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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance' núme
ro B-334/1995, del ramo de eorreos, provincia 
de Sevilla. . 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 15 de enero de 1996, dictada en el proce
dimiento de reintegro por alcance número 
B-334/1995, del ramo de Correos, provincia de Sevi
Ha, que en este Tribunal se sigue procedimiento 
de reintegro por un presunto alcance,~como con
secuencia de irregularidades cometidas en la cuenta 
mensual de existencias y ventas en la Oficina Téc
nica de Correos de Dos Hermanas (Sevilla), durante 
el mes de ábril del año 1992, por un importe total 
de 44.000 pesdas. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 8 de enero de 1 996.-El Direc
tor técnico, J. Medina.-4.495-E. 

Actuaciones previas número 69/1989, nupo Ha~ien
das Locales, Cáceres, seguidas contra don Gon
zalo Bolado Sánchez. 

Edicto 

DoñatMaria José López Tahoces, Secretaria de las 
actuaciones previas de referencia, 

Hace saber: Que en dicnas actuaciones previas . 
se ha dictado por el señor Delegado In,structor la 
siguiente 

«Providencia.-Señor don Fernando de la Cueva 
Iranzo, Delegado Instructor.-Madl'id, a quince de 
enero de mil novecientos noventa y seis.-Dáda 
cuenta, en las actuaciones previas de las anotaciones 
ál margen, y en cumplimiento de 10 previsto en 
el articulo 47.1.e) de la Ley 7/1988, de 5 de abril: 

Primero.-Cítese a los posibles herederos de don 
Gonzalo Bolado Sánchez, mediante edictos que se 
publicarán en el "Boletin Oficiál del Estado", "Bo
letin Oficiál" de la provincia y en el tablón de anun. 
cios de este Tribunál, para que asistan a la práctica 
de la liquidación provisional que tendrá lugar el 
próximo martes 27 de febrero, a las doce treinta 
horas, en la sede de esta Delegación del Tribunál 
de Cuentas, calle Beneficencia, número 2, segunda 
planta, Madrid (Sección de Enjuiciamiento). 

Segundo.-Cítese igualmente ál Ministerio Fiscál. 
Tercero.-Cítese asimismo ál representante legál 

del Ayuntamiento de Naválmorál de la Mata (Cá
ceres). 

Lo ,que se hace pablico para que sirva de citación 
a las personas indicadas en el número 1 de esta 
providencia, con la advertencia de que en casO' de, 
no comparecer en las presentes actuaciones previas, 
éstas seguirán su curso, debiendo soportar los 

incomparecidos los ·perju~cios legales que ello con
lleve.» . 

Los derechos o exacciones a que dé lugar la publi
cación de este edicto, se incluirán en la correspon
diente tasación de costas en el supuesto de que 
hubiere condena expresa en los mismos, ~onforme 
a lo dispue~to en el artículo 68.2 de la Ley 7/1988, 
de funcionamiento de este Tribunal. ' 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1996.-La 
Secretaria de las actuaciones previas,. Maria José 
López Tahoces.-Firmado y rubricado.-El Delegado 
Instructor, Fernando de la Cueva Iranzo.-4.490-E. . 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ajenjo Tprrico,'Secretario de la Sección 
Primera de la AudIencia Provinciál de Sevilla, 

Hace saber: Que en esta Sección se sigue eje
cutoria número 33/93-A, dimanante del Rollo de 
Sala número 158, formado en virtud del suma
rio/P.A. número 14/1986, seguido en el Juzgado 
de Instrucción número 9 de Sevilla, contra don 
Antonio Civit Masdeu y en ejecución de sentencia 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes inmuebles como de la 
propiedad de dicho penado que se describirán con 
su precio según tasación periciál. 

El remate tendrá lugar en la Sála de Audiencia 
de esta Sección, planta segunda de la Audiencia 
Provinciál, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de mayo de 1996, 
doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni haber pedido adjudicación al con
denado, el día 14 de junio de 1996, doce horas, 
con r"baja de un 25 por 100 del tipo de tasación. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación, el día 12 de julio de 1996,' doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la primera o 
en la segunda subastas, deberá consignarse previa
mente en la cuenta de esta sección: en la sucursál 
6000 del Banco Bilbao ViZcaya, cuenta rtúmero 
3996000978003393, una cantidad igual o superior 
ál 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segundo.-Iguál depósito regirá para la segunda 
subasta. 

Tercero.-No se admitirán en la primera y segunda 
subastas, posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Cuarto.-Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será iguál o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Quinto.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señálado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado, desde el anuncio hasta su cele
bración, acompañando resguardo de haberefectua-

do el ingreso del importe de la consignación en 
la cuenta antes señálada. 

Los bienes que se subastan y su precio son: 

Todas las fmcas que se describen, se encuentran 
ub~cadas en el término municipal de Castiblanco 
de los Arroyos (Sevilla), eh la urbanización «La 
Colina»: . 

Finca 3.176, parcela 4, inscritá en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Sevilla, tomo 796, 
libro 39, folio 175. Valor 2.229.465 pesetas. 

Finca 3.150, parcela 115, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Sevilla, tomo 796, 
librO 39, folio 97. Valor 2.156.860 pesetas. 

Finca 3.151, parcela 116, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Sevilla. tomo 796, 
libro 39, folio 100. Valor 2.182.834 pesetas. 

Finca 3.226, parcela 294, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Sevilla, tomo 1.14 1, 
libro 40, folio 76. Válor 2.040.000 pesetás. 

Finca 3.233, parcela 1.255, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Sevilla, tomo 1.141, 
libro 40, folio 97. Valor 2.199.600 pesetas. 

Finca 3.234, parcela 1.256, inscrita en el Registro 
de la Propiedád número 3 de Sevilla, tomo 1.141, 
libro 40, folio 100. Valor 2.219.200 pesetas. 

Finca 3.241, parcela 1.264, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Sevilla, tómo 1.141, 
libro 40, folio 121. Valor 2.128.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de enero de 1996.-El Secre
tario, Rafael Ajenjo Torrico.-4.473-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Ilmo. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de esta ciudad, dictada en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 350/95, promovido 
por:el Procurador de los Tribunáles don Julio Cabe
llos Albertos, en representación del Banco' Central 
Hispanoamericano, se saca a pública subasta, por 
las veces ,que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especiálmente hipotecada, 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente, 
hipotecada por «Restaurante la Esgaravita, Sociedad 
Limitada». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Carmen Descalzo, 
número 18, por primera vez, el <lía 14 de marzo 
de 1996, a las diez horas, al tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que es el eJe 
33.820.000 pesetás, cada una de las dos fmcas 
hipotecadas. 

No concUrriendo postores, se señata por segunda 
vez, el día 25 de abril de 1996, a las diez horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma; se señala 
por terc~ra vez, sin sujeción a tipo, el dia 4 de 



junio de 1996, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 33.820.000 pesetas cada 
una, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura. en cuanto a la segunda s\lbas~ al 75 por 
100 de esta suma, y en su caso, en cauntp a la 
tercera subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los· casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás. postores. sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en ef establecimiento designado 
al efecto, una cantidad igual. por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomat 
parte en las mismas. En la tercera' subásta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también de aplicación a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando eJI.la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación, acom
pañando de . haberla hecho en el estáb1ecimiento 
destinado al efecto. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación. del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, ~stán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titu\ación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere), al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten~ndose 
que el rematante los acepta· y qúeda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará cons~ que el: reamtante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta,. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura. por escrito que no contenga la aceptación 

. expresa d,e estas obligaciones.' . 
Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 

en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 ' 
al 279 de la Ley de-Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hóra para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 63: Local comercial A, 
derecha, sito en planta baja, entre el camiÍlo de 
los Santos y el de la Esgaravita o de los Afligidos, 
en Alcalá de Henares, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Alcalá de Henares, al tomo 3.473, libro 146, 
folio 79, 'fmca número 12.583, inscripción primera. 

2. Urbana.-Número 64. Local comercial A, 
derecha, sito en planta primera, sin' contar la baja, 
entre el camino de los Santos y el de la Esgaravita 
o de los Afligidos, en Alcalá de Henares. 

Inscrita en el Registro· de la Propiedad número 
4 de Alcalá de Henares, al tomo 3.473, libro 146, 
folio 80, fmca número 12.584, inscripción primera. 

Dado en Alcálá de Henares a 9 de enero de 
1996.-EI Magistrado-J~ez.-El Secretario.-4.789-3. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno Grau, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Alcoy, 

Hago saber: Que en jura de cuentas número 
823/93, instada por el Procúrador don Franciscó 
Revert Cortés, contra «Rico, Sociedad Anónima», 
reclamando 37.806.818 pesetas, más 3.000.000 de 
pesetas para costas, he acordado sacar a pública 
subasta los bienes que se dirán, en la Sala de Audien-
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cias de este JUzgado el próximo día 27 de febrero, 
a las doce horas, bajo la~ siguientes condiciones:' 

Primera.-Servirá de tipo el valor fJjado por los 
Peritos. Las posturas deberán cubrir las dos terceras 
partes del tipo. . 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar el 20 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidQs. .. , 

Tert:era.-Los.; autos Y la certificación que indica 
el articulo 1.489 de la Ley'(1e Enjuiciamiento Civil,' 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta cOlPO bastante la titulación 
aportada 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que 'el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad.de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de que no existan postores en dicha subasta, 
se an~iasegunda, que se celebrará en el mismo 
lugar, el dia 26 de marzo; a las doce horas, en 
las mismas condiciónes que la anterior y el tipo 
del 75 por 100 del de la primera, debiendo con
signarse la misma cantidad que en ésta- para tomar 
parte. Si tampoco hubiere en segunda, se . anuncia 
una terCera, para el día 30 de abril; a las doce horas, 
sin sujeción· a tipo y condiciones de la primera, 
salvo ,la cantidad a -consignar para tomar parte en 
la misma' q4e será el 20 por 100 del tipo de la 
segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Solar. En Ibi, Pda. Campos, fachada carretera 
Alcoy a Ibi, hoy calle Les Eres, ·sin número. Mide 
aproximadamente 100 metros de fachada. Superficie 
total 1.850 metros cuadrados. Dentro del- solar y 
rodeado por el mismo' por todos sus· lados, existe 
un edificio de nueva planta, sin número, con fachada' 
al norte, irregular y que mide una superficie de 600 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jijona, tomo 445, libro 76, folios 4 y 
5, fmca número 2.903. Valor y tipo: 9.Soo.000 
pesetas. 

Finca de 16 áreas 93 centiáreas. Tierra secaná 
en Ibi, Pda. Les Foyetes,linda: Norte, con ensanches 
del edificio fábrica" de los señores Verdú, Rico y 

. Cía.; sur, tierras de doña Carmen Guillén Navarro; 
este, de la misma y de doña Rosa Domenech Vidal; 
y oeste, doña Josefa Gisbert Vicedo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Jijona, al tomo 458, 
libro 78, folio 130, fmca número 4.0lfi, inscripción 
primera. Valor y tipo: 3.386.000 pesetas. 

Finca rúStica. Tierra secana en Ibi, Pda. Foyetes 
de 6 áreas 14 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Jijona, al tomo 432, libro-74, 
folio 77 .... fmca número 3.845-N. Valor y tipo: 
600.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 21 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Joaquin Moreno Grau.-El Secretario.-4.264. 

-
ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Illán Teba, Juez ~el Juzgado de Pri
, mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

, Por el presente edicto hace saber: Que- en este 
Juzgado y bajo el número 233/94, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, instados pór la Procuradora 
señora Llopis Gomis en nombre y representación 
·de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón- y 
Alicante -Bancaja-, contra otro y don Juan Selles 
Pascual y doña Encarnación Ferrer Pascmil, sobre 
reclamación de un crédito con garantia hipotecaria, 
en los cuales se ha acordado por resolución de esta 
fecha, librar el presente edicto corrector del expe
dido con fecha 12 de diciembre pasado, animeiador 
de las· subastas a celebrar los días 8 de marzo, 19 
de abril y ,31 de mayo, a las doce horas, en este 
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Juzgado, para hacer constar que el valor a efectos 
de subasta de la [mca hipotecada: «Rústica.-Secana, 
inculta, de 8 hanegadas, igual a 66 áreas 48 cen
tiáreas, en este término, partida Morop, dentro de 
cuyo perimetro existe. una casita de campo, en planta 
baja, de 124 .metros cuadrados, con una terraza 
de unos 7 metros cuadrados, aproximadamente. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cocentaina. 
al tomo 8,30, libro 165, folio 76, fmca / número 
7.845», no es el de 9.612.000 pesetas como refleja 
dicho edicto, sino el asignado en la escritura de 

. hipoteca, es decir, el de 5.400.000 pesetas. 
,Sirva igualmente el presente edicto para notifi

cación de los señalamientos de las subasta a los 
demandados en paradero desconocido, don Juan 
Selles Pascual, doña Encarnación Ferrer Pascual 
y don Domingo israel Selles Ferrer. 

Dado en Alcoy a 5 de .enero de 1996.-Lá Juez, 
'Amparo Ill~ Teba.-La Secretaria Judicial.-4.256. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 667/199l-C, instados 
por· «Banco Central HispanoaJllericano, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Carlos Palacio 
Fuente y doña Maria Dolores Sarrión Papi, en el 
que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien embargado que al 
fmal se dirá. El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este J~do, y para la primera subasta 
el día 10 de abril de. de. 1996, a las once treinta 
horas, por el tipo de tasación. 
.. Para la segunda subasta, caso de no haber postores 

en primer~, ni pe~ la adjudicación, el día 10 
de mayo de 1996, a las once treinta horas. por 
el tipo de tasación rebajado \ln 25 por 100. 

Para la-tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 10 
de junio de 1996, a las once treinta horas, sinsuje
ción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postUra en primera y segunda que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar, previamente, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia 141, avenida Aqui
lera, 29. Alicante, cuenta 0100, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igual -o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. . 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose· que el 
rematante las acepta y queda subrogado en lares
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción . el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que, si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicaCión del presente de 
notificación a los demandados en ignorado paradero 
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o que. no han podido ser hallados en su domici
lio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sea sábado, domingo o festivo se entiende 
que se celebrará al ,siguiente lunes hábil, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 
Urbana número seis.-Vivienda unifamiliar, ti

po B, del bloque n, fase primera, señalada con el 
número 16 del grupo urbanizado «Casas Blancas», 
sito en término de Alicante, en la unidad de actua
ción B del plan parcial 3/2 de la playa de San 
Juan, con entrada desde la avenida Costa Blanca, 
sin número de policia. Mide 89,88 metros cuadrados 
útiles. Consta de planta baja y piso alto, que se 
comunican entre sí por mecjio de escalera interior, 
estando distribuida la planta baja en estar-comedor, 
cocina, baño y terraza. Tiene además en planta de 
semisótano, con acceso por la parte posterior y 
comunicado con el piso bajo por otra escalera inte
rior, un garaje que mide la superlicie útil de 26,28 
metros cuadrados y un cuarto trastero de 6,2 metros 
cuadrados útiles. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
-ro 4 de Alicante, libro 52, tomo 2.302, fmca núme
ro 2.291. 

Valoración: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 19 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-La. Secre
taria.-4.753-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepci6n Manrique González, Secretaria 
Judicial, hace saber: 

En autos de juicio ejecutivo tramitados en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alicante, 
bajo el número 206/93 a instancia del «Banco Gui
puzcoano, Sociedad Anónima» contra don Raimun
do Sala Martinez, por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien que más abajo de describe jun!o con su 
valoración, y en los términos siguientes: 

Primera subasta el día 25 de marzo de 1996. 
Segunda subasta el día 25 de abril de 1996, con 

rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el dia 27 de mayo de 1996, sin 

sujeción a tipo. 

Todas ellas a las diez horas, en la Sala ~e Audien-
cias de este Juzgado. ' 

Para tomar parte en. ellas deberá consignarse pre
viamente una cantidad igual, por lo menos, al, 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, en la cuenta abierta por este Juzgado 

.en el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de Benalúa. 
En los remates no. se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Los títulos de propiedad del bien estarán de mani

fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan ser examinados, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematilhte los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado en el caso de que se encontrare en paradero 
desconocido al hacerle la notificación de'las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 18.104 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Alicante, sita en: la calle 
Angel Lozano, número 2, piso tercero, de superficie 
útil 156,45 metros cuadrados. 

Valoración: 8.700.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 12 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Concepción Manrique Gonzá
lez.-4.747-58. 
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'ALICANTE 

Edicto 

Doña Asunción Beneyto Torres, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de primera Instancia número 
6 de los de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo n(lmero 773/94, 
instados por don Cristóbal Marin. García, contra 
doña Nieves Laguía Ortega, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por el término de veinte días el. bien embargado 
que al final se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en, la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, el día 1 de marzo de 1996, a las doce horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 1 de 
abril de 1996, a las doce horas, por el tipo de tasa
ción rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el cáso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en la regla forma, el día 6, de mayo de 
1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones:' 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao VIZCaya, cuenta de consig
naciones número 0102, una cantidad iguru por lo 
menos al 20 por 100 efectivo del valor expresado 
del bien, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo de la consignación expresada en el núme-
ro primero. ' 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
6 a ~alidad de ceder el remate a terceros. 

Cuárta.-Los títulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaría para que puedan ser 
eXaminados los q1,le quiéran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere continuan subsistentes: 
entendiéndose que el rematan~ los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. ' 
Sexta.~ue no han sido suplidos previamente la 

falta de títulos de propiedad. 
Séptima.-A instancia del actor, podrán resérvarse 

los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Sirviendo la publicación del PJ~sente de 
notificación en legal forma a la demandada, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Novena.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en s~ado o festivo, se entenderán 
prorrogados al dia siguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Rústidl.-En término de Agost, una tierra secana, 

plantada, campa e inculta, en la partida de la Murta, 
de 1 hectárea 68 áreas 4 centiáreas, en la que existe 
un biu-restaurante y merendero de sólo planta baja, 
distribuido en cocina, aseo, bar, botellero y comedor, 
con una superlicie construida de 222 metros 42 
decímetros cuadrados, en la que se incluye la terraza 
o pérgola al aire libre. Dispone de las instalaciones 
de agua, energía eléctrica, fosa séptica y grupo gene
rador deenergia. Existe también construida una pla
cita de tientas, con un ruedo o anillo. de 20 metros 
de diámetro, con sus correspondientes toril y gra
derío compuesto por tres fIlas de gradas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novelda, 
sección Agost, libro 119, tomo 1.353, folio 201, 
fmca número 4.277-N duplicado. 

Su valor: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Asunción Beneyto Torres.-El 
Secretario.-4.833. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace sabér: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas número 
226/95, habiéndose dictado en la misma sentencia 
de feéha 23 de diciembre de 1995 cuyo contenido 
literalmente copiado dice así: 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don Rafael Por

toles Ferras y don José Palacio Miñana, como auto
res responsables de un falta de hurto, a la pena 
de cinco dias de arresto menor, a cada uno de ellos 
y que indepmicen, conjunta y solidarlamente,a «Te
lefónica de España, Sociedad Anónima» en la suma 
de 72.090 pesetas por los daños materiales, cantidad 
que dev~ngará el 11 por 100 de interés, desde la 
fecha de la presente resolución hasta su completa 
ejecución, y al pago de costas, si se devengaren. 
Procédase a la devolución a .la «Compañia Tele
fónica de España, Sociedad,Anónima» de la suma 
de 2.190 pesetas, que se encuentran en la cuerita 
de consignaciones de.este Juzgado. 

Dése el destino reglamentario a la pieza de con-
vicción número 7/95. -

Así por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con ia advertencia que 
contra la misma, puede i,nterponerse recurso de ape
lación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de 
Alicante, que deberá. formularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de cinco días siguieptes al de su notificación, lo 
pronuncio, mando y flrmo. 

y para que conste y sirva de notificación a don 
José Palacio Miñana y don Rafael Portoles Ferras, 
y su publicación en el «Boletin OfiCial del Estado», 
expido el presente, que flrmo. 

Dado en Alicante a 16 de enero de 1996.-La 
Juez, M~a Jesús Farinos Laco~ba.-El Secreta
rio.-4.500-E. 

ALICANTE 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Alicante, 
procedimiento número 531/1994, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 20, de feQha 
23 de enero de 1996, páginas 1271, 1272 y 1273, 
se transcriben a continuación las oportunas recti
ficacio~es: 

En el número 14, donde dice: «Bungaló número 
533, tipo A,- más sótano ... », debe decir: «Bungaló 
número 533, tipo A .. ». 

En ·el número 41, donde dice: «Bungaló número 
568, tipo A, más sótano, situado en el bloque VI ... », 
debe decir: «Bungaló número 568, tipo A, más sóta
no, situado en el bloque IV ... ». 

En el número 73, donde dice: «Finca número 
26.660», debe decir: «Finca número 26.661 ».-2.744 
CO. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña María Isabel Prieto RodrígUez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Ahnendralejo y su 
partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que el día 
26 de marzo de 1996, a las once horas, tendrá 
lugar en la Sala" de Audiencias de este Juzgado, 
por primera vez y precio de' tasación; el día 24 
de abril de 1996, por segunda vez en su caso, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación; y el día 
28 de mayo de 1996, por tercera y última vez, 
sin sujeción a tipo, la venta en pública subasta de 
los bienes que se dirán, por así' tenerlo acordado 

- en la demanda de juicio ejecutivo que se tramita 
en este Juzgado con' el número 67/89, seguida a 
instancia del Procurador señor Ruiz, en nombre 
del «Banco Comercial Español, Sociedad Anóni
ma», contra don Angel López de Pablo y doña Maria 
Eulalia Pérez, sobre reclamación de cantidad de 
1.042.206 pesetas. 



Previniendo a los licitadores que deberán con
signar previamente. sobre la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo' por el que 
salen a subasta, excepto en la tercera. que será igual 
al de la segunda; que no se admitirán posturaS ,que 
no cubmn las dos terceras partes· del precio en pri
mera y segunda subasta, y sin slijeción a tipo la 
tercera; que en la Secretaría de este Juzgado los 
autos y la certificación del Registro en que están 
inscritos, para que puedan ser examin ados .por los 
licitadores, los que deberán conformarse. con los 
titulos, sin derecho' a exigir ningunos otros; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el· precio del 
remate, el cual podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero. .. . 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca rústica de 420,2929 hectál-eas, situada 
en el término municipal de Hornachos, 81 nOroeste 
de la población, en el sector comprendido entre 
las carreteras de Palomas y Puebla del Prior, con 
dedicación a pastos. labor. viña y algún regadío, 
conocida como Coto de Buzalén, e inscrita en el 
Registro de 14 Propiedad de Almendralejo, con el 
número 7.531-N, al tomo 1.792, libro 127 de Hor-
nachos, folio 164. . 

Valor aproximado: 420,3 hectáreas por 2~.000 
pesetas por hectárea, igual a 100.872.000 pesetas. 

2. Finca rústica de 1,9320 hectáreas, en el mis
mo término municipal, lindera de la an~rior con 
dedicación a labor de secano, inscrita en el Registro 
con el número' 8.280, al tomo 1.608, libro 116 de 
Hornachos, folio 118. 

Valor aproximado: 1,93 hectáreas por 250.000 
pesetas por hectárea, igual a 482.500 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 11 de enero de 1996.--La 
Juez, María Isabel Prieto Rodríguez.-La Secreta
ria.-4.809-3. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña María José Alepuz Rodríguez, Juez 4el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Alzira y su . partido, 

Por medio del presente edicto hago saber:' Que 
en este Juzgado, y bajo el número 166/95 se tramitan 
autos de. procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancias de la Caja 
de Ahorros de CarIet y en su nombre y rept:esen
tación la Procuradora señora. Romeu Maldonado 
contra don Rufmo Garcia Cantón y doña Rosalia 
Mayo Pérez en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos y por proveído de esta fecha· se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera. 
segunda y tercera vez, la fmcacontra la que se 
procede, las que se llevarán a efecto, en su caso, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, los próxi
mos días 6 de marzo de 1996 pata la primera. 
2 de abril de 1996, para la segunda, caso de resultar 
desierta la primera, y 30 de abril de 1996, para 
la tercera, de resultar igualmente desierta la ~egunda, 
todas ellas a las doce treinta de sus horas, las que 
se llevarán a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la' primera 
subasta el pactado n la escritura de constitución 
de hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para la 
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
CWbran el tipo pactado. 
• Tercera.-Los licitadores deberán consignar pre

viamente sobre la Mesa del Juzgado el 40 por 100 
de dicho tipo, sirviendo a este efecto, únicamente, 
el mismo para la segunda y tercera. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación aportada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los. acepta y queda 
subrogado.· en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su eninción el precio del remate. 
Quinta.~ podrán hacerse posturas. por escrito 

en pliego cerrado; desde el anuncio de· la subasta 
hasta· su celebración, depositando en la Me'Sa del 
Juzgado, junto a aquél el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de' haberlo verificado en 
el estableéimi~nto destinado al efecto. 

Sexta.-Sinperjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urb~a número 25.~Vivienda situada 'en el piso 
tercero, del e4ifi<;io. en Algemesi, con fronteras a 
la avenida del Párque·. Salvador Castell, números 
50 y 52, y a la calle de José Segura, número 26, 
con acceso por la escalera 11. recayente a la avenida 
del Parque, y por ascensor; tipo D, puerta sin núme
ro; de superficie construida 110 metros 1-7 decí
metros. cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad- de Alzira. 
al tomo 1.239; libro ·250 de Algemesi, folio 207, 
fmca número 26.203, inscripción tercera. 

Tipo primera subasta: 5.950.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 29 de diciembre de 1995.-La 
Juez,' María José Alepuz Rodriguez.-El Secreta
rio.-4.378-54. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez del Juzgado de 
, Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
320/94, instados por «Banesto, Sociedad Anónima» 
representado por el 'Procurador señor Audí contra 
,don José Castell Esteller y otro con domicilio en 
avenida Vkgen del Remedio, número 53, de Alca
nar, en. los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta la fmca que 
al fmal se relacionará, para cuya celebración se han 
señalado los días y condiciones que a continuación 
sefljan. 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el díá 10' de abril 
dé 1996. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda y con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. el día 10 de mayo de 1996. 

c) Y, de no haber tampoco licitadores en la 
segunda. se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el dia 1(> dejunio dé 1996. 

Todas ellas por "término de veinte dias, y a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya, número 4.198, el 20 por 
100 por lo menos del precio dé la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de cargas a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que tocio licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes,si·las·hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
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diéndo~ que el rema~nte las acepta y queda subro
gado en la responsabili~d de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por' escrito: en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasti 
la celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la'· consignadón o 
acompañando. el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa
do al efecto, el presente edicto servirá de señala
miento de las subastas a los deudores hipoteCarios. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 2.-Que se compone de planta baja 
destináda a tienda y una primera planta alta des
tinada a vivienda del edificio en Alcanar, Ronda 
del Remei, números 51 y 53, de una superficie la 
planta baja de 124 metros cuadrados y el piso con 
voladizos tiene una superficie de 135 metros cua
drados . 

. Inscrita al tomo 3.484, folio 182, fmca número 
18.317. 

Tasada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Amposta a 2 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Rocío Nieto Centeno.-EI Se~retario.-4. 720. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

,En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado Qe Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha. en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 329/1994, seguido a 

. instancias de Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por ~l Procurador don Manuel Oliva Vega. 
contra don Manuel Pozo Tamayo y doña Adelina 
Tomé Martí, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente fmca y por un plazo de 
veinte dias. 

Finca 7. Apartamento en planta piso tercero, puer
ta segunda, del edificio sito en Arenys de Munt, 
avenida Juan XXIII, número 24. La fmca objeto 
del préstamo hipotecario que nos ocupa se halla 
debidamente descrita en la escritura de constitución 
de hipoteca. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, fmea 2.283-N, inscripción cuarta, 
tomo 1.544, libro 76 de Arenys de Munt, folio 172, 
pacto decimotercero y última página de la escritura. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, Can Nadal, 
sin número, el día 21 de marzo de 1996, a las 
once treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.~El tipo de subasta es el de 11.400.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
el Juzgado el 20 por .1 00 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
, y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepu.y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 23 de abril de 1996, 
a las once treinta horas, para la que servirá de tipo 
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el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 23 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. Se 
hace constar que la Caja de Ahorros de Cataluña 
litiga con beneficios de justicia gratuita. 

Dado en Arenys de Mar a 23 de noviembre de 
1995.-La Sccretaria.-4.235. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Nieves Tomás Santamaria, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley. Hipotecaria que con el número 
26/1995 se sigue en este Juzgado, a mstancia de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, La Caixa, 
contra «Plahimo, Sociedad Limitada», se ha acor
dado por término de veinte días sacar a subasta 
pública la fmca que más adelante se describe, seña
lándose para la celebración de la primera subast{l 
el día 6 de mayo de 1996, a las once horas, eñ 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Santa Clara, sin número, y en previsión de 
que no hubiera postores en la primera subasta, se 
señrua una segunda y tercera subasta a celebrar los 
diaslO de junio y 15 de julio de 1996. con la 
misma hora y lugar. 

Dichas subastas se llevarán a efecto conforme 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado consistente en 23.000.000 de pesetas, 
para la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, el 40 por 100 
del tipo tanto en la primera como en la segunda 
subasta, y el 40 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta si hubiere lugar ~ ello. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
número de cuenta 514, clase 18, expediente número 
26/1995. 
. Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito en plica 
cerrada desde la publicación de este anuncio y 
podrán hacerse posturas en calidad de ceder el rema
te a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo .131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán 'subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-El presente edicto si.rve de notificación a 
los deudores de los dias, horas, condiciones, tipo 
y lugar de las subastas, cumpliendo así con lo dis
puesto en la regla 'l.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, o por causas ajenas 
al Juzgado, rÍo pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados,' se enten
derá que se celebrarán al día siguiente hábil, excepto 
sábados y a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 
Urbana. Vivienda unifamiliar de fOrq1a citcular, 

cubierta de tejado y en el centro existe una cúpula 
orientable, sistema hidráuliéo, y rodeada de jardin. 
sita en el témúno municipai de Sant Cebria de 
Vallalta, urbanización (IVistaman), parcela número 
94·D, con acceso por la calle de constmcción. Cons
ta de planta baja, planta primera y planta segJInda, 
con una superficie total construida de 216 metros 
80 decímetros cuadrados, de los que corresponden: 

Planta priinera, destinada a vivienda. Tiene una . 
superficie total construida d~ 89 metros 20 decí-
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metros cuadrados. Consta de recibidor, comedor-es
tar, cocina, un' dormitorio, un 'baño, una terraza 
y una escalera interior de acceso a ta planta inferior. 

Planta segunda, destinada a solario. Tiene una 
superficie total construida de ,12 metros 30 deci
metros cll~drados. Esta planta se encuentra ubicada 
en el centro de la vivienda y está rodeada de tejado 
y cubierta por u ... arco circular. 

Dicha construcción lleva como anejo inseparable 
un garaje de forma rectangular. Construida en la 
dirección norte-sur. Tiene una superficie total cons
truida de 36 metros 90 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte. en una linea de 40 metros 90 
centímetros, con parcela 95,.D; al sur, en linea de 
42 metros 90 centímetros, con parcela 93-D; al este, 
con zona peatonal, y 81 oeste con la calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, tomo 1.479, libro 39 de Sant Cebria de 
Vallalta, folio 180, fmca número 918-N, inscripción 
sexta de hipoteca. 

Diligencia. En Arenys de Mar a 4 de enero de 
1996. La extiendo yo, la Secretaria para hacer cons
tar que la actora' Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona, La Caixa, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 27 de febrero de 1908, RROO. de 
8 de mayo de 1909 y de 3 de marzo de 1930 
y Decreto de 14 de marzo de 1933, goza de la 
exención del Impuesto sobre el Timbre y asimismo 
del beneficio de justicia gratuita, sea actora o deman
dada, cuyos beneficios le han sido convalidados en 
el Libro de Exenciones de la provincia de Barcelona, 
bajo el número 982. D~y fe. 

Dado en Arenys de Mar a 4 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Nieves Tomás Santamaria.-4.247. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Felipe Peñalba Otaduy, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Azpeitia (Gipuzkoa); 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 307/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo deL artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bancó Central Hispanoa
mericano, 'Sociedad Anónima», contra doña María 
C~en Ucin Odriozola y don Carmelo Otaeg\rl 
Orbegozo, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para' que el acto del remate t~ Jugar 
en la Sala .de Audiencia de este Juzgado, el 
día 15 de marzo próximo, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Seguñda.-QUe los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
183200018030795, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del yalor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar 600n la, calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la 'Certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no 'hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el dia 1 S de abril próximo, a las 
diez' horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera, subasta, siendQ de apli
cación las demás prevenciones de la priinera. 

Igualmente, y para el caso de que. tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera ei día 15 de mayo 
próximo, a las diez horas, cuya sub¡;lsta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo conSignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primero. Número 11. Local destinado a gara
je, en la segunda planta de sótano, superficie 
de 11 metros 70 decímetros cuadrados. Consta de 
un departamento. Linda, mirando por el lado sur: 
Frente, pasillo; fondo, pasillo; izquierda. local núme
ro 16, y derecha, local' número 18. Cuota de par
ticipación en elementos comunes: 0,12 por 100. 
Hipoteca inscrita al tomo 1.542, libro 231, folio 
164, fmca número 1 L 7 46, inscripción segunda. 

Segundo. Número 92. Vivienda de la cuarta 
planta alta, letra A, mano izquierda, subiendo esca
lera del portal número 21.' Superficie útil de 82 
metros 57 decímetros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, pasillo. cocina, cuatro departamentos y dos 
baños. Linda, mirando por el lado sur: Frente, vivien
da letra B de la rpisma planta y.portal; fondo, paso 
sobre sótanos; izquierda, escalera y la- citada vivienda 
letra B,. y derecha, la repetida vivienda letra B y 
terreno propio. 

A esta vivienda le pertenece un departamento ane
jo en la planta bajo cubierta" señalada con el núme
ro 3, de 6 metros 96 decímetros cuadrados. Cuota 
de participación en elementos comunes: 1,99 
por 100. 

Inscrita la hipoteca al tomo 1.542, libro 231, 
folio 162 vuelto, fmca número 11.745, inscripción 
tercera. . 

Tipo de subasta:' Para el lote primero, 2.130.000 
pesetas, y el lote segundo. 29.820.000 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa)'a 10 de enero de 
1 996.-EI Juez. Felipe Peñalba Otaduy.-El Secre-
tario.-4.821. ' 

AVILA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Avila, 
procedimiento número 259/95, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado_ número 23, de fecha 26 
de enero de 1996, páginas 1592 y 1593, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En los bienes objeto de subasta, letra B), columna 
tercera, lineas séptima y octava, donde dice: « ... a
pfu"Camiento número 6_, debe decir: «apartamento 
púmero 6».- 4.087 CO. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Fernando Poncela Garcia, Juez del Juzgado de 
Pritúera Instancia número 1 de Azpeitia (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos núme
ro 93/95, de «Tenencia y Alquiler de Fincas Urbanas 
y Rústicas, Sociedad Limitada», he acordado con
vocar la segunda Junta General de. Acreedores, para 
el día 22 de abril, a las diez horas, en la Sala «F 
Audiellcias de este Juzgado número l. Los acree
dores podrán comparecer personalmente o por 
medio de otra persona a ,favor la cual se haya otor
gado poder notarial bastante, que deberá exihibir 
en el acto de la celebración de la Junta. 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 17 de enero 
de 1996.-El Juez. Fernando Poncela Garcia.-El 
Secretario.-4.659. 



AZPEITIA 

Edicto 

Cédula de notificación 

En ei procedimiento de ~uspensión de pagos 
328/94 de «Hormigones Azcune, Sociedad Anóni
ma», habiéndose suspendido por providencia de 12 
de enero de 1996 la Junta General de Acreedores 
señalada para el día 23 de enero de 1996~ se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Parte dispositiva 

Decido estimar la solicitud formulada por la sus
pensa «Hormigones Azcune, Sociedad Anónima» 
y con suspensión deftnitiva de la Junta General de 
Acreedores acordada para el próximo 18 de marzo 
de 1996, se decreta en lo sucesivo que el presente 
expediente se acomode al procedimiento escrito; se 
concede a la suspensa el plazo de dos meses, con
tados a partir del siguiente día al 18 de marzo de 
1996, a fm de que presente' en este Juzgado de 
Primera Instancia número 2, la proposición de con
venio, y haga constar en forma fehaciente el voto 
de los acreedores respecto al mismo; queda a dis
posición de los 'acreedores o de sus representantes, 
en la Secretaria de este Juzgado, el informe de los 
Interventores, las relaciones del activo y del pasivo, 
la memoria, el balance. la relación de los créditos 
y sus' acreedores con derecho a, abstención, a fm 
de que puedan obtener las copias o notas oportunas, 
a todos los efectos, y especialmente por los derechos 
que resulten reconocidos en el artículo 11 de la 
mencionada Ley, sobre impugnación, omisión y. 
exceso o disminución de créditos según la lista pre
sentada, a veriftcarse precisamente hasta .los qumce 
días antes del dia 18 de marzo de 1996; hágase 
saber a los Interventores Judiciales que ocho días 
antes de la expresada fecha deberán haber presen
tado la lista defmitiva de acreedores' que formen 
con arreglo a los requisitos del artículo 12 de la 
citada Ley; dése publicidad a la presente resolución, 
a cuyo fm se expedirán los oportunos edictos, que 
se ftjarán en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y se publicarán en el «Boletin Oftcial del Estado», 
en el «Boletin Qftcial de la provincia» y en elperió
dico, «Diario Vasco» haciéndose ad~más extensivos 
los edictos mandados publi~ar a la publicidad de 
la suspensión respecto a los acreedores que no pue
dan ser citados en la forma dispuesta; notifiquese 
la suspensión a los acreedores residentes en esta· 
plaza por medio de' cédula y por carta certiftcada 
con acuse de recibo, que se unirá a este expediente, 
a los residentes fuera de ella; entréguense los des
pachos acordados expedir al Procurador de la sus
pensa, señor Amilibia. 

Lo acuerda yfrrma el Juez, doy fe. 
y se extiende la presente para que sirva de cédula 

de notiftcación. 

Dado en Azpeitia a 19 de enero de 1 996.-El 
Secretario.-4.63 7. 

BADALONA 

Edicto 

Don Pere Homs i Arenas, Oftcial habilitado del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Badalona, 

Por el presente, hago saber: Que con el nlÍmero 
0378/94, se siguen autos de ejecutivo -otros títu
los-, promovidos por el Banco Central Hispanoa
mericano; contra don Jorge Andurell Samper, en 
los que en resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
termino de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se 'ha señalado en la Sala de Audien
cias de este JuZgado, sito en calle Prim, número 
40, primero, el próximo día 6 de marzo, a las doce 
horas. en primera subasta y por el precio de su 
valoración, 6.000.000 de pesetas. Y para el caso 
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de resultar desierta la' primera subasta, se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y coridiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera. el dia 4 de abril. a las doce horas. Y que 
para el caso de no rematarse el bien en las anteriores 
subastas. se celebrará tercera subasta del referido 
bien, en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el dia 3 de mayo, a las doce horas, celebrándose 
las mismas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que pata tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 'los tipos 
de licitaCión; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta sU celebración, dePositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como minimo, una can
tidad igual, al 20 por 100 del remate; que el mismo 
podrá cederse a tercero, previa o, siinultáneamente 
a la conSignación del precio; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si elprimer adjudicatario 

'no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos con certiftcación registra!. se hallan 
en Secretaria a su dispoción, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a I exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate entendiéndose que el rematante_ 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Viviertdaunifamiliar sita en la calle Mistral, núme
ro 12, de Sant Cebria de Vallalta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenys de Mar, inscrit 
al tomo 1.558, libro 42, folio 202, fmca núme
ro 1.397. 

Dado en Badalona a 2 de enero de 1 996.-EI 
Oftcial habilitado, Pere Homs i Arenas.-El Secre
tario.-4.283. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago' saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
33411995-B, promovidos por Caixa d'Estalvis Laie
tana, contra doña Antonia Tauste Hernández y don 
Juan González Fernández, he acordado, en proveído 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, números 8 y 10, 
planta sexta, el día 22 de marzo; de no haber pos
tores se señala para la segunda subasta el día 26 
de abril, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta el día 31 de mayo, y hora de las diez cin-. 
cuenta y cinco. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá' 
sin sujeción a tipo. 
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Segundo:-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada. una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libn:. • 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
ios licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse' en calidad de 
cederlo a terceros. ' 

Sexto.-Los autos y la certiftcación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse. a su extin-
ción el precio de remate. -

En caso de que alguna de las subastas, en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocumese 10 mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la, misma al siguiente día hábH a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

La fmca objeto de subasta es: 

Entidad número 22. Vivienda en la planta sexta 
del inmueble, números 64 y 68 de la calle José 
Estivill, de esta ciudad, o sea, piso cuarto, puerta 
cuarta .de la escalera 1. Se compone de cuatro dor
mitorios, cocina, recibidor, comedor-estar, aseo y 
lavadero. Su sup,erfieie es de 71 metros 50 decí
metros cuadrados. Linda: Por su frente, oeste, con 
patio interior de la misma fmca y rellano de escalera 
1, por donde tiene su acceso; por la izquierda, .entran
do, n'!rte, con la vivienda puerta, cuarta de la misma 
planta de la escalera 11; por la derecha, sur, con 
la vivienda puerta tercera de la inisma planta de 

. la escalera 1, y por el fondo, este, con patio posterior 
de 131 fmca. Coeficiente de participación: 1,304 'por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
10 de Barcelona, tomo 1.271. libro 19 de la sección 
tercera, folio 17, fmca número 1. 721. inscripción 
tercera. Titulo: Les pertenece para su sociedad con
yugal, 'por compra á «Foret, Sociedad Anónima», 
mediante escritura autorizada por el Notario de Bar
celona don Enrique Gabarró i Samso, al 24 de febre
ro de 1972, bajo el número 869 de su orden. 

Tasado, a efectos de la presente, en 8.650.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a 1 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria judicial, Maria Teresa Torres Puer
tas.-4.243. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de estravío de pagaré, con el número 1056/95. 
a instandia de «Naguve, Sociedad Anónima» contra 
«Kurache, Sociedad Limitada». Por el presente se 
hace público, ¡pra dar cumplimiento a 10 dispuesto 
por el señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Barcelona, que en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento de 
los artículos 84 al 87 de la Ley 19/1985, de 16 
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de julio, Cambiaria y del Cheque, número 1056/95, 
promovido por el Procurador don Ildefonso Lago 
Pérez, en representación de «Naguve, Sociedad Anó
nima» y de «Kurache,' Sociedad Limitada», sobr~ 
denuncia por extravio del pagaré por :importe de 
82.000.000 de pesetas, ,expedido en fecha 1 de 
diciembre de 1994 y con vencimientq a doce meses 
desde la fecha de la vista del citado pagaré, se ha 
ordenado fijar un mes, a contar desde la publicación 
de este edicto, para que el tenedor del titulo pueda 
comparecer y formular oposi~ión. 

Dado en Barcelona a 13 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-4.430-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 736/1992-3, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia' del Procurador don 
Angel Quemada Ruiz, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Soci~dad Anónima», 
contra don Gabriel Martinez Catalá, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en. primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, lá 
siguiente fmca embargada al demandado don 
Gabriel Martinez Catalá, cuya descripción registral 
es la siguiente: 

Mitad indivisa de la entidad número 21. Vivienda 
en la sexta planta, Séptima alta, puerta B, del Moré 
n, conjunto Moré, en término de Sant PoI del Mar, 
de superficie de' 140,65 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con distribuidor general y las entidades 
números 20 y 22; al sur, con resto de fmca; al 
este, con resto de fmca y la .entidad número 20; 
al oeste, con resto de fmca y la entidád número 
22; por encima, con la entidad número 24, y por 
debajo, con la entidad número 18~ Coeficiente: 
3,341 por 100. Inscrita a favor de lOs consortes 
don Gabriel Martinez Catalá y doña Maria" Fran
cisca Lambea Quilez, por mitades indivisas, por titu
lo de compra, según escritura de 22 de octubre 
de 1987. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, tomo 1.344, libro 67, folio 113, 
fmca número 2.840. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta oiudad, via Layetana, 
números 8-10, planta octava,' el próximo día 10 
de abril' de 1996, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas, en cuanto a la mitad indivisa, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 

. el establecimiento a tal fm destinado, el importe 
del 20 por 100 del tipo del remate .. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento destinado correspondiente del 
importe del 20 pQr 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a' efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor~ de los que le 
sigan por el orden de sus resPectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad,' suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaii.a del Juzgado, debiendo los licitadores 
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conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante' los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prime~a sVbasta, s.e señala para que tenga lugar 
la segunda el- próximo día 8 de mayo de 1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 5 de junio de 1996, 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualesquiera de la subastas en . los días para ellas 
señalados, por causa de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la misma hora.' Y en 
el supuesto ele que tampoco puedan celeb~e en 
su respectivo siguiente día, porcausu ajenas a la 
voluntad del JuzgadO, se entenderán señaladas para 
los sucesivos y a larnisma nora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudóres las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 30 de diciembre de 
1995.-La Secretaria, Victoria Mora Lombar
te.-4.297. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Altamira Miranda Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
613/1994-l.a, se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Fundación Hipotecaria Entidad 
de Financiación, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Octavio Pesqueira Roca y 
dirigido contra «Mora de Ebro, Sociedad Anónima», 
en reclarp.acióp de la suma de 25 .. 918.219 pesetas, 
en los que he acordado, a instancia de la parte 
actora, sacar a la venta en pública subasta por tercera 
vez, término de veinte días y precio pactado en 
la escritura de hipoteca, las fmcas que luego se dirán, 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana, número 8, quinta planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la tercera 
el próximo día 19 de marzo de 1996 a las diez 
treinta -horas, 'Y que se celebrará bajo las siguientes 
condiciones: 

Prim~ra.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa' o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

,Segunda.-Que para tomar parte en las· subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolvertán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se réservará en depósito 
\;omo garantia del cumplimiento de su. obligación. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del, acreedor, las demás con~aciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 

aQE núm.-26 

una vez cumplimentada la obligación por el. adju
dícatario. En todas las' subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerradó, depositados en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndóse que' el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responhlibilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cqarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fecnas de subasta. 

Fincas objeto de subasta 

l. Porción de terreno edificable sito en Bar
celona, barriada de Vallcarca, frente a la calle MOra 
de Ebro, donde está señalada con el número 11. 
Inscripción quinta de la fmca registral número 
8.196-N, al folio 123 vuelto, tomo y libro 737 de 
Horta, del Registro de la Propiedad número 11 de 
Barcelona. 

2. Edifi~io destinado a industria sito en Bar
celona, barriada Vallcarca, frente a la calle Rubens, 
número 54, compuesto de sótanos, planta baja, dos 
pisos en· alto y ático. El solar mide 138 metros 
16 decímetros cuadrados, y la edificación mide 112 
metros en cada una de las plantas sótano, baja, 
primera y segunda, y el ático mide 92 metros, todos 
ellos cuadrados, estando el resto destinado a patio. 
Inscripción octava de la fmca registral númeró 
8.194-N, al folio 121 vuelto del tomo y libro 737 
de Horta, del Registro de la Propiedad número 11 
de Barcelona. _ 

3. Número 1. Local situado en la planta sótano 
destinado a aparcamiento de la casa señalada con 
el número 57 de la calle San Eudaldo, y con el 
número 7 de la calle Mora de. Ebro, de Barcelona, 
de superficie 201 metros 88 decímetros cuadrados. 
Inscripción cuarta de la fmca registral número 
47.182-N, al folio 38 vuelto del tomo y libro 73 
de Horta, del Registro de la Propiedad número l t 
de Barcelona. 

Siendo el tipo de valoración de la primera fmca, 
41.769.000 pe~tas; la segunda fmca. 101.439.000 
pesetas, y la tercera fmca, 23.868.000 pesetas. 

En caso de fuerza mayor se traslada la subasta 
al día siguiente. ' 

Dado en Barcelona a 8 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Altamira Miranda Gómez.-4.746-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Carrión Castillo, Secretaria del 
Juzgado de Primera instancia número 39 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, b~o el número 
360/1991-4.a• se sigue juicio ejecutivo en reclama
ción de 229.678 pesetas,' a instancia de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, representada por el 
Procurador don Angel J oaniquet lbarz. contra don 
José Puxó Costa y doña Josefma Orrá Puig; en 
los que, en vía de apremio y resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, en término de veinte dias y sin sujeción 
a tipo, el bien inmueble embargado a los deudores, 
que a continuación se relaciona. 

Para la celebración de la tercera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 15 de abril de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en via Layetana, número 2. tercera 
planta. ' 

La . subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones siguientes: 



BOE núm. 26 

Primera.-De existir postura que no cubra los dos 
tercios del avalúo. se suspenderá la aprobación del 
remate de conformidad con lo dispuesto en los ar
ticulos 1.506 al 1.508 de )a Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Losposibles licitadores, para tomar par
te en ]a subasta, deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación antes 
dicha,. en ~la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Asimismo, subsistirán las cargas anterio
res y las preferentes al crédito. Se hace constar 
que los titulos de propiedad están de manifiesto 
en Secretaria para ser examinados por los licitadores, 
quienes deberán conformarse con ello, sin poder 
exigir otros. 

Sexta.-La fmca ha sido tasada a efectos de subasta 
en 16.500.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en la' villa de Roda de Ter, y en su 
calle de Virgen del Sol de Pont, número 15, hoy 
número 59. Ocupa una superficie de 280 metros 
cuadrados, tiene a ella wúdo, detrás de la misma, 
un huerto, de cabida 1 área 13 centiáreas 34 decí
metros cuadrados. En junto, linda: Por delante, 
poniente, con dicha calle; por: la derecha, saliendo, 
norte, con casa y huerto de don José Rosanas, antes 
de doña Angeles Griera; por la izquierda, mediodía, 
con casa y huerto que fue de don José Gallach, 
hoy sucesores, y por su espalda, oriente, con el 
río Ter. 

Inscrita en el Registro de la Propiedád núme
ro 2 de Vic, al tomo 293, liBro 11 de Roda de 
Ter, folio lO, fmca 53. 

Consta de planta baja y dos pisos altos; la planta 
baja dispone de dos tiendas en alquiler y entrada 
a los dos pisos. Fachada y entrada restauradas hace 
unos siete años, el resto casa pairal. En la parte 
posterior, donde había un patio, hoy existe una calle 
de nueva creación. 

Mediante el presente edicto se notifica a los 
demandados, don José Buxó Costa y doña Josefina 
Orra Puig, el señalamiento de la subasta para el 
caso de no poder notificarse de forma personal. 

Dado en Barcelona a 10 de enero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Maria Teresa CarrÍón Casti-
110.-4.722. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
98/93-E, se siguen autos de juicio ejecutivo instados 
por la Caja de Ahorros de Galicia, en reclamación 
de 5.860.933 pesetas de principal, más .intereses 
y costas, representada por el Procurador don Carlos 
Pons de Gironella, I;ontra «Centro de Organización 
de ~mpresas. Sociedad Anónima», don José Vidal 
González y don Luis Prats Torres, en los que en 
via de apremio y resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y tipo que des
pués se dice, los bienes inmuebles embargados a 
los deudores que a continuación se relacionan; con
vocándose, para su caso, en segunda subasta, por 
igual término y reducción del 25 por 100 del tipo 
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de la primera subasta; y de resultar desierta, a tercera 
subasta, por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la Audiencia del próximo día 23 de abril de .1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Via Layetana, númeró 2, primera 
planta; para en su caso la segunda, el próxirho día 
21 de mayo de 1996, a las doce horas; y si fuere 
preciso, para la tercera subasta el próximo día 20 
de junio de 1996, a las doce horas. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de la subasta; en cuanto 
a la tercera, de' existir postor que no cubra los dos 
tercios de la segtplda, se suspenderá la aprobación 
del remate, de éonformidad con lo disp~esto en 
los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Segunda:-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado posturas. junto con la consignación' antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado, para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud de la ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los pOstores cuyas ofer

. tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallecido el rematante. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en .la respon
sabilidaa de los ntismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifican a los 
deudores los anteriores señalamientos, a los efectos 
proced",:ntes. 

Séptima.-En caso de que por fuerza mayor no 
pueda celebrarse la subasta en el dia señalado, se 
celebrará al día siguiente hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 11.415-N. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell, al tomo 936, libro 
187 de Calafell, folio 101.. Solar destinado como 
aparcamiento, con acceso a través de la calle Tajo. 
Linda: Por el frente, este, con la calle Tajo; por 
la derecha entrando, norte, con resto de la mayor 
fmca de que se segregó; por la izquierda, sur, con 
la porcióri de terreno propia de la misma sociedad; 
y por el fondo, oeste, con otro frente con la calle 
H. Precio de su valoración de una setenta y sieteava 
parte indivisa: ,660.000 pesetas. ' 

Finca número 9.475-N. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de El Vendrell, al tomo 
525, libro 346 de Calafell, folio 132. Finca ubicada 
en la urbanización Jardín de América, en Segur 
de Calafell. Mide una superficie de 992 metros cua
drados, de los que la parte edificada es de 90 metros 
cuadrados. La planta baja linda: Por el sur, en linea 
de 30,50 metros, con la avenida Patagonia, y en 
otra linea de 1,50 metros. con chaflán formado por 
dicha avenida y el pasaje de su nombre; por el 
este. en linea de 27 metros, con dicho pasaje; por 
el oeste, en linea de 32 metros, con fmca de don 
Manuel Ventura y doña Concepción Rull; y por 
el norte, en linea recta de 28,10 metros y otra curva 
de 5 metros, con el repetido pasaje. Precio de su 
valoración de la mitad indivisa: 9.960.000 pesetas. 

Finca número 11.553-N. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de El Vendrell,'al tomo 
466, libro 307, sección Calafell, folio 40. Mide una 
superficie aproximada de 83 metros cuadrados. Lin
da: 'Al frente, con el rellano de. entrada al piso i 
mediante él con pasillo común que da acceso a 
las cajas de escaleras y ascensores; por la derecha 
entrando, con piso quinto, puerta 12; por la izquier- , 
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da, con patio de luces y con piso quinto, puerta 
10; por el fondo, con la terraza del piso primero, 
puerta 11; y por debajo, con el piso cuarto, puerta 
11. Piso quinto, puerta 11, del edificio número 71, 
del paseo Marítimo, de SegUr de Calafell. Precio 
de su valoraCión de la mitad indivisa: 9.960.000 
pesetas. 

Finca número 1.426, antes 66.721. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 22 de Barcelona, 
al tomo 2.042, libro 28, folio 15. Piso ático, puerta 
1, de la escalera número 1, de la casa que forma 
chaflán en la calle Marina, señalada con el número 
251, y a la de Mallorca, donde tiene el número 
420, de esta ciudad. Mide una superficie de 118,95 
metros cuadrados, y se compone de recibidor, come
dor-estar, cuatro dormitorios, baño, aseo, cocina y 
lavadero. Linda: Por su frente, con rellano y caja 
de escalera y ascensor de número 1, patio de luces 
y piso ático, puerta 2, de la misma escalera; por 
la derecha entrando, vuelo de la calle Marina; por 
la izquierda, fmca. propia de la heredera de don 
José Clot; por el fondo. patio de luces, escalera 
número 2 de. su caja del ascensor y puerta 2 de 
igual planta, escalera número 2; por debajo, con 
el ~exto, puerta 1; y por encima, sobreático, puerta 
1. Valor de la mitad indivisa:. 5.310.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de enero de 1996.-La 
Secretaria Judicial, María Victoria Fidalgo Igle
sias.-4.357~ 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prinlera Instancia número 25 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo -otros títulos
número 0807/94-1, a instancia del «Banco Exterior 
de España, Sociedad AnóIlÍIila», representado por 
el Procurador señor Angel Montero Brusell, contra 
don Salvador Avenza Antonio y doña Pilar Labraña 
Esc~ado, que han sido declarados en rebeldía, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman- ... 
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de pesetas indicadas a continuación de la des
cripción de cada fmca y cuyo acto tendrá lugar 
én la Sala de Audiencias de este Juzgado, y en 
la forma siguiente: 

Primera subasta: El dia 10 de abril., y hora de 
las diez treinta, por el precio de su avalúo. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la prirnrea, cori rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 8 de mayo, y hora de las diez 
trienta. 

Tercera. subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 5 de junio, a la hora 'de 
las diez treinta, sin sujeción a tipo, pero con las 
condiciones de la segunda. 

Condiciones: Las establecidas en los artículos 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamierito Civil, 
y.en especial: 

Primera.-Que los titulos de propiedad de· los bie
nes estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo. 
a~emás, a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los títu
~L' 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, que deberán ser pre
sentado en la Secretaria del Juzgado, con el jus
tificante del ingreso de la consignación, antes del 

\ 
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momento señalado para la subasta; que sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero'. . 

Tercera.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en' el e~tablecimiento 
destinado al tal efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que a ins
tancia del actor,. podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudictario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que las 
cargas anteriores y las p'referentes -si las hubiere
al crédito del actor" continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose qué el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Asimismo, se notifIca a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de l~ presente, 
caso de resultar negativa su notifIcación personal; 
que en caso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los dias señalados por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, ésta se cele
brará al dia siguiente hábil, a excepción de los sába
dos, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda en planta tercera, puerta pri
mera, pe la casa sita en Canet de Mar, calle Balmes, 
núinero 29, esquina Riera de la Torre, número 26, 
de superfIcie 85 metros cuadrados.. Como derecho 
anejo de esta vivienda tiene un cuarto trastero de 
4 metros cuadrados situado 'en la azotea y señalado 
con el númerO 7. Cuota: 1,50 por 100. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.488, libro 116 de Canet de Mar, 
folio 14, y fInca número 4.5 lO-N. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
11.000.000 de pesetas, 

Urbana.-Local parking en' planta sótano, del edi
fIcio sito en lJarcelona, barriada de San Martin de 
Provensals, con frente' 81 paseo del Triurnfo, núme
ros 18 y 20. Tiene una superfIcie de 595 metros 
99 decímetros cuadrados. CoefIciente de participa-
ción: 15,20 por 100. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
21 de Barcelona al tomo 2.192;. libro 211, folio 
202, fmca número 14.299/14. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
3.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Participación indivisa del. 3,70'por 100 
del departamento número· 1, local parking' del edi
fIcio sito en esta ciudad, barriada de San Martin 
de Provensals, con frente al paseo del Triurnfo, 
números 18 y 20, hoy Rambla del Poble Nou, núme
ros 38-40. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
21 de Barcelona, al tomó 2.192, libro 211, folio 
98, fmca número 14.299/12. 

Válorada a efectos de subasta la participación indi
visa del 3,70 por 100 del departamento número 
1 que otorga el uso exclusivo de la plaza de apar
camiento número 14, en la suma de 3.000.000 de 
pesetas. 

Urbana.-Participación indivisa del 3,70 por 100 
del departamento número 1, local parking deledi
fIcio sito en esta ciudad barriada de San Martin 
de Provensals, con frente al paseo del Triurnfo, 
número 18-20, hoy Rambla del Poblé Nou, números 
38-40. / \. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
21 de Barcelona al tomo 2.192, libro 211, folio 
100.,fmca número 14.299/13. 

Valorada la participación indivisa del 3,70' por 
100 del departamento número 1 que otorga el uso 
exclusivo de la plaza de aparcamiento número 15, 
en la suma de 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 11 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Amigo.-El Secre
tario.-4.289. 

Martes 30 enero 1996 

BARCELONA 

Edicto 

Don Josep .Niubo i Claveria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 25 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
247-89, se siguen autos de juicio de cogniCión a 
instancia' de Abastecedora Catalana, contra don 
Lorenzo Pérez Muñoz, sobre reclamación de can
tidad. > en los que he acordado a instancia de la 
parte actora, sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y precio de la tasación, el bien 
embargado al demandado citado, y que luego se 
especifIcará. En caso de no existir postor en la mis
ma. se acuerda celebrar la segunda subasta, por igual 
término que la anterior y cOn la rebaja del 25 por 
100 de la tasacjón, y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la' celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. , 

Para los' actos de la subasta. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias, de este Juzgado, sito en calle 
Lluis Companys, número 1, de esta ciudad, se señala 
para la celebracióp de la primera, el dia 1 de marzo; 
a las once horas; para la segunda, el dia 29 de 
marzo, a las once horas; y para la tercera, el dia 
26 de abril, a las once horas, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera~-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación respectivo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios ,de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de cpnformidad con lo 
djspuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la 'Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo, el demandante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos, signifIcándose que podrán 
presentarse por escrito en pliego cerrado, posturas 
junto con la consjganción antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado, para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el remate. 

Quinta . .....:El bien que sale a subasta es el que a 
continuación se relaciona, por el precio de tasaéión 
que igualmente se dirá. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, puerta primera con frente a la calle 
Baldomero Sala, número 4, de Badalona, inscrito 
en el Registro d~ la Propiedad número 1 de Bada
lona, al tomo 2.922,libro 116, folio 13, fmca número 
4.022 y que ha sido justipreciado en 8.700.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 11 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Josep Niubo i Oaveria.-4.698. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 10 de Barcelona, 

, Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0516/93-1, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Jorge Fontquerni Bas, en representación del Banco 
de Sabadell, contra «Familia Mercade, Sociedad 
Anónima» y don Francesc Mercade Lladonosa, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes 
embargados a los demandados que más abajo· se 
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detallan. La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Via Laietana, 
número 10, el-próximo dia 10 de abril, a las diez 
treinta horas; y para el' 'supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 10 de mayo, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y.caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, eldia 10 de juiuo, a las diez treinta 
horas, en las condiciones prevenidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con las réformas contenidas 
en la Ley de 6·de agosto de 1 984,jlaciéndose constar 
que los titulos de propiedad obran en autos para 
ser examinados en Secretaria por los licitadores, 
que deberán informarse con su resultancia, sin que 
puedan exigir otros; y que subsisten las c;argas ante
riores y preferentes. 

En caso de que la subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, se entenderá señalada 
cuantas veces fuere suspendida. Y si el siguiente 
dia hábil fuese sábado, se entenderá señalada. para 
el siguiente dia hábil que no sea sábado. Se fIjarán 
en todo caso edictos en los estrados del Juzgado. 
Asimismo, por medio del presente y para en su 
caso, se notifIca a los deudores la celebración de 
las mencionadas subastas. . 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: A) Finca número 3.245. Urbana, 
local comercial situado en la planta baja, de la casa 
número 11, de la manzana tercera, de la zona de 
Valldenguli, de la ciudad de Calella, señalada con 
el número 7. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, a favor de la demandada «Familia 
Mercade, Sociedad Anónima», al tomo 312, libro 
39 de Calella, folio 60, fmca número 3.245. Valorada 
en 2.800.000 pesetas. 

Segundo lote: B) F'mca número 2.753. Urbana. 
Número 28 o apartamento A. del quinto piso, de 
la casa número 4, de la manzana primera, de la 
zona de Valldenguli, de la ciudad de Calella. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arenys de Mar,' 
a favor de la demandada «Familia Mercade, Socie
dad Anónima», al tomo 280, libro 33 de Calella, 
folio 112, fmca número 2.753. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 
Tercer' lote:.' C) Finca número 3.240. Urbana, 

local comercial sito en la planta baja de la· casa 
número -11, de la manzana tercera, de la zona de 
Valldenguli, de la ciudad de Calella, señalada con 
el número 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, a favor de la demandada «Familia 
Mercade, Sociedad Anónima», al tomo 312, libro 
39 de Calella, folio 45, fmca número 3.240. 

Valorada en 3.400.000 pesetas. 
Cuarto lote: D) Finca número 3.241-N. Urbana, 

local comercial sito en 1a planta baja, de la casa 
número 11, de la manzana o bloque tercero, de 
la zona de Valldenguli,de la ciudad de Calella, 
señalado con el número 3. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arenys de Mar, a favor de la 
demandada «Familia Mercade, Sociedad Anónima», 
al tomo 1.400, libro 179 de Calella, folio 47. fmca 
número 3.241-N. 

Valorada en la suma de 3.400.000 pesetas. 
Quinto lote: E) Finca número 3.244-N. Urbana. 

Local comercial sito en la planta baja, de la casa 
número 11 de la manzana tercera, de la Zona de 
Valldenguli~ de la ciudad de Calella, señalado con 
el número 3. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, a favor de la demandada «Familia 
Mercade, Sociedad Anónima», al tomo 1.400, libro 
179 de Calella, folio 50. fmca número 3.244-N. 

Valorada en 2.800.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 12 'de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.s-4.630-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del JU7gado de Pri
mera Instancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número }047/93, sección l-L, se siguen autos 
de ejecutiv~ títulos, a instancia del «Banco 
Exterior de España, Sociedad AnÓllilllD, contra don 
Guillenno Riera Pons, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a la ~ demandada: 

Mitad indivisa, de la fmca urbana número 3. Local 
comercial número 2, en la planta baja, del edificio 
sito en Barcelona, con frente a la calle Bergadá, 
número 28, y Travesera de las Corts •. números 
304-306. ocupando una superficie de 218.72 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona, al folio 163. tomo-libro 
803~finca número 19.977-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 10 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.200.000 
pesetas, con respecto a la mitad indivisa de la finca, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consigpar previamente, en 
la entidad bancaria destinada 81 efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán ,hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del JU7gado, 
junto con aqué1 el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Solamente el ejecutante podrá hacer él 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor,las consigpaciones de los ~res que 
no reS1.Jltaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que· si 
eL primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los·licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéntlose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
·la primera subasta, se señala para <Ne tenga lugar 
la segunda el próximo día 7 de mayo de 1996, a 
las diez treinta horas, en las. mismas condiciones que 

. la primera. excepto el tipo del remate. que será del 
75 por 100 del de ~ primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo, el próximo día 10 de junio de 
1996, a las diez treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá también. en su caso, 
de notificación al deudor si resultare. negatiVa la 
practicada en su domicilio. 

Asimismo se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días señalados, se celebrarán en el siguiente 
día hábil. 

Dado en Barcelona a 12 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-4.629-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Marta Font Marquina, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 22 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, Y bajo el núme
ro 170/1995-2.8

, se siguen autos d~ procediiniento 
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judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por cCitibank España, Sociedad, 
Anónima», representada por el Procurador don 
Angel Montero Brusell y dirigido contra don Juan 
Telmo Socias Pérez. en reclamación de la suma 

. de 8.197.080 pesetas, en los que he acordado, a 
ins~cia de la parte actora, sacar a la_ venta en 
pública subasta por primera vez. término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
la fmca que luego se dirá. 

En· el caso de no existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera, y de resultar ésta desierta 

.. se acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. con las pre
venc!ones contenidas en la regla 12 del articu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este J~o, sito en 
vía Layetana, número 8, octava planta, de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el· día 26 de marzo de 1996; para la segunda el 
día 26 de abril de 1996, y para la tercera· el día 
27 de mayo de 1996, todas a las doce horas, y 
que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un terCero, que debedl efectuarse 

-previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. o 

Segunda.-Que para tomar parte en- las subastas 
deberán los licitadores ~nsigpar previamente, en 
el establecimiento destinado a ello, una cantidad 
igua1. por lo menoS, al 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueñas acto continuo del remate, con 
excepción a la correspondiente al mejor postor. la 
~ se reservará en depósito como garantiadel cum
plimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consigpaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la· obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidadeSo 
consigpadas por estos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse· posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado junto con el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la correspondiente consigpación para 
tomar parte en la subasta. o 

Tercera-Los autos y la certiticación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& están de manifiesto en 
Secretaria y. se . entenderá que todo °licitador acepta 
como bastante la titulación y que las C8IBa& o gra
vámenes anteriores y los preferentes --tri los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en JarespQnSabilidad de los lIlÍ1lIlOS. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-A los efectos del párrafo final de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente, se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Se hace constar que, caso de no pOderse celebrar 
cualQuiera de las subastas en los días para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayOr, éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la misma hora Y en 
el· supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente día, por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, sé entenderán señaladas para 
168 sucesivos, y a la misma hora. 

Finca objeto de remate 
Entidad número 47: Vivienda piso primero, puerta 

primera, de la casa número 34, de la caBe Roger 
de Flor, integrada en el edificio sito en esta ciudad, 
ca11e Roger de ilor, "D~eros 32, 34 y 36, y ca11e 
Almogávares, números 4 y 6; de superficie. cons
truida 43 metros 1 decímetro cuadrados, más la 
de la terraza, y linda: Frente, su acceso, con rellano, 
hueco de la escalera y 'patio de luces; espalda, sector 
posterior del edificio; derecha, entrando, vivienda 
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segunda de iguales casa y planta, e izquienJa, con la 
casa número 36, de la misma calle de Roger de Flor. 

Coeficiente: 2,09 por lOO, en relación a la escaleni 
o casa de que forma parte, y 0,33 por lOO, en 
relación al total del edificio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Barcelona, tomo 3.044. horo 251.. folio 1, finca 
número 4.945. 

El precio de tasación es 10.276.679 pesetas. 

Y para que tenga lugar lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios del Juzgado, «Do
letín Oficial,. de la provincia y «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente edicto, que firmo, en Bar
celona a 15 de enero de 1996.-La Magistrada-Juez, 
Marta Font Marquina-El Secretario.-S.339. 

BERGARA 

Edicto 

Don Francisco Javier Alberdi Azuabalrena, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Bergara, 

Hago saber: Que en dícho JU7gado y con el núme
ro 59/1995, se tramita procedimientojudicial°suma
rioal amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», contra don José LUis Mendía Oyarzábat, 
doña. Miren Lourdes Bereciartu Albisua y «Corner-

o cial°Biok Zumárraga, Sociedad Limitada», en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 26 de febrero, a las doce 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que . no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Queolos licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este J~ en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnÓnima», número 1.872-18, una . 
cantidad igua1. por 10 menos, al 20 por J 00 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el ° depósito a 
que se ha hecho referencia antenorinente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.

80 
del artículo 131 de 

la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Sec;retaria 
del Ju7pdo, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tituJación.existente, y que)as cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hUbie
re,al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda sobro
gado en la responsabilidad. de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 26 de marzo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala par¡ 
la· celebración de una tercera, el día 26 de abril, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, pebiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas éQenas al. JU7gado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. ,-

Bienes que se sacan a subasta y tasación: 

A) Número uno. Local derecha del semisótano. 
Ocupa una superficie o de 48 metros cuadrados y 
linda: Norte, fachada posterior; sur, fachada prin-
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cipal; este, portal del edificio, y oeste, muro lateral 
izquierdo. Le corresponde una cuota de participa
ción de 8 centésimas por 100, con relación al total 
del valor del inmueble. Inscrita al tomo 890, li
bro 127, folio 199, fm~ 1.918, inscripción tercera. 

B) Número dos. Local izquierda del semisótano. 
Ocupa una superficie de 48 metros cuadrados y 
linda: Norte, fachada posterior; sur, fachada prin
cipal; este, muro lateral derecho del edificio, y oeste, 
portal del edificio. Le corresponde una cuota de 
participación de 8 centésimas por 100, con relación 
al total del valor del inmueble. Inscrita al tomo 
890, libro 127, folio 201. fmca número 1.919, ins
cripción tercera. 

Forman parte ambas fmcas del edificio señalado 
con el número 16 (06) de la calle de San Isidro 
de la villa de Zumárraga. 

El valor de la tasación de ambas fmcas es de 
10.500.000 pesetas, siendo cad,a una de ellas de 
5.250.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 10 de enero de 1996.-EI 
Secretario, Francisco Javier Alberdi Azuabarre
na.-4.711. 

BERGARA 

Edicto 

Don Francisco Javier Alberdi Azuabarreila, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Bergára. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 353/1994, se~ta procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia. j~' ª~co Central Hispano
americano, contra don. Antonio Echeverria Griego 
y doña Maria Josefa Mateos Alonso, en el que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán, sefialándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala: de 
Audiencia de este JuZgado el día 27 de febrero, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima», número 1.872-17, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes .que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose' entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego, cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
liomo bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate yse entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de marzo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 ,del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de abril, 
a las doce horas, cuya ·subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
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parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en'el dia y hort\ 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, eXceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca número 1.759-N, folio 1, tomo 994, libro 
84 de Urretxu. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Bergara. 

Valorada en 13.750.000 pesetas. 
Finca número 4.465, folio 216, tomo 984, libro 

82 de Urretxu. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de lJergara. 
. Valorada en 16.250.000'pesetas. 

Finca número 4.411, folio 65, tomo 984; libro 
82 de Urretxu. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Bergara. 

Valorada en 2.400.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 11 de enero de 1996.-El 
Secretario, Francisco Javier Alberdi Azuabarre
na.-4.663. 

-BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Atpiroz, Magistrado-Juez 'del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 112/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Bizkaia, 
Sociedad Anónima», contra don José Luis Urquiri 
Martinez y doña María Angeles Echeandia Aburto, 
en el que por resohlción de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por· primera vez y término 
de veinte' días, los bienes. que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 1 
de marzo de 1996, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «.Banco :Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima», número 4.748, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán_ hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde -podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quecla$ 
subsistentes, 'sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la respo~bili~ qe las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 1 de abril de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de le primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 2 de mayo, 

, a las diez horas~ cuya. ~basta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignár quien desee tomar 
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parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Vivienda izquierda-derecha, o letra B, con 
acceso por la escalera número 2, de la planta alta 
decimotercera, que mide aproximadamente, 81 
metros 46 decímetros cuadrados y participa con 
0,72192 por 100 del edificio señalado con el número 
22 de la -calle Santuchu de esta villa. Inscrita en 
el Registro de la Propi~dad número 6 de Bilbao, 
libro 232 de Begoña, folio 104, fmca número 15.939 
a favor de don José Luis Urquiri Martinez y dona 
María Angeles Echeandia Aburto. Valorada en 
13.000.000 pe pesetas. 
. 2. Parte indivisa de una ciento veintinueveava 

parte, con el uso referido a la parcela numero 116, 
del local comercial destinado a garaje situado en 
el sótano, que tiene su entrada por la calle Santuchu, 
señalado 'con el número 24 de dicha calle, por medio 
de rampa de acceso que arranca de la citada calle 
de esta villa. Inscrita al tomo 1.563, libro 829, folio 
15, fmca número 31.838 a favor de don José Luis 
Urquiri Martinez y doña María Angeles Echeandia 
Aburtu para su sociedad conyugal. Valorada en 
2.000.000 de pesetas. 

3. Lonja primera derecha. con acceso por la 
fachada principal. Ocupa una superficie útil de 35 
metros 90 decimetros cuadrados. Linda: Norte o 
frente, con la calle Santuchu interior, por donde 
tiene su acceso;'sur, con lonja de don Luca Belloso; 
oeste, con lonja de don Angel Garcia. y este, con 
portal de la casa. Representa una participación de 
2,69 por 100 en los elementos comunes de la casa 
situada en la manzana 225 del Ensanche de Begoña, 
calle Santuchu interior, de esta villa. Inscrita al tomo 
1.508, libro 774, folio 45, finca número 13.977 a 
favor de don José Luis Urquiri Martínez -y doña 
María Angeles Echeandia Aburto. Valorada en 
12.500.000 pesetas. . 

Dado en. Bilbao a 24 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secre
tario.-4.252. -

BILBAO 

- Edicto 

Doña María Angeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 13 de Bilbao, 

Hago saber: Que eA dicho Juzgado, y con el núme
ro 470/1995, se tramita procedimiento jUdicial 
sumarío al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Barlco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Rosa 
Echezarreta Garrido, doña Esther Ogueta Pérez, don 
Pedro Abad Cordón, don Alfonso Carlos Abad Cor
dón, don Rafael Abad Cordón, «Almacenes Abad, 
Sociedad Limitada» y doña María Al)geles Garcia 
Fraisoli, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el, bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 1 de marzo 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se. admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.-Qu~ los licitadores; para tomar parte 

en la subasta. . deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» número 4751, una 
cantidad igual, por lo menOs, al 20 por '100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro¡ 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley HiPotecaria, están de manifiesto· en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 

, remate. 

Para el' supuesto de que no hul?iere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración· 
de una segunda, el día 28 de marzo de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de abril 
de 1996. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o' causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local eri sótanos de la casa CUádruple. con frente 
a la avenida del Alto de Los Leones y quíntuple, 
con frente ,a la calle de la Batalla de Brunete, en· 
la manzana número 78 del proyecto de urbanización 
de la zona sur, de esta villa, que tiene una superficie 
inscrita de 710 metros cuadrados, pero de reciente 
medición, resulta tener 852 metros cuadrados. Lin
da: Al norte, con propiedad de la «S. A. Olaveaga»; 
al sur, subsuelo de la casa cuádruple, con frente 
a la avenida Alto de Los Leones, y al oeste, subsuelo 
de la calle Batalla de Brunete, de la superficie real 
indicada, 255 metros 60 decímetros cuadrados, 
corresponden a la casa cuádruple y 596 metros 40 
decímetros cuadrados a la casa quintuple. 

Referencia registral: Tomo 1.521, libro 61 de Bil
bao; folios 66,66 vuelto y67, fmca número 1.917-B, 
inscripciones primera y segunda. 

Tipo de subasta: 132.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Angeles FilloyRubio.-EI 
Secretario.-4.258. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Río, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número :2c de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 627/1994, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantia a instancia de «Rockwool Ibérica, 
Sociedad Anóó.íma», contra doña Maria Teresa 
Armendáriz Sáez de la Fuen, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 1 de marzo, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número' 4.706, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que, sirva de tipo,' haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, n() aceptándose entrega de dine-· 
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el, depósito a 
que se ha hecho referencia anteriónnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde· podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentés, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la, celebración 
de una segunda el día 10 de abril, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la \ segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8, de mayo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió, 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor Q causas ajenas al Juzgado 
, no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en la calle Iturribide de Bilbao, seña
lada con. el número 6,- piso tercero, perecha. Finca 
número 7.486. 

Tipo: 7.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez. María Cruz Lobón del Río.-El Secre
tario.-4.284. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por la: Ilma Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Blanes, doña Mercedes Arbós Marin, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 145/94, 
seguidos a instancias a la Caixa DEstalvis del Pene
dés. representada por el Procurador señor Janssen 
Cases, contra la fmca especialmente hipoteca4a por 
don Anselmo Juan Albiol y doña Maria del Pilar 
Pomes Martines, por el presente se anuncia con 
veinte días de antelación, y con las condiciones fija
das en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública 
subasta de la fmca que se dirá, y' cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2, sito en 
la calle Illas Medas, número 22, señalándose para 
la primera subasta, el día 6 de marzo de 1996, 
sirviendo de tipo el precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, esto es, 21.000.000 
de pesetas, en caso de que no hubieren postores, 
se señala para la celebración de la segunda subasta, 
el día 11 de abril de 1996, para la qué servirá, de 
tipo el 75 por 100 de la primera, en caso de que 
no hubieren postores, se señala para la celebración 
de la tercera subasta, el día 9 de mayo de 1996, 
sin sujeción a tipo. Todas las subastas tendrán lugar 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que ¡se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ,están de 
manifiesto en Secretaria, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores, y los pre~rentes 
-si las hubiere- al crédito de la actora. 'continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematapte los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda.-Seprevieile a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
de la primera y, en su caso, de la segunda subasta, 
yen cuanto a la tercera. que se admitirán sin sujeción 
a tipo, y que él acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas, sin necesidad de 
consignar cantidad alguna, mientras que los demás 
postores, no podrán tomar parte -en la licitación 
sino eonsigná previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao, ViZcaya, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y en su' 
caso de celebrarse la tercera subasta, el depósito 
deberá ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.:....En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas. en pliego' cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el resguardo acre-. 
ditativo de haber ingresado la consignación para 
tomar parte en la subasta en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao VIzcaya, y no 
se admitirán tales consignaciones, si no contienen 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.a del referido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como parte del precio de venta, y también 
podrán reservarse en depósito, a instancias del acree
dor, las consignaciones de los demás postores que 
lo' admitan y hayan cubierto el tipO de la substa, 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades éonsignadas por éstos se 
devolverán· una vez cumplida ,la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta.-Las ,posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerl~ el rematante, mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o ·simultáneamente al pago del' resto 
del precio del remate. 

Bien abjeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad d~ 
Lloret de Mar, al tomo 1.766, libro 284 de Blanes, 
folio 128, fmca 8.881. 

Diligencia.-:La extiendo yo, el infrascrito Secre
tario, para hacer constar que la descripción de la 
fmea objeto de subasta es la siguiente: Casa, com
puesta de planta baja y dos planta, altas, cubierta 
de terrado; la planta baja se destina a almacén y 
ocupa 106 metros 72 decímetros cuadrados; la pri
mera planta piso lo forma una vivienda, compuesta 
de recibidor, pasillo, comedor-estar, cocina, baño 
y cuatro dormitorios, y ocupa una superficie de 106 
metros 72 decimetros cuadrados edificados;' y la 
segunda planta en alto también, está formada por 
una vivienda distribuida en recibidor, comedor-estar, 
cocina, baño y dos habitaciones, que ocupa 66 

, metros 13 decímetros cuadrados- edificados. 
Construida sobre una pieza de tierra, sita en Bla

nes. procedentes de la urbanización Horta den 
marot, que constituye el solar número 40 de la urba
nización. Ocupa una superficie de -164 metros 85 
decímetros cuadrados, y linda: al norte, con calle 
Maragall, en una anchura de 7 metros; por la dere
cha entrando, oeste, en una linea de 23 metros 
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JO centimetros con solar número 39; por la izquierda 
entrando, este, en una linea de 24 metros con solar 
número 41, Y detrás, sur, con don Pedro Canaleta. 
Tiene hoy el número 5, de la calle Maragall. Doy 
fe. 

Dado en Blanes a 22 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Mercedes Arbós Marin.-El Secretario.-4.685. 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Juarros García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Burgos, 

Que en autos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado al número 33/1991. a instancias deLPro
curador Fernando Santamaria Alcalde. en nombre 
y representación de Sociedad de Garantía Recíproca 
Castellano-Leonesa, cOntra «Compañia Mercantil 
Casablanca Miranda, Sociedad Limitada», don 

. Vicente Colomo Sueiro y doña Carolina Soria Yube
ro. sobre reclamación de cantidad, por resolución 
dictada con esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, los bienes que después se indi
carán. embargados en dicho procedimiento como 
de la propiedad de los demandados, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian, 
se indica a continuación: . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en todas ellas los dias y en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el dia 11 de marzo de 1996, 
a las diez treinta· horas. por el precio de tasación. 

En segunda subasla.;:cssode DO haber postores 
en la primera, el dia n de abril de ~ 996, del año 
actual, a las diez treinta horas, con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, el dia 13 de mayo de 1996, del actual, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.--Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subasta no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta, deberán consignar, previamente. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao VJZcaya, de esta 
ciudad, haciendo constar el número de procedimien
to y el concepto del ingreso, el 20 por 100 del 
precio de cada subasta, y 'para la tercera, el 20 
por 100 de las dos terceras partes del típo de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. presentando en dicho caso el resguardo de 
ingreso que se expida por indicada entidad. Número 
de cuenta 1075. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejórar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.--Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. presentando el' res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Quinto.--Que a instancias del 'acreedor podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan 'y hayan 
cubierto el tipo. de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse -el remate a favor de los que le 
sigan por el, orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados. se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil a la misma hora. 

Séptimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados-deudores, respecto del lugar. 
dia y hora del remate. quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 
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Octavo.-Los autos están de manifiesto en Secre
taría del Juzgado -para "Su examen, previniendo a 
los 'licitadores que deberán conformarse con los títu
los que aparecen en los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Noveno.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse asu extin
ción el precio del remate. 

Décimo.-Sólo el ejecutante pódrá hacer postura 
en calidad de ceder remate a un tercero. 

• Bienes que se suba~ . 

Vehículo «Alfa Romeo»,' 33, 1.7, matricula 
BU-7289-L. 

Valorado en 300.000 pesetas. 
Urbana número 19. vivienda señalada con la letra 

C, de la sexta planta alzada de viviendas. de ,la 
casa señalada con el 'número 36,. antes sua núinero, 
de la calle Concepción Arenál. de Miranda de. Eb,ro 
(Burgos). con fachada también a Ia calle. Condado 
Treviño. ' 

Inscrita al tomo 1.268. libro 355, folio 128, fmca 
número 27.530-N. 

Valorada. en 5.890.468 pesetas. 

Dado en Burgos a 11 de enero de l 996.--El Magis
trado-Juez. Juan Carlos Juarros Garcia-El Secre
tario.-4.274. 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Floriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5deCáceres, 

Hago saber: QUe ~n este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 314/1995. se siguen autos de pro
cedimiento judiCial sumario del articulo l31 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Luis Gutiérrez Lozano. con
tra don Fernando GarcíaNúñez y doña Josefma 
Burgos Romero, en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y. en su caso. por segunda y tercera 
vez, por término de veinte días cada una de ellas. 
la fmca especialmente hipotecada como propiedad 
de los mencionados demandados. 

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de 
este Juzgado a las doce horas. Se señala para la 
primera subasta el dia 12 de marzo de 1996, servirá 
de tipo para esta primera subasta el pactado \ en 
la escritura de constitución de la hipoteca por imPor
te de 6.732.000 nesetas; caso de quedar desierta 
esta subasta. se señala para la segunda el día 12 
de abril de 1996. sirviendo de tipo para la segunda 
el 75 por 100 del tipo de la primera y.. caso de 
no haber licitadores en esta subasta, se señala para 
la tercera el día 14 de mayo de ·1996. que se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al precio de 
su tasación, y la tercera se admitirá sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán presentar resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. en' el Banco Bilbao 
VIZCaya de esta ciudad, número de cuenta 1.14 L 
clave 18. número de procedimiento 314/1995. el 
20 por 100 del tipo de la primera, y' el 20 por 
100 del tipo de la segunda para las otras dos subas-
tas. ' 

Tercera.--Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. ' 
Cuarta.~Desde la publicación del presente edicto 

basta la celebración de la subasta de que se trate, 
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podrán reali7.arse posturas por escrito y en pliego 
cerrado. depositándolos en la Mesa del Juzgado, 
junto con el resguardo acreditativo, de haber con
signado el 20 por 100 para tomar parte en las 
subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta 'como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, ~ntendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-El rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla 8.a del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Ainstancia del actor, podrán reservarse 
en depósito. las consignaciones de los postores que 
10 admitan y hayan cubierto el, tipo de la subasta, 
a efectos de que. si, el rematante no' cumpliese la 
obligación. ,pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar señalada con el 
número 6.32.72 (32) en Cáceres. del sector número 
1 del PAU de la Mejostilla. tiene su acceso por 
el vial 2 del poligono ya' efectos de identificación 
tiene asignado el número 32 de la parcela 6. Ocupa 
una superficie construida en planta de 70 metros 
cuadrados y el resto de la' superficie no edificada, 
hasta la total superficie del solar. se destina a jar
dines, siendo la total superficie de la parcela de 
175 metros cuadrados. Se compone de tres plantas: 
Semisótano destinado a garaje; planta baja destinada 
a porche. vestíbulo. escalera de acceso. estar-come
doro distribuidor. cocina, despensa. dormitorio y 
aseo; planta alta que se destina a distribuidor, tres 
dormitorios, cuarto de baño y terraza. La superficie 
útil de la vivienda propiamente dicha, es de 96 
metros 76' decímetros cuadrados y la del garaje es 
de 54 metros cuadrados, aproximadamente. 

Inscripción: Tomo 1776, libro 721~ folio 6. fmca 
número 42.826. inscripción sexta 

TIpo subasta: 6.732.000 pesetas. 

Dado en Cáceres a 3 de enero de 1 996.-EI Magis
trado-Juez. Antonio Maria Gonzál~ Floriano.-La 
Secretaria.-4. 71 O. 

CADIZ 

Edicto 

Don F~rnando Francisco Rodríguez de Sanabria 
Mesa, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de Cádiz, .' 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio declarativo ordinario de menor cuantia 
número 578/87. a instancias de doña Maria del 
Pilar Gutiérrez González y doña Francisca Gutiérrez 
González. contra don Constantino Gutiérrez López. 
En ejecución de la sentencia recaida en dicho pro
cedimiento. se reclaman a don Constantino 
Gutiérrez López la suma de 3.066.410 pesetas de 
principal. En dichos autos y por resolución de fecha 
20 de noviembre de 1995. se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. el 
bien embargado al deudor que se dirá, señalándose 
para la primera subasta el próximo día 4 de marzo 
de 1996, a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Drago. sin número. 
segunda planta. Para el caso de que no se solicite 
ía adjudicación por el actor y que no haya postores 
en la priIÍlera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de licitación. el próximo dia 4 de abril de 1996, 
a las doce horas. y en el ·mismo lugar. Y para el 
caso de que tampoco concurran a la misma postores: 
se señala la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
3 de mayo de 1996, a las doce horas, en el mismo 



lugar. Se hace constar que· si por causa de fner.za 
mayor no pudieran celebrarse las subastas et~ los 
días anteriurmente expuestos se entenderá que se 
celebrarán al.día siguiente .hábil y a las doce horas. 
Se anuncian las subastas bajo las -siguientes con
diciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la'subasta, 
todo licitador, a excepción del ejecutante, deberá 
consignar, previamente, en 'la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado número 
122600017 057887, céJd}go del Juzgado 1226 del 
Banco Bilbao Vizcaya, en la Agencia Ana de Viya 
número 0102 y oficina 0473, de esta localidad, una 
cantidad igual, por lo menos, al' 20 por 100 de 
laque sirve de tipo a cada subasta. Todo ello ·de 
cOnformidad con 10 previsto en el articulo 1.0 del 
Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por el que 
queda prohibida la recepción material de dinero 
o cheques en los JuzgadOS o Tribunales. 

Segunda.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que no cubran las dos tereeras 
partes del tipo de licitación .. Sólo el ejecutante podrá 
realizar el. remate en calidad de ced~r1o a un ter~ero; 

Tercera.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
consignado en el establecimiento señalado, al 
menos, el 20 por 100 del tipo de la subasta. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en él acto del remate, al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos' efectos que hlS 
que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Respecto a los bienes inmuebles subas
tados se hace constar que, los títulos de propiedad 
de los mismos estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la subasta, pre
viniendo a todos los licitadores que deberán con
formarse con ellos, no teniendo derecho a exigir 
ningúIl otro. 

Bien subastado 

Piso sito en glorieta de Elios, esquina calle Nep
tuno, calle Neptuno, 1, 4.° izquierda, Cádiz.Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Cádiz, 
fmca registral 7.501. Valor de tasación: 18.400.000 
pesetas. 

Dado en Cádiz a 8 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Fernando Francisco Rodriguez de Saria
bria Mesa.-El Secretario.-4.725. 

CALATAYUD 

Edicto 

Don José Luis E. Morales Ruiz, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Calatayud, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
134/1994 seguidos en este Juzgado, a instancias 
de «Barclays Bank, Sociedad Anónima», contra 
«Prointo, Sociedad Limitada», don José Maria Pena 
Aznar y doña Maria Isabel Cardos Muñoz. sobre 
reclamaCión de cantidad por resolución de esta fecha 
dictada y a instancia de. la parte 3;ctora, he aC;ordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien q1.Je al 
fmal se describe, embargado en dicho procedimiento 
como de la propiedad de don José María. Pena 
Aznar, por el precio que para cada una de las subas
tas que se anuncian, por veinte días al menos, y 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se indica ~ continuación: 

En primera subasta el día28 de febrero de 1996, 
a las diez horas, por el precio de tasación del bien. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera o no rematarSe el bien, el día 28 
de marzo de 1996, a las diez horas, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de·tasación. . 

En tercera subasta, si no hubo postores o no se 
remató el bien en la segunda, el día 29 de abril 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 
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Se acV-'Íerte a los señores licitadores que los rema
te~ se I~girán' por las siguientes condiciones: 

I 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del precio por el que se anuncian. 

Segunda.-Que para" tomar parte en las subastas 
se deberá acreditar el haber consignado, previamen
te, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
de esta ciudad, el 20 por 100, al menos, del precio 
de cada subasta, sirviendo a estos efectos para la 
tercera subasta, el 20 por 100 del precio fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serárl-admitidos. 

Tercera.-Que no se admiten. donsignaciones en . 
el Juzgado. 

Cuat1a.-Que quede exento de cumplir el requisito 
de la condición segunda la parte actora. 

Quinta.-Que sólo la parte actora podrá hacer pos
tura' a calidad de ceder el remate a un tercero. 

SeXta.-Que en todas las subastas desde.elanuncio 
ha~bi .~~ ~elebra~ión: .~ •. hacerse pasturás por 
esento,' ~n"··pliegb· cerrado, acompañando el justi
ficante del mgreso a que 'alude lacondiciónsegÜnda. 

Séptima.-Que a instancia del actor podrán reser
varse las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes, y que lo admitan o hayan 
cubierto el tipo de la' subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
de -consignación del' resto del precio del remate, 
pueda aprobarse a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivfls posturas. 

Bien objeto de subasta 

Piso de la izquierda, de la planta primera, de la 
casa número 10, de la calle Cavia, de Zaragoza, 
hoy Tomás Bretón, número 16, de 94,61 metros 
cuadJ:adqs de superficie útil. Inscrito en,elRegistro 
de la Propiedad número 9 de Zarago.za,al tomo 
793, folio 241, fmca número 33.002. 

Valorada en la cantidad de 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Calatayud a 15 de noviembre de 
I 995.-ElJuez, José Luis E. Morales Ruiz.-El Secre
tario.-4.255. 

CANOAS DEL MORRAZO 

Edicto 

Don Julio César Díaz Casales, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 dé 
Cangas del Morrazo (Pontevedra) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ejecutivo 
otros títulos, bajo. el ,número 13/1993, a instancia 
de «Bando Pastor, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora de los Tribunales doña 
Adela Enriquez Lolo, contra dofem, Sociedad Limi
tad_a», don Fernando Rodríguez Rodas, doña Maria 
Elena Pequeño Antela, don José Pequeño Antela, 
doña Josefa Parcero Camaño,don Manuel Iglesias 
Pérez y doña Angela Curra Casqueiro, en los cuales 
se' ha acorda<;lo sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, los bienes. que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Prime;a.:-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran la dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda . ..:..Para tomar parte en .Ia subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto «Banco Bilbao VlZcaya, 
Sociedad Allónima», cúenta del Juzgado número 
3.602, clave 18 y número de. expediente o proce
dimiento. 

Tercenl.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la su1?asta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
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del ingreso del importe reseñacW en el punto núme
ro 2. 

·Quinta.-Se señala para la primera subasta, el día 
15 de marzo de 1996, a las nueve treinta horas, 
en el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señaJa para que tenga lugar la segunda, 
el próximo día 12 de abril de 1996, a las nueve 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 9 de mayo de 1996, también 
a las nueve treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la. segunda. 
En el supuesto de que alguno de .los días s.eñalados 
para supasta resultara,ser Jestiyo, _ ésta se celebrará 
en el siguiente día hábil. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1. «Logan», terreno de 5,16 áreas, sobre el que 
seencuen&aconstruida una casa de planta 'baja 
y piso algo dé 129 metros cuadrados, sita en el 
lugar de'Fottó, parroquia deCoiro (Cangas). Inscrita 
en el Registro' de la Propiedad· nUmero 1 de Pon~ 
tevedfa al'folio 152,Ubro 11O', tomo 958, finca 
número 11.071. 

Valorada en 23.300.000 pesetas. 
2. Piso en avenida de Orense, 61, hoy, 27, de 

Cangas; plana baja izquierda, tipo A. Mide 56,38 
metros cuadrados, le pertenece la nuda propiedad 
a la señora Parcero en carácter privativo.· Linda: 
Frente, avenida de Orense; fondo, calle_Posterior; 
izquierda, vivienda, portal y contiguo; derecha, caja 
de la. escalera y portal. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Pontevedra al tomo 1.032, 
libro 127 de Cangas, fmca número 4.886. . 

Valorada en 2.700.000 pesetas, 
Y para que así conste .. y .sirva· de notificación al 

público en general y aJosilOl1;Wldados en particular, 
,se expide el presente edicto para . su publicación 
en los respectivos. «Boletines Oficiales» que corres
ponda. 

Dado en Cangas del Morrazo a 29 de noviembre 
de 1995.-El Juez, Julio César Díaz Casales.-El 
Secretario.-4.791-3. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Carmen Cano García, Juez del Juzgado de. 
Primera Instancia e Instrucción número- 2 de los 

. de Caravaca de la Cruz, 

Hace saber:' Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 293/1993, promovido 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada 
por .el Procurador señor Navarro López, contra don 
José López Navarro, reclamación de cantidad, en 
los que por prove~o de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta púb)lca, el bien embargado que des
pués se dirá, por primera vez y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días hábi
les, habiéndose señalado para dicho acto los días 
14 de marzo de 1996, la primera; 16 de abril de 
1996, la segunda, y 14 de mayo de 1996, la tercera, 
todas ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzg~do, las dos últimas' para el caso de 
ser declarada desierta la anterior, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación del bien, 
no ad~tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras parte del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-EI ejecutante podrá adjudicarse el 
remate en calidad de ceder a un tercero, sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar, previamente, en la cuenta 
de depósito y consignaciones~ que este Juzgado man
tiene eH la entidad Banco Bilbao VlZcaya, de esta 
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ciudad, número 304400017029393, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse postura~ por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
ingresado el importe de la consignación anterior
mente reseñada en el establecimiento citado. 
. Quinta.-Los titulos de propiedad,' que han sido 
suplidos por certificación de los que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en Secretaría 
del Juzgado, para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ninguno 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anterior.es y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de súbasta 

Unica.-Rústica, en término municipal de Mora
talla, partido rural del Roble, una heredad o hacienda 
denominada el «Trunal», compuesta de lo siguiente: 
5 hectáreas 48 áreas 53 centiáreas de tierra de riego 
olivar y frutales; 12 hectáreas 7 5 centiáreas de tierra 
secano olivar y almendros, y 83 hectáreas 84 ár~s 
52 centiáreas de tierra matorral y pastos, en junto 
su cabida total es de 101 hectárea 33 áreas 80 cen
tiáreas, determinándose tal cabida por las sumas 
de las equivalentes. reflej~das en los distintos de 
riego y secano, según los datos catastrales la super
ficie total de' esta fmca son 117 hectáreas' 1 átea 
69 centiáreas. Dentro de esta fmca se encuentra 
.enclavada la casa cortijo, que consta, de dos pisos, 
.distribuidos en varias habitaciones y mide una super
ficie de 348 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cara
vaca de la Cruz (Murcia) al tomo 1.247. libro 302 
de Moratalla, folio 118, fmca número 11.165. 

Valorada en 193.000.000 de pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 8 de enero de 
1996.-La Juez, Carmen Cano García.-El Secre

. tario.-4.463. 

CARBALLINO 

Edicto 

Doña VIrginia Antón Guijarro. Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción' 
único de Carballino (Orense) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo letra de cambio 00328/1992, seguidos 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado en los presentes 
autos por el Procurador don Antonio Pedrouzo 
Nóvoa, contra «Construcciones Coarce, Sociedad 
Limitada», habiéndose acordado por resolución del 
día de la fecha sacar a subasta los bienes que al 
fmal se dirán, por el ~po de avalúo que asimismo 
se expresará, celebrándose la primera subasta el 
próximo dia 13 de marzo de 1996; la segunda subas
ta el próximo día 24 de abril de 1996, y para la 
tercera subasta el próximo día 29' de mayo de 1996; 
todas ellas a las doce horas de su respectiva mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y con 
las siguientes condiciones: . 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Para la segunda el tipo será del 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dós terceras partes del tipo. La tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Que los licitadores, a excepción del eje
cutante (artículo 1.501 Ley de Enjuiciamiento Civil), 
para tomar parte en la subasta deberán consignar 
el 20 pOI 100, por lo menos, de la cantidad tipo 

, de cada subasta con anterioridad a la celebración 
de las mismas, en la. cuenta de consignaciones de 
este Juzgado abierta en el Banco lJilbao Vizcaya 
de esta localidad, a nombre de este Juzgado. 

Tercera.-Las posturas no podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros, a excepción del 
ejecutante (artículo 1.499, párrafo cuarto, Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-En todas las s\lbastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose el inlporte 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Quinta.-Los.autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el artículo 1.496 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil-titulos de propiedad de los bienes-, 
si los hubiere, estarán de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado .... donde podrán ser examinados por 
todos aquellos que quieren participar en la subasta, 
previniéndoles que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a ningún otro. Después 
del remate no se admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los tírulos. 
Que las cargas anteriores y preferentes -al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsábilidad de las mismas. 

Sexta.-Si por fu~rza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera 'celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas sep.alados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Séptima.-A los efectos establecídos en el articulo 
1.497 de la Ley de EnjUiciamiento Civil, se pone 
en conocimiento de los interesaaos que los bienes 
inmuebles se sacan a subasta sin suplir previamente 
la falta de titulos de propiedad. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca denominada Devesa, en el lugar de 
Mudelos, municipio de Carballiño, de una superficie 
de unas 10 áreas 60 centiáreas, que linda: Por su 
frente, con la carretera que va a Mudelos; y por 
el resto, con fmcas colindantes. Sobre esta -fmca, 
que se encuentra cerrada en todo su perimetro con 
bloques de hormigón y puerta metálica, existe una 
construcción formada por bloque de hormigón con 
estructura met1w.ca, de la cual, una parte con una 
altura aproximada de 5 metros y una superficie de 
aproximadamente 160 metros cuadrados (8 metros 
de frente por 20 de fondo) está destinada a nave 
para almacén y taller, y otra parte de una superficie 
aproximada de 30 metros cuadrados (7,5 metros 
de largo por 4 metros de ancho), estA destinada 
a comedor del personal. El resto de la finca, es 
decir, la parte no construida se destina a almacén 
de materiales de construcción y zona de aparca
miento de maquinaria y vehículos. Inscripción: Se 
encuentra .inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Carballiño,' al tomo 432, libre 102 de Carballiño. 
folio 30, fmca número i4.889. Tipo de la finca 
con las construcciones existentes: 4.500.0eO.pesetas. 

2. Piso destinado a viVienda, seftalado con la 
letra B, en lá quinta planta, del edificio denominado 
Edificio Castelao, en' la villa de Carballiño, calle 
Calvo Sotelo, número 44, de una superficie aproxi
mada de 90 metros cuadrados útiles. Consta de 
cuatro dormitorios, un salón comedor, dos baños 
y-una cocina. Inscripción: Se encuentra inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Carballllio, al tomo 
407, libro 86 de Carballiño, folio 110, fmca número 
12.513. Tipo: 8.000.000 de pesetas. 

3. Local en el sótano número 1, del edificio 
denominado Edificio Castelao, -en la villa de Car
balliño, calle Calvo Sotelo, número 44, de una super
ficie aproximada de 339 metros 81 decimetros cua
drados, de posible utilización para plazas de garaje 

, y trasteros. Inscripción: Se encuentra inscrito en 
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el Registro de la Propiedad de Carballiño, al tomo 
407, libro 86 de Carballiño, folio 99, fmca número 
12.502. Tipo: 7.000.000 de pesetas. 

4. Local en el sótano número 2, del edificio 
denominado Edificio Castelao, en la villa de Car
balliño, calle Calvo Sotelo, número 44, de una super
ficie aproximada de 339 metros 81 decimetros cua
drados, de posible utilización para plazas de garaje 
y trasteros. Inscripción: El sótano descrito anterior
m~nte se encuentra inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Carballiño, al tomo 407, libro 86 de 
Carballiño, folio 98, fmca número 12.501. Tipo: 
5.000.000 de pesetas. . 

5. Piso destiñado a viviencia, señalado con la 
letra A, s¡tuado. en la planta tercera de pisos, de 
la casa señaladá con el número 29, de la avenida 
de La Habana, de la ciudad de Orense .. Mide la 
superficie útil aproximada de 122 metros 89 decí
metros cuadrados, y consta de habitación principal 
con cuarto de baño, salón comedor con pequeña 
terraza, cocina, un cuarto de baño y dos habitaciones 
más. Inscripción: Se encuentra inscrito en el Regis-

- tro de la Propiedad número 1 de los de Orense, 
al tomo 1.243, ·libro 500, folio 9, fmca número 
26..495. Tipo: 19.500.000 pesetas. 

6. Porción indivisa, equivalente· a diez ciento 
sesenta y dosavas partes indiviS!ls del local sito en 
la planta de sótano segundo, de la casa número 
29; de la avenida de La Habana, de la ci\1dad de 
Orense. Tiene acceso desde la calle florentino L. 
Cuevillas, mediante una rampa para servido de este 
sótano y del sótano primero ya través de la escalera 
general del inmueble y de un ascensor. Mide la 
superficie construida aproximada de 419 metros 28 
decimetros cuadrados. Inscripción: Se encuentra ins
crito el sótano reseñado anteriormente en el Registro 
de la Propiedad número 1 de los de Or~se, al 
tomo 1.273,libro 530. folio 214 vuelto, fmca núme
ro 26.484. Tipo: 1.500.000 pesetas. 

Dado en Carballino a 8 de enero de 1996.-La 
Secretaria, VIrginia Antón Guijarro.-4.444-3. 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Amparo Diez Vilar, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de la ciu
dad de Catarroja, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
169/95, se sigue procedimiento judicial sumario, eje
cución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la Procuradora de los Tribunales doña 
Maria,José Bosque Pedrós, en la representación que 
tiene acreditada de «Fiat Leasing, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Nacher Martínez, se 
ha acordado por resolución de esta fecha, sacar 
a pública sqbsta por las veces que se dirán y por 
término de veinte días, cada una ,de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada que al fmal se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
. cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 5 de marzo de 1996, a las nueve trein,ta horas 
de su mañana; no concurriendo postores, se señala 
a la misma hora que la ant~rior y por segunda vez, 
el día 2 de abril de 1996, a la misma hora, y decla
rada desierta ésta, se señala por tercera vez el dia, 
2 de mayo de 1996, a la misma hora, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo de la suba.. .. ta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la finca, con 
la rebaja del 25 por .100 del referido tipo para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo derecho que tiene la parte actora 
en todos los casos de concurrir como postora a 
la subasta, de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, cuenta 
número 4528/0000/18/169/95, una cantidad iguál, 
por lo m~nos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 



Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a, un .tercero y r~ 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta, el depósito previo 
señalado. . 

Cuarta.-Los autos y ]a certificación' del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastánte la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
-al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca" hipotecada 
conforme a los artículo 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las msimas del triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Benetuser, en la calle Miguel 
Hernández, número 82, segundo. quinta. Inscrita 
en el Registro de 19 Propiedad de Valencia número 
13, al tomo 608, libro 95 de Benetuser, folio 108, 
fmca registral número 7.465. inscripción tercera. 

Valorada,en 10.607.532 pesetas. . 

Dado en Catarroja a 8 de enero de 1996.-La 
Juez, Amparo Díez ytlar.-El Secretario.-4.784-3. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Doña María José González González, Juez deUuz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Cerdanyola del Vallés y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
269/90, se tramita juicio ejecutivo, a instancia de 
don Julián Poeurull Cortada contra don Juan Bayo 
Bigas y don Domingo Gatell Aroca, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día·6 de marzo, a 
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partés del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar' parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, número 718, una cantidad igual, por lo ~enos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques . 

. Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá 'con
currir con la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el ánuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y quepa subrogado en. la responsabilidad de 
las mismas. 

Para ei supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de abril, a las diez treinta 
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horas, sirviendo de ,tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
dem~ prevenciones de la primera. . 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en' la. segunda subasta, 'se señala para 
la ce1ebráCión' de una tercera, el día 7 de mayo, 
a . las diez' tre.iJlta hOOlS, cuya subasta se' celebrará 
sin sujeciÓn a tipo;' debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el' 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segundá. 

Bien objeto de subasta 
, . . 

Tercera parte indivisa, de la fmca sita en Cer
danyola del Vallés, calle Adán y Eva, número 21. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de' Cerdan
yola, tomo 1.028, libro 513, folio 124, fmca 9.501-N. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 20 de diciembre 
de 1995.-"'La Juez, María José González Gom:á
lez.-La Secretaria.-4.7 i 7. 

CERDANYOLf\ DEL VALLES 

Edicto 

En' virtild de lo acordado en propuesta de pro
videncia por el JUZgado de Primera Instancia núme

-ro 2 de Cerdanyola del Vallés ~ su partido, con 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría: número 252/95, 
seguido a instancia del «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima,. contra don Pedro Díez Soria 
y doña Concepción Castellar Labara en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta por primera vez la siguiente fmca: 

Casa vivienda, unifamiliar,· sita en Cerdanyola del 
Vallés, yen la calle Flor de Maig, número 85, que 
ocupa sobre plan terreno la superficie de 52 metros 
32 decímetros cuadrados, con una zona destinada 
a patio situada al frente, derecha y fondo, de' 247 . 
metros cuadrados; por lo que en conjunto que es 
de figura rectangular ocupa la superficie de 300 
metros cuadrados. Consta de planta baja y de una 
planta en altura desde la baja. Pendiente de ins
cripción en el Registro de la Propiedad. de Cer
danyola, donde á efectos de búsqueda lo está al 
tomo 192, libro 72 de Cerdanyola, folio 131, fmca 
número 2.4Í3, inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, núme
ro 18, segunda planta, el día 2. de abril de 1996, 
a las diez'hora~ previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 14.900.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para toma¡. parte en la. subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por. 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos . 
. , TercerQ.-"Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla.4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzg~o, entendiéndose que todo licitador 
acepta COUlO' bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si, los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los.acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio. del remate. / 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para ·la segunda el próximo día 3 de mayo 
de 1996, a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera, en su caso, el día 4 de junio de 1996, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a8 de enero de 
1996.-E11uez.-La Secretaria.~.428-58. 
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CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad de Cieza y su partido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 294/93, se tramitan autos del artí
culo 131' . de la Ley' Hipotecaria, a instancias de 
la «Caja de Ahorros de Murcia, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Blasa tucas 
Guardiola, contra don Juail García Caballero, sobre 
reclamación de 6.097.006 pesetas, en las que por 
providencia de esta fecha,' se ha acordado sacar 
a. la venta en primera, segunda y tercera subasta 
pública, pOr término hábil de veinte días, los bienes 
especialmente .hipotecados al demandado, que al 
fmal se describirán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta,el día 4 de marzo de 1996: 
en segunda subasta, el día 29.de marzo de 1996; 
en tercera subasta, el día 29 de abril de 1996, las 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Paseo, número 2, a las 
diez treinta horas. 

Segimda . ...:.Para tomlU" parte en cualquiera de las 
tres subastas, las licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándoSe esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto' al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3061, del Banco Bilbao VIZ
caya, en esta ciudad, que mantiene' este Juzgado, 
presentando en dicho caso el reSgUardo de ingreso; 
podrán hacerse posturas, en pliego cerrado. y~ el 
remate podrá verificarse em calidad de ceder a ter
cero, con las reglas que· establece el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria: ' ..• ' . 

Tercera.-Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; el tipo fijado es el que se 
dirá; para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, la segunda subasta se rebaja él 25 por 100 
del tipo que lo fue p~ la primera; y para el caso 
de resultar desierta esta segunda subasta, se celebrará 
la tercera subasta sin sujeción a tipo. 
-Cuarta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 

subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir níngún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes ~ crédito del actor, si 
los hubiere, cOntinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y que
da sübrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quina.-En caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su ce1t:
bración a la misma hora para el siguiente día hábil 
al de la subasta suspendida, en caso de ser festivo 
el día de su celebración. . 

Sexta.-Se devolveráñ las consignaciones eftctua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda 'al mejor postor, las que, se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
Obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada, de 
los señalamientos de la subasta,conforme a lo pre
venido en el último párrafo de la regla 7. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicacióQ. del presente edicto ser
virá de notificación en forma: de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, caso de no poder llevar a efecto 
la misma personalmente; 

Bienes objeto de subasta 

Parcela número 29.-En término de Cieza, partido 
del Acho, un trozo de tierra, riego. de cabida 1 
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hectárea 29 áreas 71 centiáreas, igual a 10 tahúllas 
7 ochavas 3 brazas, que linda: Norte, la parcela 
número 30, que se describe a contiriuación, camino 
particular por medio; sur, don Emilio Martinez 
Moyano; este, Comunidad de Regantes El Acho, 
camino particular por medio que da acceso a la 
de don Emilio Martinez MoyanQ; y oeste, parcela 
número 27. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza, 
tomo 756, libro 226, folio 141, fmcanúmero 23.004, 
inscripción cuarta. Valorada en 1.000.000 de pese
tas. 

Parcela número 30.-En dicho término y partido 
que la anterior. un trozo de tierra. riego, de cabida 
5 hectáreas 58 áreas 10 centiáreas: igual a 49 tahúllas 
7 ochavas 12 brazas. Linda: Norte, camino del Cabe
zo Redondo; este, parcela número 31, camino par
ticular por medio y Comunidad de Regantes El 
Acho; sur, la parcela anteriormente descrita, camino 
por medio; y oeste, la parcela número 26,' de don 
Manuel Rúiz Martinez. 

Inscrita: en el Registro de la Propiedad de Cieza, 
tomo 756, libro 226, filo 143, finca número 23.005, 
inscripción tercera. Valorada en 5.000.000 de pese
tas. 

La nuda propiedad, cuyo usufructo vitalicio per
tenece a los cónyuges don Juan García Femández 
y doña Josefa Toledo Quijada, de la siguientefmca: 
En término de Cieza, partido de La Calzada, un 
trozo de tierra, secano, de ,cabida 5 áreas 72 cen
tiáreas, que linda: Norte y saliente, don JUaQ García 
Femández; sur, camino' de la Fuente del Ojo; y 
oeste, resto· de la fmca matriz de donde ésta se 
se segregó. 
, Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza, 
tomo 654, libro 182, folio 55, fmca número 18.451, 
inacripciónsegunda. Valorada en 1.700.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 16 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Antonio Cecilio Vi,deras Noguera.-La Secre
tarÍa.-4.708. 

CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilio Videras Nogu~ra, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Cieza 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 306 de 1995, se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, represen
tada por la Procuradora doña Piedad Piñera Marin, 
contra don Felipe Rosado González y otros, sobre 
reclamación de 39.480.712 pesetas, en los que por 
providencia de esta' fecha se ha acordado sacar a 
]a venta en primera, segunda y tercera subasta públi
ca, por término hábil de veinte días, los bienes espe-' 
cialmente hipotecados a los demandádos que al fmal 
se describírán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 4 de marzo de 1996; 
en segunda subasta el dia 1 de abril de 1996; en 
tercera subasta el día 29 de abril de 1996, las que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este JuZ
gado, sito en la calle Paseo, número 2, a las once 
quince horas. \ . ' 

Segu11da.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta suma en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.061, del Banco Bilbao VIZ
caya, en esta ciudad que mantiene este Juzgado, 
presentando en dicho casÓ el resguardo del ingreso; 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el 
remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter
cero, con las reglas que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; el tipo fijado es el que se 
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dírá, para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, la segunda subasta se rebaja el 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera; y para el caso 
de resultar de.sierta esta segunda subasta se celebrará 
la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los titulos depropiectad de los inmubles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto: en la Secretaha del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose qué todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora del día si8uic:~nte hábil al de la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo lé:! que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 

. la venta. 
Séptima.-La publicación de los presentes edictos 

sírve' como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas conforme a 
10 prevenido en el último párrafo de la 'regla 7.& 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación en forma de 'dichos señalamien
tos a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar 
a efecto la misma personalmente. . 

Bienes objeto de subasta 

En términc;> de Cieza, partido de Ascoy, un trozo 
de terreno denominado parcela A-l, del polígono 
industrial, de cabida 8.524 metros cuadrados, dentro 

. del que existe construida una nave industrial de 
2.800 metros cuadrados, y adosada a la misma en 
su parte frontal lateral izquierdo existe otro deparo, 
tamento destinado a oficinas de planta baja y piso 
que ocupa la superficie de 175 metros cuadrados. 
Igualmente adosada a dicha nave y en su lateral 
izquierdo existe una caseta destinada a centro de 
transformación de energía que ocupa la superficie 
de 24 metros cuadrados. . 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Cieza, al tomo 874, libro 283, 
folio 77, fmca número 18.318, inscripción cuarta. 
Valorada a efectos dé primera subasta.en 93.450.000 
pesetas. 

En término'de Gieza, partido de Ascoy, un trozo 
de terreno denominado parcela A-2, del polígono 
industrial, de cabida 6.936 metros cuadrados, dentro 
de cuyo perímetro y ocupando parte de su superficie 
existe una nave industrial de planta baja, que ocupa 
una superficie de 1.400 metros cuadrados. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Cieza, al tomó 874, libro 283, 
folio 79, fmca número 18.319, inscripción cuarta. 
Valoráda a efectos de primera subasta en 49.887.000 
pesetas. ' 

Dado en Cieza a 15 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Antonio Cecilio Videras Noguera.-La Secre-
taria.-4.713. ' 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña María José García-Galán San Miguel, Magis
trado-Juez. del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 376/91, seguidos a ins
tancia de «BNP España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Vtl1alón Caballero, 
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contra doña María del Mar García de Santa Costi, 
en el que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien inmueble, embar
gado a la demandada, que más abajo se describe 
con un precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Caballeros, número 11, tercera 
planta, en la forma siguiente: 

\ 
En primera subasta, el día 14 de marzo, a las 

once horas, por el precio de tasación. 
En segunda subasta, caso de no haber habido 

postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
18 de abril, a las once horas. por el tipo de tasación 
rebajado .en un 25 por 100. 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
Derecho la adjudicación por el actor, el día 17 de 
mayo, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en 'pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta; deberá consignar previamente, 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina prin
éipal, cuenta corriente número 
1377.0000.17.0376.91, una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujar a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas, 
por escrito en soore cerrado, acompañandoresguar
do de haber efectuado la consiganción a que se 
refiere el párrafo anterior o efectuando el depósito 
simultáneamente en la Secretaria del Juzgado. • 

Cuarta;-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el' remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo' de 'la subasta a 1m de que si. el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registráí, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ella los licitadores, que no tendrán derecho 
o exijan ningún otro. 

Séptima.-Que así ri:lismo, estarán los autos de 
manifiesto en Secretaria. 
Qc~va.-Que las cargas anteriores y los preferen

tes -si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistiendo y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del rema,te. 

Novena.-Que el presente edicto servírá de noti
ficación de las subastas a los demandados en caso 
de no ,.er posi?le la notificación personal. ~ 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, en calle Calatrava, de Ciudad Real, en 
su número 5, piso cuarto, letra· M, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Ciudad Real, 
al tomo 1.452, libro 648, folio 45, fmca número 
36.662. . 

Superficie .61 metros 99 decímetros cuadrados. 
Tipo: 7.000.000 de pesetas. • 
Dado en Ciudad Real a 15 de enero de 1996.-El 

Magistrado-Juez, María José García-Galán San 
Miguel.-EI Secretario.-4.788-3. 
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CIUDAD RODRIGO 

Edicto 

Por tenerlo así acordado en los autos número 
231/95 de menor cuantia, seguidós a instancia de 
«Cepa García, Sociedad Limitada», representada por 
el Procurador señor Cid Cebrián, contra don ~ico
lás Cerrajero Sánchez, expido la presente a fm de 
emplazar al demandado, quien se halla en paradero 
desconocido, para que en el término de diez días, 
comparezca en juicio y se persone, con la adver
tencia que de no hacerlo será declarado en rebeldía. 

y para que la presente sirva de cédula de empla
zamiento en forma al demandado' don Nicolas 
Cerrajero Sánchez, expido la presente que fmno 

. en Ciudad Rodrigo (Salamanca) a 8 de enero de 
1996.-El Secretario.-4.818. 

CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Juez de Primera' InsUlncia e 
Instrucción de Ciutadella de Menorca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
129/1993, de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Caja Postal, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Ricardo Squella Duque <;le Estrada, contra «Fomento 
Menorquin de Construcciones, Sociedad Anónima», 
en reclamación de 163.175.049 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas, que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera ypúbllca subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguien.tes fmcas contra las que se procede, sitas 
todas ellas en el conjunto residencial «La Sabina», 
en término municipal de Mercadal de Menorca: 

Bloque número 1: 

Vivienda número 10 l.-Le corresponde el número 
1 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 187, tomo 1.612, folio 212, fmca 
9.1-17, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 104.-Le corresponde el número 
4 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 187, tomo 1.612, folio 224. fmca 
9. 120, inscripción segunda, Ayunt.amiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 111.-Le corresponde el número 
5 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 1. fmca 
9.121, inscripción segunda. Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 112.-Le corresponde el número 
6 de orden: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 4, finca 
9.122, inSCripCión segunda. Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 113.-Le corresponde el número 
7 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.612, folio 7, fmca 
9.123, inscripción segunda. Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 114.-Le corresponde el número 
g de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahóri al libro 188, tomo 1.613, folio lO, fmca 
9.124, inscripción segunda. Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 1 21.-Le corresponde el número 
9 de orden. mscrita en el Registro de la Propied,ad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 13, fmca 
9.125, inscripción segunda. Ayuntamiento de Mer
cadal 

Bloque número 2: 

Vivienda número 20 l.-Le corresponde el número 
11 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

,de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 19, fmea 
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9.127, inscripción segúnda, Ayuntamiento de Mer
cada!. 

Vivienda número 202.-Le corresponde el número 
12 de oiden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 22,. fmca 
9.128. Inscripción segun<4, Ayuntamiento de Mer
cada!. 

Vivienda número 203.-Le corresponde el número' 
13 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 25, fmca 
9.129, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cada!. 

Vivienda número 204.-Le corresponde el número 
14 de otden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 28, fmca 
9.130, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 21-1.-Le corresponde el número 
15 de orden. Inscrita en el Registro de 1l! Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 31, fmca 
9.131, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cada!. 

Vivienda número 212.-Le corresponde el número 
16 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 34, fmca 
9.1321 inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer-
cada!. , 

Vivienda número 213.-Le corresponde el número 
17 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón -al libro 188, tomo 1.613, folio 37, fmca 
9.133, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cada!. 

Vivienda número 22 l.-Le corresponde el número 
19 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 43, fmea 
9.135, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cada!. 

Bloque número 3: 

Vivienda número 30 l.-Le corresponde el número 
21 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 49, finca 
9.137, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cada!. 

Vivienda número 302.-Le corresponde el número 
22 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 52, fmca 
9.138, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 303.-Le corresponde el número 
23 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 55, fmca 
9.139, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer-
cadal. • . . 

Vivienda número 311.-Le corresponde el número 
25 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 6-1, fmca 
9.141,inscripción segunda, -Ayuntamiento de Mer-
cadal. ~ 

Vivienda número 312.-Le corresponde el número 
26 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 64, fmca 
9.142, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 314.-Le corresponde el número 
28 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 70, fmca 
9.144, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer-
cada!. , 

Vivienda número 321.-Le corresponde el número 
29 de orden. Inscrita en el Registro de la Pr<>piedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 73, fmea 
9.145, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Bloque número 4: 

Vivienda número 401 :-Le corresponde el número 
31 <;le orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de M~ón al libro 188, tomo 1.613, folio 79, fmca 
9.147, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 402.-Le corresponde el número 
32 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 82, fmca 
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9.148, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 403.-:-Le corresponde el número 
33 de-orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 85, fmea 
9.149, it¡scripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 404.-Le corresponde el número 
34 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 88, fmca 
9.150, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cada!. 

Vivienda número 411.-Le corresponde el número 
35 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188,- tomo 1.613, folio 91, fmea 
9.151, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cada! . 

Vivienda número 412.-Le COfl'6Sponde el número 
36 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 94, fmca 
9.152, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 413.--'Le corresponde el número 
36 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 97, fmea 
9.153, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 414.-Le corresponde el número 
38 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 100, fmca 
9.154, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 421.-Le corresponde el número 
39 de orqen. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de-Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 103, fmca 
9.155, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cadal. 

ViVienda número 4i2.-Le corresponde el número 
40 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
c1e Mahón al libro 188, tómo 1.613, folio 106, fmca 
9.156, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Bloque número 5: 

Vivienda número 50 l.-Le corresponde el número 
41 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188; tomo 1.613, folio 109, fmca 
9.157, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cada!. 

Vivienda número S02.-Le corresponde el número 
42 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 112, fmca 
9.158, inscripción segunda,_Ayuntamiento de Mer
cada!. 

Vivienda número 503.-Le corresponde el número 
43 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 115, fmca 
9.159, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 504.-Le corresponde el número 
44 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188. tomo 1.613, folio 118, finca 
9.160, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 511.-Le corresponde el número 
4'5 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 121, fmca 
9.161, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cadal. 

Vivienda número 512.-Le corresponde el número 
46 de orden. Inscrita en el Registro dMa Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 124, fmca 
-9.162, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cada!. 

Vivienda número 513.-Le corresponde el número 
47 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 127, fmca 
9.163, inscripción segunda, Ayuntamient:o de Mer
cadal. 

Vivienda número S 14.-Le corresponde el número 
48 de ·orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 130, fmca 
9.164, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cada!. 
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VivIenda número 52l.-Le corresponde el número 
49 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 133, fmca 
9.165, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cada!. 

Vivienda número 522.-Le corresponde eJ. número 
50 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 136, fmca 
9.166, inscripción segunda, Ayuntamiento de Mer
cada!. 

Anexo número 1: 

Vivienda'-número A01.-Le corresponde el núme
ro 51. de orden. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 
139, fmca 9:167, inscripción segunda, Ayuntamien
to de Mercadal. 

Vivienda nümero Al1.-Le corresponde él núme
ro 52 de orden. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 
142, fmca 9.168, inscripción segunda, Ayuntamien
to de Mercadal: 

Vivienda púmero A21.-Le corresponde el núme
ro 53 de orden. Inscrita en el Regis~ro de la Pro
piedad de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 
1'45, fmca 9.169, inscripción segunda, Ayuntamien
to de Mercadal. 

Anexo núrilero 2: 

Vivienda número A02.-Le corresponde el núme
ro 54 de orden. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mahón al libro 188, tomo 1.613, ¡folio 
148, fmca 9.170, inscripción segunda, Ayuntamien
to de Mercada!. 

Vivienda númerQ AI2.-Le corresponde el núme
ro 55 de orden. Inscrita en el Registro' de la Pro
piedad de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 
151, fmca 9.171, inscripción segunda, Ayuntalnien
to de Mercadal. 

Vivienda número A22.-Le corresponde el núme
ro 56, de orden. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mahón al lib~o 188, tomo 1.613, folio 
154, fmca 9.172, inscripción segunda, Ayuntamien
to de Mercadal. 

Anexo número 3: 

Vivienda· número A03.-Le corresponde el n(:une
ro 57 de orden. Inscrita en'el Registro de la Pro
piedad de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 
157.' fmca 9.173, inscripción segunda, Ayuntamien
to de Mercadal. 

Vivienda número A13.-Le corresponde el núme
ro 58 de orden. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mahón al libro 188, tomo 1.613, folio 
160, fmca9.174, inscripción segunda, Ayuntamien
to de Mercadal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina, 
sin numero, de Ciutadella, el próximo día 5 de marzo 
de 1996, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebr<U'á 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 3 de abril de 1996, a la misma hora que 
la anterior. 

y, para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 2 de mayo 
de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 10.000.000 
de pesetas por cada una de las siguientes fmcas: 
9.128,9.129,9.13.8,9.139,9.148,9.149,9.158 y 
9.159; 11.000.000 de pesetas por cada una de las 
siguientes fmcas: 9.125, 9.135, 9.145, 9.155,9.156, 
9;165,9.166,9.169 y 9.172; 13.000.000 de pesetas, 
por cada una de las siguientes fincas: 9.121, 9.122, 
9.123, 9.124,. 9.131, 9.132, 9.133, 9.141, 9.142, 
9.144,9.151, 9.152, 9.153. 9.154, 9.161, 9.162, 
9.163, 9.164, 9.168, 9.171 Y 9.174, y 15.000.000 
de pesetas por cada una de las siguientes fmcas: 
9.117, 9.120, 9.127, 9.130, 9.137, 9.147, 9.150, 
9.157,9.160',9.167,9.170 y 9.173; no admitiendose 
posturas que no cubran dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en la Mesa 
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del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederse' a un tercero, a excepción de la parte 
actora. . 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego. cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y lá certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y grav.ámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad (le los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

y, para general conocimiento, se expide el pre
sente, en Ciutadella de Menorca a 27 de diciembre 
de 1995.-El Juez.-El Secretario.-4.419. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Javier Gutiérrez Femández, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Collado 
Villalba (Madrid), 

Hagó saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
149/1995, seguidos en este Juzgado a instancia de 
«Citibank España, Sociedad Anónima», contra don 
Carlos Martínez García-Fraile . y doña Rosario 
Izqy.ierdo Vecino, se ha acordado sacara la venta 
en pública subasta, por primera y, en su caso, segun
da y tercera vez, y término de veinte días, la fmca 
hipotecada que al fmal se describe, habiéndose seña
lado a tal fm los siguientes días y tipos de licitación: 

Primera subasta: 13 de marzo de 1996, a las once 
treinta horas de su mañana, siendo el tipo de lici
tación de 26.269.101 pesetas. 

Segunda subasta: 15 de abril de 1996, a las once 
treinta horas, siendo el tipo de licitación el 75 por 
100 del señalado- paraJa primera subasta. 

Tercera subasta: 13 de mayo de 1996, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta localidad, calle Virgen 
del Pilar, sin número, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta. y, en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efecto. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener nec~sariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición cuarta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previstos en la regla 14 de 
dicho artículo. 

Cuarta-Los autos y la certificación del \egistro 
de la. Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
así como que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración a ~a misma hora, 'para el siguiente viernes 
hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de Galapagar, 
Madrid, procedente de la fmca denominada «Fuente 
del Soldado» y su calle de la Luna. Superticie de 
413 metros 30 decímetros cuadrados. A esta fmca 
le corresponde como anejo inseparable, una .octava 
parte indivisa del resto de fmca matriz destinada 
a zonas comúnes viales. Sobre parte de la superticie 
de la parcela se ha construido una casa viviendá 
desarrollada en t~po dúplex, que consta de sótano, 
donde se encuentra ubicadoet' garaje, el cuarto de 
calderas y es<;alera de ~cceso a la vivienda, con 
una superficie útil de 44 metros 36 decímetros cua
drados y una superticie construida de 52 metros 
25 decímetros cuadrados; planta baja distribuida en 
salón-comedor, cocina, despensa, baño, una terrraza 
y escalera a la planta superior o bajo cubierta, con 
una superticie útil de 57 metros con 95 decimetros 
cuadrados y una superticie constrUida de 66 metros 
con 14 decímetros cuadrados y la planta superior 
distribuida en cuatro dormitorios, dos cuartos de 
baño y dos terrazas, con una superticie útiÍ de 59 
metros 13 decímetros cuadrados y constituida de 
60 metros cuadrados. El resto de la súperficie de 
la parcela está destinado a jardín interior y posterior. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de San Lorenzo de El Escorial al tomo 2.657, folio 
109,libro 281, fmca registrall1.567. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente, que servirá, en su caso, 
de notificaCión en forma al deudor, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131 . 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Collado Villalba a 15 de diciembre de 
1 995.-El Secretario, Javier Gutiérrez Femán

, dez.-4.347. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Manuel Humanes Nielfa, Secretario accidental 
del JUZgado de Primera Instancia e Instrucción. 
número 2 de Collado, Villalba, 

Hago saber: Que ¡X;r resolu9ión de esta fecha, 
dictada eÍllos autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
627/94, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Banesto, representado por el Procurador don Anto
nio de Benito Martín, contra doña OIga Sonia Con
de Gómez y don Noel Anial Pereira Betancour, 
se ha acordado sacar a la_venta en pública subasta, 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, 
y término de veinte días, la fmca hipotecada que 
al fmaJ se describe, habiéndose señalado a tal fm 
los siguientes dias: 

Primera, el 8 de marzo de 1996, a las diez horas. 
Segunda, el 8 de ábril de 1996, a las diez horas. 
Tercera, el 8 de mayo de 1996, a las diez horas. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta localidad, calle Virgen 
del Pilar, sin número, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado al fmal de la presente resolución para cada 
uno de los lotes, en que fue tasada la fmca en la 
escritura de hipoteca; el 75 por 100 de dicha can
tidad para la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, 
no siendo admisible en la primera y segunda subasta 

. postura alguna que no cubra el tipo para ellas 
señ81ado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto" 



el 20 por 100 del tipo señalado -para la primera 
y segunda subasta; y para la tercera, el mismo por
centaje correspondiente al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación antes 
dicha, o acompañando resguardo de haberla' hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Losautos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manltlesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, así como que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsistentes, sin'des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Hágase anuncio de la subasta mediante edictos 
publicados en el «Boletin Oficial del Estado~, «Bo
letín Oficial- de la Comunidad de Madrid~ y tablón 
de anuncios de este Juzgado, que igualmente ser
virán de notificación a los deudores. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, señaladá con el número 6, situa
do en la planta de' sótano, del conjunto comercial 
denominado Zoco de Villalba, al sitio conocido por 
La Jabonería, en el término municipal de Collado 
Villalba. Ocupa una superficie útil de 36 metros 
96 decimetros cuadrados. ' 

Finca número 18.004, tomo 2.310, libro 368, folio 
149. 

Tipo: 14.520.000 pesetas. 

Así lo propongo a S.S.; doy fe. Siguen fmnas. 
y expido el presente para su publicación en el 

«Boletin Oficial del Estado» y «Boletín _ Oficial' dé 
la Comunidad Autónoma de Madrid~ y su exhi
bición en los lugares de costumbre, en Collado Villal
ba a 2 de octubre de 1995.-El Secretario, Manuel 
Humanes Nielfa.-4.443-3. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña María Elena Rollín Garcia, Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Collado Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
308/94, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 _ de la Ley Hipotecaria, a 
instancia <k Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Bartolomé Garretas, contra «Area Calma, Sociedad 
Limitada~, en los que por resolución de este dia, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, si fuese necesario 
y por el término de veinte días hábiles, y precio 
fijado para ello en la escritura de hipoteca, para 
la primera; con la rebaja del 25 por lOO, para la 
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, la 
fmca que al fmal se describirá para cuyo acto se 
han señalado los siguientes días: . 

Primera subasta: El día 4 de marzo de 1996, a 
las diez horas. 

Segunda subasta: El día 9 de abril de 1996, a 
las diez horas. 

Tercera subasta: El, día 9 de mayo de 1996, a 
las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera, la suma 
de 24.725.000 pesetas, para la primera; para la 
segtÍnda sl.lbasta, el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas es nece
sario consignar previamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya, en la agencia urbana 0870, de Collado 
Villalba, número de cuenta corriente 50.000, pre
sentando en· dicho c~o el resguardo del ingreso. 
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Tercera.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteríores y los pre
ferentes ál crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuartlt.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a terceros, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas señaladas, se trasladará 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
día .hábil, a la misma hora. . 

,Sexta:--Se devolverán las consignaciones efectua
das por los partiCipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
\ \Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también ¡>pdrán reservarse en depósito las 
consignacione~ de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
Cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
veChar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Oclava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en 18. fmca . hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efe~os del úhimo 
párrafo de'a regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
HipOteCaria. 

Bien objeto de subasta 

Número l.-Calle Alcudia, número 21, en Gala
pagar (Madrid). Parcela de terreno solar señalado 
con el número 1, procedente de ia explotación agri
cola. Los Cierros y La Chana, en término de Gala
pagar, al sitio de El Cierro,- con una superficie de 
1.006 metros 16 'decímetros cuadrados. Dentro de 
esta parcela y sobre la parte de su superficie se 
está cOO$truyendo la siguiente edificación: Edificio 
en construcción formado por dos cuerpos indepen
diente, una ~ola agua. La superficie edificada será 
de 148 metros 50 decímetros cuadrados, estando 
el resto de la superficie de la parcela no edificada, 
destinado ajardín. a) Uno de los cuerpos del edificio 
en construcCión se encuentra próximo al lindero 
norte de la parcela, se destina a cómedor y tiene 
una superficie cQnstruida de 60 metros cuadrados 

, aproximadamente. b) El otro cuerpo de edificación 
se encuentra próximo al lindero sur de la parcela, 
tiene una superficie construida de 88 metros 50 
decímetros cuadrados aproximadamente y consta 
de- sala destinada a barra de bar o cafetería, una 
habitación destinada a barbacoa, aseos de señoras 
y caballeros y ofiCio. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de San Lorenzo de El Escorial, ,al tomo 2.680, 
libro 241 de Galapagar, folio 41, fmca. registral 
número 12.051, insc,rlpción quinta. 

Dado en Collado Villalba a 26 de diciembre de 
1995.-EI Juez.-4.816. 

CORDOBA 

Edicto 

.La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia' número 8 de los de Córdoba, 

Hace saber, en cumplimiento de lo acordado por 
su señoria: Que en resolución de esta fecha, dictada 
en los autos de jUicio de menor cuantia número 
1/1993, promovidos por el Procuradord~n Pedro 
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Bergillos Madrid en nombre y representación de 
doña Maria Pilar Bujalance Ibáñez y don Fernando 

. Sevilla Herruzo, contra don Juan Herrero de Prado, 
se ha acordado sacar a pública suba¡¡ta, por las veces 
que se dir«n y término de veinte días cada una 
de ellas, el bien al fmal relacionado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
18 de marzo de 1996, a las once treinta horas, 
y por el tipo de tasación, no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 18 de abril de 
1996 siguiente, sirviendo de tipo tal tasaCión, con 
rebaja del 25 por 100 no habiendo postores de' 
la misma, se señala por tercera -vez, sin sujeción 
a tipo, el día 17 de mayo de 1996, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y, en su ca~, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta con 
el número 1.433 en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur
sal de avenida del Aeropuerto, número 1, de esta 
ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho que tiene la parte aetora en todos los 
casos de concurrir a la subasta sin verificar tales 
depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
cetébración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la cuenta de depósitos y consignaCiones 
antes expresadas, el importe de la consignación 
previa. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de la fmca que 
,se subasta, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, éntendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, y que 
l¡ls cargas y gravámenes anteriores y los créditos 
preferentes al del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante' los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin. destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito a ínstancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que así 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas pGr los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte pel precio total del remate. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán' a cargo del rematante 
o rematantes. 

Finca objeto de subasta 

Porción de tierra de olivar, con cabida de 10,71 
fanegas o 6 hectáreas ,55 áreas 56 centiáreas, de 
la fmca «San Juan» en el término municipal de Nue
va Cárteya (Córdoba), cuya fmca matriz es la 
siguiente: Hacienda o caseria de olivar, nombrada 
«San Juan», enclavada en los parajes de Cañada 
de la Armada, Garbanceros o Colorines, en los par
tidos . Majada de la Cota, Chaparral. Colmenar de 
los Santos y Ladera de Anzares, todos ellos en el 

, monte Horquera, término de Baena, con una casa 
enclavada dentro de sus limites y que tiene una 
cabida de 30 fanegas 6 celemines 3 cuartillos o 
18 hectáreas 71 áreas 93 centiáreas 14 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte, con don Toribio de 
Prado; al sur, la carretera de Baena a Nueva Carteya; 
al este, don Antonio Bujalance Frias, don Francisco 
Herrero Garcia, herederos de don Toribio de PradQ 
Pardillo y heredero de doña Antonia de Prado Par
dillo, y al oeste, herederos de don Toribio de Prado 
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Pardillo, don Francisco Herrero Garcia y don Eleu
terio Alférez Lozano. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Baena (Córdoba), al tomo 214 libro 
149, folio 35 vuelto, finca 16.903. ' 

La fmca objeto de subasta ha sido tasada peri
cialmente en la cantidad de 12.852.000 pesetas, que 
es la que sirve de tipo de tasación. 

Dado en Córdoba a 26 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria judicial, Concepción González Espino-
sa.-4.792-3. ' 

CORDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 115/1295, promo
yido por el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Rafaela Asencio 
Navaja-s, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En prinÍera subasta. el próximo día 18 de marzo 
. y hora de las doce, sirviendo de tipo el pactado 

'" en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 16.440.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo día 18 de abril 
y hora de las doce. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. -

y en la tercera subasta.. si no se remataran en 
ninguna de las anteriores? el próximo día 17 de 
mayo y hora de las doce. con todas las demás con
diciones de la segunda, P,ero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién

. dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado número 
1.437, del Banco Bilbao VIzcaya, agencia- urbana 
número 2.104, sita en avenida del Aeropuerto, sin 
número, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo expresado, el cual, en tercera subasta, 
consistirá, al menos, en el 20 por 100 del tipo de 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. adjuntando resguardo 
de ingreso, conforme a la condición segunda ante
rior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación- del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de nianifiesto en Secretaria 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en la demandada, servirá 
de notificación el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto, letra B, situado en planta quinta, de 
la casa número 30, en la calle VIrgen Milagrosa, 
de Córdoba. Dispone de acometida de agua corrien
te y luz eléctrica. Ocupa una supelficie construida 
de unos 88,60 metros cuadrados. -Esta vivienda se 
encuentra compartida en diversas estancias. Linda: 
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Izquierda, entrando, con vivienda de la misma plan
ta, letra A, separada por pared medianera; derecha. 
con los mismos limites que la fachada lateral derecha 
de la casa; fondo, con los mismos limites que la 
fachada posterior de la caSa, y por el frente, con 
patio interior de la casa y caja de ascensores. Tiene 
asignada una cuota con relación al total del valor 
del inmueble, elementos comunes y gastos de 3,12 
por 100. ·Inscrita en este Registro de la Propiedad 
al tomo 1.513, libro 452, folio 130, fInca número 
34.960, inscripción tercera. 

Dado en Córdoba a 11 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.373:60. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en juicio ejecutivo núme
ro 203/94, instado por el «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anóníma» contra doña Car
men Tena Tejada y don Félix Tena Lira;--en recla
mación de 590.688 pesetas de principia, más otras 
200.000 pesetas fijadas prudencialmente para inte
reses y costas, por el presente se hace públi~o que 
en resolución del dia de la fecha se ha acordado 
sacar a la veJ!ia en pública subasta, por término 
de veinte días, la fmca que se dirá. Habiéndose 
señalado el 11 de marzo de 1996, a las diez horas, 
para la celebración de la primera subasta; el 11 
de abril de 1996, a igual hora, para la segunda 
subasta y el 13 de mayo de 1996, a la misma hora, 
para la tercera subasta. Todas ellas se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado número 
~, si~o en la calle Rubio i Ors, número 1 06, b~os, 
mtenor, Co~ena de Llobregat. El tipo de la primera 
subasta se~ el, de valoración, que luego se dirá, 
el de la segunda será el mismo 9(>n una rebaja del 
~5 . por 100 y la tercera será sin sujeción a tipo, 
ngtendo en todas ellas las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en las subastas. deberán los lici
tadores depositar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo qUe sirva en las subastas 
primera y segunda y en el caso de celebrarse tercera 
subasta, la consignación deberá ser del 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos., . 

Desde el anuncio a la celebración se podrán hacer 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo 
de haber hecho la consignación mencionada en el 
establecimiento destinado al efecto. 

En la primera y segunda subastas no serán admi
tidas posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo que sirva para la subasta, )' que en la tercera 
subasta se estará a lo establecido en el artículo 1.506, 
párrafo tercero, de la Ley de Enjuiciamiento' Civil. 

Los títulos de propiedad de la fmca se hallan 
de manifi~sto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la licitación, previniéndose que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de que por causas de fuerza mayor dichas 
subastas no pudieran celebrarse en los días seña
lados. éstas se realizarán al siguiente día hábil a 
la misma hora, siempre que no sea sábado. 

Sin perjuicio de la notificación personal, sirva el 
presente de notificación a los demandados. 

Bien objeto de subasta 

. Urbana número l7.-Vivienda segundo, primera, 
SIta en prOlongación de la calle Falguera, de Sant 
Feliu de Llobregat (Barcelona). Superficie de 50,24 
metros cUádrados. Coeficiende del 3,265 por 100. 

,;"; 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat. tomQ 1.122, libro 114, folio 
169, sección Sant Feliu de Llobregat, fmca número 
7.110. 

Se ha valorado la fmca en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Comella.de Llobregat a 14 de diciembre 
de 1995.-EI Secretario Judicial.-4,704. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

DORa Carmen Pilar Caracuel Raya, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 216/93, seguidos a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima» 
contra «Linafort, Sociedad Limitada», don Alejan~ 
dro Moreno Guerrero _y doña MarcelirÍa Cabos 
Alonso, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, la flnca número 
20.729, sita en esta población, calle Buenavista, 
número 23, escalera A, entresuelo primera, habién
dose valorado dicha finca en la suma de 11.500.000 
pesetas, habiéndose valorado las cargas de la fmca 

-en un valor simbólico de 1.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de este Juzgado, sita en la calle Rubio i Ors, 
de esta poblac;:ión, número 106, bajos, interior, los 
días. 4 de marzo de 1996, a las diez horas, en 
cuanto a la primera subasta y por el precio de su 
valoración; el dia 9 de abril de 1996, a las diez 
horas, para el caso de que no hubiere postor en 
la priníera, sirviendo de tipo para la misma el 75 
por 100 del valor fijado para la misma y, en el 
sup~esto de que tampoco hubiere postor, se señala 
el dla 6 de mayo de 1996, y hora de las diez. para 
la celebración de' la tercera subasta. que no estará 
sujeta a tipo. Así mismo, caso de no poder verificarse 
las mismas en les días señalados, se verificarán' al 
siguiente dia hábil. a la misma hora, rigiendo para 
todas ellas las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en las subastas, deberán los lici
tadores depositar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 1 00 ef~ctivo del 
tipo que sirva para las subastas primera y segunda, 
en sus respectivas proporciones, y en caso de cele
brarse tercera 'subasta, la comignación deberá ser 
del ~~ por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
reqwsito no serán admitidos. 

Desde el- anuncio de la ~ubasta hasta su cele
br~ción, se podrán hacer posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando el mismo en la Mesa 
del Juzga~ en unión del resguardo de haber efec
tuado la consignación mencionada. 

En la primera y segunda subasta no serán admi
tidas posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo que sirva para la subasta y, en la tercera, 
se estará á lo establecido en el articulo 1.506, tercero 
de la Ley d~ Enjuiciamiento Civil. 

Los títulos de la fmca descrita se hallan de mani
f¡esto. en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
exarnmarlos los que quieran tomar parte en la lici
tación, previniéndose que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos . 
otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendié~dose 
que el restante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio de notificar la celebración acordada 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
de dichas fechas a «Linafort, Sociedad Limitada» 
don Alejandro Moreno Guerrero y doña Marcelin~ 
Cobo Alonso. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 3, planta piso entresuelo, 
escalera A, puerta primera, de la casa número 19, 



BOE núm. 26 
• :3{JE 

de la calle Buenavista, de Comellá de Llobregat 
(hoy número· 23). Vivienda compuesta de cuatro 
donnitorios, comedor-estar, cocina, vestíbulo, aseo 
completo, lavadero y dos terrazas. Tiene_ una super
ficie útil de 86 metros 39 decímetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con los departamentos núme
ros 4 y 6 Y patio de luces; por la derecha, con 
honores de don Francisco Crexells; por la izquierda, 
con el departamento número 4, patio de luces y 
caja de escalera; por el fondo,. con el departamento 
número 4 y don Magin Campreció; por arriba, con 
el departamento número 9 y por abajo, con el depar
tamento número 2. Se le asigna un coeficiente del 
2,67 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de LHospitalet ·de Llobregat, al folio 225, tomo 
y libro 221, fmca número 20.729, inscripción pri
mera. 

Dado en Comellá a 29 de noviembre de 1995.-El 
Secretario Judicial.-4.282. 

DURANGO 

Edicto 

Don Juan Carlos Escribano García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho)uzgado, y con el núme
ro 99/1995, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Jorge Bueres del Valle, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primt(ra vez y .término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para. que el' acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 28 de febrero, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán ~onsignar, previamente en 
la cuenta de estcb'Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anóníma», número 4760, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no será admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de marzo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás. 
prevenciones de'la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de abril. 
a las diez boras. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

VIvienda derecha de piso .segundo. la casa (hoy 
número 8) de la calle San Andrés de la localidad 
de Zaldibar. 

Dicha vivienda se halla inscrita en el Reg¡stro 
de la Propiedad de Dwango al tolOO.,1.121, libro 34, 
folio 74, fmca número 691 duplicado. 

El empl~amien~o no eS bueno, pues. s¡e trata de 
un extrarradio del núcleo urbano. . ¡ 

- La 'superficie de éstas viviendSs· es de 73 metros 
cuadrados útiles, aproximadamente. 

Valor: 8.500000 pesetas. 

Dado en Durango á 21 de noviembre de 1995.-EI 
Juez, Juan Carlos Escribano García.-El Secreta-
'rio.-4.249. . 

ELCHE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Qué en este Juzgado y bajo el número 
386/1995, se tramita expediente del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de «Banco 
Central Hispano Americano, Sociedad Anóníma», 
representado por el Procurador señor Tormo Róde
nas, contra don Francisco Cases Ruiz y doña Dolo
res Vera Roche, en 10 que por resolución de esta· 
fecha se ha acordado sacar a subasta por primera 
vez, en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, el inmueble objeto de autos y que 
después se describira, habiéndose señalado para el 
remate de la primera subasta, el próximo ,día 4 de 
marzo; para la segurida el día, 2 de abril, y pata 
la' tercera, el día 6 de mayo, todas eUas a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
cUyas subastas se regirán bajo las· siguientes' con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 14.175.000 
pesetas, cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can-
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mente, se hace constar que los autos y las certi
ficacÍ6nes a que se refiere la condición cuarta, del 
presente edicto, se pondrán de manifiesto en la 
Secretaría de este· Juzgado una hora antes de la 
señalada. ' 

Y, para que además de su publicidad sirva de 
notificación en legal forma a los demandados en 
el caso de no ser habidos en el momento de prac
ticarse la correspondiente notificación, expido y fIr
mo el presente en la ciudad de Elche a 8 dé enero 
de 1996.-La Secretaría.-4.424-58. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 ~e Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
296/1995 de registró, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador don Emigdio Tormo 
Ródenas, contra' doñló\ Bienvenida Hemández Pas
cual y don José Francisco Guilabert Torregrosa. 
en reclamación de crédito' hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado Sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

1. Ocho.-VIvienda del tipo A. que es la de la 
izquierda subiendo por la escalera, del piso tercero; 
tiene una superficie útil de 77,86 metros cuadrados, 
y construida de 116,28 metros cuadrados; consta 
de . tres dormitorios, baño, aseo, vestíbulo, paso, 
estar, cocina, galería y terraza. Linda: Entrando, por 
su derecha, con los terrenos comunes del edificio 
que separa la avenida Costa Blanca; por la izquierda 
y fondo, con dichos· terrenos 'comunes, y por el 
frente, con rellano de acceso y vivienda del centro 
de este mismo piso y los terrenos comunes del edi
ficio. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Elche. tomo 1.320, libro 776, folio 165, 
fmca número 52.669, inscripción tercera. 

tidad para la primera s'Qbasta, con la rebaja. del 25 La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, 
la tercera. el próximo día 16 de abril de 1996, a las once 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad. treinta ~oras, bajo las siguientes condiciones: 
de ceder a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán, Primera.-El tipo del remate es de 13.650.000 
los licitadores, consignar, previamente, una cantidad pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
igual, por lo.menos, al 20 por 100. de. dicho tipo, dicha suma. 
sin cuyo requisito, no será admitidQ, y, desde el Segunda.-'Para tomar parte en la subasta deberán 
anuncio basta su celebración, podriuÍ hacerse pos- consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
turas por esc'rito, en pliego cerrado, dePositáQ.dose dé consignaciones' abierta por este Juzgado en el 
junto con éste el importe de la consignación. Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad igual, por lo 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo- , Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
tecaria, se encuentran de manifiesto en la Secretaría ceder a un tercéro. 
de este Juzgado, entendiéndose. que todo licitador Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
acepta como bastante la titulación aportada. . celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 

Quinta.-Lts cargas y'gravámenes anteriores y los pliego cerrado, depositando en la cuenta de con-
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con- signaciones antes mencionada, junto a aquél, el 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 'el rema- importe de la consignación a que se refiere el apar-
tante los acepta y queda subrogado en la respon- tado segundo o acoinpañando el resguardo de haber-
sabilidad de los mismo!$, sin destinarse a su extinción la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
el precio del remate. . Los autos y la certificación registral están de mani-

El inmueble objeto de subasta es el sigtlÍente: 

Solar para edificar en la prolongación de la calle 
Alicante, con una superficie pe 8 metros de fachada 
por 19 metros 67 decímetros de fondo, o sea, 157 
metros de fondo, o sea, 157 metros 36 decímetros 
cuadrados. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santa Pola al tomo 1.368, libro 424, 
folio 15, fmea número 2.784. 

Se hace constar que en el supuesto de que cual
quiera de los días, antes indicados, señalados para 
la celebración de las subastas fueren inhábiles, se 
celebrará- al siguiente día hábil del señalado. 19ual-

fiesto en Secretaría, y los licifudores deberán aceptar 
éomo bastánte la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas' y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si loS hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y' sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-

. ción el precio del remate. 
Asimismo, para el caso que fuere necesaria la 

segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100, se 
sefiala el día 14 de mayo de 1996 y hora de las 
once. y para el caso que fuere necesaria la tercera 
sQbasta, sin sujeción a tipo, se señala et día 7 de 
junio de 1996 y hora de las once. 
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Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan, por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez para los dias y horas expresados, no se noti
ficarán personalmente a los ejecutados, servirá el 
presente edicto de tal notificación a todos los efectos 
legales. . 

y para general conocimiento se expide el presente, 
en Elche a 2 de enero de 1996.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-4.407. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivQ con el número 437/92, a instancia de la 
«Caja Rural Central, Sociedad Cooperativa de Cré
dito», contra don José Sánchez Reolid, doña Con
cepción Sánchez Carreres y don José Antonio Sán
chez Sánchez, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados, por lotes distintos, 
que han sido tasados pericialmente en las siguientes 
cantidades: Respecto al lote primero, en 300.000 
pesetas; respectp al lote segundo, en 300.000 pese
tas; respecto al lote tercero, en 150.000 pesetas, 
y resPecto al lote cuarto, en 7.120.000 pesetas. Cuyo 
remate tendra lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza de Reyes Católitos, 
en la forma siguiente: 

En 'primera subasta, el dia 28 de marzo de 1996, 
y hora de las once; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de 110 quedarrematadrn; 
los bienes en la ptimera, con rebaja del' 25 Por 
100 del tipo; el diá26 ',aeabril de 1996, y hora 
de las once.' '. '.' . 

'y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 22 de mayo de 1996, a 
las once horas, sin' SUjeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en· pri
mera ni en segunda subasta, que río cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para' 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadpres, en la cuenta cuenta de depósitos y con- • 
signaciones abierta a nombre de este Juzgado, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana. si bien, además. 
hasta el día señalado para el remate, podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero únicamente 
por la parte actora. cesión solo podrá hacerse previa 
o simultánéamente a la consignación del precio; 
que a instancia del actor, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postor-es que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; _ 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. , 
1. Un trozo de tierra. secano a cereales, en tér

mino de Lietor, PanYe de Hijar, sito conocido por 
Cerrico Torafe; de cabida 2 fanegas ó 1 hectárea 
40 áreas 10 centiáreas. Inscrita al folio 25 del tomo 
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'1.037, fmca número 4.911, libro 70, inscripción 
primera del Registro de la Propiedad de Hellin. 

Valorado en 300.000 pesetas. 
Segundo lote. 
l. Trozo de tierra. secano a cereales, en término 

de Lietor, paraje de Hijar conocido por Cerrico 
Torafe, de cabida 2,5 fanegas; equivalentes a 1 hec
tárea 75 áreas 12 centiáreas. Inscrita al folio 26, 
del tomo 1.037, fmca número 4;912, inscripción 
primera del Registro de la Propiedad de Hellín. 

Valorado en 300.000 pesetas. 
Tercer lote. ' 
l. Trozo de tierra blanca, secanó a cereales, en 

término de Lietor, paraje de Hjar, sito en la Umbria 
del Barranco de la Zorrera, de cabida 58 áreas 50 
centiáreas, o sea, 10 celemines. Inscrita al folio 27, 
del tomo 1.037, fmca número 4.913, ínscripción 
primera del Registro de la Propiedad de HeIlin. 

Valorado en 150.000 pesetas. 
Cuarto lote. 
l. Local en planta baja sótano, con acceso direc

to desde la calle Nuestra' Señora de los Dolores. 
por medio de escaleras. Ocupa una superficie de 
178 metros cuadrados del edificio situado en Cre
villente,. calle Nuestra Señora de los Dolores, núme
ro 6. Inscrita al folio 100. libro 359 de Crevillente, 
fmca número 27.639, inscripción primera. 

Valorado en 7.120.000 pesetas. 

Dadoen Elche a 2 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.403-11. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Mágistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número . 3 de 
la ciudad de Elche y su partido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 148 de 1995, instados 
por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentada por el Procurador señor Tormo Ródenas, 
contra don Enrique Almagro Albadalejo y Q.oña 
Manuela Torrecillas López· (hoy fallecidos), y por 
tanto, contra sus herederos, sobre ejecución de hipo
teca en reclamación de 9.515.224 pesetas yen cuyo 
procedimiento he acordado sacar a la venta en públi
cas subastas, que se celebrarán en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. en las fechas que se indican, la 
fmca especilllmente hipotecada. 

Para los actos de los -remates, se ha señalado: 
La primera,. el día 8 de mayo de .1996, a las once 
horas; para la segunda, el dia 5 de junio de 1996, 
a la misma hora y Sala, y para la tercera, el día 
3 de julio de 1996, a la misma hóra y Sala. 

Las condiciol1es que regirán dichaS subastas son: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas depo
sitarán, en metálico, en la cuenta del Juzgado, en 
el Banco Bilbao VIzcaya. oficina principal, el 20 
por 100 del tipo correspondiente. 
Se~da.-Se podrá hacer en calidlld de ceder a 

tercero. 
Tercera.-Antes de empezar las subastas, acep

tarán las condiciones de venta a que se refiere la 
regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
no admitiéndose al que no las acepte. 

Cuarta:.-La certificación a que se refiere la regla 
4.8

, del mencionado articulo, se encuentra' de mani
fiesto en autos, pudiendo ser examinada y no tenien
do derecho a exigir ninguna otra clase de·titulación, 

Quinta.-Se podrán hacer posturas en plicas cerra
das, previo depósito, y seráil abiertas en los actos 
de loS remates surtiendo entonces efectos. 

Sexta.-Las CaigaS anteriores y preferentes, si exis
. tiereo, seguirán subsistentes y sin cancelar, no des
tinándose a su extinción el precio del remate. 

La fmca subastada es/la ~ente 

VIvienda puerta 2, escalera 1, del piso cuarto, del 
Bloque de ,«Levante y Torre», del conjunto urba
nistica sito en Elche, con frente a calles Gabriel 
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Miró; Mariano Benlliure, Antonio Machado y José 
Maria Pemán. Tiene una superficie útil de 146 
metros 95 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Elche, 
tomo 1.214. libro 823, folio 117, fmca 38.600-N, 
y está tasada, a efectos de subastas; en la corres
pondiente escritura de hipoteca en la suma de 
16.516.000 pesetas 

Por lo tanto, en la primera subasta no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo; en la segunda habrá 
una rebaja del. 25 por 100 de dicho precio, y en 
la tercera no habrá sujeción alguna. 

Dado en Elche a 8 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Manrique J'ejada del Castillo.-El Secre
tario judicial.-76.522. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Elche. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipótecaria número 
0562/93, a instancias del Procurador señor Ferrán
dez Campos, en nombre y representación del «Ban
co de Urquijo, Sociedad Anónima», contra «Pola 
Nova, Sociedad Limiútda», para hacer efectivo 11'n 
crédito hipotecario, en cuantia de 46·1.746.324 pese
tas, en los cuales por resolución del día de la fecha. 
se, ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias y por· el 
precio especialmente pactado' en la escritura de' 
constitución de hipoteca, las fmeas que luego se 
dirán. 
: Para el acto de la subasta .. que tendrá lugar en 

la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de JustiCia, - segunda planta (plaza Reyes 
Católicos, sin número, de esta ciudad),. se ha seña
lado el próximo día 11 de marzo' de 1996. a las 
once horas, bajo las condiciones que a contínuación 
se indican, y a la vez, y para el caso de que no 
hubiera postores en dicha subasta. se señala la segun
da, con las mismas condiciones que la anterior, a 
excepción del tipo de remate que servirá el 75 por 
100 de la primera. señalándose para ello el dia 17 
de abril de 1996, a las once horas; y para el caso 
de que tampoco hubieran postores, se señala la ter
cera, sin sujeción 'a tipo, para el dia 17 de mayo 
de 1996, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar. parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consigna pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la seguncJa..subasta; en la tercera 
el depósito consistirá en el 50 por 100 del tijo fijado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose dichas consignaciones acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
a los mejores postores, que se reservarán en depósito 
como garantia del cumplimiento de la obligación 
y en su caso, como parte del precio' de la venta, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto de la licitación, al publicarse las posturas, 
surtiendo los misos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. ' 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta· el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del invocado precepto 
legal, están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastapte la titulación; y que las cargas o gra-
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vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diénsoe que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los misos, sin des
tinarse a su extinción el precio. del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros, con· el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Apartamento del tipo A, o el primero de la 
izquierda mirando su fachada, sito en la primera 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta yesca
lera común del edificio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita altomo 1.315, libro 771, folio 37. 
fmca número 52.335. 

Tasada en escritura de hipoteca en la suma de 
9.358.500 pesetas. 

2. Apartamento del tipo C, o el tercero de la 
izquierda mirando su fachada, sito en la primera 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendieqte a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edifICio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 41, 
fmea número 52.339. 

Tasada en escritura de hipoteca en la suma de 
7.340.000 pesetas. 

3. Apartiunento del tipo D, o el cuarto de la 
izquierda mirando su fachada, sito en la primera 
planta escalera común del edificio. Consta de v8rl.as 
dependencias. Inscitaal tomo 1.315, libro 'iJ71, folio 
43, fmca n1unero 52.341. 

Tasada en esCritura de hipoteca en la suma de 
7.340.000 pesetas. 

4. Apartamento del tipo E, o el quinto de la 
izquierda mirando su fachada, sito en la primera 
,planta del edificio C. TIene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta escalera 
común del edificio. Consta de varias dependencias. 
Inscrita al tomó 1.31 s.. libro 771, folio 45; finca 
número 52.343. . 

Tasada su escritura de hipoteca en 8.785.980 
pesetas. 

5. Apartamento del tipo F, o el sexto de la 
izquierda mirando su fachada, sito en la primera 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través de! pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio,47, 
fmea número 52.345. 

Tasada en escritura de hipoteca en 8.785.9~0 
pesetas. . 

6. Apartamento del tipo G, o el séptimo de la 
izquierda mirando su fachada, sito en la primera 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771"folio 49, 
fmca núméro 52.3,47. 

Tasada en escritura de hipoteca en 7.707.000 
pesetas. 

7. A ,artamento del tipo H,' o el octavo de la 
izquie,i;q, ;,ruando su fachada, sito en la primera 
plante::f'iel edificio C. Tiene su acceso directo e inde: ' 
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de. varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 51, 
fmca número 52.349. 

Tasada en escritura de hipoteca en 7.644.610 
pesetas. 

8. Apartamento del tipo 1, o el noveno de la 
izquierda mirando su fachada, sito en la primera 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 53, 
fmca número 52.351. ' 

Tasada en escritura de hipoteca en 7.615.250 
pesetas. 

9. Apartamento del tipo J, o el décimo de la 
izquierda mirando su fachada, sito en la primera 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen-
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dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 55, 
fmea número 52.353. 

,Tasada en escritura de hipoteea en 8.486.875 
pesetas. 

10. Apartamento del tipo A, o el sexto de la 
izquierda mirando su fachada, sito en la segunda 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendi~nte a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 59, 
fmca número 52.357; 

Tasada en escritura de hipoteca en 9.358.500 
pesetas. 

11. Apartainento del tipo B, o el segundo de 
la izquierda mirando su fachada, sito en la segunda 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo ~ esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.3.15, libro 771, folio 61, 
fmea número 52.359. 

Tasada en escritura de hipoteca en 8.037.300 
pesetas.' , 

12. Apartamento del tipo C, o el tercero de 
la izquierda mirando su fachada, sito en la segunda 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 63, 
fmea nÚllÍero 52.361. 

Tasada en escritura de hipoteca en 8.037.300 
pesetas. 

13. Apartamento del tipo D, o el cuarto de la 
izquierda mirando su fachada, sito en la segunda 
planta del edificio C. Tiene su acceso direc~ e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 65. 
fmea número 52.363. 

Tasada en escritura de hipoteca en 7.340.000 
pesetas. 

14. Apartamento del tipo E. o el quinto de la 
izquierda mirando su fachada, sito en la segunda 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro '771, folio 67, 
fmca número 52.365. 

Tasada en escritura de hipoteca en 8.785.980 
pesetas. 

15. Apartamento del tipo F, oel sexto de la 
izquierda mirando su fachada, sito en la segunda 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta yesca
lera' común del edificio. Consta de varias depen
dencias. InScrita al tomo 1.~315. libro 771, folio 69, 
finea númeio 52.367~ , " ' 

Tasada en escritura de hipoteca en 8.785.980 
pesetas. 

16. Apartamento del tipo J, o el décimo de la 
izquierda mirando su fachada, sito. en la segunda 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 77, 
fmca número 52.375. 

Tasada en escritura de hipoteca en 8.486.875 
pesetas. 

17. Apartamento del tipo K. o el undécimo de 
la izquierda mirando su fachada, sito en la segunda 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e ind~
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 79. 
fmea número 52.377. 

Tasada en escritura de hipoteca en 8.349.250 
pesetas. 

18. Apartamento del tipo A, o el primero de' 
la izquierda mirando su fachada, sito en la tercera 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio .. Cons~ de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 81, 
finca número 52.379. .. 

Tasada en escritura de hipoteea en 9.358.500 
peSetas. 
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19. Apartamento del tipo B, o el primero de 
la izquierda mirando su fachada, sito en la tercera 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del e<llficio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 83, 
fmca número 52.381. ' 

Tasada en escritura de hipoteca en 8.037.300 
pesetas. 

20'. Apartamento del tipo C. o el tercero de 
la izquierda mirando su fachada, sito en la tercera 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 85. 
fmca número 52.383. 

Tasada en escritura de hipoteca en 8.037.300 
pesetas. 

21. Apartamento del tipo D, o el cuarto de la 
izquierda mirando su fachada, sito en la tercera 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, fmea 
número 52.385. 

Tasada en escritura de hipoteca en 7.340.000 
pesetas. 

22. Apartamento del tipo B, o el segundo de 
la izquierda mirando su fachada, sito en la cuarta 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde- -
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. ,Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 105, 
fmca número 52.403. 

Tasada en escritura de hipoteca en 6.963.000 
pesetas. 

23. Apartamento del tipo C, o el tercero de 
la izquierda mirando su fachada, sito en la cuarta 
planta del edificio C. TIene SU acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edifiCio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 107, 
fmca número 52.405. 

Tasada en escritura de hipoteca en 6.963.000 
pesetas. 

24. Apartamento del tipo D, o el cuarto de la 
izquierda mirando su fachada, sito, en la cuarta plan
ta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 109, 
fmca número 52.401. 

Tasada en escritura de hipoteca en 8.257.500 
pesetas. " 

25. Apartamento del tipo 1, o el noveno de la 
izquierda mirando su fachada, sito en la cuarta plan
ta del edificio C. Tiene.8U acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de' varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 119, 
finca número 52.417. 

Tasada en escritura de hipoteca en 7.340.000 
pesetas. 

26. Apartamento del tipo A, o el primero de 
la izquierda mirando su fachada, sito en la quinta 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771. folio 125, 
fmea número 52.423. ' 

Tasada en escritura de hipoteca en 9.358.500 
pesetas. 

27. Apartamento del tipo D, o el cuarto de la 
izquierda mirando su fachada, sito en la quinta plan
ta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través 4el pasillo de est:,a planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen
dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 131, 
fmca número 52.429. 

Tasada en escritura de hipoteca en 8.257.500 
pesetas. 

28. Apartamento del tipo A, o el primero de 
la izquierda mirando su fachada, sito en la sexta 
planta del edificio C. Tiene su acceso directo e inde
pendiente a través del pasillo de esta planta y esca
lera común del edificio. Consta de varias depen-



dencias. Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 147, 
fmca número 52.445. 

Tasada en escritura de hipoteca en 9.358.500 
pesetas. 

29. Apartamento del tipo D, o el cuarto de la 
izquierda mirando su fachada, sito en la sexta planta 
del edificio C. Tiene su acceso directo e indepen
diente a través del pasillo de esta planta y escalera 
común del edificio. Consta de varias dependencias. 
Inscrita al tomo 1.315, libro 771, folio 153, fmca 
número 52.451. 

Tasada en escritura de hipoteca en 8.257.500 
pesetas. 

Dado en Elche a 10 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-4.716. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Maria Dolores López Garre, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Elche, ' 

Hace saber:_Que en este JUzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 164/1993, seguidos a 
instancia de don «José Luis Curt, Sociedad Anó
nima», representada por et Procurador don Emigdio 
Tormo Ródenas, contra don Francisco Martlnez 
Agullo y doña Maria Pomares Rufete, en reclama
ción de 8.973.250 pesetas de principal y 2.992.000 
pesetas en concepto de in\ereses y costas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte' días, los bienes 
embargados a los demandados, que abajo se des
criben con indicación. de su precio de tasación 
pericial. ~ .. ," 

El remate tendrá lugar' en 'la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la forma sigUiente: 

En primera subasta, el día 22 de marzo, a, las 
doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, ,caso de 11,0 haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el damandante, el día 
23 de abril, a las doce horas, por el tipo de tasación 
rebajado en Un 25 por lOO,. 

Tercera subasta, si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
por el actor, el día 23 de mayo, a las doce horas, 
sin sujeci,ón a tipo. 

Para el acto de remate, que ~abrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias ~ este J~ado, se regirá 
por las siguientes condicioneS: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte' en la tercera subasta 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas pOr 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-S61o el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que'a instancia d~l actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto eÍ tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda 'aprobarse el remate a favor de los qué le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del, actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 
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Séptima.-Que la titulación o, en su caso, cer
tificación están de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinadas por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
conformarse con los mismos y no- tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Octava.-Que encaso de que alguno de los días 
señalados fueré inhábil, se celebrará la subasta al 
siguiente día hábil, y a la misma hora; que en caso 
de no ser hJlllado el demandado, servirá el presente 
de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Embarcación denominada «Frasquito y Maruja», 
matricula 3.a-AT-3-2103, de 19,33 metros de eslora, 
6,11 metros de manga, motor «Cum
mins» 500 CVE, motor auxiliar 52 CVE, puntal 
2,72 ms., casco de madera, tipo pesquero, arrastre 
popa, construido en el año .1989, en el astillero 
Viuda de Manuel Ripoll Leoni (Alicante). 
V~oráda en 67.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 10 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Maria Dol@res López Garre.-La Secre
taria.-4.427-58 .. 

ELCHE 

Edicto 

Don Ernesto VIla Montes, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Elche (Ali-
cánte), ' 

Hace saber: Que en este Juzgado e tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 98/93, seguidos a ins
tancia del Procurador don Emigdio Tonno R64enas, 
en nombre, y representación de la C~a de Ahorros 
del Mediterráneo, contra la mercantil «Carpetex. 
Sociedad Limitada», don Enrique Mas Carreres, 
doña Antonia Lledó Cerdá, don Francisco Mas 
Carreres y doña Maria Teresa Puig Sánchez, en 
reclamación de 12.740.259 pesetas de principal, y 
otros 3.80Q.OOO pesetas, presupuestado para inte~ 
reses y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes embárgados al demandado, que aba
jo se describen con indicación de su precio de tasa-
ción percial. , 

El remate tendrá lugar, en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado, enJa forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de abril, a las doce 
treinta hofas. por el tipo de tasación. 

En segunda. subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
22 de mayo, a las doce treinta horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 PQ¡ 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 24 de junio, a las doce 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

,Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastaque no cubran las dos ter
ceras par:te.,S del tipo de 'licita,ción. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberán consignarse previamente 
en el establecimiento destinado' al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán ~n forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para' el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá en calid'ild de 
ceder el remate a un tercero, cesión que solo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del resto del precio del remate. ' 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor' de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta~ue las carga:; o gravárilenes antenores 

y los' preferentes, si los hubiere, al crédito del' actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que' el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res-' 
ponsabilidades de los, mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptimá.-Que la titulación, o en su caso, cer
tificación, están de manifiesto en Secretaria' para 
que puedan ser exminados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose les ,que deberán 
conformarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 

El 9,40 por 100 de casa habitación situada en 
Crevillente, calle de Molina, señalada con 16s núme
ro:; 27 y 29. Ocupa una superficie de 87 metros 
42 decímetros cuadrados, con un huertecito a espal
dasa de la misma, comprensivo de 35 áreas 5 cen
tiáreas. 

Inscrita al libro 223 de Crevillente, folio 140, 
fmca número 11.082. 

El 9,40 por 100 de una casita habitación sita 
en Crevillente, calle de Molina, señalada con el 
número 9, de 8 metros de fachada y una superficie 
total de 73 metras 56 decímetros cuadrados, si bien 
el sótano se hl,llla debajo del patio situado en la 
parte suroeste de la fmca, perteneciente a la fmca 
que se segregó y vendió a don Francisco Cerdá 
Carreres. 

Inscrita al libro 211 de Crevillente, folio 26, fmca 
número 3.378, inscripción novena. 

Asciende el avalúo del lote primero a la suma 
de 400.000 pesetas. 

Lote segundo: 

Urbana.-Vivienda del tipo B. sexta planta, de las 
alturas del edificio. Tiene entrada por puerta abierta 
a la' avenida Virgen del Pilar y acceso mediante 
zaguán, escalera y ascensores' comunes. Mide 126 
metros 61 decímetros cUadrados, de lQs-que 3 mettos 
2 decímetros cuadrados, están: destinados a galería 
y 6 metros 28 decímetros cuadrados están desti
nados a terraza. 

Inscrita al folio 184 vuelto, del libro 363 de Cre
villente, fmca número 27.424 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Elche. 

Valorado a efectos de subasta en 6.500.000 pese-
tas. , 

Asciende el avaluo del iote segundo a la suma 
de 6.500.000 pesetas. 

Lote tercero: 

Urbana.-Vivienda de tipo D, sexta planta, de las 
alturas del edificio, tiene su entrada p' ouerta 
de la avenida Virgen del Pil~. Ti~ne un", ~ ~rficie 
de i 12 metros cuadrados de los que 2 metros 40 
decímetros cuadrados están destinados a galería y 
7 metros cuadrados a terraza. Procede del edificio 
sjtuádo en Crevillente, y sú avenida Virgen del Pilar, 
número 2 y avenida de Madrid, IlÚIllero 19. 

Inscrita al libro 3~3 de Crevillente, folio 188, fmca 
número 27.428 del Registro de la Propiedad número 
3 de Elche. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Asciende el avalúo del lote tercero a la suma 
de 6.000.000 de pesetas. 

Lote cuarto: 

Participación indivisa de una onceava parte a la 
que corresponde el uso exclusivo de la plaza des
tinada a garaje, señalada con el número 11. Per
tenece a la planta sótano destinada a aparcamientos 
de vehículos, componente 1, del edificio situado 
en Crevillente y su avenida del Pilar y avenida de 
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Madrid. y con acceso mediante rampa por la última 
citada. 

Inscrita al folio 154 del libro 384 de Crevillente, 
fmca número 27.378-11 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Elche. 

Valorado a efectos de subaSta en 1.000.000. de 
pesetas. 

Asciende el avalúo del lote cuarto a la suma de 
1.000.000 de pesetas. 

y para que sirva su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». «Boletín Oficial de la provincia» 
y tablón de anuncios de este Juzgado, libro el pre
sente edicto en Elche a lO. de enero de 1996.-El 
Secretario Judicial, Ernesto Vt1a Montes.-4.688. 

E~CHE 

Edicto-

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
172/1995 de registro. se sigue procedimiento ju~ 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco de Alicante, Sociedad Anó
nima», representado por la ProcUradora doña Anto
nia Francisca García Mora, contra don Angel Man
chón Coquillat, en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

1. Departamento 4. Vivienda dérecha, norte 
del piso entresuelo, de tipo D, del edificio sito· en 
Elche, frente a plaza de Cervantes, número 5. Tiene 
una superficie útil de 85 metros cuadrados,llevando 
anejo el aprovechamiento de la porción del patio 
de luces de 4 metros 50 decímetros cuadrados. Lin-· 
da: Izquierda, sur, con don Javier Torregrosa y caja 
de escalera y ascensor, por el que tiene. su acceso; 
derecha, norte, con doña Mercedes Falcó Olivera; 
fondo, oeste, con la otra vivienda de esta planta, 
y, en parte, la citada doña Mercedes Falcó Oliver, 
y por su frente, este, la plaza de CerVantes. Ins
cripción: Al tomo 1.066, libro 675 del Salvador, 
folio 18·,.fmcanúnu::ro. 58.500, inscripción segunda. 

Valorado en 14.304:000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la 'Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza 'de' Reyes Católicos, 
el próximo día 18 de abril de' 1996, a las once 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 14.304.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente; en la cuenta 
de consignaciones abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidac. igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo del remate: 

Tercera,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta de con
signaciones antes mencionada, junto a aquél. el 
importe de la consignación a que se refiere elapar
tado segundo. o acompañando el· resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción ei precio del remate. . 

Asimismo, para el caso que fuere necesaria la 
segunda subasta, con la rebaja del 25 por 1 DO, se 
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señala el dia 15 de mayo de 1996, a las once treinta 
honu;, y para el caso que fuere necesaria la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se señala el día 10 
de junio de 1996, a las once treinta. 

P8.{a el supuesto de que las SJlbastas que se acuer
dan por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez, para los días y horas expresados, no se noti
ficaran personalmente al ejecutado, servirá el pre
sente edicto de tal notificación a todos los efectos 
legales. . . 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 12 de enero de 1996.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-4.756-58. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera· Instan
cia número 4 de Elche. ' 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
.del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 324/1995, a instancias del Procurador señor Mar
tinez Pastor, en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante (Ban
caja), contra don Juan José Lozano Hernández, 
doña Paloma del Carmen Cano Jarrin, para hacer 
efectivo un crédito hipotecario, en cuantía de 
6.859.800 pesetas, en los cuales por resolución del 
día de la fecha, se ha acordado sacar a la ventá 
en pública subasta, por primera vez, término de 
veinte días y por el precio especialmente pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca la: fmca 
que luego se dirá. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado.· sito en el 
Palacio de Justicia, segunda planta, (plaza Reyes 
Católicos, sin número, de esta ciudad), se ha seña- , 
lado el próximo día 29 de febrero de 1996, a las 
doce horas, bajo las condiciones que a continuación 
se indican, y a la vez, y para el caso de que no 
hubiera postores en dicha subasta, se señala la segun
da, con las mismas condiciones que la anterior, a 
excepción del tipo del remate que servirá el 75 por 
100 de la primera, señalándose para ello el día 29 
de marzo de 1996, a las doce horas, y para el caso 
de que tampoco hubieran postores, se señala la ter
cera, sin sujeción a tipo, para el día 29 de abril 
de 1996, a las doce horas. 

Condiciones de la subasta ' 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán, 
los licitadores que concurran a ella, consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta

.blccimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo 'menos, al 50 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en el segunda '''subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda a los mejores postores, que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta, pudiendo· hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de> haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
Los pliegos se conservarán cerrados por el Secretario· 
y 'serán abiertos en el acto de la licitación. al publi
carse las posturas. surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Serc,.irá de tipo, para la subasta. el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
no admitiéndose postura alguna que sea mferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos·y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,a, del invocado precepto 
legal. están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado; que se entenderá .que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-

1731 

diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. 11: Vivienda de la derecha, subiendo por 
la escalera del piso tercero. Forma parte y se integra 
en el edificio situado en esta ciudad con frente a 
la calle PablO Picasso, número· 83. Inscrita al 
tomo 1.207, libro 281 de San Juan, folio 55, fmca 
número 19.217. 

La fmca se encuentra tasada en escritura de hipo
.teca, a efectos de subasta, en la suma de 6.859.800 
pesetas. 

La actora goza de los beneficios del artículo 13 
y siguientes, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por k 

disposición legal. 

Dado en Elche a 17 de enero de l 996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-4.377. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez, Juez del· Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y cori el núme
ro 197/1995, se tramita' procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Andalucía, Socie
dad Anónima», contra don Manuel ascobar Zamora 
y doña Carnien López Céspedes, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de· veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el· dia 4 de marzo de 1996, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Qúe los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
0250~OOO-18-0197-95, una cantidad igual, por lo 
menos, af 20'por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar. el numero yáño del 
prO«edinliento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. > 

Tercera.-Podrán participar con lá calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse. posturas pOr 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifi'esto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lid
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que fío hubiere pOstores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de abril de 1996, a las 
doce horas, sirviendo 'de tipo el 75 por J 00 del 
señalado para 1a pdmera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una. tercera el día 6 de mayo de 
1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
Iin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20· por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en El Ejido (Almeria), calle Bogotá, 
número 5, con una superficie construida de 162,89 
metros cuadrados, y útil de 105,60 metros cuadra
dos. Tiene vinculado un ganye en planta baja, 
tipo Bl, con superficie útil de 27,79 metros cua
drados. Finca número 50.862, tomo 1.465, libro 
628, folio 12, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de BeJja. 

Tasada a efectos de subasta en 9.982.500.pesetas. 

Dado en El Ejido a 14 de diciembre de 1995.--':La 
Juez, Pilar Tapia Estébanez.-El Secreta
rio.-4.739-58. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Rosario Muñoz Enrique, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Ejido y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue juicio ejecutivo bajo el número 394/94, 
instados pot· el Banco Central Hispano, represen
tado por el Procurador señor Aguirre Joya, frente 
a don Bernar40 Maldonado Daza en reclamación 
de cantidad en los que he acordado sacar a pública 
subasta, por primera 'vez y término de veinte días, 
los bienes que al fmal Se relacionan, señalándose 
para )a celebración de la misma, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la calle El Cine, número 5, bajo, el dia 1 de marzo, 
y hora de las diez; en prevención de que no hubiese 
postores en la primera, se señala para la segunda 
por igual término que la anterior, el día 1 de abril, 
y hora de las diez. con rebaja del. 25 por 100 del 
tipo; y, para la tercera, por igual término, el dia 
1 de mayo, y hora de las diez. sin sujeción a tipo, 
todas ella., bajo las siguientes estipulaciones: 

Que los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el establecimien
to público destinado al efecto al menos el 20 por 
100 del valor de los bienes. que'servitá de tipo 
para la subasta,; Sin cúyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo; que podrán hacerse 
posturas por escrito depositadas en sobre cerrado 
en la Mesa del Juzgado. con el depósito antes indi
cado, desde el anuncio hasta la celebración de la 
subasta; qúe a instancia del acreedor podrá reser
Várse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que la admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, a efectos que si el primer adjudicatario 
no c\L1l1pliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad 
no han sido suplidos, encontrándose los autos en 
este Secretaria para que puedan ser examinados por 
los licitadores, sin que tengan· derecho a exigir nin
gunos otros; y, que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán· subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los ·acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 

Para el caso que no. puedan ser notificados los 
señalamientos efectuados a el demandado por no 
ser habidos, el presente edicto sirva de notificación 
en forma a los mismos e igualmente, si algunos 
de los días señalados fuese inhábil, esta se celebrará 
al siguiente día hábil y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda de tipo B, en planta primera, 
del bloque o edificio en Balnegra, término·de BeIja, 

Martes 30 enero 1996 

en la calle Pepe Pérez, Adrta y. Doctor Sánchez 
Martin con una superficie construida privativa de 
60,32 metros cuadrados. In,scrita al folio 196, libro 
359, fmca número 28.969. 

Valoro esta flnca en 3.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Nútnero 3-1, local comecia!. en planta 

baja, de un edifico sito en al paseo de Las Lomas, 
de El Ejido, con una supemcie construida de 
7Q.,1005 metros cuadrados. Inscrita al folio 144, 
libro 661, fmca número 51.105. 

Valoro esta fmca en 3.000.000 de pesetas. 
Mitad,indivisa del elemento número 7, vivienda 

en planta tercera, de un edificio orientado al norte 
y este a las calles Almeria y Pasaje, en El Ejido, 
con· una superficie construida de 105 metros cua
drado. Inscrita al folio 131, libro 673, fmca número 
52.925. 

Valoro la mitad indivisa en 3.000.000 de p~setas. 
Mitad indivisa, del elemento, números 7, 8 y 9, 

local- comercial sito en la planta de sótano, deno
minado S-6, S-7 y S-8 y señalado con los números 
7,8 Y 9, de los elementos individuales de un edificio. 
en El Ejido, avenida de Santo Domingo. Ocupa 
una superficie construida de 180,38 metros cua
drados. Inscrita al folio 40, libro 712, fmca número 
55.719. 
'Valoro la mitad indivisa en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en El Ejido (Almeria) a 15 de enero de 
1996.-La Juez, Rosario Muñoz Enrique.-El Secre
tario Judicial.-4.460. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en autos de procedinúento judi
cial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el número 62/95, pro
movidos por la Caixa DEstalvis del Penedés, como 
donúcilio en Vilafranca del Penedés (Barcelona), 
calle de Nuestra Senyora, número 2, y con NIF 
G~08169807, contra doña Nuria Ortola Hemando, 
don Pedro Jardi Olley, don Javier Jardi Ortola, he 
acordado en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública sllbasta el inmueble que a continuación 
Se describirá, cuyo acto tendrá lugar en ta. Sal~ de 
Audiencia!! de, este Juzgado, sito en la éatle Nou, 
mimero 86, primero, el dia 11 de marzo de 1996, 
de no. haber postores se seiíala para la segunda 
subasta, el aía 10 de abril de 1996, y si tampocO 
hubiera en esta, en tercera subasta el día 13 de 
mayo de 1996, a las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la'Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita':. 
dores:' , 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el .de 22.500.000 pesetas, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
sin sujeción a tipo. . 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas de 
berán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta prO\lisional de consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
localidad, número de cuenta 4236000018; 
4.500.000 pesetas, cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del precio que sirve de tipo para cada 
una de eUas o del de la segtmdú ',ralándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasts subasre podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. .depositándose en la Mesa del 
Juzgado junto a aquel. el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certiflcación registral dé 
cargas y última inscripción vigente, estarán de·maní-
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fiestoen Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador 'acepta como bastante la titulación. 

. Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la aetora 
continuarán . subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa número 4, letra J, del edificio o . 
complejO residencia sito en Roda de Berá, en la 
urbanización de «Bara, Sociedad Anónima» con 
frente a la calle de los Almendros, por donde tiene 
su acceso, compuesta de planta baja destinada en 
parte a garaje, planta piso y planta desván, con 
una total superficie construida de 159 metros cua
drados 58 decímetros cuadrados. Tiene el derecho 
al uso exclusivo de un jardin que rodea la casa 
por los lindes, norte, este y oeste de superficie 26 
metros 70 decímetros cuadrados. Lindante: Por el 
norte, mediante el jardín de su uso· exclusivo de 
la casa, número 3, letra A. del mismo complejo, 
parte con la parcela, número 23, de los señores 
Bertrán, y parte con fmca de iIDJal procedencia que 
ésta; por el sur, con la casa número 5, letra K. 
de este mismo complejo; por el este, con la calle 
de los Almendros, en parte mediante jardín de uso 
exclusivo de este departamento; y por el oeste, 
mediante jardin de su uso exclusivo, con· resto de 
fmca matriz propiedad de «Conprofi, Sociedad Anó
nima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, nilrnero 3, al tomo 652 del Archivo, libro 
85 del Ayuntamiento de Roda de Berá, folio 119 
vuelto, fmca nÚmero 5.676. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio _ del presente edicto y para, en su caso, 
se notifica a la deudora la celebración de las men
cionadas subastas (y si hubiera lugar a la actual 
o actuales titulares de la fmca). 

Dado en El Vendrella 16 de noviembre de 
1995.-La Juez, Yolanda Arrieta Cávez.-EI Secre
tario.-4.826. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

. En mérito de lo acordado por e.1 Ilmo. señor Juez 
del Juzgado de Primera InstanCia número 1 de 
Esplugues de Llobregat, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artJculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con número 354/95, ins
tados por «Citibank España, Sociedad Anónima», 
representado por ei Procurador don Miguel Angel 
Montero ,Reiter. contra la fmea especialmente hipo
tecada por deuda contraída por «Thank, Sociedad 
Limitada», f.or el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo dia 11 de abril, a las doce treinta 
horas. o en su caso por segunda vez. por un término 
de veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo dia 9 de mayo, a las 
doce treinta horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se· anuncia la pública subasta, por 
tercera vez. término de veinte dias y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 11 de junio, a las doce 
treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en al Sala -de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y ooncordantes de lá Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos, las 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de maní
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en los -mismos, y aceptándOlos 
y quedando subrogado en ellos -el rematante sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito en la forma 
y con los requisitos exigidos por la regla 14.8

, párrafo 
tercero, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Todo postor habrá de consignar previamente. 
acreditándolo convenientemente. el 20 por 100 del 
tipo de tasación sin cuyo requisito' no será admitido 
a la licitación. 

El precio de tasación escriturado de 'la fmca es 
el de 14.645.l63 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 43.-Piso décimo. puerta cuarta. 
de la: torre A (situada en el lindero norte). del edifició 
o conjunto urbanístico residencial denominado 
Torres de Esplugas. con frente a la carretera de 
Comellá. números 13 al 25 (tramo conocido antes 
por avenida de José Antonio. sin número). sito en 
término de Esplugues de Llobregat. recayente a la 
fachada principal. y está emplazada junto con la 
puerta tercera.de igual planta en el plano superior 
en relación a las puertas' primera y segunda; está 
destinda a vivienda. con varias habitaciones. depen
dencias. servicios y terraza;. ocupa una superficie 
útil' aproximada de 89 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente. tomando como tal el de la total fmca 
(oeste), con la avenida de José Antonio, hoy carre
tera de Comellá, en su proyección vertical, mediante 
parte del vuelo de la planta porticada y zona !ijar
dinada y de paso común; derecha entrando, con 
vuelo de planta porticada en su proyección vertical 
y parte con patio de luz; y espalda, con caja de 
escalera, patio de luz y puerta primera, de igual 
planta, en nivel atgo superior. Coeficiente: 0,2831 

'por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplu

gues de Llobregat, al tomo 2.240, libro 348 de Esplu
gues de Llobregat, folio 19, fmca número 13.634-N, 
inscripción quinta. 

y para que sirva asimismo de notificación al 
demandado, caso' de resultar negativa la citación 
personal, y surta los efectos oportunos se expide 
el presente en Esplugues de Llobregat a 16 de enero 
de 1 996.-La Juez.-La Secretaria.-4.700. 

FIGUERAS 

Edicto 

Doña Eva Maria Luna Mairal, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Figueras, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el ntímero 158/1994. promo
vido por Banco Exterior de España,- contra don 
José Maria Vt11ena Segura, don José Maria Riera 
Mercader y don Narciso Castartyer Bachs. en' el 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública Subasta el inmueble' qué 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la fOfma 
siguiente: . 

En primera subasta, el día 28 de febrero de 1996, 
y a las once horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 30.037.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 28 de marzo de 
1996. a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si nQ se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 30 de abril de 1996, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera, de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

'Prirrie~.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose, hacer el, remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
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signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta comente número 1655 de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de 
la Palmera de esta ciu<4ld, aportando resguardo jus
tificativo en, que' conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo ,requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de' pujas' a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámen~s 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien Qbjeto de la subasta 

Casa sita en ,la calle Nueva, número 17, sita en 
la villa de Cadaqués. Consta de planta baja y piso; 
tiene una superficie de 56 metros cuadrados, estando 
edificados en cada una de las plantas dichos metros; 
y linda: Norte, derecha, entrando, Higinio Llach; 
sur, izquierda, porción que se segregó y cedió a 
don José Corominas Descamps; frente, este, la cita
da calle Nueva, y fondo, oeste, calle Pruna. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, 
al tomo 2.625, libro 74 de Cadaqués, folio 178, 
fmca número 2.033-N. 

Dado en Figueras a 14 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria.-4.303. 

FIGUERAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número l 
de FJgueras, ' 

Hace saber: Que en' este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 216/1993, promo
vido por «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad de Cré
ditQ Hipotecario. Sociedad Anónima», contra «Se
gáde-Pujol-~ieto, Sociedad Anónima», en los que 
por resolúción de esta fecha, ~ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta y término' de veinte 
días, el inmueble que al fmal se déB"cribe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en calle Poeta Marquina, número 2, 2.a, en 
la form~ s¡guiente: 

En primera subasta, el día 20 de marzo próximo, 
y once treinta horas de su mañana, sirviendo de 

~ tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la sumade 57.200~OOO pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de abril, próximo, 
y doce. treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 1004eltipo de la primera. 
. Y .. entercera subasta, si no se remataran en nin

guna de las anteriores, el día 21 de mayo próximo 
y once' horas' de sú mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

.;' 
Condiciones de la subasta , 

Primera.-No S(! admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segufida, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutaQte, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado, o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de 'pujas a la llana, si bien.. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que Se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la· titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, at crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta: 

Urbana.-Entidad número 4, local comercial situa
do en la planta baja del edificio denominado «San 
Francisco», en término municipal de Castelló d'Em
puries, parcela número 62 del sector Bahía de la 
urbaniZación «Ampuriabrava». Inscrita al tomo 
2.340, libro 169, folio 166, finca 10.581. 

Dado en Figueras a 20 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-4.300. 

FIGUERAS 

Edicto 

Don José A. Valcarce Romaní, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Figueras, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-, 
cedimientQ judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 446/1993, promo
vido por «B~co Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra «Bodegas Joan Albert, Socie
dad Anónima», don José Comalada Ramiro y doña 
Montserrat An~,PfP~,;en el que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, el inmueble que' al'fmal se describe, 
cuyo rediate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de marzo de 1996, 
próximo, y a las diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el paclado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 21.156.250 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no, quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 19 de abril de 1996, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Y. en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 13 de mayo de 1996, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora, y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos, si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose' hacer él remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los 'que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 1655, de la oficina 
del Banco'Bilbáo Vizcaya, sucursal de la' plaza de 
la Palmera de esta ciudad, aportando resguardo jus
tificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos • 
a la licitación. ' 

Tercera.-Que la ~ubasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana~ si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
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anteriores y los preferentes: si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
qye- el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. Sin destinarse a 
su extinción c.iprecio del remate. . 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Campo y yermo, en el término de Palau Saverdera 
y paraje «La Bassa Salonia», de cabida según el 
Registro de la Propieda4, de 4 vesanas, equivalentes • 
a 87 áreas 48 centiáreas. pero en realidad, según 
medición reciente 1 hectárea 50 áreas 78 centiáreas. 
Linda: Norte, Pooro Gimbemat; sur, Jorge Corcoll 
y Jaime Espelt, y oeste, Juan Buscató. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres 
al tomo 2.103, hbro 40 de Palau Saverdera, folio 
116, fmca 2.103. 

Dado en Figueras a 2 de enero de 1 996.-El Secre
tario, José A Valcarce Romaní.-4.302. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número '174/1993. promo
vido por Caixa dCEstalvis i Pensions de Barcelona, 
contra don Joaquín Iglesias Salleras, en los que por 
resolución de esta fecba, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, y término ~e veinte 
dias, el inmueble que al final se describe. cuyo remate 
que tendiá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en calle Poeta Marquina, número 2, 
2;°. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de marzo próximo. 
y once horas. sirviendo de tipo el pactado en la, 
escritura de hipoteca, ascendente a la ~. de 
8.200.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia Z4 de abril próximo. 
y trece horas. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. ' 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 21 de mayo próximo. 
y ·once treinta horas, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán ~ que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segwida-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la, Mesa del Juzgado. o en 
b! Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta eldia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta:-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si lbs hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante . los acepta y queda ,subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 6: Vivienda edificio. compuesta 
de planta baja y un piso y terreno sita-en Vilatenim, 
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hoy Figueres, territorio aósa Rasa. Inscrita al tomo 
2.188,libro 19, folio 12, finca 1.199. 

El presente edicto sirva de notificación a los igno
rados herederos o causahabientes del causante deu
dor don Joaquín Iglesias Salleras, de ·las fechas, de 
la subasta. 

Dado en Figueres a 21 de diciembre de 1995 . .,...El 
Juez.-El S'ecretario.-4.298. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés. Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 290/1995-, se tramitil procedimiento judicial 
sumario al aplparo del articulo 13l'de la'Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Athúttico, Sociedad 
Anónima». córitra Horts RichardPhilipp Lindmáier 
y Kirsten Lindmaier, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 12 de abril, a las diez treinta horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JuzgadQ en el «Banco Bilbao 
Vizcay"a, Sociedad Anónima» número 
29230000180290/95. una cantidad igua1. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el nÓlnero y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
Ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de inanifiesto en la SeCn>
taria del JU7g8do, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas' o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su: 'extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en . 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 14 de mayo~ a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la segunda, subasta, se señala para 
la celebración de una tetcera, el, día 12 de juuio, 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo "COnsignar quien, desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la Segunda 

Si por fuerza. mayor o causas ajenas al.Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia.y hora 
señaladOs, se entenderá que se celebnirá el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar construida sobre la 
parcela de terreno procedente del 'lote segundo, de 
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los ocho en que se ha dividido la finca conocida 
por cortijo de «Condesa»; sita en el término muni
cipal de Mijas y demarcada con el. 10-260, en el 
plano que reflejan el plan de ordenación de este 
lote. Ocupa 6.93 metros cuadrados y se segrega de 
la zona casa en hilera del plan parcial, dicha ~enda 
unifamilliar de una planta. Con una superficie cons
truida de 139 metros 65 decimetros cuadrados y, 
la destinada a garaje de' 54 metros cuadrados. La 
parte no ocupada, se destina a jardín y desahogo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al tomo 1.223, libro 445, folio 218 vuelto, finca 
número 18.580 triplicado. 

Tipo de subasta: 20.00Q.OOO de pesetas. 

Dado· en Fuengirola a 8 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. José Angel Castillo Cano Cor
tés.-El Secretario.-4.311. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho JU7g8do, y con el núme
ro 254/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131··de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba (Cajasur). contra don Pedro 
Guerrero Díaz y doña Dolores Sánchez Rodrígue~ 
en 'reclamación de «rédito hipotecario, en el . que : 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el. acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 11 de abril, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que Ino se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
, en la subasta, deberán consignar previamente en 

la cuenta de este JU7g8do en el «Banco Bilbao 
Vizcaya.. Sociedad Anónima» número 
29230000180254/95, una cantidad igual. por lo 
menos, a!. 20~r loo. del valor de los bienes que 
sirvá de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el JU7Pdo. 

Tercem.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las Subastas. desde el anuncio 
basta su Ce~bración.· Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se Tefiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del JU7g8do. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al créditO del actor continuarán sub- I 

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado enJa responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. --

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de mayo. a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores. en, la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de junio, 
a las diez treinta horas, cuya -subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte. con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para, la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Finca número 1. Local en planta baja 
del edificio sito en calle Violeta, número 5, barriada 
de «Las Lagunas», término municipal de Mijas. Tie
ne una superficie de 146 metros 25 decimetros cua
drados más 14 metros 85 decimetros cuadrados de 
patio. Inscrita en el Registro' de .la Propiedad de 
Mijas al libro 546, folio 122, inscripción primera, 
fmca 41.217. ' 

Tipo de subasta: 9.300.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 8 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Angel Castillo Cano' Cor
tés.-El Secretario.-4.309. 

FUENLABRADA' 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de· Primera Instancia e Instrucción 
n\hnero 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en los autos del juicio de faltas 
número 176/93, que se siguen en este Juzgado, se 
ha dictado una resolución en la que entre otros 
particulares, se leen:' 

Sentencia: . En Fuenlabrada, a 21 de septiembre 
de 1995. El Ilmo. don Eusebio Palacios Grijalvo, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instruccción número 4 de esta villa, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de' faltas nwnero 
176/93, sobre imprudencia, en los que son parte 
el Ministerio Fiscal, doña Maria del Carmen Molina 
Rodríguez, don Pedro Agundez Monroy, don Juan 
Ferrer Agudo, las compañías aseguradoras Mapfre 
y Gan Seguros, y el'Létrado del Estado, en repre
sentación del Consorcio de Compensación de Segu-
ros. 

Fallo: Que desestimado la excepción de p~crip
ción de los hechos, debo condenar y condeno a 
don Juan Ft\rrer Agudo, como autor responsable 
de una falta. de imprudencia simple, ya .. definida, 
a la pena de 50.000 pesetas de multa o' tres días 
de arresto sustitutorio en· caso de impago, a que 
indemnice a. doña Maria del Carmen Molitia Rodri
guez en la cantidad de 738.000 pesetas por los días 
de incapacidad, y en la de 4.000.000 de pesetas, 
por las secuelas y a las costas de e~te juicio. De 
todas eUas responderán directamente la compañía 
Gan y subsidiariamente también doña Maria Luisa 
Carreras Díaz. 

y para ~ue sirva de notificación en legal forma 
a doña Maria Luisa Carreras Diaz, expido el pre
sente en Fuenlabrada a 22 de diciembre de 1995 .-El 
Secretario. José Mariano González Sán
chez.-4.930-E. 

GAVA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gavá (Barcelona), 

Hace saber: Que en el procedímiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla, número 401/95, pro
movido por «Citibank España, Sociedad Anónima», 
contra la finca que se reseñará, hipotecada por don 
Angel Capilla y doña Antonia Jiménez Martinez. 
He acordado la celebración de la primera subasta, 
para el próximo día 18 de marzo, a las diez treinta 
horas, en la' Sala ·de Audiencias de este Juzgado, 
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anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condíciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo.sehace saber: 

Primero.-QÜe el tipo es ei de 24.787.942 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la' subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
la Mesa' del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual; por 10 menos, del 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Tercero.-El remate podrá hacerSe en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de hi subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
según la regla 4.a del artículo 131 de'la Ley Hipo
tecarla· 

Quinto.-Que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes y que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinciÓn el precio del 
remate. ' 

. Sexto.-Caso de no existir postura en la primera 
s~basta, se celebrará la segUnda, en el mismo lugar, 
el día 18 de abril, a las díez treinta horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y si tampoco 
las hubiere, tendrá lugar la tercera, el día 17 de 
mayo, a las· díez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por medío del 
presente y para en su caso, se notifica al deudor 
o al actual titular en su caso, la celebración de las 
mencionad3s subastas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran· celebrarse las sUbastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma' hora del 
día siguiente hábil, excepto si éste récayese en sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Registral 5.092, sita en Castelldefels, c. 12, núme-
ro.15. . 

Dado en Gavá a 15 de enero de 1996.-El Secre
tario.-4.679. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Don José Maria Eguia BalteUas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Gemika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 368/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, 
Aurrezki Kutxa Eta Bahitetxea, contra don Carme10 
Llona Uriarte, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de vernte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 27 de febrero de 1996, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las' dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado; en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número '4.768, una can
tidad igual, por 10 menos, al. 20· por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y añó del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose· entrega 
de dinero en metálico o cheques. -

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarfa.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas' por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
. que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de mapifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
.como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de marzo de 1996, a . 
las díez horas, strviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalad().. para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores . en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de abril 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebram 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por. fuerza mayor o causas ajenas al J,uzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote I.-Urbana.-Un tercio del terreno proceden
te de las heredades Bertei Alde y Solochiquerra, 
en Munguía Linda: Norte, de don Alejandro Loza
no; sur, con la de doña VIrginia Alba- y del Ayun- . 
tamiento de Munguía; este, camino que se atribuye 
don Emeterio Bilbao y del Ayuntamiento de Mun
guia y oeste, con porciones segregadas. Con una 
superficie de 870 metros 42 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el tomo 819, libro 174 de Munguia, 
folio 224, fmca número 8.897-N, inscripción segun
da. 

Tipo: 2.756.330 pesetas. 
Lote 2.-Rústica.-Una mitad indivisa de la here

dad Zugazaga, en Munguía. Linda: Norte, con fmca 
del señor Llorente; sur, con trozo de ella segregado 
de don Gregorio Llona y carretera a Gernika; oeste, 
con fmca de viuda e hijos de don Félix Mauro
lag(i)itia, y este, con fmca de don Juan Bilbao y 
con parcela segregada. Superficie 1.599 metros 73 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 907: libro 193 de Munguía, 
folio 106,·fmca número 2.367-N, inscripción quinta. 

Tipo: 31.994.660 peseta. . 
Lote 3.-Rústica.-Una mitad y pro indiviso de 

la porción del Monte Argomal en Laucariz-Mendi, 
en Munguia. Procedente de la casa Latachechu. Lin
da: Norte, con monte de don Venancio Arruza; 
sur, con el de herederos de don Tiburcio Llona; 
este, con el de don José Hormaechea, hoy, de don 
Antonio Urrutia, y oeste, con el de la casa Ber
teiz-Aricena, hoy herederos de Lejona. Superficie 
1.693 metros cuadrados. 

Hay una construcción de unos 50 metros cua
drados que sirve de choco. 

Inscrita en el libro 72 de Munguía, folio 201, 
fmca número 7.114, inscripción segunda. 

Tipo: 2.693.000 pesetas. 
Lote 4.-La nuda propiedad de una mitad indivisa 

y el pleno dominio de la restante una mitad del 
trozo de monte denominado «Barturenes» en Mun
guía. Linda: Norte, con heredad y antuzano de la 
casa de don Domingo Dúo; sur, con monte de la 
de. Matiena; este, con heredades de dicho señor 
Dúo,. de don Manuel Menique y de don Ramón 
de Goicoechea, y oeste, con la carretera de Munguía 
a Gernika. Superficie de 5.592 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 73 de Munguía, folio 178, fmca 
número 7.225, inscripción segunda. 

Tipo: 838.800 pesetas. . 
Lote 5.-Rústica.-Lanuda propiedad de una 

mitad indívisa y el pleno dominio de la restante 
mitad de la Sierra Argomal llamada Llata, en Mun
guía. Linda: Norte, con monte de,don Ramón Llona; 
este, con la carretera de Munguía a Garniz; este, 
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riachuelo, yal sur, con heredad de la Casa Asena. 
Superficie de 1.900 metros cuadrados. 

Inscrita en el libro 73 de Munguía, folio 168 vuel-
to, fmca número 7.220, inscripción tercera. ' 

Tipo: 285.000 pesetas. 
Lote 6.-Rústica.-Una mitad indivisa de Monte 

Argomal con varios castaños, llamado Lauca
riz-Mendi en Munguía. Linda: Norte, con el de don 
Juan Bautista Agola; sur, con los de don Manuel 
Arruza y don' Santiago de Ormaeche; este, con el 
de don Juan Bautista Ateca, y oeste, con el de don 
José Miguel Arana. Superficie 13,694 metros cua
drados. 

Inscrita al libro 24 de Munguía, folio 120, fmca 
número 1.900, inscripciones tercera y cuarta. 

Tipo: 1.369.400 pesetas. 
Lote 7.-Urbana.-Mitad de la casa Gardesencoa, 

número 38 de la avenida de Navarra, en Munguia. 
Consta de planta baja, dos entrepisos y de planta 
alta. Superfice 169 metros 30 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 907, libor 193 de Munguia, folio 
112, fmca número 6.810-N, inscripción tercera. 

Tipo: 3.361.600 pesetas. 
Lote 8.-Rústica.-Trozo de terreno en el punto 

de la estación, en Munguía. Linda: Sur, con solar 
de igual procedencia; norte, este y oeste, y resto 
de sur, con terreno también de igual procedencia. 
Superficie 230 metros cuadrados. 

Inscripción tomo 907, libro 193 de Munguia, folio 
109, fmca número 3.987-N, inscripción tercera. 

Tipo: 9.200.000 pesetas. 
Lote 9.-Turismo.- BI-3060-BM, «Wolkswagen», 

. modelo VW18. Bastidor número 1812498475. 
Tipo 150.000 pesetas. 
Lote 10.-Semirremolque.-:-Bastidor 09115, 

modelo 3 EUES. 
TIpo: 1.500.000 pesetas. 
Lote 11.-:-Vehículo especial.-Bastidor número 

JJHOOI063, modelo 580 K Turbo. 
Tipo: 2.500.000 pesetas. 
Lote 12.-Tractocamión.-Bastidor número 

WDB65919615458277, modelo 2648 S. 
Tipo 8.500.000 pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo a 19 de diciembre de 
1995.-EI Juez, José Maria Eguía Baltellas.-El 
Secretario.-4.248. 

GETXO 

Edicto 

Don José Ramón Blanco Femández, Juez del Juz
gado de Priniera Instancia número 1 de Getxo; 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 187/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
teCarla, a instancia de «Caja LaboiaI Popular, Socie
dad Cooperativa de Crewto Limitada», contra doña 
Maria Jesús Martín Femández, don Jesús Lores 
Chábarri, doña Juana Martícorena Idaraga y don 
Juan Antonio San JoSé Echevarria, en reclamación 
de crédito hípotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a. pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 4 de marzo de 1996, a las 
once horas, con las pre,ven'ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirári posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tómar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
47660000180187/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. -

I!ara el supuesto de que no hubiete postores en 
la primera subasta, se' señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de abril de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de mayo 
de 1996, a las on.ce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados . 

El presente e4icto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta . 

Elemento número l-b. Lonja segunda a la dere-' 
cha, en planta baja, de la casa señalada con el núme
ro 2 de la calle.. Urquizu, en Las Arenas, anteiglesia 
de Getxo. Mide 40 metros cuadrados aproximada
mente. Linda: Al norte, con la lonja primera a la 
derecha; al sur, con casa número 15 de la pro
longación de la calle Amaya; al este, con la casa 
número 15 de Gobelaurre,· y al oeste, COIl la calle 
General Echagüe. 

Su cuota de participación en los elementos comu
nes del inmueble es blde 2,35 por 100. 

Inscripciones: Libro 713 de Las Arenas. folio 18, 
fmca número 43.371, inscripción segunda, Registro 
de Bilbao. 

Tipo de subasta: 9.550.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 22 de diciembre.de 1995.-El 
Juez, José Ramón Blanco Femández:-El Secreta
rio.-4.669. 

GETXO 

Edicto 

Doña M. Carmen Rodríguez Puente, Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 311/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de C~a de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra don luan José Azpi
tarte Larrucea, doña' Eulalia Díaz Calderón y «Do
lomiticos y Derivados, Sociedad Limitada», en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 7 de marzo, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la,subasta. 

Segunda.-Que los licitadore~, para tomar parte 
en la subasta.' deberán consignar previamente en 
la cuenta de este juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
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caya, Sociedad AnónÍma» número 4790, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques .en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regIa 4.a del artículo 131 de 
la Ley -Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematánte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis: 
mos, . sin destinarse a su extinción ~l precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 11 de abril, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, ypara el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de mayo, 
a las diez treinta horas,. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Se hace constar que la parte aetora litiga con 
el beneficio de justicia gratuita. 

Bien qq.e se saca a subasta 

Vivienda de la planta altá cuarta que tiene una 
superficie aproximada de 309 metros 25 decímetros 
cuadrados útiles, y linda por todos sus lados con 
terreno de la fmca, sobl1Ulte de edificación. Dentro 
de esos linderos y sin hanarse comprendida en la 
superficie expresada, se encuentran enclavados el 
rellano y caja de la escalera y las cajas del ascensor 
y montacargas. Forma parte de una casa sencilla 
y su terre~o circundante, Señalada con el núme
ro 19, antes 21 de la calle Aiboa en el barrio de 
Neguri de Getxo, inscrito al libro' 30 de Neguri, 
folio 46, finca 3.281, primera. 

Tipo de subasta: 105.560.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 9 de enero de 1996.-La Juez, 
M. Carmen Rodríguez Puente.-El Secreta
rio.-4.239. 

. GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso, segunda 
y tercera subastas del bien que al fmal se expresará, 
acordado en los autos de juicio de menor cuantía, 
número 416/1993, seguidos a instancias de «Inter
leasing, Sociedad Anónima», contra don Juan 
Manuel Martin Rodriguez ~tros. 

Primera subasta: Día 24 de abril de 1996, a las 
once ·horas. sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 
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Segunda subasta: Se celebrará el dia 24 de mayo 
de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la,yaloración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 25 de junio 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
uha cantidad no inferior al. 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos. con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar cori
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en domingo o día festivo, la misma se 
celebrará el siguente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Casa; sita en la ~alle Miró, número 4, de los 
Ogijares (Granada), de dos plantas, con cochera 
y patio sobre un solar de 291 metros cuadrados, 
fmca número 4.930, valoráda en 14.250.000 pe~tas. 

Dado en Granada a 30 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.29 5. . 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado' de mi cargo, 
bajo el número 270/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley HipOtecaria, a instancia del ProcuI'&dor don 
Enrique Raya Carrillo, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y el precio fijado 
en la escritura de préstamo, la siguiente fmca hipo
tecada por. doña~a. Rosa Martinez Sanz (lar. 
cia-Valdecasas, y doña Catalffia Garcia-Valdecasas 
Guerrero: 

Finca: Que corresponde ~l usufructo vitalicio a 
doña Catalina García-Valdecasas Guerrero y la nuda 
propiedad a doña Rosa Martinez Sanz García-Val
decasas: Urbana, vivienda del tipo 1.8

, situada en 
la planta duodécima, de la casa número 18, en ave
nida de Madrid, bloque B, porta15. Tiene una super
ficie construida de 180 metros 26 decimetros cUa
drados, útil 154 metros 74 decimetros cuadrados 
y terraza 12 metros 5 1 decímetroos cuadrados, ya 
incluidos en la superficie construida. Constan sus 
linderos. Finca registral número 58.634, antes 
número 61.585, del Registro de la Propiedad de 
Granada número 1, al tomo 1.673, libro 1.008, 
folio 1~8. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, ~l próximo día 9 de abril de 1996, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.125.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo de remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por' escrito, en 
pliego ce.rrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración depositando, junto con aquél el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes· y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no c\lffipliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate' a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere lá regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaria y se etftenderá que todo licitador 
acepta corno. bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda elpróxímo 15 de mayo de 1996, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo. del remate que será del 75 
por -100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 19· de junio de 1996, a las 
doce horas, rigiendo para la .misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Si ppr error se hubiere señalado para 
la celebración de la . subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto el día 
siguiente hábil, a la misma hora .. 

Dado en Granada a 13 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.305. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel ,Cívico García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada, 

Hace sJ¡,er: Que • en virtud de lo ac~rdado en 
los autos que se siguen en este Juzgado, bajo el 
númerO 189/1994-E, a instancias de «Banco Atlán
tico, Sociedad Atiónima», representado por el Pro
curador don Jesús Martinez Illescas, contra' doña 
Sacramento Pinto Aceituno, se saca a la venta en 
pública subasta, el bien embargado a dicha. deman
dada, y que se dirá, por término de veinte días, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta y por 10 que 
respecta a la primera, el' de tasación del -bien, y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos, 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadore~ 
.consignar, previamente, el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, debiéndose efectuar dichas 
consignaciones en la cuenta número 1.757 del Ban
co Bilbao VIZcaya de esta capital oficiÍla 2.900. 

Segunda.-El bien sale a subasta a instancia de 
la actora, sin haberse suplido previamente los titulos 
de propiedad, encontrándose inscrita en el Registro 
de la· Propiedad, y los·autos y certificación de cargas 
están·de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán; ser examinados por los interesados. 
. Ta:ceta.-Lascargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, silos hubiere, al crédito 'del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponSabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
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el día 22 de marzo 'de 1996 y hora de las diez, 
y en prevención de que no hubiere postor en la 
misma, se celebrará segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasación, el día 23 
de abril de 1996, en los mismos lugar y hora, y 
por último para la tercera, en su caso, sin sujeción 
a tipo, también en los mismos lugar y hora, el día 
22 de mayo de 1996. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. . Piso tercero A, en la planta tercera del 
edificio en calle San Antón, 11, y avenida José Anto
nio, 12, de Granada. Tiene una superficie de 171 
metros 27 decimetros cuadrados útiles. Inscrita al 
folio 7 del libro 1.171, fmca 72.315, del Registro 
de la Propiedad número 3 de Granada. 

Valorada en 29.070.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto, a fm de 
que sirva de notificación a la demandada doña Sacra
mento Pinto Aceituno. caso de no ser hallada en 
su paradero. 

Dado en Granada a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico Garcia.-La 
Secretaria.,-4.296 .. 

GRANADA 

Edicto 

. Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Granada, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
866/93 se' siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias del Banco de Andalucía, representado por 
el Procurador don AlfonSO' Calvo' Murillo, contra 
«Colinas Bermejas, Sociedad Anónima», en los que 
por providencia' de esta fecha y a petición de la 
parte actora he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez, término de veinte dÍas hábiles y al tipo que 
se dirá, los bienes propiedad de la demandada, y 
bajo las condiciones que abajo se expresan, señ~
lándose para el acto del remate los días 16 de abril 
de 1996, a las once horas, para la primera subasta; 
en caso de no existir postores, el día 14 de mayo 
de 1996, a las once horas, para la segunda; y en 
caso de no existir tampoco postores en la segunda, 
se señala el dia 18 de junio de 1996, a las once 
horas, para la tercera subasta, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en el edifició de plaza 
Nueva, segunda planta, y en las que regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la celebración de 
la primera subasta, respecto de la fmca registral 
número 6.920; la cantidad de 13.687.200 pesetas; 
respecto de la registr&! número 6.921, la cantidad 
de 10.674.900 pesetas; y de la registral número 
6.922, la cantidad de 13.687.200 pesetas. Para la 
segunda el· tipo de la' primera con la rebaja del 
25 por 100, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 40 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subasta; y en la tercera 
una cantidad igual, por 10 menos, al. 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las oficinas del Banco Bilbao VIzcaya, 
en la cuenta de este Juzgado, 1761, clave número 
18, procedimienfo númeco 866/93. En tal supuesto 
deberá acompañarse resguardo de ingreso corres
pond,iente. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del referido articulo 
están de manifiesto en esta Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y lo~ preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Desde el anuncio de la subas~ ,hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaria 
de este Juzgado junto con el resguardo de la con
signación antes indicada en la referida cuenta ban
caria. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 6.920. Vivienda del tipo 'Y3. com
puesta de semisótano. dos plantas de alzado, sobre 
una superficie total construida de 152,08 decimetros 
cuadrados. en el lugar conocido como Colinas Ber
mejas. término municipal de Monachil. Figura ins
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Granada, al libro 98, tomo 1.,379, folio 219. 

Finca número 6.921. Vivienda del tipo Y2. cons
truida soqre una 'superficie en plantas total de 118,61 
decimetros cuadrados. Inscrita' en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Granada, libro 98, tomo 
1.379. folio 221. 

Finca número 6.922. Vivienda del tipo Y3, con 
superficie total en plantas de 158,08 decimetros cua
drados, en el mismo lugar' que las anteriores, de 
Colinas Bermejas. Inscrita en el Registro de ia Pro
piedad número 6 de Granada"al tomo 1.379, libro 
98, folio 223. 

Dado en Granada a 4 de enero de 1996.-El 
Secretario.-4.355. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, ' 

Hace saber: Que' en las fechas y ho~ que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera 'y en su caso· segunda y 
tercera subastas del bien que al fmal se ~xpresará, 
acordado en los autos de juicio ejecutivo número 
772/1991, seguidos a instancias de «Avalunión. S. 
G. R», contra don Juan Diego Cañadas Polo y 
otros. 

Primera subasta: Día 29 de febrero de 1996, á 
las' once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferióres a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 29 de marzo 
de 1996. a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 29' de abril 
de 1996, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad, suplidos con certifica
cióndel Registro. estarán de,manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los. interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
si los hubiera, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y quedasobrogado en 'las respon-
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sabilidades de los mismo, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de' alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en domingo o dia festivo, la misma se 
celebrará el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Terrenos situados entre fa carreteta y la calle Eras, 
de la localidad,de Chirivel (Almeria), incluidos den
tro de la delimitación de suelo urbano. fmca número 
7.700 del Registro de la PI¡lpiedad de Yelez Rubio, 
valorados en 9.380.400 pesetas. teniendo dichos 
terrenos 7.817 metros cuadrados. 

Dado en Granada a 15 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.825. 

GRANADILLA DE ABONA, 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Granadilla de Abona y su partido. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 382/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 Ley 
Hipotecaria, a instancias de Caja Canarias, repre
sentada por el Procurador señor Pastor Llarena, 
contra «Tejede, Sociedad Anónima». y don Angel 
Baltazar. Figueroa, se ha acordado sacar a públi~ 
subasta. por primera vez' y plazo de vemte diás. 
la siguiente finca: 

Urbana. Número 78. Vivienda sita en la planta 
segunda del bloque número 2, escalera B, del con
junto residencial «Los Sabandeños», sito en Adeje. 
Está señalado con la letra e, y mide 77,51 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Tomo 569. libro número 84 de Adeje, 
folio 11, fmca número 7.420. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 14 de marzo de 1996, 
a las once horas, y las bases son las rguiente¡s: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad ce 5.625.000 pesetas, que se pactó en la escri
tura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para . tomar parte en la subas~ habrá 
que depositar previamente, en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Yizcaya. al. número. de proce~ 
dimiénto 3744 000 180 038294, el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
<lo, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
I<;>s acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

,Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima~,..,.Los autos del Citado procediriti~nto 
judicial suÍnario y la certificación de cargas' del 
Registro de la Propiedad en la que se expresan las 
inscripciones de dominio de la fm~a y los derechos 
reales que sobre ella existen están de manifiesto 
en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

• Novena.-Para caso de que no exisUp1 postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día 15 de aQrll de 
1996, y hora de las once, bajo las mismas con
diciones que la anterior, salvo que servirá de tipo 
de subasta el. 75 por 100 de la cantidad señalada 
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para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en esta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera el 15 de mayo de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, con las restantes 
condiciones señaladas para la primera. salvo que 
la cantidad a consignar para poder tomar parte de 
la misma. será el. 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Undécima.-En caso de que fuera dia inhábil el 
señalado para la celebración de alguna de las subas
tas. se entiende prorrogada la práctica de la misma 
el día hábil siguiente. 

Dado en, Granadilla de Abona a 28 de diciembre 
de 1 995.-La Juez.-El Secretariojudicial.-4.421-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Granadilla de Abona. 

Hace saber: Que en este Juz8ado, bajo el número 
492/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja General de Ahorros de Canarias, 
representada' por el Procurador don Leopoldo Pas
tor LIánera, cpntra don David Hoseph Omahoney 
y «E. M. Dorglyn, Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones ' 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana número 32: Apartamento distinguido con 
el número 18, que mide 53,86 metros, inscrito al 
tomo 621, libro 204 de Arona, folio 129, finca 
número 22.466. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 22 de abril 
de 1996, a las Qnce horas, bajo las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-El tipo del remate es de 5.775.000 pese
tas, no admitiéndose pQsturas que no cubran dicha 
suma. , 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consIgnar los licitadores, previamente, en el «Banco 
BilbaoYIZCaya,.Sociedad Anónvna», en número de 
cuenta 374100018 0479294, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 p()r 100 del tipo del remate. 

Tercerá.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desae el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ce~do. depositando en la cuenta antes dicha, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado.al efecto. 

Los autos y la certificacion registra! están d~ mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes artterior9s y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsisten,tes y sfu cancelar, entendiéndose que el 
rematante lós acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado, como notificación' de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera" y el día 
22 de mayo, bajo las mismas condiciones que la 
primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera, pero debién
dose consiinar la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte en la misma. 
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Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, seiíalándose 
para ésta el dia ·20 dé junio, sin sujeción a tipo, 
-con las restantes condiciones seiíaladas para la pri
mera, salvo que la cantidad a consignar para poder 
tomar parte en la misma será el 20 por 100 del 
tipo seiíalado para la segunda, no existiendo tipo 
en esta tercera subasta. 

" 

- y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 10 de enero de 1996.-El 
Juez accidental.-EI Secre~rio.-4.420-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental delJuzgado de Primera Instancia 
número 2 de Granadilla de Abona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 624/1991, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Leopoldo Pastor Llarena, en representación de 
la sociedad mercantil «Elecsa, Sociedad Anónima», 
contra «F. & H Invest Trust, Sociedad Anónima», 
en reclamaci6n de cantidad; en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término. de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas a la deman-
dada: - -

Fincas urbanas números 18.978, 18.980, 18.982, 
18.984 Y 18.986, situadas en el complejo «Paradise 
Courh, con una .superficie construida de 41 metros 
cuadrados cada uña y una terraza de 10 metros 
cuadrados; valorada cada una de ellas en 5.100.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, el próximo día 16 de abril de 1996, a 
las -doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones: -

Primera.-El tipo del remate será de 5.100.000 
pesetas por cada una de las fmcas; sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos' terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate (Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal de Granadilla, cuenta 
número 374"000017062491). . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuéllt,l.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no .resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el- tiPo de la subasta, a efectos de que, 
sI el primer-adjudicatario no éumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidós por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en.1a Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos,sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad' de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera· subasta. se seiíala para que tenga lugar 
la segunda el prÓximo día 16 de mayo de 1996. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate~ que será 
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del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de junio de 1996, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 26 de diciembre 
de 1995 .-El Juez accidenta1.-El Secreta
rio.-4.418-12. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Ramón VIdal Carou. Magistrado-Juei actual 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Granollers y su partidó, 

,,-
Hago saber: Por el presente se hace público, para 

dar cumplimiento a lo dispuesto por el seiíor Juez 
que cumpliendo 10 acordado en proviQencia de esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiento judicial 
sUmario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 475/1993-L promovido por el Procurador 
don Carlos Alberola Martinez. en nombre y repre
sentación de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, contra doiía Carmen Maltas Ayma; se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada que al fmal de este edicto se iden-
tifica concisamente. -

La subasta tendrá lugar en .la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 27 
de febrero de 1;996, a las once treinta horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 47.147.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala, por 
segunda vez, el dia 28 de marzo de 1996, a las 
once treinta horas, con el tipo de tasación del 25 
por 100, y para el caso de que no hubiere postores, 
en la segunda subasta, se anuncia una tercera subas" 
ta, sin sujeción a tipo, el día 30 de abril de 1996, 
celebrando; a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 47.147.000 pesetas, 'que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir cómo postora 
a la subasta sin verificar tales' depósitos, todos los 

,demás -postores, sit:l excepción, deberán consignar 
en establecimiento designado al efecto, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera, como en la segunda -subasta. Debien
do consignar en la cuenta de depósitos y consig~' 
naciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VlZ
caya, número de cuenta 0738-0000-18-47593, y no 
admitiéndose en la Mesa del Juzgado. . 

Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por fuerza' mayor. se trasladará al 
siguiente dia hábil. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 

-de que se trate. 
Cuarta.-"Los autos y la certificación del Registro 

a . que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante los títulos, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las. obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
eXpresa de esas obligaciones. 
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Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
eh la fmca hipotecada, conforme a los articulo s 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servrrá' igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. -

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno,' sita en el término municipal 
de Vllanova del Vallés, de superficie 4.775 metros 
cuadrados, dentro de la cual se halla edificada una 
casa de .planta bl:ija y piso. denominada «Can Mal
tas», cuya medida superficial resulta ser de unos 

# 150 metros cuadrados por planta. Linda: Al norte. 
en linea de 45,50 metros con Casa Nova; al oeste, 
en linea quebrada de 82 y 37,50 metros con la 
fmca de doña Angela Maltas Ayrná; al sur, en linea 
de 42 metros con Can Masip de Joan Forns, y 
al ~te, en linea de 11,40 metros con la Riera d'Ar
denya, dentro de la finca existe un pozo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Granollers. al tomo 1.934, libro 5 de Vila
nova del Vallés, folio 58, fmca número 253. 

La hipoteca que se ejecuta en este procedimiento 
eS la de -su itíscripci6n quinta, al tomo 2.004, libro 
9. folio 162. 

Dado en Granollers a 4 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ramón VIdal Carou.-El Secreta~ 
rio.-4.241. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Lidia Ureña García, Magistrada-Juez del Juz
gado de. Primera Instancia número 11 de Hos
pitalet de Llobregat. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con 
el número 273/1995, promovidos por «Unión de 
Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anónima», entidad 
de fmanciación, y representado por el Procurador 
don Angel González Martínez, contra la fmca espe
cialmente hipotecada por don Francisco José Rome
ro Corral, he acordado por resolución dictada en 
él dia de la fecha, sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describirá. cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Hospitalet de Llobregat, .avenida 
Josep Tarradellas. números 1 T7 -179, planta sexta, 
el próximo día 24 de abril de 1996, a las doce 
horas, en primera subasta; de no haber postores, 
se seiíala una segunda subasta, para el próximo dia 
21 de mayo de 1996, a las doce horas, y de no 
existir tampoco postores en la segunda, se señala 
una tercera subasta, qué tendrá . lugar el dia 18 de 
junio de 1996, a las doce horas. 

Si en cualquiera de los dias señalados. no pudiera 
celebrarse la substa por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguienteOia hábil, a la misma hora 
o' en sucesivos dias, si. se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

La subasta se celebrará con sujeción a lq fJjado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será, para la 
primera subasta, el de valoración' pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fJjado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del precio que sirva de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
~ cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la 'consignación a que 
se ha hecho menéión. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo. a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscrip«.ión vigente estarán de mani
fiesto en la Secretaria, entenoiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere,al crédito del actor 
continuarán subsistentes, ent~ndiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsábilidad d,e los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de la subasta fue valorada en 
la escritura de hipoteca en la cantidad de 5.079.151 
pesetas. 

Caso de que la notificación a la parte demandada 
fuera negativa, sirva este· edicto de notificación a . 
dicha parte del señalamiento de la subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Finca: Piso ático, puerta primera de la 
casa números 70 y 72 de la calle PUjós, de Hospitalet 
de Llobregat. Consta de dos dormitorios, comedor, 
cocina, aseo y terraza. Ocupa una superficie de 44 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con la calle 
Pujós; al fondo, con la vivienda segunda del mismo; 
a la derecha, entrando, con Paula Llorens. y a la 
izquierda. con la vivienda cuarta. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Hospitalet al tomo 
1.305, libro 109, sección primera, folio 46, fmca 
número 18.163-N-A, inscripción segunda. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 12 de enero 
de 1996.-La Magistrada-Juez. Lidia Ureña Gar
cía.-La Secretaria.-4.392-16. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Sagrario Diaz Cuevas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Hospitalet de 
Llobregat. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
184/1993. se tramita procedimiento juidicial suma~ 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima». 
contra don Andrés Romero Torrequemada, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de· veinte días. 
el bien que luego se dirá. Se señala para que el 
acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el \ dia 26 de marzo de 1996, a 
las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que . no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya. una éantidad igual, por 10 menos. al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el JUZgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla c~ del artículo 131 
de la Ley.Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o los gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
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precio del remate, y se entenderá que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 29 de abril de 1996. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 7S por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 29 de mayo 
de 1996. a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse. la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al dedu
ror para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca o fmeas subastadas. ; 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 32 o piso ático puerta pri
mera de la escalera derecha de la casa número 9. 
de lá calle Grane, de la ciudad de Hospitalet. Tiene 
asignado un coeficiente de 2,76 por 100. Inscrita 
al- tomo 1.043, libro 376' Ayuntamiento de Hos
pitalet, folio 117, fmca 25.226, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 7.140.000 pesetas. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 10 de enero 
de 1996.-La Secretaria judicial.-4.431-58. 

HUELVA 

Edicto . 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este Juzgado 
de Primera Instancia con el número 00336/1995. 
a instancias del «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor González Lancha, contra don Antonio Rebo
llo Blanco y doña Maria del Carmen Sánchez Rodri
guez. se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días,el bien hipotecado que al 
fmal se dirá, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo dia' 5 de marzo de 
1996, alas once horas, por el precio <1e.~sación; 
en caso de no habe.r postores y 'de no solicitar el 
ejecutante la adjúdicación. se celebrará 

Segunda subasta: El próximo día 3 de abril d~ 
1996, a las once horas, con la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación; y en caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte actora la 
adjudicación, se celebrará 

Tercera subasta: El próximo día 30 de abril de 
1996. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador deberá consignar previamente. en la cuenta 
provisional de consignacioneS ,de . este Juzgado~en 
el Banco Bilbao VIZcaya. oficina principal, sita en 
la calle Vázquez L6pez, número 5, de Huelva, cuenta 
número 25000-19110000180336953, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán pr~ntarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta. 
o hacerse verbaJrnente en dicho acto. y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la' titulaqión; . 
y que las cargas o graváQ:lenes anteriores y los prt!" 
ferentes al crédito del actor ..... si los hubiere- con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon-
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sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha ,de celebrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subas-
tas. ... 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana. Parcela de terreno de salinas, en el 
término de Huelva. en las inmediaciones del Molino 
de la Vega. con una superficie dé 254 metros cua
drados, con un frente de 13 metros 80 centimetros, 
un frente posterior de 9 metros 10 centimetros, 
y un fondo de 21 metros 30 centimetros. 

Valorado de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 47.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 13 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.441-3. 

HUELVA 

Edicto de subasta 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 1, con el número 
234/1995, a instancias de «Caja Rural de Huelva, 
Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito», repre
sentada por la Procuradora señora Méndez Landero. 
contra «Masterson. Sociedad Anónima», se ha: acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, el bien hipotecado que al fmal se dirá,. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: el próximo día 27 de marzo de 
1996 y hora de las diez. por el precio de tasación; 
en caso de no haber postores y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: el. próximo día 24 de abril de 
1996 y hora de las diez, con 'la rebaja del 25 por' 
100 del precio de tasación, y en caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la pare actora la 
adjudicación, se celebrará . 

Tercera subasta: El próximo día 20 de mayo de 
1996 y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador deberá consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina principal, sita en calle Váz- • 
quez Ló¡)ez. número 5~ de Huelva, cuenta número 
25000-19110000 180234-95. el 20 ,por 'loo del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego· cerrado hasta. la celebración de la subasta, 
o hacerse ,verbalinente en dicho acto, y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Tercera."'-Los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en Secretaria, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere, . con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda Subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ci6n el preció· del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente dia hábil. 
a la misma hora. . 

Quinta."7'Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subastas. 

: Bien a subastar 

Urbana. Local comercial en planta baja, número 
2, del edificio sito en Huelva, con entrada por la 
calle San Juan, números 9, 11 y B. Tiene acceso 
independiente a través de la puerta situada' a la 
derecha del portal de entrada del edificio. Su super
ficie útil es de 111,66 metros cua~dos, y cons\rüida 
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de 118,19 metros cuadrados. Consta de un salón 
diáfano con algunas columnas. rien~ un coeficiente 
de 10,11 por 100. 

Valorado de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 11.900.000 peseÚ\s. 

Dado en Huelva a 28 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-4.448-3. . 

HUELVA 

Edicto 

El TImo. señor don Esteban Brito . López, Magis
tradQ-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Huelva y su partido, 

- Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, al número 374/91, a instancia del 

• «Banco Hispano Americano, Sociedad "Anónima», 
representado por la Procuradora señora García 
Uroz, contra don Alonso Suero Martin y doña 
Manuela García Correa, en cuyos autos he acordado 
reproducir la tercera subasta de la fmca que al fmal 
se dirá, la que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Huelva, calle Alameda Sund
heim; sin número, el día 5 de marzo de 1996, a 
las diez horas de su mañana, sin sujeción a tipo 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debera consignar previamente en la cuenta 
de procedimiento número 192300001i037491 del 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», . calle 
Vázquez López, número 1, de Huelva, el 20 por 
100 'del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-:-Las posturas. podrán presentarse en 
pliego cerrado, hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Los licitadores se conformarán con la 
tiílllación, en su caso oportuna, que puedan exa
minar en la Secretaria del Juzgado, donde se encuen
tran los autos y la certificación de cargas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, subrogán
dose el rematante en las mismas. 

Sexta.-Por el presente se notifica a los deudores 
las fechas' de celebración de las subastas, para el 
caso de que los mismos no pudieran ser notificados 
en el domicilio que consta al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 7, piso cuartoj,zquieÍda, miran
do la 'fachada del bloque desde el patio abierto en 
que se sitúa el bloque letra F, manzana número 
2, al sitio Martinez o Punta del Caimán, término 
de Isla Cristina. Inscrita en el Registro de la PrO: 
piedad de Ayamonte, tomo 478, libro 68 de Isla 
Cristina, folio 139 vuelto, fmca 3.369. Tasado para 
subasta en la cantidad de 6.400.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 11 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Esteban Brito López.-El Secreta
rio.-4.440-3. 

HUERCAL-OVERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Huércal-Overa (Almería) y su partido 
en el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 392/1994, 
seguido a'instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña», representado por el Procurador señor Vázquez 
Guzmán, contra don Cristóbal Santiago y Gracia 
Torres Santiago, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez, la fmea que más adelante se detalla. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado, el dia 1 de marzo, a las once horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primera.-El tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubrari dicha cantidad. 

Segunda.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la entidad Banesto, con el número 870053271, 
con domicilio en calle Santo Sepúlcro, 2, de esta 
localidad, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO en 'la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el dia 2 de abril, 
a las once horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 
de la valoración (7.000.000 de pesetas), celebrán
dose tercera subasta, en su caso, el día 3 de mayo, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

VIvienda o piso tercero C, en la planta tercera 
del edificio situado en la calle General Mola, sin 
número, de la villa de Cantoria. 

Se compone de varias dependencias, sobre una 
superficie construida de 113 metros 18 decímetros 
cuadrados, y útil de 86 metros 50 decímetros cua
drados, y linda, teniendo en cuenta la fachada prin
cipal del edificio: Frente, vivienda de esta planta 
y patio interior de luces; derecha, entrando, dicho 
patio de luces y pasillo de acceso; izquierda, el citado 
patio de luces y calle en proyecto, y fondo, vivienda 
B.2 de esta planta. 

Dado en Huércal-Overa a 24 de noviembre de 
1995.-ElJuez.-La Secretaria.-2.851. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se' hace público, para dar cum
plimiento a 10' dispúesto por el señor Magistra
do-Juez 'del Júzgado de Primera Instancia númefO 
4 de esta ciudad, que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento 'judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 363/94, promovido por 
la Procuradora doña Magdalena Tur Pereyro, en 
representación del «Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima», se saca a pública -subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotec~da por 
Rafael Hemáridez Tejera y doña Rufma Parra Vale
ro, que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 20 
de marzo, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en escritura de constitución de la hipoteca, que es 
la cantidad de 27.200.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señalá por segunda vez, el día 24 de 
abril siguiente, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de dicha suma; no habiendo postores de la 
misma, se señáIa por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el día 24 de mayo, celebrándose en su caso 
estas dos últimas, 'a la misma hora que la primera, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 27.200.000 pesetas,que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
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suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir_como postor 
a las subastas sin verific~r tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción,. deberán consig-

• nar en la cuenta de consignaciones de esté Juzgado, 
número 419. Bailco Bilbao VIzcaya, oficina Vara 
de Rey, Ibiza (clave de procedimiento número 18), 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 1 Q,O 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a mi tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto has~ la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla '4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. . 
, Quinta. -Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que' el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del tripíe señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Porción de tierra, de secano, procedente de otra . 
que se segregó de la fmca Can Ramón Balanzat, 
sita en la parroquia de Santa Gertrudis, término 
de Santa Eulalia del Río. Tiene una superficie total 
de 2.050 metros cuadrados. Linda: Por el norte, 
porción de don Pascual Aroca Martinez y doña 
Isabel Barat Silvente; este y sur, fmca matriz; y oeste, 
porciones de don VIcente Aznar y esposa y de los 
señores Lacoba y Costa Torres. 

Es parte de la fmca número 18.133, inscrita al 
folio 148 de este libro, inscripción primera, que 
es la extensa. Inscripción: En el Registro número 
1, ál tomo 1.003, libro 243 de Santa Eulalia, folio 
159; fmca número 18.139. 

Dado en Ibiza a 30 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Oficial en funciones de Secre
taria.~. 796-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramirez de Arellano Mulero, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera ,Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que' en este Juzgado, bajo el número 
105/19941' S4 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario, ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipote~aria, a instancias de Caja de Abor¡os . 
y Monte de Piedad, ~representada por el Procurador 
don Adolfo López de Soria Perera, contra don Juan 
Rípoll Mari, en reclamación de 7.514.243 pesetas 
de principal, más las señaladas para intereses y cos
tas, que se fijarán posteriormente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
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avalúo,. las siguientes fmcas contra las· que se pro-
ced~: ' -

Finca número 5.082-N, inscripción cuarta' E, 
tomo 1.317, libro 131 de San Juan, folio 84. 

C, 
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señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y sin peIjuicio de la que se lleve a 
cabo en aquélla, COnforme a los artículos 262 a 
279 de la Ley de Eñjuiciamiento-Civil. 

Finca número 5.083~N;· inscripción cuarta 
tomo 1.317, libro 131 deSan Juan, folio 87. 

Finca número 5.086-N, inscripción cUarta 
tomo 1.317, libro 131 de San Juan, folio 90. 

• y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 3 de enero de 1 996.-La Magistrada~Juez, C, 
Clara Ramírez de Arellano Mulero.-El Secreta-

Tasadas pericialmente, a efwtos de subasta. en 
4.182.000 pesetas, para la número 5.082-N; 
3.453.000 pesetas, para la número 5.083-N, y 
3.635.000 pesetas. para la número 5.086-N. -

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCias 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4, segun" 
da planta, el próximo día 20 de 'marzo de 1996, 
a las doce treinta horas. • ' 
, En caso de quedar desierta"la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 17 de abril de 1996, a las misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará un tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el día 20 de mayo de 1996, a la misma hora: bajo 
las siguientes condíciones: ' 

Primera.-El tipo del remate es el relacionado añte
riormente, no admitiéndose posturas que no cubran 
dícha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberán 
consignar, prevíamente, los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento. destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ibiza. Cuenta provísional de Consignaciones 
del Juzgado: Número 415 del Banco Bilbao VIZcaya 
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina número 
0288), número de expedíente, debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercer~n la forma que establezcan 
las reglas del artículo 131 dé la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas posturas por 
escrito, eJl pliego cerrado, en la Secretaría, con
signando los porcentajes referidos en la condición 
segunda, conteniendo el escrito necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones establecidas 
en la condición quinta, sin cuyo requisito no se 
admitirá la postura. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pcmdientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad, obrantes en autos, conforme a la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte
en la subasta, entendiéndose que los Ijcitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las carga~ y gravámenes anteriores y los prefe
rentes,si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas, salvo la que corres
ponda al mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación, 
y, en su defecto, como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevepjda de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora, para el siguiente 
día hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fm9a hipotecada de los 

rio.:-4.7l2: 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de esta ciudad" que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha. diéatada en los autos 
de procedimiento judícial sumario del i\rtÍculo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 190/95-J, pro~vído 
por el Procurador don Adolfo López de Soria ·Perera 
en representación de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares, se saca a subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Francisco Adamuz Morales y doña Catalina 
Torres Juan que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá . lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 7 de 
mayo de 1996, a las diez treinta horas, al tipo' del 
precio tasado en escritura de constitución de la hipo
teca, que es la cantidad de 7.400.000 pesetas, no 
concurriendo postores se señala por segunda vez 
el día 6 de junio de 1996, a las díez horas, con 
el tipo de tasación- del 75 por 100 de dicha suma; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 4 de julio, 
de 1996, a las diez horas, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá- postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.400.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por lOO de esta suma 
y, en su éaso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segufida.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
número 419, Banco Bilbao VIZcaya, oficina de Vara 
de Rey, Ibiza (clave de procedímiento 18), una can
tidad igual, por lo menos, al 20 POr. 100 del tipo, 
tanto en la primera oomo en la segunda suba~ta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, 'el depósito consistirá 
en el 20 por 100 por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
sera también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el resguardo -de haber hecho la 
consignación en la cuenta comente. i' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría;se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del'aétor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedícarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se prevíene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le ser{( adQlitida la proposición, tampoco se admitirá , 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

8O~núm. 26 

Sexta-Sin pelJU1C10 de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edícto servírá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivíenda número 23.-Vivíenda del quinto piso 
o ático, puerta primera, que tiene una superficie 
de 93 metros 90 decimetros cuadrados y está dis
tribuida en díversas dependen<:;ias y habitaciones. 
Linda según se entra a la misma: Fondo, fmca La 

. Bodega de Baix de procedencia; frente, claraboya, 
rellano de acceso y vívíenda puerta segunda; derecha 
entrando, claraboya; e izguierda entrando, vuelo 
sobre calle Extremadura. Forma parte de un edificio 
sito en esta ciudad, calle Extremadura. 

Inscrita la referida hipoteca en el Registro de la 
propiedad de Ibiza número 2, al tomo 1.236 del 
archivo general, libro 48 del Ayuntamiento de la 
ciudad, sección segunda, 'folio 114, fmea número" 
4.359. inscripción primera. 

Dado en Ibiza a 8 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez.-La Oficial en funciones de Secretaria 
Judicial.-4.699. 

IBIZA 

EdiCto 

Por el prGsente,se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Priniera Instancia núme
ro 3 de esta ciudad, que cumpliendo 10 acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en ,los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 280/1994, promo
vído pot el Procurador don Adolfo López de Soria, 
en representación de Caja de Ahorros de Baleares, 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de ve.inte días cada una de ellas la finca 
especialmente hipotecada por doña Maria Torres 
Mari, que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado, pór primera vez el próximo dia 28 
de febrero de 1996, a' las diez horas, al tipo del 
precio tasado en escritura de constitución de la hipo
teca, que es la cantidad de 11.270.000 pesetas, no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 25 de marzo de 1996, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de dicha suma, no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 23 de abril de 1996, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitir& postura alguna que sea 
inferior a la cantidéJ.d de 11.270.000' pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera. subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores,sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 418, Banco Bilbao Vizcaya, oficina Vara 
de Rey, Ibiza (clave de prQCedimiento 18), una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, ei depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segwlda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edícto hasta la celebración de la subasta 



de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de. manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que ias cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistt.~i.es, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

• la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la a&eptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin . perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Porción de tierra de secano. procedente de la 
fmca Can Muson Des Ters. sita en la parroquia 

, de San Mateo, término municipal de San Antonio 
Abad. Casa construida de vivienda familiar de planta 
baja, distribuida en diversas dependencias y habi
taciones. tiene o una superficie de 90 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza. en el tomo 1.197. libro 203 del Ayun
tamiento de San Antonio. folio 148. fmca número 
7.474-N. inscripción cuarta. ' 

Dado en Ibiza a 10 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.702. 

ILLESCAS 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Sierra Femández de Prada. 
Secretaria Judicial del Juzgado de Primera Ins
t~ncia e Instrucción número 2 de Illescas (Toledo) 
y su partido, 

Hago saber: En virtud de 10· acordado en reso
lución del día de hoy, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario qüe regula el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, registrados al número 
179/95. seguidos a instancia del Procurador señor 
Rodriguez Martinez, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra don Jaime Femández Femández y otros. 
por el presente se anuncia la venta en primera subas
ta pública y por término de veinte dias. la fmca 
hipotecada que luego se relaciona. señalándose para 
su celebración en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 29 de febrero. a las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar prt<
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subtlsta' el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo. 

Tercera.-i-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiestó en la Secretaria . 
de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere. al crédito· del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
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responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

A instancia del actor. y en prevención de que 
no hubiere postor en la primera sl1basta. se señala 
para la celebración de la segunda, y sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del de la primera. el día 26 
de marzo. a las . once horas. Asimismo se señala 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 24 de abril. a las once horas. Si por 
alguna circunstancia hubiese de suspenderse la 
subasta el día señalado, se celebrará en el siguiente 
día hábil. -

El presente edícto servirá de citación en forma 
para el supuesto de que no fuere posible la citación 
personal por cédula. de éste señalamiento a los 
deudores. 

Bien objeto de subasta 

Registro de la Propiedad número de nÍescas. 
tomo 1.434~ libro 53 de Villaseca de la Sagra. folio 
81. número 3.967. inscripción tercera. 

Vivienda unifamiliar adosada. en término de Villa
seca de la Sagra (Tol~do). en calle América. sin 
número. El tipo para la primera subasta es de 
11.300.000 pesetas. 

Dado en Illescas a 16 de enero de 1996.-La 
Secretaria. Maria del Carmen Sierra Femández de 
Prada.-4.814. . 

IRUN 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz Iniretagoyena. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Irún 
(Gipuzkoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 349/1995. se tramita procedilÍliento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla. a instancia de «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Gómez 
Benito y doña Ana Maria Jiménez Gómez, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ptimera vez y término de veinte días. 
el bien que luego _ se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugat: en la Sala de Audiéncia 
de este Juzgado. el día 12 de abril, a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Prinfeta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán c01J.signar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 
1870/0000/18/0349/95, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo líci
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los' pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsi~entes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 d€< mayo, a las doce horas, 
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sirviendo de tipo el 7~ por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una terCera el día 14 de junio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 2. Piso vivienda, que se identifica como 
primero alto A, integrado -en la porción izquierda. 
según la escalera general de acceso en el edificio 
sito en Irúo, calle Sebastián Errazu, número 5. Tiene 
una superficie útil edificada ¡ de 68 metros: y una 
cuota de participación en los elementos comunes 
del bloque de 2.33 por lOO!' 

Inscripción: La fmca fIgura inscrita. en el tomo 
841, libro 626, folio 20, fmca número 9.717. 

Tipo de subasta: 7.665.000 pesetas. 

Dado enIrún (Gipuzkoa) a 16 de enero de 
.1996.-EI Juez, Juan Manuel Sanz lruretagoye
na.-El Secretario.-4.675. 

JAEN 

Edicto 

El· Ilmo. señor don Pedro López Jiménez. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 °de Jaén, hace saber que en autos número 228/95 
de juicio ejecutivo a instancia del Banco del Comer
cio contra don Gregario Torres Mengibar se ha 
acordado sacar en pública subasta. en el local de 
este Juzgado. Palacio de Justicia. calle Arquitecto 
Berges. número 16. 

Fecha: A las once de la mañana. de los días 4 
de marzo, 8 de abril y 8 de mayo de 1996, la 
primera. la segunda con el 25 por 100 de rebaja 
y la tercera sin sujeción a tipo. respectivamente. 
. Tipo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tipo, debiendo consigng¡. 
los licitadores. al menos el 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta. 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a tercero. 
por la actora. consignación que se hará en la cuenta 
número 2.040 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, de Jaén. o 

Títulos. cargas y gravámenes: Los títulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes quedarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vehiculo, marca Pegaso, modelo 3060 L. grúa 
de gran tonelaje. matricula J-5-l18-C. valorada en 
7500.000 pesetas. o 

Vehiculo, marca Pegaso. modelo 3060 LA, grúa 
Pluma, matrícula M-6525-CC, valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Chalet número 16. de la calle Doctor 
Juan Nogales. de Jaén. con una extensión superficial 
de 294,13 metros cuadrados. compuesto de dos 
plantas y jardín. fmca número 18.099. valorada en 
la cantidad de 60.000.000 de pesetas. 

Dado en Jaén a 4 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez. Pedro López Jiménez.-El Secreta
rio.-4.751. 
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JAEN 

Edicto 

Don Jesús María Passolas Morales, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 487/94, promovido por 
el «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña María del 
Valle Herrera Torrero, contra don Joaquín José 
Mena Marcos, don José Luis Mena Marcos, doña 
Ana Alcántara Moral y doña Dolores Marcos Anto
ñana, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado por primera vez, la venta en pública 
subasta, de los inmuebl~s que al fmal se describen, 
señalándose para el acto del remate, el próximo 
día 18 de marzo, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primerá subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 para lo que ,se señala, el día 17 de abril, 
a las once horas, en el sitio y ténnino indicado.' 

De igqal forma, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese 
postor en al segÜnda, ésta ya sin sujeción a tipo, 

, y que tendrá lugar el día 15 de mayo, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores que concurran 
a cualquiera de las citadas subastas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el precio en que han 
sido tasados los bienes. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 
ingresándose en cuenta número 
2049.000.l7.4~7.94, del Banco Bilbao VIzcaya, ofi
cina principal, de Jaén. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, sólo el actor. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad, encontrándose de . manifiesto en la Secre
taria. donde podrán ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta, previniéndoles 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún. otro, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Piso primero del edificio, sito en Jaén, 
marcado con el número 9, de la calle Nueva. des
tinado a vivienda con diferentes departamentos, 
habitaciones y servicios, con una superficie de 54 
metros cuadrados. Linda: Mirándose desde la calle, 
al frente, dicha calle donde se sitúa; derecha. don 
José Piedra Aguilar; izquierda, don José Piedra; y 
por la espalda. casa de doña Elvira Esteo. Cuota: 
20 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Jaén al libro 54, tomo 1.816, página 
76, fmca registral número 4.665. Valor a efectos 
de subasta: 9.936.000 pesetas. 

Urbana.-Piso primero izquierda, subiendo la esca
lera del bloque número 2, portal 6, con fachada 
principal a la calle en proyecto sobre la via férrea. 
del edificio en Jaén, con fachadá principal a la ave
nida de Madrid, calle en proyecto y otra denominada 
Madre Ines de Jaés. Lleva vincuhido en la planta 
de sótano la plaza de garaje señalada bajo el número 
172, con superficie de 17 metros 16 decímetros 
cuadrados y trastero con igual numeración y super
ficie de 4 metros 51 decímetros cuadrados. Es de 

, tipo B, linda según se entra a la vivienda: al frente, 
la meseta de la escalera; derecha. hueco de ascensor 
y proyección vertical de zona ajardinada del edificio; 
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izquierda. caja de escalera y calle en proyecto sobre 
la vía férrea; y fondo , piso de esta planta, con 
entrada por el portal número 5. Cuota: 0,433 por 
100. Valor a efectos de subasta: 9.805.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Pr()piedad número 1 
de Jaén al libro 86, tomo 1.849, hoja 43, fmca 
registral número 8.200., 

Urbana.-NútherO 12. Piso quinto derecha, de la 
casa número 5, duplicado, de la avenida de Granada, 
de Jaén, es vivienda tipo B, con superficie útil de 
123 metros 85 decímetros cuadrados y edificados 
de 149 metros 80 decímetros cuadrados, que consta 
de vestíbulo, estar-comedor, cón solana, pasillos, 
despacho, cocina, despensa, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño y otro servicio y dos terrazas voladas 
a patios, una de ellas con lavadero y linda mirando 
desde la calle; derecha, casa de doña Angeles Ortega 
Torres y patio del inmueble; izquierda, caja de esca
lera y piso izquierda de su planta y patios del inmue
ble; y espalda. citado patio del inmueble y casas 
de don Juan Días y don Juanael Arco Caba. Coe
ficiente: 7,04 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Jaén al libro 60, tomo 
1.822. folio 153, finca número 5.313. Valor a efectos 
de subasta: 15.700.000 pesétas. 

Urbana.-Casa de dos 'plantas, señalada con el 
número 13, de la calle Arcos, de La Carolina, con 
una extehsión superficial de 1 16 metros cuadrados, 
linda: Derecha entrando, herederos de don Fran
cisco, Linares; izquierda, don Bernardo Alonso Res
toy, y por la la espalda, con la calle del Consuelo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Caro-
lina al tomo 1.176, libro 183 de La Carolina, folio 
120 vuelto, fmca número 2.872. Valor a efectos 
de subasta: 9.280.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 15 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Jesús María Passolas Morales.-El Secre- . 
tario.-4. 79 5-3. 

JElrnz DE LA FRONTERA 

Edicto 

Cédula de citación de remate. 
En virtud de lo acordado en resolución de esta 

fecha, en tos autos número 297/95 seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 5 por la pre
sente se cita de remate al demandado «Entidad Tau
rina de 'la Bahía. Sociedad Anónima» a fm de que 
dentro del ténnino ímprorrogable de nueve dias 
hábiles se oponga a la ejecución contra él mismo 
despachada. si le' conviniere, personándose en los 
autos por 'medio de Abogado que le defienda y 
Procurador que le represente, apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado en situación de rebel
día procesal parándole con ello el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho. Se hace constar expre
samente que, por desconocerse el paradero del 
demandado, se ha practicado embargo, sobre bienes 
de su propiedad sin previo requerimiento de pago. 

Principal: 16.577.471 pesetas, 
Intereses, gastos y costas: 8.000.000 de pesetas. 

Citado de remate: «Entidad Taurina de la Bahía. 
Sociedad Anónima», calle Capitán Haya, número 
50, de Madrid. 

Dado en Jerez de la Frontera a 11 de enero de 
1996.-El Secretario.-4.703 .. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Don Gerardo Díez Martinez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de La Bañeza 
(León), 

Hace .saber: Que en este Juzgado y con el número 
237/93, se tramita autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de la entidad mercantil «Invherleasing, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador 
señor Amez Martinez, contra don Cecilio Jesús 
GalleguiUos Juárez y doña VIcenta Sastr:e 'Baílez, 
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en cuyos autos he acordado sacar a subasta por 
ténnino de veinte días, los bienes que se describirán. 
CQn su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en La Bañeza (León), en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de marzo de 1996, 
a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 23 de abril de 1996, 
a las trece horas, caso de no haber habido postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandante, y rebajándose el 
tipo de tasación en un 25 por 100. 

En tercera subasta, el dia 21 de mayo de 1996, 
a las trece horas, si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a· De1:'echo la adjudicación 
por el a~or, siendo ésta sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Prlmero.-Que no" se admitirán posturas en pri
mera y segunda suha&ta, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta, deberán' consignarse pre
viamente en la cuenta del Banco Bilbao VIzcaya, 
número 2116-000-17-0237-93, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la' cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien,· además hasta el día 
señalado' para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos a aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprebarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los bienes se sacan a subasta sin suplir 
la falta de títulos. 

Séptimo.-Que asimismo, estarán de manifiesto· 
los autos en la Secretaria de este Juzgado. . 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiera, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin' cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de 'subasta 

1. Vehículo camión, marca «Pegaso», modelo 
1083 50, con matricula LE-8705-E. Valorado en 
750.000 pesetas. 

2. - Vehículo camión, marca «PegasQ», modelo 
1095-A, con 'matrícula tE-1613-B. Valorado en 
450.000 pese'tas. 

3. Edificio sito en ténnino y Ayuntamiento' de 
Laguna Dalga, en la calle Doctor Prieto, número 
25, de planta baja de una superficie de 161,84 
metros cuadrados, y planta alta' de una superficie 
de 108 metros cuadrados construidos sobre un solar 
de una superficie de 178,50 metros cuadrados, el 
resto del cual sin edificar está destinado a patio. 
Valorado en 7.500.000 pesetas. 

4. Solar, sito en térrniño y Ayuntamiento de 
Laguna Dllga. en la calle Doctor Prieto, de una 
superficie de 1.586 metros cuadrados. Valorado en 
12.000.000 de pesetas. 

5. Finca rústica, número 78-B, del poligono 2, 
sita en, términQ Y Ayuntamiento de Lagqna Dalga, 
regadío, al sito de Roderos, de una superficie de 
2 hectáreas 23 áreas 50 centiáreas. Valorada en 
2.587.500 pesetas. -

Dado en La Bañeza a 22 de noviembre de 
1995.-El Secretario, Gerardo Díez Martí
nez.-3.148-3: 
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LABAÑEZA 

Edicto 

Doña María Rosa García Ordás, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núméro 1 de La Bañeza 
(León), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
237/95, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaría, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Lorenzo Bécares Fuentes, contra doña Maria Luz 
González Santos, mayor de edad, con domicilio en 
La Bañeza, calle Juan de Ferreras, número '10, pri
mero, DNI 74.473.636, sobre reclamación de 
9.345.470 pesetas, más intereses, gastos y costas, 
en los que en el día de la fecha ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por plazo de veinte 
días, el bien embargado a la referida deudora que 
al fmal se expresa y con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
12 de marzo de 1996, a las doce horas, en este 
Juzgado, sito en travesía Doctor Palanca, número 
2. ' 

Segunda.-La segunda el día 10 de abril de 1996, 
y hora de las doce. Y la tercera el dia 8 de mayo, 
a las doce horas, ambas en el mismo lugar que 
la primera y para el caso de que fuere declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
solicitase el acreedor la adjudicación del' bien. La 
tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores -excepto el acreedor 
demandante- para tomar parte deberán consignar 
previamente en el Juzgado, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual por
centaje del tipo de la sc:;gunda, en ésta y en la tercera, 
o acreditar con el resguardo de ingreso, haberlo 
hecho en 'la cuenta de este Juzgado número 
2114-0000-18-237-95 en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta localidad .. ~. . 

Cuarta.-PodráÍ1 hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado junto con 
aquél que d.ebe~á contener mención eXl~resa de ~cel?
tar las obligaCiones a que se refiere la condicióh 
sexta para ser admitida su proposición, resguardo 
de ingreso de la consignación del 20 por 100 del 
tipo de subasta en cada caso, en' la cuenta ante
riormente mencionada. 

Quinta.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea infenor a dicho 
tipo. 

Sexta.-Los autos y,certificación del Registro refe
rente a títulos de propiedad y cargas, están de mani
fiesto en Secretaria. Se entenderá que todo lcitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinCión el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 3.-Vivienda tipo A, en la planta 
primera a la izquierda según se sube por la escalera 
de la casa en La Bañeza, calle Juan de Ferreras, 
números 8 y 10; tiene una superficie total construida 
de 208 metros 95 decímetros cuadrados, de los que 
124 metros 44 decímetros cuadrados corresponden 
a la vivienda y el resto a 'las' terrazas, consta de 
cuatro habitaciones, salón-comedor, cocina, dos 
baños, hall y distribuidor y dos terrazas; una 'de 
ellas en la parte posterior, de 77 metros 36 decí
metros cuadrados; y linda: Derecha entrando. calle 
Juan de Ferreras; izquierda, doña Aurora Pérez 
Alvarez, vestíbulo y caja de escaleras; fondo here
deros de don Gregorio Santos; y frente, con vi~enda 
tipo B de su planta y vestíbulo y caja de escalera. 
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Cuota de partiCipación: 16,971 por 100. Inscrip
ción: Tomo 1.433, libro 92, folio 124, fmca número 
10.424. 

Tipo de subasta en la ,cantidad de 10.500.000 
pesetas. 

y para que conste y sirva de publicación en forma 
en los sitios de costumbre, expido y firmo la presente 
en La Bañeza a 21 de diciembre de 1995.-La Juez, 
Maria Rosa García Ordás.-La Secretaria Judi
cial.-4.36l. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Angeles Oyola Reviriego,Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Laredo, 

Hace saber; que en autos de juicio sumario hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 144/1995, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Banco de Santander, representado, por el Pro
curador señor Cuevás, contra don Manuel Guas 
Bores y doña María Paz Castro Femández, se ha 
acordado sacar a pública subasta, en la Sección 
Civil de este Juzgado, sito en avenida José Antonio, 
número 8, a las diez horas, por primera, vez, el 
día 6 de marzo de 1996; por segunda vez, el día 
10 de abril de 1996, y por tercera vez,el día 15 
de mayo de 1996, celebrándose la segunda y tercera 
sólo en el caso de quedar desierta la anterior, -el 
bien que al fmal se describe, propiedad de los deman
dados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de constitución de hipo-, 
tecada, que asciende a 14.000.000 de pesetas; para 
la segunda, el 75 por 100 de aquél, celebrándose 

, la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. En las 
dos primeras subastas no se admitirán postu,v !nfe
riores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bil~ao, Vizcaya, clave 
de procedimiento 384400018-144-95, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no será inferior al 
20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en plk:¡,ü cerrado desde la publi
cación del presente edkto hasta la celebración de 
la subasta de que.se trate. acompañando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Podr"c:ill hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. ' 

Cuarta . ..:-Los ,autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser e~
minados por los que quieran tornar parte en la sub~s
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. , 

El presente edicto sirve de notificación al deman
dado en caso de no ser hallado en la fmca subastada. 

Sexta.-En caso de coincidir las fechas señaladas 
para las subastas en día festivo, se entenderá que 
se celebrarán al día siguiente hábil. -

, Bien que se subasta 

Posesión radicante en el pueblo de Udalla, Ayun
tamiento de Ampuero, al lugar de La Febrica; que 
ocupa 2 áreas 84 centiáreas, y dentro de la cual 
se enclava una casa de planta baja y piso que ocupa 
61 metros cuadrados. y que todo ello como una 
sola fmca; linda: norte, Manuel Guas; sur, camino 
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de Pando; oeste, Esteban Alvaro Borja, y al este, 
con Alfredo Castro Femández. 

Inscripción: Inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Laredo, al tomo 477, libro 74 
de Ampuero, folio 155, fmca 9.361. 

Dado en Laredo a. 15 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Angeles Oyola Reviriego.-4.316. ' 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José R<><trlguez M9rilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace, saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 00146/1995, instado por el Procurador don 
Gerardo Pérez AImeida en nombre y representación 
de la Caja Insular de Ahorros de Canarias, que 
litiga en concepto de pobre, contra don Esteban 
G!lerra de la Torre, doña Cov~donga García Cane-

I lla, don José Miguel Mora Martin y doña Rosalía 
Betancor Villalba, se ha acordado sacar a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, las fmcas especial
mente hipotecadas por don Esteban Guerra de la 
Torres, doña Covadonga García Canella, don José 
Miguel Mora Martin y doña Rosalía Betancor Villal
ba, que al fmal de este, edicto se identifican con
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera vez el próximo 
dia 7 de marzo de 1996, a las doce horas, y al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la -caritidad de 26.300.000 
pesetas por la finca registral número 10.346 Y 
24.600.000 pesetas por la fmca registral número 

,684; no concurriendo postores, se señala por segun
da vez el día 12 de abril de 19,96. a las doce horas. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de estas 
sumas; no habiendo postores en la misma, se señala 
pOr tercera vez sin sujeción a tipo, el próximo día 
7 de mayo de 1996; a las doce horas, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 
. Para el caso de que se, suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
día inhábil, se, celebrará al siguiente día hábil a la 
misma hora, y en sucesivos días si se repitiere o 
persistiere tal ímpedimento. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 

fr:"nero.-Que no se admitirá pOsfura alguna que 
sea Inferior a la cantidad de 26.300.000 pesetas 
por la fmca registral número 10.346 y 24.600.000 
pesetas por la fmca registral número 684. que es 
el tipo fijado a tal efecto ,en la e~critura de préstamo. 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
estas sumas, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la ,parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao V1Zcaya, Sociedad Anónima» 
de esta ciudad, calle de ,La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número 01-536-0002, clave del procedi
miento 3492000018014695, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando,en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. ' 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.a, 

I;stán de manifiesto en Secretaría y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación, que las 
cargas anteriores y las preferentes si las hubiere 
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cüntinuarán subsistentes, entendiéndüse que el 
rematante las acepta y queda subrogadü en la res
pünsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el preciü del remate. 

QUintü.-Sin perjuiciü de la que se lleve a cabü 
en la fmca hipütecada, cünfürme a lüs artículüs 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamientü Civil, de n.o 
ser halladüs en ella, este edictü servirá igualmente 
para nütificación a lüs deudüres del triple señala
mientü del lugar, día y hüra para el remate. 

Bienes übjetü de-subasta 

a) Urbana número 185.-Vivienda número 1, en 
la planta sexta, pürtal númerü 3, de un edificiü ~itü 
en la avenida Maritima del Nürte, levantadü sobre 
lá parcela de terrenü .o solar distinguidü cün lüs 
números 311 al 314, ambüs inclusive, del plan par
cial de .ordenación de dicha avenida, en la llamada 
calle Püsterior, hüy Luis Dürüste Silva, sin número, 
en esta ciudad de Las Plamas de Gran' Canaria. 
Ocupa una superficie útil de' 111' ·metrüs 39decí--
metros cuadradüs. Linda: Al naciente .o früntis, cün 
züna ajardinada; al püniente .o espalda, con züna 
de escaleras por dünde tiene su entrada princip'al, 
con la vivienda número 4, de esta misma planta 
y pürtal, cün patiü cUyü uSQ exclusivü se adscribe 
a la vivienda númerü 1, de la planta primera, y 
cün la vivienda númerü 2, de la planta sexta, del 
pürtal númerü 4; al nürte, cün la vivienda númerü 
2, de la planta sexta, del pürtal número 3, ycün 
züna cümún de escalera pür dünde tiene su entrada; 
y al sur, cün la vivienda númerü 2, de la planta 
sexta, del pürtal númerü 4, cün el patiü que le sirve 
de lindero püniente, y cün el pequeñü patiü de 9 
metrüs 51 decímetros cuadradüs. Su cUüta' comu
nitaria centesimal es oel 1,539 pür 100 en las partes 
.o elementüs cümunes del t.otal inmueble. 

Inscripción: Inscrita en el Registrü de la Prüpiedad 
número 5 de Las Palnlas, , inscripción sexta, fmca 
número 1.346, f.oliü 220 vueltü, librü 116,' tümü 
t'.972, sección cuarta. 

b) Edificiü actualmente cümpuestü de planta 
baja y düs pisüs de altura, cün cubierta de terrazü, 
señalada cün el númerü 3, antes además númerü 
5, de la calle de Agustin Millares, llamada antes 
de la Glüria, del' barriü de Vequeta, términü de 
esta ciudad. Mide su terrenü aprüximadamente 127 
metrüs 80 decímetrüs cuadradüs y linda: Al poniente 
.o frente, cün la calle de su situación; al naciente 
.o fündü, cün lüs sucesüres de düña Catalina Cabrera 
Quintana y parte de lüs de dün Basiliü Mürales; 
al nürte .o izquierda entrandü, cün dichüs herederüs 
del señür Mürales Caballero; y al sur .o derecha, 
con herederos .o sucesüres de düña Maria del Pinü 
Günzález Cabrera. 

Inscripción: Inscrita en el Registrü de la ProlJ lad 
númerü 1 de Las Palmas, fmca númerü 684, füliü 
179, tümü 10, inscripción sexta. 

Se hace cünstar que el presente edictü sirve de 
nütificación en legal fürma a lüs deudüres, en el 
supuestü de que n.o fuere püsible verificarse per
sünalmente, cünfürme estipula la regla 7.a, úbtímü 
párrafü del artículü 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dadü en Las Palmas de Gran Canaria a 8de 
enero de 1996.-El Secretariü, Franciscü Jüsé Rüdrí
guez Mürilla.-4.647. 

LEBRlJA 

Edicto 

Düña Maria de la Peña de F. Jaén Diegü, Juez 
del Juzgadü de Primera Instancia e Instrucción 
número ~ de Lebrija, 

Hace sab~r: Que en este Juzgadü se ~iguen ~utüs 
de procedimientü judicial sumariü del articulü 131 
de la Ley Hip9tecaria, bajü el númerü 179/95, a 
instancia del «Bancü de Santander, Süciedad Anó
nima~) representadü pür el Procuradür dün Jüsé L. 
Jiménez Mantecón cüntra dün Jüaquin Rüdríguez 
Riverü y düña Elena Bellidü García de At0cha,' en 
lüs cuales se ha ürdenadü sacar a pública subasta, 
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pür términü de ,veinte días, el bien que lueg.o se 
dirá, cün las siguientes cündiciones: 

Primera.-Que se ha señalaoopara que t,engalugar 
el remate en la primera subasta el próximü día 29 
de febrero de 1996, a las düce hüras de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este -Juzgadü, pür el 
tipü de 16.838.850 pesetas. 

Segunda.-Para el supuestü de que resultare deseir
ta la primera, se señala para la segunda subasta 
el dia 28 de marzü de 1996, a las düce hüras de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgadü, 
cün la rebaja del 25 por 100 del tipü que 1.0 fue 
para la primera. 

Tercera.-:-Si resultare desierta la segunda, se señala 
para la tercera subasta el próximü día. 30 de abril 
de 1996, a las düce hüras de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgadü, y sin sujeción 
a tipü. 

Cuarta.-En las subastas primera .o segunda n.o 
se admitirán püsturas que n.o cubran el tipü de subas
ta cürrespündiente. 

Quinta.-Para tümar parte en cualquiera de las 
tres subastas, lüs licitadüres deberán cünsignar pre
viamente el 20 por 100 del tipü para ser admitirüs 
a licitación, calculándüse esa cantidad en la tercera 
subasta respectü al tipü de la segUnda, suma que 
püdrá cünsignarse en la cuenta de depósitüs y cün
signaciünes de este Juzgadü númerü 4.080, del Ban
~ü Bilbaü Vizcaya, de Lebríja. 

Sexta.-Lüs titulüs de prüpiedad del inmueble 
subastadü se encuentran suplidüs pür las cürres
pündientes certificaciünes registrales, übrante sen 
autüs, de manifiestü en la Secretaria del Juzgadü, 

. para que puedan examin~lüs lüs que deseen t9mar 
parte en la subasta, entendiéndüse que tüdü licitadür 
lüs acepta comü bastante, sin que pueda exigir nin
gún otrü, y que las cargas y gravámenes anteriüres 
y preferentes ál créditü del actür, --Si lüs hubiere, 
cüntinuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
düse que pl .ldjudicatario lüs acepta y queda subrü
g? . Ja necesidad de satisfacerlüs, sin destinarse 
a su extimaón el preciü del remate. 

Séptima.-Püdrán hacerse püsturas en pliegü 
cerradü. y el remate püdrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, cün las reglas que establece el 
artículü 131 de la Ley Hipotecaria . 

Octava.-Cas.o de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suh:\stas, se trasladarás su cele
bración a lA .; ;sma hu:"" ,'fa el siguiente día hábil 
del señalado para la subasta. 

Novena.-Se devülverán ias 2onsignaciones efec
tuadas' pür lüs participantes a la· subasta, ~vü la 
que cürresponda al mejür pOstür, la cual se reservará 
en depósitü cümü garantía del cumplimientü de la 
.obligación, y en su caso, Cümü parte del preciü 
de la venta .. 

Décima.-Si se hubiere pedidü pür el acreedür 
h~ta el mismü mümentü de la celebración de la 
súbasta, también püdrán reservarse en depósitü las 
consignaciones de lüs participantes que así 1.0 acep
ten y que. hubieren cubierto cün sus .ofertas lüs tipos 
de la subasta, pür si el primer adjudicatario n.o cum
pliese cün su .obligación y desearan aprovechar el 
remate lüs ütrüs püstüres y siempre pür el .orden 
de las mismas. 

Bien übjetü de subasta \ 

Urbana.-Una casa en esta ciudad, calle Calvü 
Sütelü, hüy denüminada Peña, número 10, que linda: 
Pür la derecha entrandü, .otra casa de düña Elena 
Bellidü García de Atücha; izquierda, la de düña 
Maria del Castillü Rümero Calvü; y fündü, con terra
za de düña Maria del Castillü Bellidü García de 
Atücha. Ocupa una superficie de 330 metrüs cua
dradüs. Inscrita al tümü 755, libro 234, füliü 124, 
fmcanúmero 9.312, inscripción primera. 

Dadü en Lebrija a 13 de .octubre de 1995.-La 
Juez, Maria de la Peña de F. Jaén Diegü.-El Secre
tariü.-4. 7 34. 
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LEON 

Edicto 

Düña Maria del Pilar Rübles 'García, Magistra
da-Juez del Juzgadü de Primera Instancia número 
3 de León y su partidü, 

Hagü saber: Que en este Juzgadü y bajü el númerü 
90/95 se tramitan autüs de procedimientü judicial 
sumariü del artículo 131 de la Ley Hipütecaria, 
seguidüs a instancia de la Caja España de inver
siones, Caja de Ahürros y Münte de Piedad, -repre
sentada pür el Procuradür señür Muñiz Sánchez, 
cüntra «Feycasa, Sociedad Limitada» en reclama
ción de 14.845.770 pesetas, en cuyos autüs y pür 
resülución de esta fecha he acürdadü sacar a pública 
subasta, pür primera vez y, en su·casü por segunda 
y tercera vez, términü de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de títulüs, y pür el tipü de 
26.584.000 pesetas, que es el fijadü en la esc;ritura 
de cünstitución.de hipoteca de la fmca especial
mente hipütecada y que será übjetü de subasta, y 
que luegü se describirá, señalándüse para dichü actü 
las düce hüras, del día 4 de marzü de 1996, el 
que tendrá lugar eh la Sala de Audiencias de este 
Juzgadü, sitü en esta capital, Ingeniero Sáenz de 
Miera, númerü 6. ' 

Se previene a lüs licitadüres que para tomar parte 
en el remate, deberán cünsignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgadü, .o en el esta
blecimientü destinadü al efectü, una canüdad igual 
al menüs al 20 pür 100 del tipü citadü, sin cuyü 
requisito n.o serán admitidüs; que lüs autüs y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.a 

de dichü artículü 131, se encuentran de manifiestü 
en esta Secretaria, entendiéndüse que tüdo licitadür 
acepta cümü bastante la titulación, y que las cargas 
.o gravamenes anteriüres al créditü del actür -si 
lüs hubiere- cüntinuarán subsistentes, entendién
düse que el rématante lüs acepta y queda subrogadü 
en las respünsabilidades de lüs mismos, sin des
tinarse a su extinción el preciü del remate y, pür 
últimü, que las püsturas püdrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persüna. 

De n.o existir licitadüres en la primera subasta, 
se señala para el actü del remáte de la segunda, 
las düce hüras, del día 1 de abril de 1996, en el 
mismü lugar y cündiciünes que la anteriür, cün la 
rebaja del 25 pür 100 del tipo de subasta que sirvió 
para la primera, sin que se pueda admitir püstura 
inferior a este tipü. En cuantü al depósitü para tümar 
parte en la misma será el 20 por 100, por 1.0 menos, 
del tipü de esta subasta. 

Así mismo, de n.o existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción 
a tipü, en la misma fürma y lugar, señalándüse para 
dichü actü, las doce hüras, del dia 6 de mayü de 
1996, en que se llevará a efecto el remate, admi
tiéndüse toda clase de posturas cün las reservas 
prevenidÍid en la Ley. En cuantü al depósitü para 
tümar parte. en esta subasta se~ el 20 por 100 
del tipo fijado para la segullda 

En tüdas las subastas desde su anunciü hasta su 
celebración püdrán hacerse posturns por escrítü en 
pliegü cerradü, depüsitandü en la Secretaria de este 
Juzgadü, __ juntü cün aquél, el importe de la cün
signación .o acümpañandü el resguardü de haberlo 
hechü en el establecimientü destin.ado al efectb. 

Bien .objeto de subasta 

Finca númerü 27.-Vivienda tipo p, sita en León, 
calle Ramón y Cajal, sin númerü, edificiü denü
minadü La Murallla, portal 11, a manü derecha según 
se sube la escalera en planta cuarta. 

Sus linderos sün según se entra a la misma desde 
el rellartü de escalera: Frente, vivienda tipü Q, de 
su misma planta y pürtal, rellanü de escalera y vivien
da tipü 0, de su misma planta y pürtal; derecha 
entrando, vivienda tipü' Q: de su misma planta y 
p.ortal, rellanü de escalera y vivienda tipü 0, de 
su misma planta y pürtal; izquierda entrandü, calle 
de R.affión y CajaL a dünde tiene una terraza des
cubierta que es de usoexclusivü de esta vivienda. 
y chaflán dünde cünfluye esta última calle y la Era 
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del Moro; y por el fondo, con la calle Era del Moro 
a a la que tiene un tendedero o terraza descubierta 
que es de uso exclusivo de esta vivienda. 

Tiene como anejo inseparable el trastero número 
11" de su mismo portal, situado bajo cubierta. 

Su' superficie aproximada construida con inclusión 
de la parte proporcional en' elementos comunes y 
anejo es de 161,80 metros cuadrados; y útil de 
116,06 metros cuadrados. 

Cuotas de participación: 

En el total del inmueble: 1,9109 por 100. 
En la cancha de squash y local de la comunidad: 

2,6267 por 100. 
En el patio ajardinado: 2,2769 por 100. 
Yen gastos dentro de,su portal: 7.0444 por 100. 

Inscripción: -Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de León, -al, tomo 2.454, libro' 92. folio 
85, fmca número 5.276. 

Dado en León a 29 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Pilar Robles García.-La 
Secretaria-4.815. 

LEON 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Robles Garcia. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de la ciudad de León y su partido. 

Hago saber: ·Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 111/88. se tramitan autos de jura 
de cuentas. promovidos por el Procurador don Emi
lio Alvarez-Prida Carrillo, contra don Amadeo Ale
jandre Sánchez. sobre reclamación de 65.270 pese
tas de principal. más intereses. gastos y costas. en 
cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, y en su caso, segunda y tercera vez. término 
de veinte di.u y por los tipos que se indican. el 
bien que se describe al final. 

Para el acto del remate de la primera subasta. 
se señala el día 5 de marzo de 1996, a las doce 
horas, en la Secretaria de este Juzgado,sirviendo 
de tipo para la misma, el valor de tasación del bien, 
bajo las condiciones siguientes: 

Los bi~nes se sacan a pública subasta sin suplir 
previamente los títulos de propiedad; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes· 
del avalúo; para tomar parte -' en la sübásta, lós lici
tadores deberán consignar preViamente en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta nÚJIíe
ro 2124-0000-10-0111-88, una cantidad igual. por 
lo inenos, al 20 por 1 00 d~1 tipo de subasta o del 
tipo de la segunda subasta. de tratarse de la tercera. 
no siendo admitidos si no exhiben resguardo acre
ditativo de dicho ingreso; sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a tercero; 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no ej'istir licitadores en la primera subasta. 
se seiiala p.:ra el acto del remate de la segunda. 
el díá 8 de abril de 1996, a las doce horas. en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. 

Asimismo y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera. sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate. las doce horas, del día 8 de 
mayo de 1996, admtiéndose ,toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por Ley. 

Bien objeto de subasta 

Finca nistica.-Prado, secano, hoy zona de suelo 
industrial, en, el término de Armunia. hoy por 
anexión del Ayuntamiento de León, al siti6 de la . 
Vega. junto a la clasificación de la estación de la 
Renfe de León, de unas 5 heminas, igual a 46 áreas 
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95 centiáras; que linda Al sur. del mismo caudal, 
hoy prado de don Hemúnio Alvarez: este, calle, 
hoy finca de don Isidoro Aguado Sotis; oeste, la 
SantowrUa. hoycaUeja

4
dé- servidumbre, y norte, La 

Vega. hoy campo común de Annunia: Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de León, 
en el tomo 845 del archivo. libro 28 del Ayun
tamiento de Annunia. hoy por anexión del Ayun
tamiento de León, folio 230. ftnca registral número 
2.731. inscripción primera. Valoración: 11.737.500 
pesetas. 

Dado en León a 21 de diciembre de 1995.-La . 
Magistrada-Juez. Maria del Pilar Robles García.-La 
Secretaria Judicial.-4.782-3. 

LINARES 

Edicto 

Doña Maria Teresa de la Asunción Rodriguez~ Juez 
del J~do de Primera Instancia número 1 de 
Lüuure8. " 

Hace saber: Que en este J~do.se tramita pro
cedimiento judicial sumario· del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 238/95. a instancias de 
Monte de Piedad y Caja· de Ahorros de Madrid,' 
representada por la Procuradora doña Mariá Dolo
res Blesa de la Parra contra doña Ana' Belén y 
don Ismael Gragera 'Martinez. con domicilio en 
Linares. avenida de Andalucla. número 35. escalera 
primera. primero A, en rechm1ación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. habiéndose acordado por 
providenCia de esta fecha la venta en pública subasta, 
por primer vez y término de veinte días. de la siguien
te finca: 

Local comercial sin ninguna distribución interior, 
sito en planta baja. dei bloque l. o fase primera. 
dentro del conjunto urbanistico. sito en las calles 
Gran Avenida, Pintor Alonso Cano, de Nueva y 
Pintor Pablo Picasso. Inscrito en el Registro de la 

. Propiedad de Linares al tomo 791, libro 717, folio 
133, fmca númen:> 38.797. inscripción primera. 

- El remate tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este J~do el día 8 de marzo próximo. a las 
once horas. previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.400.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose pbsturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para participar en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 

Tercero.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 det-artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 'estarán de manifiesto en la' Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 
'. Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso' de no concurrir postores a la primera subas
ta. se señala para la segunda el día 8 de abril próxi
mo, a las once hora~ para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del -fijado para la primera subasta 
y. en su caso. se señala para la tercera el día 8 
de mayo próximo, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Linares a 29 de noviembre de 1995.-La 
Juez. Maria Teresa de la Asunción Rodriguez.-El 
Secretario.-4.417. 
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LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matías Alonso Millán. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Logroño, 

H8$o saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta· fecha; dictada en procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecarla. 
número 405/1995, promovidos por «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», , contra la fmca 
hipotecada por «Señorío de Cameros, Sociedad 
Limitada,.. en reclamación de cantidad, se anúncia 
por el presente, la venta de dicha finca en pública 
subasta, por término de veinte días. en la Sala de 
Audiencias de .este J~do. sito· en Bretón de los 
Herreros. planta quinta. teniendo lugar la primera 
subasta, el día 29 de abril de 1996, a las diez horas; 
la segunda, si resultara- desierta la primera. el día 
24 de mayo de 1996. a las diez horas. y la tercera 
subasta. si resultara desierta la segunda, el día 19 
de junio de 1996, a las diez horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera sUbasta. la cantidad en que haya sido tasada 
en la escritura" de debitorio; en segunda subasta. 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta. 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente .. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto. una cantidad en metá
lico igual. por lo menos. al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo, y en la tercera subasta. el 20 por 

. 100 de la segunda, sin cUyo requÍsito no serán admi
tidos. Al terminar el acto, serán devueltas dichas 
cantidades a sus dueños, salvo la que corresponda 
al mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. -

También podrán reservarse' en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hallan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos- . 
tor-adjudicatario no cumpliere la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas :Posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de la con
signación, antes del momento señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas, o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y. queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presen~ se notifica a la deu
dora hipotecaria los anteriores señalamientos. a los 
efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 
Nave industrial de una sola planta señalada con 

el número 2. con una, superficie construida de 
592,50 metros cuadrados. Lipda: Norte. zona libre 
de la parcela para paso de vehiculos; sur. zona libre 
de la parcela para uso de· parcelas; este, elemento 
número 3, y al oeste, elemento númerp 1, tiene 
el uso de la zona libre de la parcela sit'uada a su 
lado sur, delimitada por la prolongación de las facha
das a tal lindero. Inscrita al libro 1.038, folio 88, 
fmca6.579. 

Tasada para la subasta en 40.515.000 pesetas. 

Dicha nave forma parte del edificio de pat>ellón 
industrial de una sola planta sita en Logroño, poli
gono de Cantabria. parcelas números 55, 56, 58 
y 59, subparcela 50. . 

Dado en Logroño a 9 de enero de 1996.- Magis
trad()-Juez. José Matias Alonso Millán.-La Secre-
taria.-4.452. -
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LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de decla
ración de menor Cuantía, reclamación de. cantidad 
51/1988, que ante este Juzgado se tramitan a ins
tancia de don Juan Garela Nieto, representado por 
el Procurador don Julio López Garáa, contra don 
Emiliano Núñez Bravo, por resolución del dia de 
la fecha, se acordó sacar a pública subasta por tér
mino de veinte dias y primera vez, el bien embargado 
en estas actuaciones (que se describirán), propiedad 
del ejecutado y a instancia del ejecutante. . 

Para la celebración de la ptiplera subasta se señala 
el dia I de marzo de 1996, a ulS 'diez treinta horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta, 

Para la celebración de la segunda subasta se señala 
el próximo dia 25 de marzo de 1996, a las diez 
treinta horas, que tendrá lugar en el mismo lugar 
que la primera. 

Igualmente, a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, 

Para la celebración de la tercera subasta se señala 
el próximo dia 19 de abril de 1996, a las diez treinta' 
horas, en el mismo lugar y sitio que las anteriores. -

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de la tasación del bien. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
el de la primera, con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores, deberán consignar, al menos, el 20 por 
100 efectivo del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo reqÚisito no seÍ-án admi
tidos. Esta consignación se llevará a efecto en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya," oficina 
principal de Lugo y en la cuenta especial de subastas, 
abierta en la entidad bancaria mencionada, debiendo 
presentar el dia del remáte, el correspondiente res
guardo de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
del Juzgado. 

Sexta.-El depósito a que se refiere el número 
anterior no será necesario que lo efectúe el eje
cutante, para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiere la condición quinta del 
presente. _ 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena.-Los bienes muebles, que se sacan a 
subasta, depositados conforme a derecho, se encuen
tran a disposición de los posibles licitadores para 
su observación directa. 
Déciina.~Las cargas y gravám~nes anteriores y 

preferentes, de haberlos al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, siIÍ destinarse a su extinción 
el precio del remate, que se hará entrega sin dilación 
al actor ejecutante, en pago de su crédito y el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quieÍl 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 
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Bien objeto de sub:1Sta y justiprecio 

Una cuarta parte del bajo comercial sito en la 
casa número 5 de,la calle:qt;tirpp." Ballestf?.rps?. ,<te 
la ciudad de Lugo:'de fonna rectangular,eri"estado 
de cerrado, apto para cualquier tipo de negocio. 
Justipreciado en 25.000.000 de pesetas. 

y para que asi conste a tos tUles legalmente" esta
blecidos y ·para su inserción en los sitios .públicos 
que la Ley previene;" expido y frrn'lo el presente 
en Lugo a 22 de noviembre de 1995.-El Secretario, 
FrancisC'O Julián Hinojal Gijón.-4.709. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaida en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 335/1991, que se siguen en este Juzgado de 'Pri
mera Instancia número 6 de LlekÍa, a instancias 
de Banco de Santander (Procurador señor Marti
nez), contra «Dimoi, Sociedad Anónima»; «Cromin, 
Sociedad Anónima» y don José Maria Rull Pujol, 
por medio del presente, se sacan a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias los bienes de 
los demandados que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: -

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar, previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto, 'el 20 por 100 del tipo 
de tasación, bien en metálico o en talón bancario 
debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar. tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración del remate, 
debiendo previamente efectuar la consignación que 
se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.":"Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados y los licitadores 
aceptiutm como bastante la titulación obrante en 
aquéllos, quedando subsistentes las cargas y grá
vamenes anteriores y las preferentes al crectito del 
actor subrogándose el rematante en las mismas y 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-EI acto del remate tendrá lugar a las diez 
horas. en la Sala d<, Atldienda de este Juzgac;lo. sito 
en Lleida, calle Canyeré, sin númeró, en las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: :El dia 4 de marzo de 1996, en 
ella no se adnmitirán posturas que' no cuóran las 
dos terceras partes del precio de tasación. 

De no cubrirse "lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, -

Segunda subasta: El dia 9 de abril, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio que sirvió de tipo para 
la primera, de darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 7 de mayo, sin sujeción 
a tipo'y debiendo depositar pr~viamente el 20 
por 100· del tipo que salió a segunda mbasta. 

En caso de que no pudiera celebrarse el acto 
en alguno de los señalamientos, 10 ~ el siguiente 
dia hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de fmca urbana. Entidad número 
13. Departamento número 84 A. sito en las plantas 
primera y de mansarda de la casa 84 del cuerpo 
de construcción N, del conjunto Pleta de Baqueira, 
quinta fase, en el término de Tredós, de extensión 
superficial de 98 metros 42 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 429, libro' 23, folio 31 vuelto, 
fmca número 1.512, anotación A, del Registro Ge 
la. Propiedad de VIelhi. 

Tipo de tasación: 20.471.360 pesetas. 
Sexta parte itidivisa de fmea urbana. Entidad 

número 14, departamento N-84-G; sito en la planta 
sótano de la casa 84, del cuerpo de construcción 
N, del mismo conjunto que el anterior, de extensión 
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superficial de 87 metros 20 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el tomo 315, libro 16,'folio 201, fmea 

1.513, anotación A del Registro de VIelha 
Tipode.tasación: 3.100.000 pesetas. 

Mitad indivisa' de una dicisieteava patte indivisa 
de fmca urbana. Planta baja destinada a local comer
cial, predio 1 en régimen de propiedad horizontal 
de la casa sita en Lérida, en pasaje Pompeyo el 
Grande, sin número, cuya superficie construida es . 
de 132 metros 10 decimetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 784, libro 334 de Lérida, folio 72, fmca 
29.559, inscripción B. 

Tipo de tasación: 521.795 pesetas. 
Mitad indivisa. de una diecisieteava parte indivisa 

de fmca urbana. Planta baja destinada a local comer
cial, predio 2, en régimen de propiedad horizontal 
de la casa sita en Lérida, en pasaje Pompeyo el 
Grande, sin número, de superficie construida. de 
405 metros 29 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 784, libro 334 de Lérida, 
folio 75, fmca i9.560, inscripción A. 

Tipo de tasación: 1.600.895 pesetas. 
Mitad indivisa de una diecisieteava parte indivisa 

de fmca urbana, planta de altillo, destinada a local 
de negocio, predio 3, en régimen de propiedad hori
zontal de la casa si.ta en Lérida en pasaje Pompeyo 
ef' Grande, sin número, cuya superficie construida 
es de 398 metros 85 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 784, libro 334 de Lérida, 
folio 78, fmca 29.561, inscripción C. 

Tipo de tasación: 1.305.053 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente que será publicado en el «Boletin Oficial de 
la Provincia de Lleida», así como en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, con los insertos necesarios. 

Dado en Lleida a 29 de noviembre de 1995;-La 
Secretaria.-4.409. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado, en resolución 
de esta fecha recaida en autos seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núinero 
6, bajo el número 307/1994 de registro, de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, que litiga en este pro
cedimiento con los beneficios de justicia gratuita, 
representada por el Procurador señor Martinez con
tra don Juan Antonio Torres Robles y doña Maria 
Luisa Valero Vemaus, en reclamación de crédito 
hipotecario, se saca a la venta en públi~ subasta 
y por término de veinte dias el bien hipotecado 
que con su valor de tasación se expresará, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prlmera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los pOstores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda-Los licitadores podrán 'pr~sentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se estable~ en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hanan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y las 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y grávamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio ~el remate. 
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Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7~ 8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de- las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación. para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titul~ de la fmca. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el próximo día 4 de marzo de 1996. En ella no 
se admitirán· posturás inferiores a las dos terceras 
partes del avalúo. De no eubrise lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, se señala para 
la celebración de la segunda subasta el próximo 
día 9 de abril con rebaja del 25 por 100; de darse 
la misma circunstancia, para la tercera subasta se 
señala el día 9 de mayo sin sujeción a tipo, debiendo 
depositar previamente, el 20 pOr 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta. 

Todas las subastas se celebrarán a las diez treinta 
horas. . 

Bien objet() de subasta 

Urbana: Número 9, vivienda planta cuarta alzada. 
a la izquierda, mirando a la fachada del edificio 
sito en LIeida. baniada de la Bordeta, calle Goya, 
chaflán a la de Sicori&; con acc;eso por las calles 
Goya y Sicoris, es de tipo A. de superficie construida 
176 metros 51 decirnetros cuadrados, y útil de 149 
metros 44 decirnetros cuadrados. Consta de ves
tibulo, pasos, comedor-estar. oficio, cocina, cinco 
dormitorios. baño y aseo. tres terrazas exteriores 
y galeria lavadero. Linda: Al frente. calle Goya; 
izquierda, calle Sicoris; derecha, vivienda tipo B de 
su misma planta, ascensor, escaíera y patio de luces, 
y fondo, Bernardo Jové. 

Cuota: 7 enteros 97 centesíihas por 100. Inscrita 
al tomo 1.631, libro 49, folio 164, fmca número 
2.654, valorada en 13.503.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre- / 
sente que será publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», así como en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de LIeida» y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado con los insertos necesarios. 

Dado en LIeida a 13 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-4.3 8 3. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado dePrlmera Instancia número 8 de LIeida, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución. de esta fecha recaída en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipqtecaria, seguidos ante este Juzgado con 
el.número 4/1995, a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, La Caixa, representada 
por el Procurador don Manuel Martíhez Huget, con
tra don Fernando Miró Noria, en reclamación de 
crédito hipotecario, se sacan a la venta en pública 
subasta, y por término de veinte días, el t>ien hipo
tecadoque con su valor de tasación se expresarán, 
bajo las siguientes condiCiones: 

Primera..-Para tomar parte en las subastas, l~ 
postores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2185 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de LIei
da), el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría dél Juzgado, con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta los autos y las certificaciones del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
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gado, en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
,sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas Y iUávamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda subrogado en 
su responsabilidad, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecana, 
por medio del presente se notifica a .10s deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso- de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual títular delafmca. 

Las celebraciones de subastas tendrán lugar a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en el edificio «Canyeret., sin número, planta 
tercera, en las fechas siguientes: • 

Primera subasta: El día 25 de abril de 1996, y 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de 'tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado, y qúedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El día 23 de mayo de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primeICl, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

De no cubrirse 10 reclamado, y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará 

Tercera subasta: El día 20 de junio de 1996, sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar previamente el 
depósito señalado del tipo a· que salió en segunda 
subasta, y con las condiciones de la regla 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

El bien hipotecado, objeto de subasta, con su valo
ración, es el siguiente: 

. Rústica.-Pieza ~e tierra sita en el téfmino de Aito
na, partída «Vedadeb o «VIlas». Tiene una superficie 
de 1 hectárea 30 áreas 8,619 centiáreas, sobre la 
que existe construida una edificación de más de 
treinta años de antigüedad y en mal estado de con
servación, y que linda: Norte, camino Villas; sur, 
Ramón Cabases Roca y Teresa Olona Font; oeste, 
camino antigua Cabañer, y este, Carlos Romia Albá. 

Inscrita en ei Registro de la Propiedad número 
2 de Lleida, tomo 1.604, libro 3b, folio 112, fmea 
número 2.985. 

Valorada en 12.800.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 28 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Segura Sancho.-El 
Secretario.-4.379. -

LURIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de la ciudad"de Lliria, 

"Hace saber: Que en este JuZgado, bajo el número 
333/95, se sigue procedimiento judicial sumario, eje
cución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del Procurador de los Tribunales don José 
A. Navas González en la.representación que tiene 
acreditada del «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Pellicer Sánchez y doña 
María Dolores Castellano Simarro, se ha acordado 
por resolución de esta fecha sacar a pública susbastas 
por las veces que se dirán y por término de veinte 
días, cada una de ellas, la fmca especialmente hipo
tecada que al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
4 de marzo de 1996, y hora. de las trece, no con
curriendó postores, se señala a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez, el día 1 de abril 
de 1996, y declarada desierta ésta se señala por 
tercera vez, el día· 6 de mayo, y hora de las trece, . 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del refendo tipo para la 
segunda, y-sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tíene la parte acto
ra en todos los cásos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás. 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vlicaya de esta localidad, cuenta 
número 439400018033395, una cantidad igual por 
lo menos al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta,
teniendo en todo caso en cuenta el depósito l'revio 
seItalado. . 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 fiel artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efectos. en la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas por triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda unifamiliar en La Eliana, calle Doctor 
Trigo, número 5, compuesta de planta baja, con 
una superficie de 132 metros cuadrados 'i un peque
ño local de garaje que ocupa una superficie de 25 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lliria al tomo 1.207, libro 80 de La Eliana, 
folio 150, fmca registral3.414. 

Tipo de tasación para la subasta: 18.460.000 
pesetas. 

Dado en Lliria a 14 de diciembre 1 995.-El 
Juez.-El Secretario.-4.778-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción de Andrés Herrero, Secre
taría del' Juzgado de Primera Instancia número 
56 de Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo ~on el número 1.188/1994, a instancia 
de «Mercantil Intercontinental, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Garcia Santos, 
contra «Control Eléctrico, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Vázquez GUí
llén y, en. cumplinüento de lo acordado en pro
videncia de fecha 26 de diciembre de 1995, modi
ficada en cuanto al señalamiento de la tercera subas
ta, -mediante resolución dictada en el día de hoy. 
se anuncia la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien inmueble que al..final se 
dirá, que 'ha sido· tasado, pericialmente, en la can
tidad de 5.000.000 de pesetas, y cuyo remate tendrá 
lugar en la Secretaría de este Juzgado, sito en calle 
Maria de Molina, núnlero 42, de Madrid, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de marzo de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 17 de abril de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja def 25 por 100 
de la primera. _ . 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de mayo de 1996, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la: segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta que lio cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitaCión. Que para tomar 
parte deberán consignar, previamente, los licitado
res, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya de la calle 
Diego de León, número 16, de Madrid. número
de cuenta 2.653, referencia 17/ i188/94, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. Que las subastas se celebrarán 
en la forma de puja~ a la llana, si bien: además, 
hasta el dia señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Que sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero, en la forma prevista en 
el articulo 1.499 dé la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Que ainstancia del actor podrán reservarse los dep6-
'sitos de aquellos postores que hayan cubierto" el 
tipa de la subasta y q1}e lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por'el orden de sus respectivas posturas. 
Que el titulo del inmueble objeto de subasta se 
encuentra suplido por certificación registral obrante 
en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlo los -Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los aCepta como bastantes sin que puedan eJtigir 
ningún otro. Que la cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado-en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el Precio del remate. 

El bien" embargado es el siguiente: 

Plaza de garaje, números 13 y 14, del edificio 
en Madrid, calle de Alberdi, números 59 y 61, planta 
semisótano. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 18 de Madrid, al tomo 959,libro 116, folio 
154, fmca JIÚ11lero 6.454·130'14. 

Dado en Madrid ~ 16 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Asunción de Andrés Herrero.-4.737. 

MADRID 

Edicto 

, Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial· sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 258/1995, 
a instanCia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don José 
Manuel Villasante Garcia, coQtra don Antonio Mar
tinez Martin y otra, en los _ cuales se ha acordado 
sacar ala venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al final del presente edicto 
se descnoirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras' que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de liCitacion: 

Primera subasta: Fecha, dia 16 de abril de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 18.480.000 
pesetas;-sin que sea admisible postura inferior. 

Segwlda subasta: Fecha, dia 14 de mayo de 1996 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
'13.860.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 18 de junio de 1996 
a las nueve cuarenta. horas. Sin stUeción a tipo. 

Segunda-Para tomar partC en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda. subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. -Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la'calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri~ 
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000258/1995. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo ele ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerradó, verificándose los depósitos 
en cualquiera dé las formas establecidas en eí nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuYo tequisit~ rió será ádmítidalá pOstura. ' 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla ' 
14. a. del artic~o 131 de la Ley Hipot~caria. 

Quinta.-Los autos y la certificadón derR:egistCo 
de la Propiedad a .que se refiere lB regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y 'los 
preferentes, si los qubiere: al créditd del actor con
tinwtrán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción' 
el precio del remate .. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. -se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consjgnaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. los que se reservará 
en depósito como garantia del-cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignacion~s de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apeo
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta' 

Fjnca sita en Madrid, calle Corregidor Diego Val
derrábano, número l, piso séptimo, letra E, de 
Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Madrid, al foliG 140, libro 358 de la seccié}n 
segunda, finca registral número 15.002. 

. Madrid, 13 de septiembre de 1995.-El Mágis.. 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-4.294. 

MADRID 

Edicto 

Doña Isabel Femández del Prado, Magistrada Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 60, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, con ,el número 666/1992. a insfancia de 
«Agfa Gevaert, Sociedad Anónima., representada 
por el Procurador don Enrique Monterroso Rodrí
guez. contra «Artes Gráficas Thor, Sociedad Umi
tada», en trámite de piocedimiento de apremio. en 
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que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar, por primera vez, por plazo de veinte días, 
los bienes objeto de este procedimiento que más 
adelante se reseñan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
pe este Juzgado, sito en, la calle Maria de Molina, 
42, de Madrid, el día 5 de marzo de 19.96, a las 
diez treinta horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados. por' un importe de 4.780.000 pesetas, 
dividido en, tres, 1.0 1.6ÓO.000 pesetas, 
2.° 1.550.000 pesetas y 3.° 1.630.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda-Para tomar parte en la s1,l~~~debe.rJm 
los, licitadores consignar,. 'previamente, la cantidad 
de 956.000 pesetas, que se consignará en la cuenta 
que este JUzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4017, sita en Madrid, calle Diego 
de León. número 16, número de cuent8'2657, indi
cando el número del procedimiento y debiendo traer 
el justificante de dicho ingreso. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan' subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas Se derivan. . 

Cuarta-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. pero solamente .el 
ejecutante podrá hacerlo. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en 18 subasta, excepción de la correspondiente al 
mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la \cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexla.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

Séptima-Desde el anuncio hasta la fecha de su 
celebraCión podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo del ingreso 
del importe de la consignación en el establecimiento 
al efecto. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 29 de marzo de 1996, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
dé este 'Juzgado. -para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la· valoración •. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el díl,l 
26 de abril de 1996. a las diez treinta horas, en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Lote dividido en tres: 

1.°- Procesadora de película y papel marca «Ag
fa», modelo Rapiline 95-2, formato de 7 a 95 con 
longitud de 11 a 203 centimetros, 185 por 124 
por 109 cenlímetros y 210 kilogramos aproxima
damente. 220/380 V, 4,4 kW. 

2.° Cámara automática marca cAgfa., modelo 
Repromaster 3600, automática, con selección auto
mática de formato, foco, diafragma y objetivo, 233 
kilogr3mos aproximadaHtente. 220 V, 2,5 kW. 

3.° Procesadora marca «Agfa», modelo Agfa
proof-pr, ancho máxinio 75 com. 114 por 205 por 
119 centimetros, 290 kilogramos aproximadamente. 
380 Vy 10.000 W. 

Expido el presente para que sirva de publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en el eBoletin 
Oficial de laComunidad de Madrid» y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, para que surta los 
efectos oportunos. 

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Femández del Prado.-El 
Secretarto.-4.785-3. 
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MADRID 

Edicto 

Doña María Luisa Freire Diéguez, Secrew; ~i! judicial 
del Juzgado de Primera Instancia mUU;51'O 4. de 
los de Madric;l, . 

Hace constar: Que en el día de 'la fecha se ha 
dictado la resolución,' en la que se manda pubtic&r 
el presente edicto. en los autos de ejecutivo-letrAs 
-de cambio. b~o el número 191/1992, seguidos 11 

inr»tancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima» 
contra don Lorenzo Perdiguero Moreno, don Rober
to Cocina Juan. doña Josefa Vacas' Peso y don Eros 
Pérez Melcón. yen la que se acuerda anunciar la 
venta en pública subasta. por ténllino de veiÍlte' días, 
de lOs bienes inmuebles embaegados y que más ade
lante 'se pasarán ~ describir. y por el precio que 
para. cada una de las subastas también se indicará. 
Los remates tendrán lugar en la Sala de' Audienciás 
de este Juzgado en los dias y fonna sjgtiientes: 

En primera subasta, el día 3 de abril de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación efectuado 
en los autos y que es el de: 

Finca registralI4.066: 8.000.000 de pesetas. 
Finca registral 14.065: 8.000.000 de pesetas. 
Finca registral 14.058: 12.000.000 de pesetas. 
Finca registral 14.061: 8.000.000 de pesetas. 

En' segunda subasta, para el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el día 8 de 
mayo de 1996, a las doce horas, con la rebaja del 
2S por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de junio de 1996, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeCión a tipo. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Que no se admitirá postura .. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte, se deberá con
signar, previamente, en el «Banco Bilbao V1Zcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal sita en la sede judicial 
de los Juzgadós de Primera Instancia de Madrid 
(plaza de Castilla y Capitán Haya), en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
número 2432, una c~ntidad igual ¡ll 20,por 10,0 
<;le los respectivos tipos de licitación, y presentar 
el resguardo justificativo del ingreso en la Secretaría 
del Juzgado. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. 

Cuarta.-Que hasta el día señalado para los rema
tes podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, aportando el correspondiente resguardo de 
ingreso bancario. . 

No procede ceder el remate a favor de tercero. 
o Quinta.-Que, a instanCia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la suf>asta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no con
signare el precio, pueda aprobarse el remate a fayor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. .' > 

Sexta.-Que los títulos de propiedád, en. su ~aso 
suplidos por sus correspondientes certificaciones 
registrales, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores interesados, quienes no tendrán dere
cho a eXigir ningunos otros. 

Séptima.-Que, asimismo, los autos estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para su 
consulta. 

Octava.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda.subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Novena.-Que el presente edicto servirá de noti
ficación en legal fallna al, público en general, y, 
,.-.1 particular, a los ejecutados en estos. autos, para 
~~ -.;uso de que las notifi\,;aciones ordinarias resultaren 
Z'íeg8tiVas. 

Bienes .:>bjeto de subasta 

f'inca r~gjstral 14.066, inscrita al tomo 2.18, folio 
. 1 12, piso cuarto derecha de la casa en San Sebastián 
de los R~:y~s, calle Pilar. 31, de 85 metros 5 decí
metros (·'Jadrados. Linda: Frente, rellano y piso 
ízqul'!rda, izquierda. "uelo de calle del Pilar; derecha, 
vuelo de patt0, y fondo Joaquín Aparicio. ' 

Finc~ ITgistral 14.065, inscrita al tomo 218, folio 
109, p¡:;(' <.:uarto izquierdá dé la casa en la misma 
localidad, calle Pilar, 31, de 79 metros 83decírnetros 
cuadrados. Linda: Frente, rellano, .caja de escalera 
y piso derecha; derecha, entrando, vuelo de calle 
Pilar; izquierda, con vuelo de patio. y fondo, con 
vuelo de bi fmca de Bemabea Colmenar. 
. FincareiistraF14.058, inscrita al toin021~~ folio 
8 8. loqalde:reéluid~ l~casa -en la misma l~alidad, 
calle PUar:. 31. de' 62 metro~ 85 decímetros cua
drados. Linda: Derecha, 'doña Pilaf Bemabea Col
menar;. frente, calle de su situación; izquierda, portal 
y caja de 'escalera, y fondo, subsuelo de. solar sin 
edificar. 

Finca registral 14.061, inscrita al tomo 2"18. folio 
97. Piso segundo izqUierda,de la casa en la misma 
localidad, calle PUar, 31, de 79 metros 83 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, rellano y piso derecha; 
derecha, vuelo de calle Pilar; izquierda, vuelo de 
patio, y fondo, Bemabea Colmenar. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de l~ Comunidad. 
de Madrid» se expide el presente en Madrid a 27 
de noviembre de 1995.-La Secretaria~ María Luisa 
Freire Diégtiez.-4.827. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Madrid, 

Hace saber: En el secuestro seguido en este Juz
gado con el número 19/1989 a instancia del Pro
curador señor Martínez Díez, en nombre y repre
sentación de Banco Hipotecario de España, contra 
don Antonio Florido Gómez, sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien hipotecado que. más adelante se des
cribe, por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado'en los días y forma siguientes: 

En priméra subasta, el día 28 de febrero de 1996. 
a las diez treinta horas, por el tipo establecido ;;n 
la escritura de hipoteca, ascendente a 21.704.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo .. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor. el día 27 de marzo 
de 1996, a his diez treinta horas, por el 75 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y últíma subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 8 de mayo de 
1996, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la' agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de 
Primera Instancia, calle Capitán Haya, 66, en la 
cuenta corriente de este Juzgado, número 2432, el 
50 por 100 del tipo establecido en cada ca. so, ~ebien-
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do prestar el resguardo justificativo del ingreso en 
el Banco en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse .por escrito' posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello,en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en· el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama el actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta' y queda 
subrogado en la. responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate no podrá·cederse· en favor de 
tercero, a excepción de la parte ejecutante. 

Quínta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta ·el·día señalado por causa que lo justifique, 
a. ctéditp del _ Juez. ~sta se. celebrará los mismos 
dia. y hora de la semana sig"tliente, y con las mismas 
condiciones. 

Bien objeto de subasta". 

Urbana. Vivienda unifamiliar sita en ténnino 
municipal de Aravaca, Madrid, en la urbanización 
denominada «El Tejar de Aravaca», sobre la parcela 
número 18, señalada con el número 69, hoy 95, 
de la calle Arascues. Consta de tres plantas, una 
de semisótano. y dos sobre rasante. El solar ocupa 
una superficie de 306 metroscuadrad9s aproxima
damente, de los que la edificación en planta baja 
comprende 106 metrós 14 decímetros cuadraqos. 
Lleva anejo mía cuota de partícipación 'indivisa 'del 
2,83 por 100 de las parcelas números 37 y 38 dé 
la misma urbanización, que son las fmcas registrales 
5.499 y 5.501, resp~~vrm~te,que deben consi
derarse pertenencia, sefVIcio y elemento común en 
proporción a dicha' cuota. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 13 de Madrid al tomo 
904, libro 157, folio 26, fmca registra15.469. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
del Juzgado, en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «Bóletin Oficial de-la Comunidad de Madrid», 
se expide ~l presente en Madrid a 1 de diciembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez . ....;La Secreta
ria.-4.823. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1316/1990, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Luis Estrogo Muñoz, en representación de «Finan
ciera Bancobao, Sociedad Anónin'l.a», contra don 
Franciscp Díaz Muñoz, doña DiOlúsia Pérez 
Górnez, don José Luis Campaya Sánchez y doña 
Rosario Ruiz Jara, en reclamación de cantidad, en 
cuyas a«tuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio' de su aval o la siguiente fmca embar
gada al demandado don Francisco Díaz Muñoz. 

Local comercial sito en Villaverde Alto, calle Mar
tínez Seco. números 44-46. Está dividido interior
mente en varias dependencias y cuarto de aseo. 
Tiene una superficie aproximada de 60 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 16 de Madrid, al folio 84, tomo 3 S 1, fmca número 
30.438. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, quinto, de Madrid, el' próximo día 29 de 
marzo a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones~ 

Primera.-EI tipo del remate será de 11.700.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta corriente número 2530 0000 17 131690 
de la Agencia 4070 del' Banco Bilbao VIzcaya de 
Madrid el 20 por lOO_del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de' 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de, la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de maniñesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si lo,> hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar,entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a. 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pr4nera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 26 de abril a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 23 de mayo. también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. . 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado Juez.~El Secretario.-4.646. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavín, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
200/1993 se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de Banco Central Hispanoamericano, repre
sentado por el Procurador don José Antonio Vicen
te-Arche Palacios, contra doña Francisca Espinar 
Robles y don Ricardo Muñoz Femández, en los 
que por resolución de este día se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera si fuese necesario y por el término de 
veinte dias naturales y precio en que ha sido tasadp 
pericialmente, para la primera, coI,l la rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera, la finca embargada que más adelante 
se describirá, para cuyo acto se han señalado los 
siguientes dias: 

Primera subasta: El día 11 de marzo a las once 
horas. 

Segunda subasta: El día 11 de abril a las once 
horas. 

Tercera subasta: El día 10 de mayo a las once 
horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será 
2.716.667 pesetas para la fmca número 12.264; 
2.800.000 pesetas para la lmca número 12.265; 
996.167 pesetas para la fmca número 35.990 en 
que han sido tasados pericialmente dichos bienes; 
para la segunda 2.037.500 pesetas para la fmca 
número 12.264; 2.100.000 pesetas para la fmca 
número 12.265; 747.125 pesetas para la fmca nÚ1t).e
ro 35.990 descontado ya el 25 por 100 y para la 
tercera sin sujeción a tipo. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terce~s partes del tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la súbasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. el 50 por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósik¡ 
las consignaciones de los post<?res que -la adrnitrul 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efecto,> 
de que, si el rematante no cumple su obligaci6n 
pueda aprobarse el remate a favor de los que k 
sigan por el orden de sus respectivas posturas: 

Tercera.-Unicamente la parte actora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

<...uarta.-La consignación d~l precio y e,a su caso 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
dias siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaria los 
títulos de propiedad de los bienes o la c~¡1ifk.ación 
del Registro ,que los supla, previniéndose además 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. entendiéndose 
que el rematante los acepta y.queda ,subrogado en 
la, responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los. bienes obj~to de las subastas y que saldrán 
en lotes separados son: 

Una tercera parte indivisa del local comercial 
centro. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Talavera de la Reina al tomo 1.035, libro 
234. folio 8. fmca número 12.264. 

Una tercera parte indivisa del local comercial 
izquierda. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Talavera de la Reina al torno 1.035, 
libro 234, folio 11, fmca número 12.265. 

Una tercera parte indivisa del local comercial 
número 3 A. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Talavera de la Reina al tomo 1.504. 
libro 562. folio 100. fmca número 35.990. 

Asimismo los edictos que han de expedirse serán 
extensivos para notificar los señalamientos de las 
subastas acordadas en el, presente procedimiento 
a los demandados en el caso de que la notificación 
personal resultare negativa. háciéndoles saber que 
para la suspensión de las subastas deberá consignar 
en la cuenta de este Juzgado la cantidad reclamada 
para principal y costas. 

Dado en Madrid a 10 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato Lavrn.-El Secre
tario.-4. 7 44. 

MADRID 

Edicto 

Doña Asunción de Andrés Herrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 56 de 
Madrid, 

Por del presente, hace saber: Que en los autos 
de juicio de menor cuantia número 192/1994 de 
este Juzgado. ha recaído sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

«Encabezamiento: En la villa de Madrid a 29 de 
diciembre de 1995. La llustrisima señora doña 
Maria de los Desamparados Delgado Tortosa. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 56 de Madrid. habiendo visto los presentes 
autos de· juicio declarativo de menor cuantia. tra
mitados con el número 192/1994 y seguidos a ins
tancia de "Unión de Detallistas Españoles Sociedad 
Cooperativa UNIDE", representada por el Procu
rador señor Olivares de Santiago, asistido del Letra
do señor Gisbert Calabuig, contra don Rufmo Inglés 
Rojo, doña Maria Luisa del Carmen Inglés Rojo. 
representados por el Procurador señor Ortiz Caña
vate y asistidos de la Letrada doña Maria Luisa 
Ferrero. y contra los ignorados herederos de doña 
Manuela Huerta Blasco, en sustitución procesal de 
la misma. como consecuencia del fallecimiento 
durante la tramitación del procedimiento, recayendo 
en ellos la presente resolución en base a los siguien
tes: 

BOE"núm.26 

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda 
interpuesta por "Unión de Detallistas Españoles 
Sociedad Cooperativa UNID E"; representada por 
el -Procurador señor Olivares de Santiago, contra 
don Rufino IngléS Rojo, doña Maria Luisa del Car
mÚl Inglés Rojo, y los igriorados herederos de doña 
Manuela Huerta Blasco, debo condenar y condeno 
a don Rurmo IngléS Rojo a abonar a la actora la 
cantidad de 8.142.643 pesetas, más el interés legal 
de la misma desde la interpelación judicial, incre
mentado en dos puntos desde la fecha de esta sen
tencia. Desestimando la demanda respecto de doña 
Luisa del Carmen Inglés Rojo y de 108 ignorados 
herederos de doña Manuela Huerta Blasco. Se impo
nen al demandado condenado las costas devengadas 
por la actora, y a la actora las devengadas por la 
codemandada absuelta. 

Asi. por ésta mi sentencia. contra la que cabe 
recurso de apelación a interponer en· este Juzgado 
y para ante la ilustrísima Audiencia Provincial de 
Madrid. en el plazo de cinco dias, desde su noti
ficación, la pronuncio, mando y firmo.» 

y para que sirva de notificación en forma a los 
demandados rebeldes don Rufino IngléS Rojo y los 
ignorados herederos de doña Manuela Huerta Blas
co, y para su publicación en el «Boletin Oficial de] 
Estado». expido el presente que firmo en Madrid 
a 12 de enero de 1996.-La Secretaria, Asunción 
de Andrés Herrero.-4.727. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 651/1995, 
a instancia de Caja de Madrid, contra don José 
Guerrero Femández y doña María Jesús Alonso 
Blasco, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días. el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de febrero de 1996. a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
23.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de abril de 1996, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. _con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Terceni.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el-próximo día 16. 
de mayo de 1996. a las diez horas, en la SaJa de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

CUarta . ....:.En las subastas primera y segunda no 
seadrnitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos,sln destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán .hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá, verificarse ,en 'calidap 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 delaLey Hipotecaria. '.... i 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderSe cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán lás consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplirnlento de ia 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acree,dor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósitoÍas 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y. desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, piso séptimo exterior letra A. de la casa 
señalada con el número 135 de la calle Embajadores, 
con vuelta a la de Batalla del Salado, de esta capital. 
Inscrita en el Registro de ,la Propiedad número 3 
de Madrid, al tomo L546 del archivo, librol.427 
de la sección segunda, folio 198, fmea 10.331. 

Y para su publicación en el «Boletin OficiaL.del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria."-4.820. 

/ 

MADRID 

Edicto 

Don Alberto Arribas Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 26 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con él número 
246/90 se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima» 
contra don Antonio Rivas Mingo, en los que se 
ha dictado la siguiente: 

Providencia Magistrado-Juez don Alberto Arribas 
Hernández. 

En Madrid a 15 de enero de 1996. 
Dada cuenta; por recibido el anterior escrito de 

la Procuradora señora Grande Pesquero acompa
ñando «Boletin Oficial deja Comunidad de Madrid» 
publicando edicto que se interesa, únase a los ·aQtos 
de su razón a los efectos oportunos. . 

Por aparecer incorrecto' el tipo de subasta del 
inmueble embargado, hágase la adición al edicto 
correspondiente, a fin de hacer constar que se saca 
a subasta la mitad indivisa, de la fmca número 5.009, 
siendo su tipo de 3.581.380 pesetas. Líbrense los 
oficios correspondientes al «Boletín Oficial del Esta
do» y «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid», 
a fm de publicar la a<;lición anterior. 

Notifiquese y hágase saber a las partes los recursos 
que les asisten. 

Lo mando y firma el Ilmo. señor Magistrado-Juez; 
de lo que doy fe. 

Notificación: En Madrid, notificQJa anterior reso
luCión a la Procuradora señora Grande Pesquero, 

Martes 30 enero ,1996 

que lo es' del «Banco de Sabadell, Sociedad Anó- , 
nima», contra don Antonio Rivas Mingo, mediante 
lectura 'integra y entrega cié copia literal de la misma. 
Finna; doy fe. 

:y,paraque,conste',y 'sirvá',de a~ión al edicto 
de fecha 5 de diciembre de 1995, le expido el 

,presente. 

Dado en Madrid a 15 de enero ~ de 1996.-El 
Magistrado-Juez,. Alberto Arribas Hernández.-La 
Secretaria.-4.4450-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavin, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 

560/1990, se siguen autos de juicio de cpgnición, 
a instancia de «Mapfre Finanzas, Entidad de Finan
ciación, Sociedad Anónima», representada 'por la 
Procuradora doña María del Pilar Juárez López, 
contra doña María Esperanza Llamazares Crespo 
y don Manuel Fernández Alvarez, en los que, por 
r~solución de este día, se ha acordado sacar a· la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, si fuese necesario, y por el término 
de veinte días hábiles y precio en que ha sido tasado 
pericialmente, para la primera, con la rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera, la fmca embargada que al fmal se 
describirá, para cuyo acto se han señalado los 
siguientes días: 

Primera subasta; El día 27 de, marzo de 1996, 
a las once horas. '. 

Segunda subasta: El día 29 de abril de 1996, a 
las once horas. -

Tercera subasta: El dia 29 de mayo de 1996, 
a las once horas; 

Condiciones 
Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 

10.291.000 pesetas, para la segunda 7.718.250 pese
tas, descontado ya el 25 por 100, y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los . licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones, de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y, en su caso, 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación de éste. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaria los 
títulos de propiedad del bien o la certificación del 
Registro que lo supla, previniéndose además a 'los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose 
que elrematant-e los acepta y queda subrogado en 
la responsabilldad, de' los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio;del remate. 

Asimismo, los edictos que han de, expedirse serán 
extensivos para notificar los. señalamientos de las 
subastas acordados en el presente procecHmiento 
a los demandados encaso de que· la notificación 
personal resultare negativa. 

La descripción de la fmea es la siguiente: 
Piso 7, letra·C, del bloque VI de la casa sita 

en la calle Juan de Soto, sin número, de Alcalá 
de Henares. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Alcalá de Henares al tomo 1.883, 
folio 200, finca número 19.516. 

Dado en Madrid a 15 de ,enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-El Secre-. 
tario.-4.673. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el núniero 1.768/90, por lesiones, 
en el cual, y entre otras personas; ftgura como denun
ciada, doña Arantzazu del Barrio Martinez y sin 
domicilio conocido, y, en el cual se ha' acordado 
por resolución de esta fecha, convocar a juicio verbal 
a todas las personas implicadas, para el ella 19 de 
febrero de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida de los Claveles, número 12, de Maja
dahonda, citándose por medio del presente, para 
dicho acto, al mencionado implicado, el cual deberá 
comparecer con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con aprecibimiento de que de no 
verificarlo, la parara' el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho. 

y para que sirva de citación en forma, al juicio 
verbal referenciado' a doña Arantzazu del Barrio 
Martinez, cuyo domicilio actual se ignora, expido 

,el presente, para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Dado en Majadahonda a 12 de enero de 1996.-El 
Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La Secreta
ria.-4.916-E. 

MALAGA 

Edicto 

Don Félix López Cfuz~ \ Presidc:mte de la Sección 
cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga, 

Hace saber: Que en el royo de apelación número 
60/94, procedente del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Málaga, y dimanante de juicio de mayor 
cuantía número 1293/90, ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del siguiente tenor literal: 
«En la ciudad de Málaga a 13 de julio de 1994. 
Vistos en grado de apelación ante la Sección Cuarta 
de esta Audiencia Provincial, los autos de juicio 
de mayor cuantía número 1293/90, procedentes del 
J~gado de Primera Instancia número 8 de Málaga, 
sobre reclamación de cantidad, seguidos a instancia 
de "Construcciones J. Muñoz Granados, Sociedad 
Anónima", representada pÓr el Procurador don Luis 
Javier Olmedo JÍIllénez y defendida por el Letrado 
don Ramón PelaY0 Jiménez, contra "Consúltíng 
Investment LID", ambas en situación de rebeldía, 
pendientes ante esta Audiencia en virtud de recurso 
de apelación interpuesto por el demandante contra 
la sentencia dictada en. el citado ju~cio. 

Fallamos: Que estimando el recurso de apelación 
interpuesto por la representación de "Construccio
nes J. Muñoz Granados, Sociedad Anónima", contra 
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Málaga, en el juicio de menor 
cuantía del que este rollo dinlana, debemos revocar 
y revocamos la citada sentencia, y estimando par
cialmente la demanda" debemos condenar y con
denamos a las demandadas "Consulting Investments 
Prom!Jtion, Sociedad Anónima", y "Grovecote 
Invostments Limited", a abonar solidariamente a 
la demandante «Construcciones J. Muñoz Grana
dos, Sociedad Anónima», las cantidades de 
16.541.429 pesetas y 903.780 pesetas, más el interés 
legal de la misma desde la presentación de la deman
da y 72.167.925 pesetas, sin expresa imposición 
de las costas de la Primera Instancia y del recurso 
a ninguna de las partes» .. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a «Consulting Investment Promotion, Sociedad 
Anónirña», y «Govecote Investmen Limited», expido 
y flfl110 la presente en Málaga a 2 de diciembre 
de 1994.-EI Presidente, Félix López Cruz.-La 
Secretaria.-4.660. ' 
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MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo María Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núnlero 
4 de Máiaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 105/95, 
seguidos a instancia de la CaiXa DEstalvis de Cata
lunya, representada por el Procurador señor Caqión 
Mapelli, contra don Cristóbal Francisco Mon~el 
González y doña Ana Maria Bautista Molina, he 
acordado sacar a la venta en pública súbasta, por 
primera, segunda y tercera vez y término de veinte 
días, el bien que se expresa al fmal de este edicto, 
hipotecado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 
6-cuarta planta, en la forma establecida en la vigente 
Ley Hipotecaría y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez, el día 7 de marzo próximo, a 
las doce horas. 

Por segunda vez, el día 10 de abril pró:xinio, a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo anterior. 

Por tercera vez, el día 9 de mayo próximo, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas, deberán consigIÍar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fJ.jadol)~m,1ft, primera y segunda 
subasta, excepto en la tercera, por ser s;', sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse a Cb 1idad de 
ceder a tercero; que los autos y la certifiración del 
Registro de la Propiedaq a que se ré;:~'t' regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde pueden ser examiandos por los licitadores, 
entendiéndose que los mismos, aceptan como bas
tante la titulación y que las cargas, gravámenes ante
riores y los prefererites -si los hubiere-, al crédito 
de la parte actora, ('cntinuarán subsistentes y el 
rematarHe los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. Sirviendo la publi
cación del presente de notificación en forma a los 
demandados, para el ~aso de n'" ",aberse podido 
practicar la notificación en la fOI personal. 

Bien objeto de subasta 

Número 18.-Piso-vivienda, letra A, en planta 
quinta, del bloque denominado edificio Berlin, situa
do en la barriada de las Acacias, de Málaga; con 
acceso por la calle de Eugenio Sellés, donde hoy 
se' señala con el número 32. Ocupa una superficie 
construida de 140 metros cuadrados. Distribuida 
en varias dependencias. , 

Linda: Por su frente, al que tiene acceso, con 
vestibulo de la escalera" ascensor y piso-vivienda 
letra B, de su misma planta; derecha, entrando, zona 
ajardinada de la fmca matriz, por la fachadá este 
de su bloque; izquierda, caja de escalera y vestibulo 
de. la misma, ascensor y el piso-vivienda letra D, 
de su misma planta; y por el fondo, zona ajardinada 
de la fmca matriz. por la fachada norte de su bloque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
número 2, al tomo 1.586, folio 30, fmca número 
28.774. 

Valorada a efectos de subasta en 24.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 30 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-4.686. 

Martes 30 enero 1996 

MALAGA 

Edicto 

Don Bemat'd~ María" Pinazo OSU1lG4.' Magistra
do.Juez del Juzgado _de Primera Instancia número 

- 4.de Málaga,-

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo letras de cambio, número 
00663/1993, seguidos a instancia de ~Caja Rural 
de.Málaga, Sociedad Cooperativa Andaluza de Cré
dito Limitada», representada por el Procurador don 
José Manuel González González contra doña Ana 
Ríos Moreno y don Carlos González Ramos, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, y término de veinte 
días, el bien que s~ expre~a al fmal de este edicto, 
embarg¡ldo a la parte demandada. 

Las subastas \endrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito e.Q la calle Tomás . de 
Heredia, número 26, tercera planta, Palacio de Jus
ticia, en la forma establecida en los-· artículos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Por primera vez, el día 1 de marzo de 1996, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 1 de abril de 1996, a 
las doce horas, -con la rebaja del 25 por 100' del 
avalúo,. 

Por tercera vez, el día 30 de abril de 1996, a 
las doce horas, sm sujeción a tipo. . 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas oeberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por ·100 al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, de la calle 
Larios, número 12, cuenta comente número 2.936, 
hacÍendo constar el número del procedimiento y 
presentarse el resguardo correspondiente; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado precio, excepto en la tercera, 
por-.se sin sujeción a tipo; sólo, el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que el bien se saca a pública subasta sin 
haberse suplido previamente la falta de titulos de 
propiedad; que los ~utos y. la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde puedeI\ ser 
examinados por los licitadores, entendiéndose que 
los mismos aceptan como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes y el'-i"ematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-VIvienda tipo B, en la planta segunda 
del bloque número 1, en la carretera de Antequera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Málaga, al tomo 2.020, folio 61, libro 143, fmea 
registral número 2.416-A. 

Valor de tasación: 8.930.240 pesetas. 

Dado en Málaga a 7 de diciembre de 1995.-El 
~agistrado-Juez, Bernardo María Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-4.238. . 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Sorian0 Parrado, Malistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núinero 
652 de 1995 se tramita procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancias de la Pro
curadora señora Conejo Doblado en nombre y 
representación del «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima» contra la fmca que des-
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pués se dirá que fue hipotecada por don Cristóbal 
González Coín y doña Florentina Beato García, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de; veinte días dicho bien, señalándose l>ara que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en la cuarta planta del 
antiguo edificio de los Juzgados, calle. Tomás de 
Heredia, número 26, el día 4 de marzo de 1996, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servitá de tipo para la subasta la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3.029, el 20 
por 100 del mismo para poder tomar parte en la 
subasta. Haciéndo'se constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán' admi
tidos, ño aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que .las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito ,del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin desti.Qarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta con la rebaja del 25 por' 100 en el tipo 
de tasación, el día 8 de abril de 1996, a las doce 
quince horas; y si tampoco a ella concurriesen pos
tores, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el día 10 de mayo de 1996, a las diez cuarenta 
y cinco horas, ampas en el mismo sitio que la 
primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial. señalada con el número 3, encla
vada en parcela de terreno que procede de la hacien
da denominada Cortijo Montañez y San Julián, par
tido de Arraijanal, de este término. -Consta de una 
sola planta que ocupa una superficie edificada de 
263 metros 15 decímetros cuadrados y un patio 
a su espalda, con una superficie de 56 metros 30 
decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
calle abierta en la fmca matriz; por la derecha entran
do, con la nave número 4; por la izquierda, con
la nave número 2; y por su fondo, con la nave 
matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Málaga aI tomo 723, libro 629; folio 137, 
fmca número 2.435. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
15.000.000 de pesetas. 

La publicación del presente servirá de notificación 
a los demandados del señalamiento de la subasta. 

Dado en Málaga a 13 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretaiio.-4.776-3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proVidencia del día 
de la fecha, por el Ilmo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta 
ciudad, en 1I\1tos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 695/95, a instancia de la Procuradora 
de los Tribunales señora Molina Pérez, en· repre
sentación del «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
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se saca a pública subasta la fmca que se describe 
al fmal. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo dia 27 ·de febrero de 1996, 
y hora de las once treinta, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 12.()OO.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósi
tos y consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el siguiente número 
2960/0000/18/069595, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la. Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
) del remate. 

Quinta.-Se adp1itirán posturas por escrito, ~cre
ditando en fonna, la previa consignación, y pudien
do hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que nó haya postores 
en la primera subasta, se señala para la' segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 27 de 
marzo de 1996, a las once treinta, sirvíendo de 
tipo de esta subasta, el 75 'por 100 del. tipo de 
la primera, y debiendo consignar previamente el 
20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. -el próximo día 
29 de abril de 1996, a las once treinta. debiendo 
consignarse. para tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo de. la segUnda subasta. 

Octava.-Para el caso de que algún día de los 
señalados para la celebración de las subastas, como. 
cida con dia señalado festivo, ya sea nacional, auto
nómico o local, se trasladará automáticamente la 
fecha de la subasta, al día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

y para que sirva de público conocimiento en el 
particular de notificación a los demandados don 
Julio Palacios Sánchez y doña Isabel Ruiz Sedano, 
expido el' presente. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 1 64.-Vivienda número 4, tipo 0.4, 
situada en la cuarta planta alta, del edificio deno
minado bloque número 7, del conjunto Parque Ala
meda Residencial, en la' fmca Cortijo Alto, de esta 
ciudad, con una superficie útil de 87 metros 97 
decímetros cuadrados, siendo la construida de 
124,69 metros cuadrados y linda, al frente, por don
de tiene su entrada, con la meseta de la escarera, 
la caja de·escaleras, el hueco del ascensor y la vivien
da número 1, tipo A-4 de esta misma casa y planta 
y patio de luces; por el fondo, con terrenos pro
cedentes de la fmca matriz destinados a zonas verdes 
públicas; por de la derecha entrando, patio de luces 
y terrenos procedentes de la fmca matriz destinados 
a viales; y por la izquierda, eP'hueco del ascensor, 
la meseta de las escaleras y la vivienda número 
3, tipo C-4 de esta misma casa y planta. Se le asigna 
una. cuota en su bloque del 5,01 por 100. Y en 
el conjunto para beneficios· y cargas, 1 por 100. 
Inscrita al tomo 2.044, sección cuarta, libro 159, 
folio 40, fmca 11.382, inscripción primera. 

Dado en Málaga a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.438-3. . 

Martes 30 enero 1996 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo María Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez .delJuzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita expediente de declaración de fallecimien
to número 975/1987, a instancias de doña María 
de la Fuensanta Pozo Guerrero, mayor de edad, sin 
profesión especial, casada y vecina de Coin, 'con. domi
cilio en calle Gallardo, 5, representada por el Pro
curador don Andrés Vázquez Guerrero, con referencia 
a su hermano don Rafael pozo Guerrero y de . los 
fallecidos F~'>Co y Pedro Pozo Guerrero. . 

Don Rafael Pozo Guerrero, hijo de· Francisco y 
de FUensanta. habia nacido en Coín, el 20 de enero 
de 1920,'el cual se ausentó de su domicilio en Coín 
hacia el mes de enero de 1952, sin que a pesar 
de la numerosas gestiones practicadas se haya vuelto 
atener noticias suyas, siendo su último domicilio 
en calle Gallardo, 5, en Coín. La solicitante goza 
del beneficio de justicia gratuita. 

Lo que se hace pÓblico en cumplimiento de lo 
establecido en el articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, debiendo insertarse por dos veces 
con intervalo de quince días en los lugares corres
pondient~s. 

Dado en Málaga a 19 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo María Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-1.421-E. y 2.a 30-1-1996 

MALAGA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Priméra Instancia número 9 de Málaga, 
procedimiento número 1.160/90, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estádo» número 9, de fecha 
1 O de enero de 1996, página 519, se transcribe 
a continúación la oportuna rectificaCÍ6n: 

En el encabezamiento, donde dice: «Don LW8 
Miguel Moreno Jiménez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 5 de Málaga.», debe decir: 
«Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 9 de Mála
ga.~.-78.691 CO. 

MANRESA 

Edicto 

Don Joaquín Maria Orellana Piera, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad y 
partido d.e Maruesa, 

Hago saber: Que en este JuZgado, al número 
0111195, se siguen autos de procedimiento hipo
tecario a instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona, que litiga con Justicia gratuita, contra 
don Joan Bernat Fontlladosa, en los que por pro
veído de esta fecha, se ~ acordado sacar a la venta 
en pública sl.lbasta, por térmiÍ10 de veinte días y 
tipo pactado en la escritura, que se dirá, la fmca 
que se dirá, habiéndose señalado para la primera 
subasta, el día 11 de marzo de 1996, a las once 
horas. En prevención de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar segunda subasta, 
el día 15 de abril de 1996, a las once horas; y 
en prevención de que también resultase desierta, 
se ha señalado para. la tercera subasta, el día 13 
de mayo de 1996, a las once horas, bajo las pre
venciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subasta. 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
Mesa del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la 
valoración, y para la tercera, el 20 por 100. del 
tipo fijado para la segunga; que los autos y·la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.a 

están de manifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere¡. al crédito del actor,. con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el, precio del remate; y demás disposiciones apli
cables del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

. Bien objeto de subasta 
Dos naves industriales, ambas de una sola planta, 

unidas entre si, de 25 metros de ancho por 70 de 
largo, cada~ una, que ocupan una superficie. total 
edificada de 3.500 metros cuadrados. Edificada 
sobre una porción del terreno, sito en el denominado 
polígono industrial de Artés, procedente de la here
dad Vüa de Solés, de superficie total 6.300 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, este y oeste, con' sendas 
calles en proyecto del polígono donde se encuentra 
ubicada; y al sur, con resto de fmca matriz. Inscrita: 
Al tomo 2.160, libro 93 de Artés, folio 86, fmca 
número 2.469, incripción séptima. 

Tasación a efectos de subasta en: 184.560.000 
pesetas. _ . 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a don Joan Bernat Fontlladosa, en fanna 
personal, sirva el presente edicto de notificación 
al mismo a los fmes del último párrafo de la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

. Dado en Manresa a 10 de enero de 1996.-El 
Juez, Joaquin Maria Orellana Piera.-EI Secreta
rio.-4.633. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria RegiJ)a Marrades Gómez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de la ciudad y partido de Manresa, 
Hago saber: Que en este Juzgado al número 

0414/95, se siguen autos de procedimiento 'especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona, contra don Gulllem de Palleja Ferrer Cajigal, 
en los que por provbído dé esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y tipo pactado en la escritura, 
que se dirá, las fmcas hipotecadas que se dirán, 
fonnando un lote con cada una de ellas, habiéndose 
señalado para el remate en la primera subasta, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 27 de marzo de 1996, a las once treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, el pac- ' 
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, y ~e entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. ' 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en establecímiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebra9ión 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto. a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Para el supuesto de resultar desierta Ja primera 
subasta. se ha acordado celebrar la segunda, en las 
mismas condiciones que la primera. salvo el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del tiPQ pactado 
en la escritura, señalándose para el remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 
8 de mayo de 1996, a las once treinta horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta. se ha acordado celebrar la tercera, sin suje
ci6n a tipo, señalándose para el remate en la Sala 



1756 

de Audiencias de este Juzgado, el próximo dia 5 
de junio de 1996, a las once treinta horas, con 
las restantes condiciones que las anteriores, excepto
que el depósito consistirá en el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo fijado p¡;rra la segunda subasta. 

. . 
Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Urbana.-Casa sita en Monistrol 
de Montserrat, en calle San Juan, número 35, sin 
que conste su medida superficial. Según reciente 
medición es de 1.459 metros cuadrados. Linda: 
Oriente, entrando, con casa de la herencia y parte 
con dicha calle; norte, con la de San Pedro; poniente, 
parte con la calle de la Fuente y parte con don 
Carlos Jane; mediodía, parte con honores de don 
José Nicola de Alzina y de Ferret y parte con el 
torrente llamado de la Font Gran. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Manresa, número 2, 
en el tomo 868,libro 31 de Monistrol de Montserrat, 
folio 5~ fmca número 941. Tasada a efectos de subas-
ta en 40.906.250 pesetas. ' 

Lote número 2. Urbana.-Casa en Monistrol de 
Montserrat, calles San Juan y también Balmes, 
número 33, sin que conste su medida superficial. 
Actualmente tiene una superficie de 148 metros 
cuadrados. Linda: Oriente, con don Carlos Janer; 
mediodía; con doña Filomena Oibert, antes don 
Valentin Serra; poniente, con don José Nicolás de 
Alzina y de Ferret; y al norte, entrando, con dicha 
calle San Juan. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad -de' Manresa, número 2, en el tomo 868, 
libro 31 de Monistrol de Montserrat, folio 9, fmca 
número 942. Tasada a efectos de subasta en 
2.590.000 pesetas. 

Elpresente edicto servirá de notificación en forma 
al deudor de las subastas señaladas, para el caso 
de resultar negativa la notificación en el domicilio 
designado. 

Dado en Manresa a . n ~deenero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Regina Marrades 
GÓmez.---El Secretario Judicial.-4.634. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial" suinarlo del articulo '131 
de la Ley Hipotecarla número 356/95 a instancja 
de Unicaja, representada por la Procuradora doña 
Ana Lepé Florido contra don Francisco Parrá Medi
na y otros, en los cuales y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a públicas s1Íbastas por . 
ténnino de veinte dias, la fmca hipotecada que al 
fmal del presente se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la primera, el próximo 
día 1 de marzo, a las once horas; no concurriendo 
postores, se señala por . segunda vez, el dia 1 de 
abril, a la misma hora y lugar; y declarada desierta 
ésta, se señala por tercera vez, el día 30 de abril, 
a igual hora, y blijoJas siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
22.500.000 pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100 'para 
la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
alas subastas sin verificar depósitos, todos los demás 

-postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito-en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
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tas, teniendo en todo caso el depósito previo seña
lado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria. de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crñedito del actor, 
continuarán subsistentes,. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a los deudores que se lleve 
a efecto en la fmca hipotecada, conforme a los artí
culos 262 al 279 de la Ley de Enjui~miento Civil, 
de no ser hallados en ella, el presente edicto servirá 
igualmente para notificación a los mismos del triple 
señalamiento dellugar, día, hora y tipo de las subas
tas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspen
derse cualquiera de las tres subastas señaladas, se 
traslada su celebración a la misma hora para el 
siguiente día hábil señalado. 

Bien objeto de subasta 

tJrbana.-Local l-A, en la planta semisótano, del 
edifÍcio Berrocal, situado en la avenida Ramón y 
Cajal, de Marbella. Tiene una superficie de 200 
metros cuadrados y tiene su frente y entrada inde
pendiente por la calle Félix Rodríguez de la Fuente, 
tiene acceso además a través de la' rampa de acceso 
para esta planta y la de sótano que arranca desde 
la dicha calle Félix Rodríguez de la Fuente. Mirando 
desde dicho frente, linda: Derecha entrando, resto 
de la finca matriz; izquierda entrando, muro peri
metra! del edificio; y por su fondo o espalda, con 
plazas de aparcamientos números 7 y 29, y zona 
de maniobrabiUdad. Cuota: 2,32 por 100. Finca 
registral número 20.297. tomo 1.259, libro 257, folio 
202 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Marbella. 

Dado en Marbella a 22 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Femández.-La 
Seéretaria.~4.813. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz ViIlén, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera InstatJcia número 5 de Marbella, 

Hago saber~ Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 412/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia. de Monte de Piedad y . Caja 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y 
Antequem, contra «Tapicerías Alarcón, Sociedad 
Limitada», don Diego Alarc6n Marín y don In()
cencio Alarcón López, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remai'e tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 4 de marzo de 1996, a las once 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberáh consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-

. caya, Sociedad Anónima», número 2.996, una can
tidad igual, por .10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques. ' 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

C'uarta.-En todas las subastas, deide el anuncio 
hasta su celebración, podráp hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de maniliesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de marzo de 1996, a 
las once treintá horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día· 26 de abril 
de 1996, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
qujen desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tiJ?<> que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza 'mayor o-causas ajenas J Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados,se entenderá que se celebrará el siguiellte ,/ 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Finca número 42. Vivienda sita en la 
primera planta del edificio radicante en el ténnino 
municipal de Marbella en el sitio conocido por «Lin- . 
da Vista», barriada de San Pedro de Alcántara, hoy 
prolongación de calle Lagasca. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Marbella (actual
mente número 4), al tomo 1.226, libro 222, folio 
197, fmca número' 17.863 (antes número 7.762~A). 

Tasada en 10.159.696 pesetas. 

Dado en Marbella a 4 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.-El Secreta
rio.-4.689. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donarle, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, " 

Hace saber: Que en los autos 467/1994, de pro
cediíniento judicial sumarlo,~eguidos en este Juz
gado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones ~e Barcelona, representada por el Procurador 
señor Salvador Luques Infante, contra los bienes 
hipotecados por «Inasco, Sociedad Anónima», se 
ha acordado, en resolución de esta fecha, sacar a 
públicas subastas. por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas. la finca espe
cialmente hipotecada que al fmal se identifica con
cisamente .. Las subastas tendrán lugar en la. Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por primera vez, 
el próximo ella 10 de abril de 1996, a las diez trefita 
horas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez para el día 16 de mayo de 1996 y 
a la misma hora y lugar, y declarada desierta ésta, 
se señala por tercera vez el día 20 de junio de 
1996; . a las diez treinta. horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al fmal 
de la descripción d", cada fmca, con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.0467/94 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo -en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin peJjuicio de la notificación a la deu
dora que se lléve a efecto en las fincas hipotecadas, 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en. ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, día, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que el día señalado sea fes
tivo, se traslada dicha subasta al día siguiente hábil, 
excepto sábados. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana. Número 5. Vivienda, señalada con 
la letra B, en planta primera del núcleo I del conjunto 
residencial,«El Rodeito», sito en parcela pr~edente 
de la supermanzana B de la fmca Nueva Andalucía 
en Marbella. Tiene una superficie construida de 
117,92 metros cuadrados, de los que 21,76' metros 
cuadrados corresponden a participación en elemen
tos comunes del edificio. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, al tomo 965, libro 37, folio 143, 
fmca número 2.88T. 

Tipo de tasado para subasta: 16.508.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 15 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario,-4.404. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el númer9 565-95-Jm, de la Procuradora señora 
Opisso, en representación de la Caixa DEstalvis de 
Catalunya, contra «Heston-Kohl, Sociedad Anóni
lna», en ejecución de escritura de pr~tamo hipo
tecarip, se hace saber por medio del presente haberse 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta la fmca que, se dirá, por término de veinte días, 
señaláridose para el acto del remate el día 25 de 
marzo, a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que los títulos de propiedad del bien que se subas
ta están de manifiesto en esta Secretaria; que· se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- .al c,rédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado. en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Servirá de tipo 
para la subasta el justipreciado que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo ni postor que nó h~ya depositado previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina número 4170 de Mataró, 
cuenta número 0793, el 20 por 100 de aquél, que
dando eximida de este depósitó la actora. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. La actora goza del beneficio de justicia 
gratuita. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
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segunda el pr-éximo· día 22 de abril, a las nueve 
treinta horas de su mañana, con rebaja de un 25 
por 100 del tipo por el que salió la primera subasta, 
debiendo depositar previamente el 20 por 100 de 
dicho tipo. 

Asimisino; si en esta ségunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga.lugar una tercera subasta 
el próximo día 20 de mayo,. a las nueve treinta 
horas. sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

El tipo de la subasta es: 20.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Número 2-A: Local en Mataró, con entrada por 
la calle del Cos, situado en el lado sur-este de la 
fmca. Tiene 119 metros cuadrados, "aproximadamen
te, y consta de una nave y .aseo. Linda: Frente, 
sur, calle del Cos y rampa de acceso a la planta, 
sótano; este, rampa de acceso a la planta sótano 
y mismo colindailte que la total fmca; norte, fondo, 
zona de acceso a las viviendas y trasteros 1 y 2; 
y por la ~quierda.. oeste, resto de la fmca de que 
se segrega. Este departamento tiene ventilación inte
rior propia por encima del techo de los trasteros 
al patio comunitario de las viviendas. Este depar-
tamento forma parte de la casa sita en Mataró, 
calle San Antonio, números 41 al 43, esquina de 
la calle del Cos, número 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
al tomo 2.987, libro 158, fmca número 3.253. 

Para el caso de que los días señalados para las 
subastas debieran suspenderse las mismas por cau~ 
de fuerza mayor, se celebrarán las subastas los días 
hábiles inmediatamente siguientes, excepto sábados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a <la deudora o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa sun()tif~ciQp personal. 

Dado en Mataró a 5 de enero de 1 99fl.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.324. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio del 
articulo 131 de la. Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el número 509-95-Jm, de la Procuradora señora 
Opisso, en representación de la Cruxa DEstalvis de 
Catalunya, contra don Silverio Pl,"ez Suñol, doña 
Marta Pey Largo y doña Maria Angeles Largo Pérez, 
en ejecución-de escritura: de préstamo hipotecario, 
se hace saber por medio d~l presente haberse acor
dado sacatalá venta en primera y pública subasta 
la fmca que se dirá, por término de veinte días, 
señalándose para el acto del remate el día 25 de 
marzo, a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que los titulos de propiedad del bien que se subas
ta están de manifiesto en esta Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio oel 'remate. Servirá de tipo 
para la subasta el justipreciado que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina número 4170 de Mataró, 
cuenta número 0793, el 20 por 100 de aquél, que
dando eximida de este depósito la actora. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. La actora goza del beneficio de justicia 
gratuita. 

Para el caso de que no hubier~ postores en la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 22 de abril, a las diez horas 
de su mañana, con rebaja de un 25 por 100 del 
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tipo por el que salió la primera subasta. debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 20 de mayo, a las diez horas. sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda. 

El tipo de la subasta es: 17.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Brbana: Tienda 14, de la galería comercial sita 
00 la calle Munt, esquina a 'la calle Sant Joan, en 
planta baja y altillo, con· almacén en la planta semi
sótano, comunicadas las tres mediante escaleras, 
interiores privativos de dicho edificio, con una super
ficie total de 196 metros 20 decímetros cuadrados, 
de los que corresponden 63,70 a la planta baja, 
63,70 a la planta altillo, y 68,80 a la planta semi
sótano o almacén. Y linda, en junto: Frente, las 
plantas bajas y altillo, con pasillo común de la galeria 
comercial por donde tiene su acceso, vuelo del mis
mo y tiendas números 13 y 15, de la galería; y 
la planta semisótano, con el local comercial único 
de dicha planta; izquierda entrando, don Vicente 
Murera o sus sucesores; derecha, vuelo de la calle 
San Juan; y fondo, sucesores de don José Mastiera 
Manobens. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
al tomo 2.977, libro 144 de Sant Andreu de Lla
vaneras, folio 4, fmca número 5.637, mscripción 
tercera. 

Para el caso de que los días señalados para las 
subastas debieran suspenderse las mismas por causa 
de fuerza mayor, se celebrarán las subastas los-días 
hábiles inmediatamente siguientes, excepto sábados. 

Sirviendo el present~ edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a5 4~ ~nero de 1 996.-El Magis
trádo-Juez.-El Secretarlo.-4.331. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 <le la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los, de Mataró y su 
partido, con el número 320/95-Ñ, por demanda del 
Procurador señor Mestres en nombre y represen
tación de la Caixa DEstalvis Laietana, domiciliada 
eW Mataró, calle Palau, número 18, con CIF 
G-08-16982.3 contra don Manuel Mataró Vtla y 
doña Montserrat Mataró Víla, con domicilio en calle 
Cami de la Geganta, sin número (antes ronda Carlos 
111), esquina a la c,alle Würedo, escalera tercera,' 
piso primero y con DNI 38.767.552 y 38.800.438 
respectivamente, en ejecución de escritura de prés
tamo hipotecario otorgada en Vilassar de Mar ante 
el Notario don Eduardo Urios Camarasa' con el 
número 917 de su protocolo, se hace saber por 
medio del presente, haberse acordado sacar a la 
venta en· primera y pública subasta, la fmca hipo
tecada que se dirá, por término de veinte días, seña
lándose para el acto del remate el día 29 de abril, 
y a las diez horas de la mañana, en este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes -si las hubiere-
al crédito del actor c&.tinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en lá escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente, 
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en la cuenta provisional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0794, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor. 

El tipo de subasta es el de 19.172.570 pesetas. 
Pero el caso de. que no hubiera postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 24 de mayo, a las diez 
horas de la mañana, con rebaja de un 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta, debiendo 
depositar: previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postO{' 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 21 de junio, y a las diez horas de 
la mañana, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que' sirvió para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 32.--Vivienda en el primer piso, 
de la escalera número 3; que se compone de diversas 
dependenciaS: que tiene una superficie de 120,27 
metros cuadrados, más 3,33 metros cuadrados de 
balcón y 30 metros cuadrados de terraza, y que 
linda: Oeste, calle Wifredo; este, con terraza de esta 
vivienda y pasada ésta con finca de «Fabrés García, 
Sociedad Anónima»; sur, con fmca de «Fabrés Gar
cía, Sociedad Anónima»; y norte, con la vivienda 
del primer piso, puerta primera, de la escalera núme
ro 2, parte con hueco de las escaleras y del ascensor 
y parte con un patio de luces. . 

Forma parte integrante del edificio sito en Mataró, 
con frente a la ronda de Carlos 111, esquina a la 
calle Wifredo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Mataró, al torno 3.040, libro 86 de Mataró, 
f}>lio 178, fmca número 4.817, inscripción segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedQres, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 10 de enero de 1996.-El 
Secretario.-4.245. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hernando Bautista, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la actuación del Secretario, que refrenda, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el nfune
ro 222/95-A a instancia del Procurador don Antonio 
Conesa Aguilar en· nombre y representación del 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima» contra 
don Francisco Sandoval Fernández y doña Joaquina 
Sánchez Beltrán, en los que por proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar a subasta los bienes 
especialmente hipotecados y que después se dirán, 
por primera vez el día 14' del mes de marzo de 
1996, en su caso, por segunda el día 15 del mes 
de abril de 1996, y por tercera vez el día 16 del 
mes de mayo de 1996, todas ellas a las diez horas, 
en la Salª de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida de Madrid, número 70, Molina de Segura 
(Murcia), planta segunda, las dos últimas para el 
caso de ser declarada desierta la anterior, propiedad 
los bienes de los demandados, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de hipoteca, y que' 
aparece en la valoración de cada finca, para la segun
da el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera será 
sin sujeción a tipo, no adrnftiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3.075, abierta en la oficina 
número 4.320 del Banco Bilbao VIZcaya, una can
tidad no inferior al 20 pr 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe-
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riores al 20 por 100 del tipo de la.segunda. pre
sentando resguardo de dicho ingreso, las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio 
en: pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades mdicadas en el modo señalado. 

Tercera.-'-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo; y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. ' 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse 'en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplilniento de la 
obligación, y en su caso corno parte del precio de 
la venta. . 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precÍ()s 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado para que puedan ser exa
minados por los que quieran tornar parte en la subas
ta, previniendo a ,los licitadores que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, des
pués del remate, niJ;lguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-al crédito del actor, -
continuarán subsistentes, entendiéndose· que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva; dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Molina de Segura, sección Torres de Cotillas, torno 
1.044,-libro 134, folio 221, fmca número 2.729-N, 
inscripción cuarta. 

Tipo de subasta 10.045.000 pesetas. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Molina de Segura, sección Torres de Cotillas, tomo 
1.044, libro 134, folio 223, fmca número 2.399-N, 
inscripción sexta. 

Tipo de subasta 15.077.500 pesetas. 
Finca inscrita en el Registro de la. Propiedad 'de 

La Unión, sección primera, torno 502, libro 192, 
folio 205 vuelto, fmca número 15.692, inscripción 
quinta. 

Tipo de subasta 5.740.000 pesetas. 
Finca inscrita en. el Registro de la Propiedad de 

La Unión, sección primera, torno 802, libro 376. 
folio 113, fmca número 15.801, inscripción quinta. 

Tipo de subasta 4.305.000 pesetas. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Molina de Segura, sección Torres de Cotillas, tomo 
1.044, libro 134, folio 225, fmca número 2.9SQ.N,. 

.inscripciÓn quinta. 
Tipo de subasta 20.090.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 21 de diciembre 
de 1995.-El Juez, Lorenzo Hernando Bautista.-EI 
Secretario.-4.446-3 .. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Yolanda Urban Sánchez, sustituta Magistra
da-Juez, del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 
402/1994 se sigue procedimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la· Ley Hipotecaria, a instancia 
de C~a de. Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), representada por el Procurador señor Chip
pirras Sánchez, contra doña Elvira Amoedo Cabre
ra, en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días, 
la fmca especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de .remate tendrá lugar en. la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Luis Jimé
nez de Asua,. sin número, de Móstoles, el próximo 
día 24 de 'abtll de 1996, a las once cuarenta horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 19.104.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al veinte por 100 de dicha cantidad, 
si!t cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 

réfiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, y los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación; sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas o grávamenes anteriores y los 
preferenteS, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin c,ancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a ia adjudicación. 

Sexta.-De no haber postores en la primera subas
ta, se señala para la segunda ei día 22 de mayo 
de 1996, a las once cuarenta horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, cele
brándose tercera' subasta, en su caso, el día 19 de 
junio de 1996, a las once cuarenta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Séptirna.-En todo caso la publicación del presente 
edicto sirve de notificación a la deudora hipotecaria 
doña Elvira Arnoedo Cabrera, de los señalamientos 
de las subastas, a los efectos de la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Bien objeto de subasta 

Finca <que forma parte .del núcleo urbanístico 
denominado «Andrés Torrejón» dentro del conjunto 
residencial «Parque Estoril lb, en término municipal 
de Móstoles (Madrid), cuyo n~c1eo urbanístico está 
compuesto de zonas verdes, vias de comunicación, 
aceras y tres edificios o torres sitas en la ~venida 
del Alcalde de Móstoles, números 25, 27 y 29, que 
son 'respectivamente las torres 3, 2 y 1 del proyecto. 
De la Torre número 27 de la avenida del Alcalde 
de Móstoles, que es la número 2 del proyecto 224. 
Piso décimo o de ático letra C, en planta décima 
o de ático, correspondiente a la decimotercera de 
construcción. Ocupa una superficie aproximada de 
193.660 metros cuadrados. Se destina a vivienda 
y consta de «halb, cinco dormitorios, tres cuartos 
de baño, dormitorios de servicios con un cuarto 
de aseo, cocina y una terraza corrida a tres fachadas. 
Tiene dos accesoS, uno principal y el otro de servicio. 
Linda: Frente, pasillo de acceso; derecha, entrando, 
piso letra D, de esta misma planta; izquierda y fondo, 
zona ajardinada, . mediante acera. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Móstoles, 
al torno l,262, libro 69, folio 220, fmca número 
7.907, inscripción tercera. 

Conforme a 10 dispuesto en el articulo 131 de 
la regla 7. a de, la Ley Hipotecaria, para su inserción 
en los periódicos oficiales yen el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Móstoles 
a 3 de enero de 1996.-La Magistrada-Juez, Yolanda 
Urban Sánchez.-La Secretaria.-4.25 l. 



NULES 

Edicto 

La Juez de Instrucción número 1 de Nules, 

Hace saber:· Que en el juicio de faltas número 
406/81, ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencias .de este Juzgado, y a la hora de las 
doce, por primeravez el día 25 de marzo de 1996, 
en su .caso para la segunda, el día 19 de abril de 
1996 y para la tercera el día 14 de mayo de 1996, 
el bien inmueble que al fmal se dirá, bajo las sigt:úen-
tes condiciones: ' 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo, .para la segunda, el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de eite tipo, para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 de la segUnda. 

Tercera.-Las posturas no pueden hacerse en cali
dad de remate a tercero, excepto el ejecutante y 
también en pliego cerrado. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle República Argentina,' 
número 13, primera planta. de Castellón, con una 
superficie útil de 91,69 metros cuadrados. 

Valor de mercado del inmueble: 7.014.285 pese
tas. 

Dado en Nules a 12 de enero de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-4.934-E. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Carlos Marin Segura, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Ontinyent (Valencia) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
441/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la entidad «Caja Rural 
de Valencia, Cooperativa de Crédito Valenciana», 
representada por el Procurador don Miguel Valls 
Sanchís, contra los consortes don Juan Soriano 
Espí y doña Emilia Galiana Navaión. en el que 
se ha acordad9 sacar a pública subasta, por pri
mera vez y valór de su tasación, el bien hipotecado 
que se indicará, para 10 que se ha señalado el 
día 3 de abril de 1996, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la "avenida Torrefiel, número 2. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 I por 100 del valor. de 'tasación, el día 
3 de mayo de 1996, a la misma hora y en el mismo 
lugar y, para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se ha señalado para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 3 de junio de 1996, a 
la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las substas hubiera de suspenderse 
por causa de fuerza mayor, tendrá lugar al siguiente 
día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo anuncio. 
. Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas. en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- de 
dicho precepto, están' de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantela titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
dep05litándolo en esta Secretaria acompañando del 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación previa. 

Se ~dvierte q~. ·P3J'a. tomar, parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, abierta eIlla oficina del 
«nanco Bilbao VIZcaya, SoCiedad Aflónima», sita 
en Ontinyent, plaza de la Concepción, número 6, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
delyalor .de la.. ~ca que.·siJ::ye...De tipo. sin, cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. y, para, el 
supuesto de que la notificación a que se contrae 
la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
no pudiera tener lugar con la antelación suficiente, 
el presente edicto servirá de notificación bastante, 
a 10 previsto en la misma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta -octava.-Constituye un dúplex 
formado per la parttl posterior derecha de la plan
ta cuarta yla parte posterior izquie'rda de la plan
ta tercera, unidas entre sí por escalera interior, 
del edificio en Ontinyent, avenida de Almans'a 
y calltl Pe re IV, sin número. Tiene su acceso 
por puerta, zaguán, escalera y ascensor generales. 
Distribuida en su primera: planta o zona de día, 
en: Vestíbulo de acceso, salón-comedor, cocina 
con despensa, aseo y terraza lateral, y en su plant~ 
segunda o zona de noche, en distribuidor con 
armario-trastero, dos dormitorios dobles, baño 
completo y patio lateral. Mide una superficie útil, 
en sus dos plantas, de 114 metros 63 decímetros 
cuadrados. Y linda: vista desde la calle Pete IV: 
Frente. dicha calle y vivienda puerta Séptima; 
derecha entrando, otro solar de esta compañía; 
izquierda, vi,viendas puertas séptima y quinta; y 
fondo, finca de don Rafael Francés y otros y 
vivientla puerta sexta. 

-Tiene como anejo el cuarto trastero en la cubierta, 
número 8, superficie útil, 30 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Ontin
yent, tomo 517, libro 282; folio 152, fmca número 
23.196, inscripción tercera de hipoteca. 

Valorada a efectos de primera' subasta en 
12.500.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 12 de enero de 1996.-El 
Juez, Carlos Marin Segura.-La Secretaria Judi
cial.-4.405. 

-ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespó Payá, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 384/1995, sobre procedimiento suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Michel Henry Joseph Joye 
y Gerarda Dejage, he acordado sacar ala venta, 
en públi,?a subasta, la finca hipotecada por pri
mera vez el día 30 de abril, por segunda, el día 
28 de mayo, y por tercera, el '(fía 25 de jurtio, 
todos próximos, y a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado: con las 
siguientes condiciones: 

Servirá "de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndos. postura inferior. 

Par la segunda servirá dé tipo el' 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y la tercera será sin sujeción 
a tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubriere 
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el tipo de segunda, pues en otro caso se suspenderá 
el remate hasta que se dé cumplimiento a 10 dis
puesto en la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar, previamente, en esta Secretaria, el 20 
pro 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segun~a subasta, y en caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse postura a calidad de ceder el rema
te a un tercero y por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certifi¿ación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlo.s los licitadores, 
entendiéndose de éstos' aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese 
festiv() el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de la subastas al deudor, por encontrarse en ignorado 
paradero, se entenderá notificado por la publicación 
del presente edicto. 

Finca 
Rústica, procedente de la heredad denominada 

La Agueda, Cin el partido de La Dehesa, término 
de Albatera, con una superficie total de 99 hectáreas 
73, áreas 50 centiá~~Wf 1Y '¡ 

Inscrita en el RegIstro de 'la Propiedad de Callosa 
del Segura, al folio 107, tomo 1.396. libro 203, 
fmca 13.009, tercera, modificado por inscripción 
cuarta de la misma fmca, 1, folio 109. 

Valor a efectos de prirÍlera subasta: 38.200.000 
pesetas. ' 

Dado en Orihuela a 12 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Crespo Payá.-E1 secre
tario.-4.41O. 

, OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Oviedo, , 

Hace saber: Que en ~ste Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley. Hipotecaria, con el número 403/1995, promo
vido por «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», con
tra «Atilano Sampedro, Sociedad Limitada», en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que a continuación se describe, cuyo remate, que 
tendrá lugar en la ~ala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: , 

En primera subasta, el día 4 de marzo de 1996 
y diez horas de su mafiana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 34.800.000 pesetas. 

En segun~a subasta,'caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 9 de abril de 1996 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si, no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 9 de mayo de 1996 
y diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
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dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones número 
01-220000-7, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», calle Uria, 14, de Oviedo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación. 

Terceró.-Los autos y Ja certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos" sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subas~ 

En el Concejo de Llanera, parroquia de San Cucu
fate; parcela de terreno señalada, con la letra' A, 
destinada a prado, procedente de la fmea deno
minada, «Los Bafares», conocida también por «Los 
Gafares», en términos de la parroquia de San Cucu
fate,' Concejo de Llanera, de esta provincia, de infi
ma calidad, con varios árboles, que ocupa una super
ficie de 18.795 metros cuadrados1apro.Prnadamen
te, que' linda: Al norte, con arr6yo; sur, camino 
real o carretera de Posada a San Cucao; este, con 
parcela de terreno señalada con la letra B, yoeste, 
con el citado arroyo. Dentro de esta fmca existe . 
la siguiente édificación: Nave industrial, que consta 
de una sola planta destinada a granja avícola, com
puesta de almacén, nave gallinas y estercolero, de 
construcción prefabricada y ocupa una suverficie 
total construida de 1.540 metros 50 decimetros cua
drados, aproximadamente, siendo el área edificada 
de igual superficie. Dicha nave liÍlda, por todos sus 
lad.os. con la fmea dónae' Sé' .... ehéuentra enclavada, 
teniendo su frente, al sur. y destinándose el resto 
de dicha fmea. a prado, muelle de carga y descarga 
de mercancia, viales y aparcamiento de velúculos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de Oviedo. en el torno 2.423, libro 249 
de Llanera. folio 57, fmca 18.915. 

Goza a su favor de servidumbre sobre la fmca 
registral número 18.914. inscrita al folio 53 del libro 
249 de Llanera. de ese Registro. 

Dado en Oviedo a' 15 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez."7'"El Secretario.-4.402. 

OVIEDO 

Edlcto 

Don Angel Ferreras Menéndez. Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Oviedo y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantia, con el número 657/92, a instancia 
de don MarceHno Garcla Romero. representado por 
el Procurador de los Tribunales señor Alvarez. con
tra Tecnocopias, doña Josefa Garcla Romero y don 
Dionisio Femández-Nespral Bettrand, y en ejecu
ción _ de sentencia dictada en ellos. se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días. 
el bien embargado a los demandados. que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 8.500.000 
de pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sita en la calle Lla
maquique. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de marzo próximo, 
y hora de las nueve treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, la cual tendrá lugar. el día 1 de abril próxi
mo, y hora de las nueve treinta. 

Martes 30 enero 1996 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de abril próximo, y hora 
de las nueve treinta, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda, bajo las 
siguientes condiciones: 

No se admitirá. postura en primera ni eh segunda 
subasta. que no curan las dos terceras partes de 
los tipos de licitación. ' 

Para tomar parte deberán consignar previamente 
los licttadores, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, enelnÚInero de cuenta 
336300015065792. de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, de la calle Uría. número 14, de Oviedo. 

A tal efecto. se integrará una Cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. si bien. hasta el día señalado para el rema
te podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado. ' 

Solo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

A instancia del actor. podrán reservarse los depó
sitos de' aquellos postores que hayan cubierto el ' 
tipo de subasta y 10 admitan. a efectos deqlJ~ si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus' obligacio
nes. 'pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Derechos de, arriendo y tr-aspaso del local.' bajo, 
sito en l~ avenida de Galicia. número 14. de Oviedo_ 

Tasado en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Ovíedo a 15 de diciembre de 1995.-El 
Secretario Judicial. Angel Ferreras Menén
dez.-4.408: 

PALMA DE MALLORCA 
"1, -

Edicto 

Doña Ana Maria San José Cabero,Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 614/1994. se tramita procedimiento de juicio, 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra «García Romo. Socie
dad Anónima», don Emilio Romo Pérez, don Euge
nio García Merino. doñá Josefa Garcia Martinez 
y- don Fernando Vázquez Solsona. en el que' por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el, día 1 de marzo de 
1996. a las doce horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbaó VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 
47010000/171614/94. una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cúyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
Qcheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendíéndose . .que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteríores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destínarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
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y queda subrogadO en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de marzo de 1996. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de abril 
de 1996. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se sa~a a subasta y su valor 

Urbana.-Números 7 y 3 de orden. Local comer
cial; que es el tercero existente según se viene desde 
A'1draitx, por la carretera con dirección a Palma. 
Se compone de planta sótano con una superficie 
de 59 metros 16 decímetros cuadrados y planta 
baja con una superficie de otros 59 metros 16 decí
metros cuadrados y una superficie de porche de 
4 metros 35 decimetr.oscuadrados. Tiene como ane
jo el uso y disfrute de la terraza existente en su 
fachada hasta el vial de aparcamiento. Le corres
ponde una cuota en la total urbanización del 4,680 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Galviá 
al tomo 2.332, libro 788, folio 5~. fmca número 
4i.453. Valorada ,en 16.099.650 pesetas. 

Dado en Pa~a de Mallorca a 5" de diciembre 
de 1995.-La Magistrada-Jueza. Ana Maria San José 
Cabero.-El Secretario.-4.8l7. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 52/1995. promo
vido Por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», con
traJulia XibilleMuntaner,en los que por resolución 
de esta 'fecha, se ha acordado sacar a la venta ,en 
públiCa subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, enJorma siguiente: 

En primera subasta. el dí~ 16' de abril próximo 
y once horas de su mañana. sirviendo de tipo. el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 7.800.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 16 de mayo próximo 
y once horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de junio próximo 
y once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen' tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresádo. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 
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C'uarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
'a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. de manifiesto en la Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los. preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
'su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número siete de orden.-Vivienda de piso tercero, 
con fachada a la calle Balanguera y su acceso por 
el zaguán y escalera número 25, antes, 53, de la 
expresada'calle, de esta ciudad. Ocupa una superficie 
aproximada de 99 metros 50 decímetros cuadrados 
y linda: Por frente, con dicha calle de Balanguera; 
por la derecha, con propiedad de Rafael Mesquida 
Quetglas; por la izquierda. con propiedad de Emilio 
Camprs; por el fondo, con rellano y escalera y con 
el vuelo de la terracita aneja a la vivienda de píso 
primero con fachada a la calle de Balanguera; por 
la parte superior, con la vivienda de piso cuarto, 
con fachada a la expresada calle, y por la inferior, 
con la vivienda de piso segundo, con fachada a 
la repetida calle. 

Consta inscrita al folio 14 O, tomo 2.262 aréhivo, 
libro 451'de Palma VI, fmca 27.491, Registro de 
la Propiedad número 2 de Palma. 

y para conocimiento genéral y en particular para 
los demandados en caso' de que intentada la· noti
ficación, ésta no pudiera llevarse a cabo, expido 
el presente en Palma de Mallorca a 5 de diciembre 
de 1 995.-El Secretario.-4.754-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Priinera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00515/1995-2-M de Registro, se sigue procedimien
to judicial sumario ejecución del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco Hipo
tecario de' España. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Miguel Borrás Ripoll, 
contra don Miguel. Miró Forteza y doña Nora Mar
gareta Bussman, en reclamación de 4.48.1.607pese:
tas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas, que se fijarán posteriormente. en cuyas, 
actuaciones se ha acordado ~car a primera y pública 
subasta, por término de veinte días, y tipo de tasa
ción, la siguiente' finca contra la que se procede: 

Número 30.-Vivienda puerta A, situada en la 
planta tercera, de la escalera 1, del mismo inmueble. 
Tiene una superficie de, 70 metros 97 decímetros 
cuadrados y 7 metros 14 decímetros cuadrados de 
terraza. Linda: Al frente, con caja y rellano de esca
lera y con vivieQda B, de la misma planta y escalera; 
a la izquierda entrando, con zona ajardinada en 
proyección .vertical; a la derecha y al fondo, con 
zona ajardinada en proyección vertical. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad, al tomo 1.555, libro 
96 de Palma VII, folio 130, ftnca número 4.461, 
inscripci6n segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. núme
ro 113, primero, de esta ciudad, el próximo día 
5 de marzo de 1996, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día l l de abril de 1996, a la misma hora que 
la ant~rior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera s\lbasta, 
el día 10 de mayo de 1996, a la' misma hora.· sin 
sujeción a tipo; todas ellas b~o las siguientes con
diciones: 

Mártes 30 enero 1996, 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 5.247.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, habrán 
de consignar preyiamente los licitap.ores, una 9an
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de tasación, en la cuenta corriente de depósitos y 
consignaciones judiciales número 0451000 
18051595, que este Juzgado ti~ne abierta en el «Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», plaza del 
Olivar, de esta ciudad. 
Tercera~-Podrá ser cedido el remate a un tercero, 
Cuarta.-Desde el anuncio la subasta hasta su cele

bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el ímporte de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral, 
están de manifiesto en Secretaría. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la ~tulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere,·al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-En caso de no pOderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados don Miguel 
Miró Forteza y doña Nora, Margareta'Bussman en 
el domicilio que aparece en la escritura hipotecaria 
o en el que sea designado por la parte actora. se 
les tendrá por notificados mediante la publicación 
del presente, en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 27 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.783-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de, mi cargo, 
bajo el número 00 194/1991, se siguen autos de 
ejecutivo letras de cambio, a instancia del Procu
rador don· Miguel Ferragut Rosselló, en represen
tación de «Almacén Balear de la Cocina, Sociedad 
Anónima», contra don José Maria Sayagues Rubio, 
representado por el Procurador señor Cabrer Acos
ta, en reclam:ación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha ~cordado sacar a la venta en primera ypública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
aval, la siguiente fmca embargada al, demandado, 
don José Maria Sayagues Rubio: 

, Urbana.-Número 51 de orden de vivienda, de 
la cuarta planta alta. puerta 1, del bloque D, edi-

- ficado sobre la manzana I del plano de la Urba
nización Torre Vella de esta ciudad, con acceso 
por el zaguán 1 ,a donde se llega por el camino 
viejo de Bunyola, a través del jardin común. Tiene 
una superficie construida de 94 metros 32 decí
metros cuadrados, y una superftcie útil, de 64 metros 
61 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con,vue
lo, de paso y hueco de escalera y aSC6nsor; por la 
derecha, con vivie.nda puerta 2 de la misma planta; 
izquierda. con vuelo de jardin común, y fondo, con 
vuelo de jardin común. Le corresponde una cuota 
de copropiedad respecto al solar del 0,694 por 100 
y del 2,08 por 100 respecto al bloque del que forma 
pacté, inscrito en el Registro de la Propiedad Palma 
Dos, Sección III, al tomo 2.151, libro 1.030, folio 
166, fmca 23.965 N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. 113 
«Llar de la Infancia», el próximo día 28 de marzo, 
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 8.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

SeFda.-Para poder tomar parte en la licitación 
de~rán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, des~ el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
. a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignacíones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gIJlváq).enes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarári subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el ~matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la p.rimera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de abril, a las once treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ci6n a tipo, el día 23 de mayo, también a las once 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones ftjadas para la,sesunda. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación 'personal ésta no pUdiera llevarse a cabo, 
expido el presente en Palma de Mallorca a 5 de 
enero de 1996.-El Magist.rado-Juez.-El Secreta
rio.-4.432-58. 

PALMA DJ¡MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto' se hace público, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzga"o de Primera Instancia 
número 1 O de Palma de Mallorca en resolución 
de esta fecha dictada en 10!j autos número 474/95 
de procedimiento judicial sumario de] articulo 131 
de la Ley Hipotecaria promovido por la «Caja Postal, 
Sociedad Anónima» se saca a pública subasta por 
las veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
el demandado don Torcuato Espinola Contreras que 
a1 fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 10 de abril 
de 1996, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la" escritura de constitución de la hipoteca que 
es la cantidad de 10.728.000 pesetas; no concurrien
do postores se señala por segunda vez el día 10 
de mayo de 1996, a las· once horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; y no 
habiendo postores en la segunda subasta se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 10 de 
junio de 1996, a las once horas, y bajo las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.728.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta 
suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin veriftcar tales depósitos, todos 
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los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta -de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente' número 
047900018-0474-95, una cantidad igUal, parlo 
menos, al '20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos. del tipo fgarlo para la segunda, y 10 dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. -

Tercera.-Todas las posÍ'.!ras podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edic.,'to hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositado en la cuenta corriente 
antes mencionada; acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado; 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a. que se refiere la regla 4.8 del 
artkulo 131' de la Ley Hipotecaria están de marii~ 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes-si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tatne los acepta y queda subrogado en al respon
sabilidad de los mismos..sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones. antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la pt:oposición; tampoco se admitirá 
la postura pro escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuiciO de. la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada C'onformea los artículos 262 
al 279 de la Ley de EQjuiciamicmto Civil, de no 
ser hallado en ella. estcVedicto servirá igualmente 
para notificación -al deudor de1- triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 38" de orden.-Vivienda de la 
segunda planta alta, situada a la derecha del bloque 
B-l, del que forma parte, mirando a la fachada del 
mismo por donde tiene su acceso por el zaguán 
y escalera del referido blo~e, sito en Santa Pansa, 
término de Calviá. Tiene una superficie útil de 90 
metros cuadrados. Linda: Por frente y fondo, con 
vuelo de espacios o zonas comunes del complejo; 
por la derecha. con la vivienda izquierda de su mis
ma planta del bloque A-2, y espacios comunes; y 
por la izquierda, con la vivienda izquierda' de su 
misma planta y bloque. Se te asigna una cuota del 
2,40 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma número 6, Ayuntamiento de Calviá, tomo 
3.628, libro 896 de Calviá, folio 186, fmca número 
46.348. 

Tipo de tasación: 10.728.000 pesetas. 

Dado en Palma a 11 de enero de 1 996.-El Magis
.trado-Juez.-La Secretaria.-4.752-58. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Inst8n
_ cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce' horas de los días 
18 de abril, 15 de mayo y 12 de junio de 1996 
tendrá lugar en este Juzgado, por pririlera, segunda 
y tercera vez, res¡\ectivanlente, la venta en pública 
subasta de la fmea especialmente hipotecada para 
garantía del préstamo que se reclama, en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria,. seguido en este 
Juzgado con elnúmero 00346/1995-B, a instancia 
de C~a de Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Pamplona. contra «Macrisce, Sociedad Limita
da», haciéndose. constar: 
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Primero.-Que para· tomar parte en la subasta, 
deberán consignar Jos licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase de Juzgado, número de 
asunto y año, el 20 por 100 de la valoración en 
la primera y segun~ s~bastas, . y :en la tMg3{a:. el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. sin 
cuyo requisito no s(}rán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Quelos autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.8 de dicho artí
culo. estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los a<;epta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su e~in- . 
ción el precio del remate. . . . 

Quinto.-rQue podrán hacerse, posturas por eS((rjto, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entiQad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la súbasta. debiendo contener la aceptaéi6n 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
octaya, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se 'celebrarla la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta se efectuarla la mísma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar. y así sucesi
vamente. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 29, hoy ronde San Cristóbal, 
número 98, en jurisdicción de Cizur Mayor (Na
varra), con una superficie de 374,92 metros cua
drados, en la que se contiene una vivienda uni
familiar del tipo G-L que se distribuye en semi
sótano, con destino a garaje, y planta baja y un 
piso con destino a vivienda propiamente dicha. 

Está valotado en 34.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 15 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-4.387. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-juez de 
Primera Instancia número l de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
21 de marzo, 19 de abril y 17 de mayo de 1996, 
tendrá lugar, en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta. en pública 
subasta, de los bienes que luego se relacionan, en 
autos de juicio ejecutivo, seguidos en este Juzgado 
con el nÚI)1ero 168/l995-A, a Instancia de Caja 
de AholTos y Monte de Piedad de Zaragoza, Magón 
y La Rioja. .contra «EUsón Servicio S. Telecomú
nicación, ~óciedad Limitada~, don 'Jesús Val~héia 
Muruzábal> doña Virginia SSiabia Alvarado, don 
José Ignacio Salin:as Garrido, doña Maria del Car
men Yoldi Arregui, don Francisco Javier Mari Díaz, 
don José Ramón Irure Huarte y doña Maria Asun
ción Alduanoe Beriaín, haciéndose ,?onstar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número de asunto y 
rulO, el 20 por 100 del tipo señalado en la primera 
subasta; del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja 
del 25 por 100, en la segunda y tercera, sin' cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la sUbasta el oporttmo justifican~e 
de ingreso. 

Segundo.-Que nI) se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes. 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Tercero,-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspend~rse 
cUcUesquiera d~ las tres $ubastas, en el caso de ser 
f'CbtiVO Q inhábil el dia de su celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta, caso de'- lÍo 
ser hallados en SU dórnicÜió: . .. - . 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda del piso décimo, fetra D, de la casa núme
ro 8 de la calle Miguel Astrain. Tiene anejo un 
cuarto trastero y una plaza de aparcamíento. Regis
tro de Pamplona número 1, tomo 369, libro 162. 
folio 98, fmca 9.847. Valoraoa en 11522.245 pese-
~L . , 

Vivienda sita en plan~ primera del edificio del 
paseo . de Los Fueros, sin número, de Fuente la 
Reina. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pamplona número 3, al tomo 3.387, libro 83, folio 
72, fmca 5.424. Valorada en 13.457.650 pesetas. 

Parcela de terreno en jurisdicción de Mutilva Alta, 
de 366 metros cuadrados, sobre el que se ha cons
truido una vivienda unifamiliar. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Aoiz, al tomo 2.225, libro 
80, folio 149, fmca 5.546. Valorada en 52.857.000 
pesetas. 

Vivienda letra A, segunda, a la izquierda de la 
casa si~ en la calle Hospital, número 4, de Artajoná. 
Inscrita en el Registro de Tafalla, al tomo 1.676, 
libro 98, folio 118, fmca 10.035. Valorada en 
6.482.960 pesetas. 

Dado en Pamplona a 9 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Raquel Femandino Nosti.-4.270. 

PATERNA 

Edicto 

Don Juan Luis Beneyto -Feliú, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Paterna y su 
partído, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado. y bajo el número 388/93, se tra
mitan autos de proceditniento-judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
la Caja Rural d~ Valencia, contra doña Marla Ampa
ro Moreno Langa y don Guillermo Forteza Castaño, 
en reclamación de 13.076.678 pesetas, en cuyos 
autos y por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y término de 
veinte dias, la fmea contra la que se procede, las 
que se llevarán a efecto en la Sa'la de Audiencias 
de este Juzgado, los próximos días 16 de abril para 
la primera; 10 de -mayo, para la segunda. de resultar 
desierta la primera, y 3 de junio, para la tercera, 
de resultar igualmente desierta la segunda. todas 
eUas a las doce horas, anunciándose por medio de 
edictos quese publicarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgados y en los «Boletines Oficiales de 
la provincia y del Estado», llevándose a efecto con 
arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
. subasta el pactado en la escritura de constitución 

de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda-Que no se admitirán postUras que no 
cubran el tipo pactado. . 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente, en la cuenta del Banco Bilbao VIZCaya, 
número 4534'()()()" í 8-038893, la cantidad del 20 
por 100 del tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarátÍ de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, quedarán,subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
dt'Stinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido en cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta ' su celebració, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
(t~compañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinád<i al. efecto. . 

Bien objeto de subasta 

Vivienda chalet sita en la calle 122, número 7, 
de La Cañada, Paterna, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Paterna al tomo 1.481, libro 337 
de Paterna, follo 133, fmca 38.970, inscripción 
segunda. Valorada a efectos de subasta en 
21. 700.000 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los mencionados demandados.-

Dado en Paterna a 10 de enero de 1996.-El Juez, 
Juan Luis Beneyto Feliú.-4.396-ll. 

PEÑARANDA DE BRACAMONfE 

Edicto 

Don Julio Escribano Sánchez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Peñaranda de Bra
camonte (Salamanca) y partido, 

Hago sabér: Que e~ este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
215/95 ainstancias,de la Procuradora doñaAzucena 
Alvarez en nombre del «Banco de Castilla, Sociedad 
Anónima» para la ejecución hipotecaria de la fmea 
que luego se dirá, contra los deudores don Bue
naventura Garzón Mateos y doña Felisa de las Heras 
Ródríguez en reclamación de cantidad de 
13.386.371 pesetas de principal más otras 2.400.000 
pesetas calculadas para intereses y costas. 

En el día de la fecha, entre otros extremos, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días la fmca hipotecada y 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El remate se llevará a cabo en este Juz· 
gado de una o varias subastas, habiéndose efectuado 
el señalamiento simultáneo de las tres primeras que 
autoriza el. artículo 131 regla 7.a de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Tipo: El de tasación. No se admi
tirá postura inferior. 

Fecha: 5 de marzo, a las once horas. 
Segunda subasta: Tipo: El 75 por 100 de la tasa-

ción. No" se admite postura inferior. 
Fecha: 9 de abril, a las once horas. 
Tercera subasta: Sin sujeción a tipo. 
Fecha: 7 de mayo, a las o~ce horas. 

Segunda.-Para tomar porteen las subastas todos 
los postores, con excepción del ejecutante, deberán 
consignar en )a cuenta de consignaciones de este 
Juzgado (cuenta número 3690-0000-18-0215-95 en 
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el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de Peñaranda de 
Bracamonte) al menos el 20 por 100 del tipo seña
lado-en la primera y segunda subasta. Para la tercera 
la consignación es la misma que para la segunda 
subasta. 
. Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado acreditándose el depósito, hasta el 
mismo momento de la subasta, debiendo constar 
expresamente la aceptación de las condiciones que 
figuran en la condición quinta de este edicto. Asi
mismo podrán hacerse posturas en calidad de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso la cesión deberá 
verificarse conforme a la regla 14.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
~ Propiedad a que se refrre la regla 4.8 del articulo 

131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria,' entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta-Las cargas y gravámenes aI)teriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes; entendiéndose que -el rema
tante los acepta y queda subrogado- en' la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de suspenderse cualquiera de las tres 
subastas pOr causa de fuerza mayor, quedará auto
máticame1)tetras~~dada. su celebración al primer 
viernes hábn sigtllénte' ata Irtisma',borc--

Bien objeto dé subasta 

Parcela de terreno en el casco de Peñaranda de 
Bracamonte, avenIda Velázquez. Mide 373 metros 
62 decimetros cuadrados de superficie. 

Linda: Derecha y fondo, don Buenaventura Gar
zón Mateos; izquierda, don Emilio Velasco; y frente, 
calle de su situación. ' 
. Inscrita al tomo 1.8~4~ libro 7.3. folio 232, fmca 

númeró 5.849, inscripción segunda. 
Tasada a efectos de subasta en 20.160.000 pesetas. 

y para que sirva de público conocimiento, y sub
sidiariamente de notificación a los ejecutados, 'expi
do el presente edicto en Peñaranda de Bracamonte 
a 17 de enero de 1996.-El Secretario, Julio Escri
bano Sánchez.-4.723. 

POLA DE LENA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Pola de Lena, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 281/94, seguido a instancia del Ban
co ' Español de Crédito, representado por el Pro- • 
curador señor Tornillo Montes, contra don Pedro 
Valle Fernández y doña Adoraci6n Martinez Fer
nández, en reclamación de préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez la siguiente fmca: 

Vivienda tipo e, en la planta baja, a la derecha 
de la parte anterior, de la casa número 1, vista 
situación frente a la, fachada principal de ésta, del 
grupo de vi'\iendas de protección oficial de pro
moción públka en Robledo, Pola de Lena, de una 
superficie Útil de 76 metros 90 decimetros cuadra
dos. Linda: Frente. 'entrañdo desde el rellano de 
lá c~a de escalera, ésta'y portal; izquierda, la fmca 
número 2 a vivienda en la misma planta; y por 
los demás lados con terrenos del grupo, consta de 
vestíbulo y pasillo, cocina, baño, aseo, salón come
dor y cuatro doqnitorios y tendedero. En cargas 
y beneficios por razón de ,comunidad tiene señalada 
una cuota del 7,10 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pola de Lena, al folio 57, libro 
337, finca número 36.018, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Alfonso X El Sabio. 
número S, el día 26, i:Je febrero de 1996, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 10.040.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admí-
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tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certifiCaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose ' que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 21 de marzo de 1996, 
a las diez horas, para la que serVirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dia 18 de abril, a las diez horas. 
sin sujeción a tipo. ' 

Dado en Pola de Lena a 22 de diciembre de 
1 995.-'-El Magistrado-Juez.-El Secretario Judi
cial.-4.359. 

PONFÉRRADA 

Edicto 

Don Jesús Angel Bello Pacios, Secretario Judicial 
del Juzgado .de Primera Instancia número 1 de 
Ponferrada (León) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el riúmero 
396/~5, se tramitan autos de sumario hipotecario 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria promovidos por 
el Procurador don TadeooMorán Fernández en nom
bre y representación de la Caja España de Inver
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad contra 
«Conjunto residencial Las Médulas, Sociedad Anó
nima», sobre reclamación de 12.912.544 pesetas de 
principal, gastos, intereses y costas presupuestadas, 
en cuyos autos, por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
.veinte dias, el bien inmueble embargado al demari
(fado, que más abajo se describe, con su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la siguiente fornta: 

En primera subasta, el dia 1 de marzo de 1996, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber existido 
postores en la primera, ni haberse pedidO adjudi
cación en debida forma por el demandante, se señala 
el.dia 1 de abril de 1996, a las diez horas, por 
'el tipo de -tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda, ni se pidiere con arreglo a Derecho la 
adjudicación por el actor, se señala el día 2 de 
mayo de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las referidas subastas se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, de esta 
ciudad, sita en la avenida de España, número 9, 
el 20 por 100 del tipo de licitación de la corres
pondiente subasta; ingreso que necesariamente debe
rá efec·tuarse en la siguiente cuenta: 
2142-000-18-0396-95, presentando, al momento de 
comenzar la subasta; el resguardo de ingreso corres
pondiente, que en modelo oficial les será facilitade 
por el Banco Bilbao VIZcaya, sin cuyo requisito no 
serán admitidos al indicado acto. No se admitirán 
ni dinero en metálico. ni cheques o talones, aunque 
vengan conformados, certJficados o grarantizados. 
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Parli tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a .consignar .será igual o súperior al 20 por 100 
del tipo de licitaci6n de la segunda. 

Tercera.-El actor está exento, -para concurrir a 
las respectivas subastas. de efectuar el depósito a 
que se refiere la antecedente condici6~. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito; 
en plica cerrada, que serán abiertos en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sóló podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de. que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
111 Propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro; asimismo estarán de manifiesto los autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes ant~rio~s y las 
preferentes -si las hubíere-al cr~cíito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en ]a responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Bien Objeto de subasta 

Entidad número 83.-Vivienda de la planta pri
mera, señalada con: la letra B, al sitio de Pedracales, 
en término y Ayuntamiento de Ponferrada, situado 
en la avenida de Galicia, a la avenida de la Libertad, 
con una superficid útil de 135 metros 94 decimetros 
cuadrados. Tiene como anejos: a) en la planta de 
s6tano el local bodega señalado epígrafe 4-IB, con 
una superficie útil aproximada de 7 metros 9 decí
metros cuadrados. b) en la planta bajo cubierta el 
local trastem señalado con el epígrafe A-lB, C-ón 
una superficie útil de 36 metros 8 decimetros cua
drados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Ponferrada, al tomo 1.570, libro 75 
del Ayuntamiento de Ponferrada, folio 155, fmca 
número 9.125, inscripci6n segundá con fecha 17 
de mayo de 1993. -

Valorada en 25.692.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 27 de noviembre de 
1995.-EI Secretario, Jesús Angel Bello Pala
cios.-4.81O. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

. Doña Eligia Escudeiro Rial, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Pontevedra, 

Por el presente, se hace público, para dar cUm
plimiento a lo .acordado por este Juzgado, que en 
el mismo se sigue expediente de jurisdicción volun
taria con el número 423/1995, promovido por la 
Procuradora doña Alejaíldra Freire Riande, en nom
bre y representaci6n de doña Maria Custodia Esté
vezTato, sobre declaraci6n de ausencia de donJosé 
Francisco Pereira Lois, que fue .vecino de Poio (Pon
tevedra), que se ausentó en mayo de 1965. casado 
con doña Maria Custodia Estévez Tato, ignorándose 
a<..walmente su paradero. 

Lo que se publica conforme a lo dispuesto en 
el articulo 2.038· de la Ley de Enjuiciatl'Jento Civil, 

Martes 30· -enero 19f)6 

para que cualquier persona que lo considere opor-
tuno pueda ser oida. -

Y para su inserCi6n en el «Boletin Oficial' del 
Estado» y a los efectos oportunos, expido el presente 
en Pontevedra a 27 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria. Ellgia Escudetro'Rial.:...4.714-3. 

1. a 30-1.1996 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Puenteareas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 31/1995, a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Vigo (Caixavigo), contra don 
Manuel Couñago Amoedo, doña Cannen López 
Freaza, don José Luis Couñago López, don Damel 
CouñagoAmoedo y doña Marta Luz R04rlguez 
Couñago yen ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia -la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los :bienes inmuebles 
embargados· a la: parte demandada, que han sido 
tasados, pericialmente, en la cantidad dé 5.615.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de· este :JuzgaC:lo, sito en avenida Die
cioch'o de Julio, edificio de los Juzgados, piso pri
mero, a las diez horas, de los respectivos días seña-
lados, en la forma siguiente: . 

En primera subasta, el próximo dia 4 de marzo 
de 1996, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la prime~ con reblija del 25 por 
100 del rlpo, el próximo dia 1 de abril de 1996. 

Yen tercera subasta;si'n<1se rematara en ninguna 
. de las anteriores, el próximo dia· 29 de abril de 
199'6, sin sujeción a tipo, pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera, ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos . terceras 
partes de los tipos de licitación y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a terceros. 

Que para tomar parte, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar. previamente, los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto, 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». de 
Puenteareas, en 'la cuenta número 
360300017003195, una cantidad ~ o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Que las subastaS se celebraráit en:' forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el qia seiiaJado 
para el remate pOdrán. hacersepostuFaspor escrito, 
en sobre cérrado, aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 admitan. a efectos de. que 
si el primer adjudicatario no cumpli~se sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivasposturas.-

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiestO en la Secre
taria . de este Juzgado, debiendo ··<xJfifOrmarse con 
ellos los licitadores, que 'no tendrán dereeflo a 'exigir 
ningunos otros; .que asi,mismo·~·df"ft\anifl~ 
los autos y que las cargas anteti~ylasPreferentes, 
si las' hubiere; al crédito del lCtor contin~ sub
sistentes y sin ~celar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en. la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. . . 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Inmueble. Casa de planta alta y baja, en 
mal estado de conservación. con sus dependencias 
y terreno unido -a era. corral, labradío.y monte, 
ubicado en Xesteira-Touton-Mondariz. de 38 áreas 
35 centiáreas. 

Inscrito al folio 231 del libro 104 de Mondariz. 
tomo 917,flllca 930. 

BQe-...wm.26 

Tasada en 3.000.000 de pesetas. 
2. Labradio regadío. «Veigada Fraga" o «Lei- • 

ros», de 43 áreas 40 centiáreas, sito en Veiga da 
Fraga. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pon
teareas al folio 233 del libro l04,finca 14.931. 

Tasado en 1.500.000 pesetas. 
3. Monte detrás del MolinO da Retorta. sito en 

Tout6n~Mondariz, de 2 áreas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 'de Pon

teareas al folio 191, libro 105 de Mondariz, tomo 
928. fmca 15.088. 

Tasado en 15.000 pesetas. 
4. Monte Cabada de Arriba, de 35 áreas, sito 

en Toutón-Mondariz. 
lnscrito en el Registro de la Propiedad de Pon

teareas al folio 192, libro 105 dé Mondariz, tomo 
928, fmca 1 ~.090. 

Tasado en 600.000 pesetas. 
5. Labradío «Sobreirales», de 1.500 metros cua

drados, sito en Tout6n-Mondariz. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pon

- tearea~, 'folio 193, libro 105 de Mondariz, tomo 
928, fmca 15.090. 

Tasado en 500.000-pesetas. 

Dado en ~enteareas a 7 de. diciembre ,de 
1 995:;;:.;.El rtiez.~:759. " 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

;. . Edicto 

Doña Amparo Lomo del Olmo, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Quintanar de la Orden 
y su partido judicial, -

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 90 
de 1994, promovidos por el Procurador de los Tri
bunales don Pablo Monzón Lara. en nombre y repre
sentaci6n de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad AnólÚffia», contra don Leopoldo y don 
Antonio García"Pando Yébenes. en reclamación de 
6.750.694 pesetas de principal, e intereses calcu
lados al '1 de enero de 1994, más intereses pos
teriores y costas, y por' providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez. y por término de veinte días, la fmca que se 
descn'be al fmal del presente. 

El remate tendrá lugar en la Sála Audiencia de 
este Juzgado, presidido por el señor Secretario de 
'este Juzgado, el próximo dia 19 de abril de 1996, 
lit fas órtdr11oráS, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 15.900.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores que deseen tornar 
parte en la subasta, deberán consignar, previamente~ 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao VIZCaya,Socie
dad Anónjrnu. de esta localidad, número de cuenta 
4305, clave 18 (procedimiento hipotecario 0090 94). 
el 20 por 100 del valor de tasación de los b~nes 
que sirve de tipo, haciéndose constar -el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidOs, nO aceptándose entrey.a de dinero en 
rneté1iooru cheques. 

. Tercero.-Los asistentes podrán hacer postura en 
calidad de ceder a tereero, y desde el anuncio de 
la súbasta hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas. por· escrito, en pliego cetmdo,haciendo el 
depósito a que se ha hecho referencia anterionnente. 
. Cuarto.-Que los autos y la certifIcación a que 

se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifIesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada, y las cargas 
anteriores y pteferentes. al credito del actor, si exis
tieren, quedan subsistentes. sm que se destine a su 
extinciÓn el precio del remate, entendiéndoSe que 
el rematante las acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y oblipciones que de las mismas 
se derive. 
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Quinto.-Que para el supuesto de que no htibiere 
licitadores en la pt;irnera subasta, .se señala para 
la celebración de una segunda el próximo dia 20 
de mayo de 1996, a las once horas,. sirviendo de 
tipo para ésta el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera; igualmente, y para el caso 
de que no hubiera postores en esta segunda subasta, 
se señala para la celebración de una tercera, el próxi
mo día 20 de junio de 1996, a las once horas, 

, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien
do consignár quien desee tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en los dias y 
horas indicados, se entenderá que se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

FiriClf que se saca a subasta 

Rústica: Tierra, erial, en La Vega, en término 
municipal de Miguel Esteban (Toledo), con una 
extensión superficial de 76 áreas 6 centiáreas. Linda: 
Norte, camino del cementerio, Felipe Puente Res
calvo, -Juan Lozano Peña y Juan Patiño Blanco y 
fmca matriz; sur, herederos de Pedro Ramos, hoy 
Parque Municipal; este, Juan Patiño y Juan José 
Casas Lara, y oeste, Felipe Puente Rescalvo y fmca 
matriz. Indivisible. Adquirida por los demandados 
por herencia de doña Natividad Yébenes Lara. Tasa
da a efectos de subasta en la cantidad de 15.900.000 

. pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 29 de noviembre 
de 1995.-La Juez de Primera Instancia, Amparo 
Lomo del Olmo.-EI Secretario.-4.276. 

REUS 

Edicto 

Martes 30 enero 1996 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
.contíriuar(m subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas caso de no haberse podi~ 
do notificar en el domicilio pactadq, 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en el piso quinto A, puerta primera, 
del edificio de Reus, Carrer Muralla, número 3. 
. Inscrita en el Registro de ,la Propiedad de Reus 
número 2, al tomo 1.471, folio 149. fmea número 
17.782. 

Valorada a efectos de subasta en 7.800.000 pese
tas. 

Dado en Reus a 8 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-EI Secreta
rio.-4.411. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Ptirnercl Instan-
cia número 1 de Reus, -, -

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio ejecutivo-o
tros titulos número 0386/94, a instancias de la Caixa 
DEstalvis del Penedés, contra doña Maria Masdeu 
CapeUa y don Jacinto Besora Masdeu: la venta en 
pública subasta de la fmca embargada siguiente: 

. Finca registral número 3.097, mscrita al tomo 
841-N, libro 73,folio 7: . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Reus. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas: 
Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez dei Juz-

gado de Primera Instancia e Instrucción número Primera subasta: Día' 12 de marzo, y hora de 
6 de los de Reus y su partido, las diez quince. . 

Segunda subasta: Día 9 de abril, y hora de las 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo doce. 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo Tercera subasta: Día 7 de mayo, y hora de las 
131 de la Ley Hipotecaria número 347/95 a ins- diez quince. 4 

tancias de la Caixa DEstalvis de Catalunya repre-
sentada por el Procurador don Juan Torrents Sardá Previniéndose a los licitadores: 

. contra don José Iglesias Palero. y otra, en recIa- Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, Vizcaya (Plaza Prim, de Reus) una cantidad igual, 
por término de veinte días y precio de su avalúo por 10 menos, al 30 por 100 del valor del bien 
la fmca contra la que se procede. que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 

La subasta tendrá lugar en al Salá de Audiencias no serán admitidos, pudierido hacerse postúras por 
de este Juzgado, el próximo dia 25 de abril, a las ~o. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
diez horas, bajo las condiciones que se dirán y demás del Juzgado, junto a aquél, el justificante de haber 
previstas en la Ley. I e~~tuado en el Banco Bilbao VlZ<;aya el importe 

Para en su caso se convoca segunda subasta para ~Ja consignación a que se ha hecho referencia. 
el dia 23 de mayo, a las diez horas, y tercera subasta ' Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
para el día 20 de junio. a las diez quince horas, cubran las dos terceras partes del avalúo. Asimismo, 
bajo las siguientes condiciones: no se podrá ceder a terceros el remate, a excepción 

de la parte' ejecutante. . 
Primera.-El tipo de remate es el que corresponda Tercero.-Que la segunda subasta se celebrará con 

según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos- rebaja. del 25 por 100 de la tasación y la tercera 
turas que no cubran dicho tipo. sin sujeción a tipo. 

Segunda.":"Para tomar parte en la subasta deberán Cuarto.-Que el titulo de propiedad de la fmca, 
consignar los licitadores previamente en la ,cuenta suplido por hl certificación del Registro, se encuentra 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad de manifiesto en Secretaría, donde podrá ser exa-
igual, por lo menos al 30 por 100 del tipo del remate. minado por cuantos deseen tomar parte en la subas-

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ta, sólo y exclusivamente el día anterior al fJjado 
cederlo a un tercero. . para la celebración de dicha subastas, debiendo con-

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su formarse dcon ellos y sin que tengan derecho a 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en exigir ningunos otros. 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, , Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
junto a aquél. el resguardo del mandamiento de y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
de la consignación a que se refiere el. apartado que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
segundo. la responsabilidad de los l11lsmos, sin destinarse a 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están su extinción el precio del remate. 
de mnifiesto .en la 'Secretaria del Juzgado, y los lici-
tadores aceptan como bastante la titulación obrante Dado en Reus a 13.de enero de 1996.-EI Magis-
en autos, sin que puedan exigir otros titulos. trado-Juez.-EI Secretario.-4.279. 
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REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerdá MíraI1es, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Reus y su partido. 

Hace saber: Que 'en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio articulo 131 
de la Ley HiPotecarla, número 0376/95. instados 
por la Caixa DEstalvis del Penedés, contra «Cedor, 
Sociedad Anónima», la venta en pública subasta 
de las fmeas hipotecadas siguientes: 

A) Una séptimaava parte indivisa de'la entidad 
número l.-Local sito en la planta sótano o subsuelo, 
cuyo destino es del guardacoches y cuartos trasteros. 
Cuota de participación: 14,96 por 100. Da derecho 
a utilizar de forma exclusiva y excluyente de. la plaza 
de aparcamiento señalada de número 6 y del cuartro 
trastero señalado de letra E. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de Reus, al tomo 670, libro 414 deCambrils, 
folio 7, fmca nú'mero 27.583/2. 

Valorada a efectos de subasta: 750.000 pesetas. 
B) Entidad número 4.-Vivienda en planta baja, 

señalada de puerta número 3, del edificio enclavado 
en la porción de terreno, sita en término de Cambrils ' 
(urbanización Tarraco, zona cívico comercial). Cuo
ta de participación: 6,95 por 100. 

Inscrita al Registro, de la Propiedad número 3 
de los de Reus, al tomo 620, libro 379 de Cambrils, 
folio 124, fmca número 27.589. 

Valorada a efectos -de subasta: 8.250.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 21 . de marzo, a las diez 
horas. 

Segunda subasta: Día 18 de abril, a las diez horas. 
Tercera subasta: Día 14 de mayo, a las diez horas . 

. Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Llovera, número 
50) una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidós, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya el importe. dé la consignación 
a que se ha hecho refel!encia, que las descritas fmeas 
salen a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
al que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la: titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los aCéPta 
y' queda subrogado en la responsábilidad de los ntis
mos sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta' servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a• 

Asimismo y a los efectos -del párrafo fmal de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y.para, en su caso; se notifica 
al deudor. «Cedor, Sociedad Anónima», la celebra
ci~n de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 15 de enero de· 1996.-La Magis
trada-Juez, Amparo Cerdá Miralles.-El Secreta
rio.-4.273., 

RIBEIRA 

Edicto 

El Juez del JU7pdO de Primera' Instancia número 2 
de Ribeira, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 921" 1995, se siguen autos de orde-
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namiento sumario hiportecario, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Carlos Alfonso Villar Trill(), en representación de 
«Banco Santander, Sociedad Anónima». contra 
doña Ramona Rivas Sieira y don Lisardo Luis Pérez 
Suárez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública5ubasta, por término de veintedias y'precio 
de su aval, la siguiente fmca hiJ?<>tecada a los deman
dados. 

Fmca número 23.-Vivienda tipo B en la tercera 
planta, a la izquierda subiendo, con su correspon
diente' distribución interior, en recibidor, pasillo, tres 
dormitorios, salón-comedor, cocina y baño. Tiene 
su entrada por el portal número 1, ocupa la super
ficie útil aproximada de 88 metros 75 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, norte, por" donde tiene 
su acceso, rellano y caja de escalera y ascensor de 
dicho POrtal. patio oe luces número 2 y la vivienda 
tipo A de su mis.ma planta; derecha; entrando. los 
expresadas patios de luces. y caja. de escalera.. la 
vivienda, e de su misma planta y. la calle Monu
mento; ¡iquierda, dichos rellaÍlo y caja de élscensór, 
la vivienda tipo C dtLSlt-Planta y!a fmca registra1 
número 14.231, y espalda, -la Vivienda tipo C-de 
su misma planta. 

Son anejos de esta vivienda: 1) El trastero seña
lado con el número 6, ubicado en la planta de cubier
ta, con entrada por el portal número 1, que ocupa 
la sllperficie aproximada de 11 metros 1 decímetro 
cuadrados; y linda: Frente, oeste,~ por donde tiene 
su acceso, pasillo. y trastero número 5; derecha, 
entrando. el trastero número 7; izquierda, el patio 
de luces número 2 y zona no aprovechable, y espal
da, zona no aprovechable. 2) Y la plaza de g3nÚe 
señalada con el número 8, ubicada en la segunda 
planta de sótano, que ocupa la superficie aproximada 
de 11 metros 25 decímetros cuadrados, y linda: 
Frente, 0ieste, por donde tiene su acceso, viales; 
espalda, la registral número 14.239. Cuota: Se le 
asigna UfÜl cuota de participación en relación con 
el total valor del fumueble de 4 enteros 75 cen-
tésimas por 100. ' 

Inscripción: Registro de, la Propiedad de Noya, 
tomo 727, libro 180 de Ribeira, folio 37, finca núme
ro 14.908 (antes 14.808). 

"La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Santa Eugenia de Ribeira, 
plaza do Concello, sin número, bajos del Ayun
tamiento el próximo día T de marzo de 1996. a 
las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Martes 30 enero 1996 

la segunda el próximo 2 de abril de 1996, a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que 
hI. primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 de la primera, y, caso de resultat desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 30 de abril de 1996, también 
a las once treinta horas, rigiendo para la misma 
las restanies condiciones fijadas para la segunda. 

I 

Dado en Ribeira a 13 de diciembre de 1995.-El . 
Juez.-El Secretario.-4.7 5 8. 

RIBEIRA 

Edicto 

El Juez del' JUlgado de Primera Instancia número 2 
de Ribeira, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
rn;yo el número 105/1995, se siguen autos de orde
namiento sumario hipotecl1110 artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Carlos Liñares Martínez. en representación 
de ttBanco Santander, Sociedad Anónima», enntTa 
don Ventura García Torrado y dooa Ramona Sam
pedro Martinez, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones ,se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su aval, la siguiente fmca hipotecada 
a los demandados. • 

Vivienda tipo A en la primera planta a la derecha -
subiendo, con su correspondiente distribución inte
rior. de una casa en construcción sita en la calle 
Monumento, sin número, de la ciudad <le Ribeira~ 
Tiene su entrada por el portal número 1, ocupa 
la superficie útifaproximada de 89 metros 95 decí
metros cuadrados, y' linda: frente, sur, por donde 
tiene su acceso, rellano y caja de escalera y ascensor 
del portal número 1, patió de luces número 2 y 
la vivienda tipo' B de su misma planta; derecha, 
entrando, dicha caja de ascensor, el expresado patio 
de luces y la fmca registral número 14.231: izquier
da, el expresado patio de luces, de doña Josefa Piñei
ro M~rtinez y la calle Monumento, y espalda, de 
doña Josefa Piñeiro Martínez. patio de luces número 
1, y de don Francisco Alvarez Sampedro. 

Son anejos de esta vivienda: 1) El trastero seña
lado con el número 3, ubicado en la planta de cubier
ta, con entrada por el portal número 1, que ocupa 
la superficie aproximada de 10 metros 70 decímetros 
cuadrados. 2) Y la plaza de garaje .Señalada con 
el número 11, ubicada en la segunda planta de sóta-

Primera.-El tipo del remate será de 8.602.862 no, que ocupa la superficieaproJCimada de 13 metros 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 80 decímetros cuadrados. Cuota: Se le asigna una 
dicha suma. cuota de participación de 4 enteros 85 centésimas 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación por 100. 
deberán los licitadores consignar previamente en Inscripción: Registro de la Propiedad de Noya, 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine _ tomo 727, libro 180 de Riberra, folio 10, finca núme-
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. ro 14.899. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escritó, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositado en la Mesa del Juzgado, 
junto COI) aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultare~f rématantes y que lo admitan y hayan 
cubierto '~l tiPQ. de la subasta, a efectos d~ que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confannarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las" cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito ,del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Santa Eugenia de Ribeira, 
plaza do Concello, sin número, bajos del Ayun
tamiento el próximo día 7 de' marzo de 1996, a 
las doce horas, coit arreglo a las . siguientes con
diciones: 

Primera.-El típo del remate será de 8.791.374 
pesetas,. sin que Se admitan posturas que no cubnm 
dicha suma. 
Se~cia.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberári los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto" el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio d!! la subasta hasta 
su celebración, depositado en la Mesa ,del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores 4ue rio 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 

, confonilarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferenteS, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de abril de 1996, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda' subasta, se celebrnrá una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 30 de abril de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Ribeira a 13 de dici~mbre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-4.762. 

RIBEIRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ribeira, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00358/1995, se siguen autos de 
ordenamiento sumario hipotecarlo del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Concepción Peleteiro Bandín, en representa
ción de la Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra, 
contra «Pro Gompar, Sociedad Limitada», en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas hipotecadaS a la demandada: 

l. Número 2. Vivienda unifamiliar tipo A, 
número 1, compuesta de planta de semisótano, de 
la superficie útil de 57 metros 19 decímetros cua
drados, ~ un solo vuelo y sin divisiones interiores; 
planta baja, de la superficie de 67 metros 59 decí
metros cuadrados, con su correspondiente distri
bución interior; "lanta primera, de la superficie útil 
de 66 metros 29 decímetros cuadrados, con su 
correspondiente distribución interior; y planta bajo 
cubierta, de la superficie útil de 41 metros 22 decí
metros cuadrados, con su correspondiente distri
bución interior. Línda: Frente, terreno anejo a dicha 
edificaclón y después c?J1e de acceso a las viviendas; 
espalda, terreno anejo a dicha edificacipn y despu~s 
don Valentín Riveiro Martínez; derecha entrando, 
la vivienda siguiente, pared medianera en medio; 
e izquierda, la fmca anterior, pared medianera en 
medio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Noya, 
tomo 824, libro 95 de Puebla, foHo 211, fmca núme
ro 7.452. Tipo para la subasta: 21.802.500 pesetas. 

2. Número 3. Vivienda unifamiliar tipo A, núme
ro 2, compuesta de planta de semisótano, de la 
superficie útil de 57 metros 19 decímetros cuadra
dos, a un solo vuelo y sin divisiones interiores; planta 
baja, de la superficie de 67 metros 59 decímetros 
cuadrados, con su correspondiente distribución inte
rior: planta primera, de la superficie útil de 66 metros 
29 decímetros cuadrados, con ~u correspondiente 
distribución interior; y planta bajo cubierta, de la 
superficie útil de 41 metros 22 decímetros cuadra
dos, con su correspondiente distribución interi01". 
Linda: Frente, terreno anejo a dicha edificación y 
después cane de acceso a las viviendas: espalda. 
terreno anejo a dicha edificación y después don 
Valentín Riveiro Martínez; derecha entrando, la 
vivienda siguiente, pared medianera en medio; e 
izquierda, la fmea anterior, pared medianera en 
medio. 



Jnscripción: Registro de la Propiedad de Noya, 
al tomo 824. libro 95 de Puebla. folio 213, fmca 
número 7.453. Tipo para la subasta: 21.802.500 
pesetas. 

3. Número 5. Vivienda unifamiliar tipo A, núme~ 
ro 4, compuesta de planta de semisótano, de la 
superficie útil de 57 metros 19 decímetros cuadra~ 
dos, a un solo vuelo y sin divisiones interiores; planta 
baja, de la superficie de 67 metros 59 decímetros 
cuadrados, con su correspondiente distribución inte~ 
rior; planta primera, de la superficie útil de 66 metros 
29 decímetros cuadrados, con su correspondiente 
distribución interior; y planta bajo cubierta, de la 
superficie útil de 41 metros 22 decímetros cuadra
dos, con su correspondiente distribución interior. 
Linda: Frente, terreno anejo a dicha edificación y 
desp,*s calle de acceso a las viviendas; espalda, 
terreho anejo a dicha edificación y después don 
Valentín Riveiro Martinez; 'derecha entrando, la 
vivienda siguiente. pared medianera en medio; e 
izqui~rda, la fmca anterior, pared medianera en, 
medio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Noya, 
al tomo 824, libro 95 de Puebla, folio 217, fmca 
número 7.455. Tipo de subasta: 21.802.500 pesetas. 

4. Número 6. Vivienda unifamiliar tipo B, núme~ 
ro 5, compuesta de planta de semisótano de la super
ficie útil de 55 metros 49 decímetros cuadrados, 
a un solo vuelo y, sin divisiones interiores; planta 
baja, de la superiície de 68 metros 22 decímetros 
cuadrados, con su correspondiente distribución inte
rior; planta primera. de la sureeltficic útil de 65 metros 
84 decímetros cuadrados, con~; correspondiente 
distribución interior; y planta bajo cu.bierta, de la 
superficie útil de 37 metros 94 decímetros cuadra
dos. con su correspondiente distribución interior. 
Linda: Frente, terreno anejo a dicha edificación y 
despu,és calle de acceso a las viviendas; espalda .... 
terreno anejo a dicha edificación y después dop 
Valentín Riveiro Martínez; derecha entrando, la 
vivienda siguiente. pared medianera en medio; e 
izquierda, la fmea anterior, pared medianera en 
medio .. 

Inscriwión: Registro de la Propiedad de Noya, 
al tomo 824. libro 95 de Puebla. folio 219, fmca 
número 7.456. Tipo para la subasta: 21.660.000 
pesetas. 

5. Número 7. Vivienda unifamiliar tipo B, núme
ro 6. compuesta de planta de semisótano. de la 
superfiCie útil de 55 metros 49 decímetros cuadra
dos. a un solo vuelo y sin divisiones interiores; planta 
baja. de la superficie de 68 metros 22 decímetros 
cuadrados. con su correspondiente distribución inte
rior; planta primera. de la superficie útil de 65 metros 
84 decímetros cuadrados. con su correspondiente 
distribución interior; y planta bajo cubierta. de la 
superficie útil de 37 metros 94 decímetros cuadra
dos, con su correspondiente distribución interiot. 
Linda: Frente. terreno anejo a dicha edificación y 
después calle de acceso a las viviendas; espalda, 
terreno anejó a dicha edificación y después don 
Valentin Riveiro Martínez; derecha entrando. la 
vivienda siguiente, pared medianera en medio; e 
izquierda. la fmca anterior, pared medianera en 
medio. 

Inscripción: En· el Registro de la Propiedad de 
Noya. al tomo 824, libro 95 de Puebla, folio 221. 
fmca número 7.457. Tipo de subasta: 21.660.000 
pesetas. 

6. Número 12. Vivienda unifamiliar tipo B, 
número '11, compuesta de planta de semisótano de 
la superucie útil de 55 metros 49 decímetros cua
drados, a un solo vuelo y sin divisiones interiores; 
planta baja, de la superficie de 68 metros 22 decí
metros cuadrados, con su correspondiente distri
bución interior; planta primera. de la supedicie útil 
de 65 metros 84 decímetros cuadrados, con su 
correspondiente distiibución interior; y planta bajo 
cubierta, de la superficie útil de 37 metros 94 decí
metros cuadrados. con su correspondiente distri
bución interior: Linda: Frente, terreno anejo a dicha 
edificación y después calle de acceso a las viviendas; , 
espalda, terreno anejo a dicha edificación y después 
don Valentín Riveiro Martinez; derecha entrando. 
herederos de don Ramón Franco González, después 
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muro propio; e izquierda, la fmca anterior, pared 
medianera 1m medio. 

InscripciÓn: Registro de la Propiedad de Noya, 
al tomo 824, libro 96 de Puebla, folio 7. fmca núme
rQ 7.462. Tipo de subasta: 21.660.000 pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Santa Eugénia de Ribeira. 
praza do Concello, bajos del Ayuntamiento. el próxi
mo día 14 de marzo de 1996. a las nueve horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el indicado arriba 
para cada uno ,de los bienes, sin que se admitan 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parté en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o e'stableciiniento que se destíne 
al efecto, el 20 por 100 del tipo delremate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo, del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a· calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a, i,nstM,cia 
de la acreedora. las 'consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario 110 cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de lo~ 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán 'subsistentes yooeancetar.1 'éntendiéndosé 
true el rematante ; los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

, Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo' 11· de abril de 1996. a las 
nueve horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 9 de mayo de 1996. a las 
nueve horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. ' 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del'últinlo ·párrafo ·dé·la regla 7;" del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Ribeira a 21 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secret8no.-4.313. 

RIPOLL 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a los dispuesto por la señora Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Ripoll. que en cum
plimiento de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimien~o judici81 
sumario de ejecución de hipoteca mobiliaria con
forme a la Ley de 16 de diciembre de 1954. número 
278/1993. promovido por el Procurador señor Rudé 
Brosa. en representación de «T.D.N .• Sociedad Anó
nima». se sacan a pÚblica subasta por dos veces; 
término de diez dias la primera y por el de quince 
la segunda. los vehículos que se describen al fmal 
de este edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
6 de marzo. a las diez treinta horas,. al tipo del 
precio fijado en la escritura de s;onstitución de la, 
hipoteca; y no' concurriendo postores, se señala por 
segunda vez. el día 10 de abril siguiente. sin sujeción 
a tipo. celebrándose en su caso esta última a La 

misma hora que la primera, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura. yen su caso. 
en cuanto a la segunda subasta. se admitirán sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a' las subastas sin verifj.car tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignáciones del 
JuZgado, abierta en la sucursal número 884 del Ban
co Bilbao Vizcaya. en esta ciudad. cuenta corriente 
número 1690/18/0278/93. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
c.alidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
deli?resente edicto, hasta la celebración d~ la subasta 
de' que se traté; depositando en la Mesa del Juzgado. 
jutii6 'a' aquéI: el importe 'de la consignaciÓn o acom
pañando el resgUéirdo dé haberla hecho· etlláéitada 
cuenta corriente. ' 

Cuarta.-Los autos y la. certificación del Registro 
a que se refiere la regla 2.a del articulo 84 de la 
Leyde 16 de diciembre de 1954, están de manifiesto 
'eri la Secretaria, a disposición de los interesados. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio indicado en la escritura. de no ser 
hallado; este edicto servirá igualmente para noti
ficación al deudor del doble señalamiento del lugar. 
día y' hora para el remate. 

Bienes objetb de subasta 

1. Nissan. Gl-6071-AT. 4.400.000 ~setas. Ins
crito alfolio 174. tomo 4. Hipoteca mob~a núme-
ro 595. , 

2. Ebro. GI-OI18-W, 1.650,000 pesems. Inscrito' 
al folio 173. tomo 4. Hipoteca mobiliaria número 
594. 

3. Pegaso, GE-2004-0. 2.200.000 pesetas. Ins
crito al folio 172. tomo 4. Hipoteca mobiliaria núme
ro 593 .. 

4. Pegaso. GE-9452-N, 2~200.000 pesetas. Ins
crito al folio 169. tomo 4. Hipoteca mobiliaria núme-
ro 592. . , 

Dado . en Ripoll a' 2 de enero de 1996.-La 
Juez.-4.680 

RONDA 

Edicto 

Doña Isabel Gómez Berml\dez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ronda. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 202/1994. 
a instancia dé Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz. Almeria, Málaga y Antequera 
(UNICAJA). contra, don Manuel Duran Pérez y 

• doña Maria Ramirez Guerrero. en los cuales se ha 
acordado saéar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días •. los bienes que al fmal del 
presente edicto se deScribirán. bajo la( siguientes 
condiCiones: - ., 

Primera.-EI remate Se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Pri.rnera subasta: Fecha. 22 de abril de 1996. a 
las nueve horas. én la· Sala de Audiencias de este 
Juzgado porel tipo de 12.606.000 pesetas, la pri
mera finca al final descrita; 24.830.000 pesetas. la 
segunda. y 19.100.000 pesetas, la tercera. 

Segunda subasta: Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, fecha. 22 de mayo de 
1996. a las nueve horas, en la Sala de Audiencias 



1768 

de este Juzgado, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera subasta: Si resultare desierta la segunda 
subasta, fecha, 21 de junio de 1996, a las nueve 
horas, en .1a Sala de Audiencias de este Juzga<!,u. 
sin sujeciQn a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. los 
licitadores deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 del tipo, para ser ~dmitidos a licitación 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta res
pecto al tipo. de' la segunda, sumas que deberán 
depositarse en 'la cuenta provisional de consigna
ciones judiciales número 3004 del Banco Bilbao 
Vizcaya (calle Virgen de la Paz, número 16, de 
Ronda), de este Juzgado, ptesentándose resguardo 
de ingreso. _ 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose el depósito 
en la forma establecida en el número anterior. 

El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación exPresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas, que en la primera y segunda 
subasta no se admitirán si no cubren el tipo corres
pondiente, podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previstos en la regla 14 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la ~gla 4.8 del 
articulo 131 de la· Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin que 
pueda exigir ningún otro; y que las cargas y grá
vamenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor,' si lbs hubiet:e, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta· y qUeda subrogado en las responsabilidades' 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, o fuere festivo el día 
de su celebración, ss: trasladará a la misma hora 
del siguiente día hábil. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía de cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava . .,-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo aceptasen 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de ·la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en planta alta en calle Ronda, número 
32, de Amate, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ronda, al tomo 432, libro 30, folio 104, 
finca 1.547-N. 

Vivienda en planta baja en calle Ronda, número 
32, de Arriate, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ronda, al tomo 432, libro 30, folio 100 vuelto, 
fmca 1.546-N. 

Olivar en Arriate de 4 hectáreas 50 áreas 80 cen
tiáreas, inscrito en el tomo 469, libro 32, folio 61, 
fmca 1. 640-N. 

Dado en Rónda, a 20 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Isabel Gómez Bermúdez.-La Secreta
ria.-4.830. 
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RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Ronda (Málaga), 

Hago saber: Que en los autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 48/1995, seguidos en éste Juzgado 
a ulstancia de UNICAJA, contra Cristóbal Muñoz 
García y doña Maria Guerrero Orozco, he acordado. 
por resolución de esta fecha, sacar a pública subasta 
las fincas hipotecadas, descritas al fmal del presente, 
por térmitl.o· de veinte días, por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez con las siguientes 
condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. -

Primera: Por el tipo pactado, el día 29 de marzo 
de 1996. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el 
día 29 de abril de 1996. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 29 de . mayo 
de 1996. 

Todas ellas a las once horas, y si tuviera que 
suspender alguna, por causa de fuerza mayor. entién
dase señalada su celebración para el día hábil inme
diato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se.encuentran de manifiesto en Secre
taria, se entenderá que todó licitador acepta como 
bastante la titulación, y J.ás cargas' o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, y para la tercera subasta, 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. En 
la primera y segunda subastas no se admitirá postura 
alguna inferior al tipo fijado para cada una de ellas. 
Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, desde el dia de hoy hasta su celebración, depo
sitando en la Mesa de este Juzgado dicho. pliego 
acompañado .. del resguardo acreditativo de la con
signación correspondiente. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fincas subastas. 

Fincas objeto de subastas 

A) Número 1. Local comercial sito en la pJan
tabaja del edificio en la ciudad· de Ronda y su 
calle Comandante Benítez,' número 64. Tiene una 
superficie construida de 48 mevos cuadrados. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Ronda al tomo 520, libro 365 de Ronda, folio 
21, fmca número 17,443-N, inscripción segundá. 
. Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 

de 3.980.000 pesetas. 
B) Local comercial, constituido por la planta 

baja, del edificio sito en Ronda, calle Almendra, 
marcado con los números 85 y 87 de. gobierno. 
Ocupa una superficie total de 118.364 centímetros 
cuadrados, de los cuales corresponden a la parte 
construida 105 metros, estando el resto destinado 
iJ. patio de luces. 
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Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ronda al tomo 520, libro 365 de 
Ronda, folio 23, fmca número 12.500;N, inscripción 
tercera. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 9.950.000 pesetas. 

Dado 'en Ronda a 8 de enero de 1996.-EI Secre
tario judicial, AJiredo Martinez Guerrero.-4.829. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martin~z Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda, 

Hago. saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
52/94, seguidos de este Juzgado a instancia de Mon
te de Pied~d y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almeria, Málaga y Antequera-Unicaja, representada 
por el Procurador señor Femández Morales, contra ' 
don Francisco Carreras Guerrero, doña Inmaculada 
Concepción Carreras Flores, don Rafael Orozco 
Jiménez y doña María del Rosario Carreras Flores, 
se ha acordado, por resolución de esta fecha, sacar 
a pública Subasta las fmeas hiPotecadas, descritas 
alfmal del presente. pÓr término de veinte días, 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez con las siguientes cundiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera (por el tipo pactado): El dia 12 de marzo 
de 1996. 

... Segunda (por el 75 por 100 de la primera): El 
día 12 de abril de 1996. 

Tercera (sin sujeción a tipo): El dia 13 de mayo 
de 1996. 

Todas ellas a las doce horas; y si tuviera que 
suspenderse alguna por causa de fuerza mayor, 
entiéndase señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
HipoteciU'ia se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se' entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere~ al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subasta. 
todos los postores tendrán que consignar, en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta, y para la tercera 
subasta, en su caso, tendrá que consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el dia de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa del Juzgado dicho 
pliego acompañado del resguardo acreditado de la 
consignación correspondiente. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, confonne a lo 
dispuesto en la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fincas subastadas. 

Bienes objeto de .subasta 

Parcela de terreno secano, en el término municipal 
de Ronda, al partido de La Planilla o Rosalejo, 
con cabida de 2 nectáreas 40 áreas 20 centiáreas, 
enclavada en la parte izquierda de la carretera que 
desde esta ciudad conduce a San Pedro de Alcán-

• tara 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Ronda, al tomo 510, libro 359, folio 155 vuelto, 
fmca número 22.955. inscripción segunda. 
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Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 31.200.000 pesetas. ' 

Urbana.-Número 1, local comercial en planta 
baja del edificio denominado edificio Pepita Flores, 
en esta ciudad de Ronda. barrio del Mercadillo, 
calle Doctor Carrillo Guerrero, sin número. Ocupa 
una superficie construida -de 665 metros 6 decí
metros cuadrados. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ronda, al tomo 418, libro 295, folio 
97 vuelto. fmca número 14.654-N. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 9.750.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 10 de enero de 1 996.-El Secre
tario. Alfredo Martinez Guerrero.-4.828. 

ROTA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción .número 2 de 
Rota (Cádiz), que cumpliendo 10 acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario~ del articulq 131 de la 
Ley Hipotecaria, riúmero 18'5/95, promovido por 
el Procurador don Manuel Zambrano García-Raez, 
en ret)resntación de Unicaja, se saca a pública sub'tts
ta por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas, la fmca especialmente hipo
tecada por doña Josefa Jaén Mateos, que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

La' subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
15 de abril de 1996, a las. once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantiqad de 17.640.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez; el día 15 de mayo de 1996, y hora de las 
once, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma;· no habiendo postores de la misma. se 
señala por tercera vez, sin sujeción· a tipo. el día 
17 de junio de' 1996, Y hora de las once, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 17.640.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la menéionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. , ' 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a Ías subastas sin, verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán coñsig
nar en el Juzga~o en la cuenta de depósitos y con
signaciones. número 1269-0000-18-0185-95, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la segunda subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito· en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom~ 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinadQ· al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes ,i los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-
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gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

'Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulo s 262 
al 279 de la Ley de ~njuiciarniento CiVil, dé no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. ' 

Séptima.-Para el supuesto de que no se pudiesen 
celebrar las subastas acordadas en el día señalado 
por inhabilitación del mimos, se señala para la prác
tica de las mismas, el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa de tres plantas cubiertas de azotea, 
que tiene su fachada al norte, a la calle Inmaculada 
Concepción, de la villa de Rota, en la que está 
marcada con el número 5, haciendo esquina a la 
calle Pedro Antonio de Alarcón, en la que está 
señalada con el número 1. La planta baja y la pri
mera se componen exclusivamente de sendos salo
nes con pilares. La segunda planta, tercera de altura, 
está destinada a vivienda y consta de estar-comedor, 
con terraza, tres dormitorios, uno de ellos con terra
za, cuarto de baño, cocina y lavadero. El acceso 
a la primera y segunda planta y a la azotea del 
a casa se consigue por una escalera que haY en 
el lateral izquierdo de la misma. Este. cuyo portal 
da a la calle Pedro Antonio de Alarcón, en la que, 
como queda dicho, está marcada con el número 
1. Ocupa la planta baja 112,20 metros cuadrados, 
y la primera y segunda 120,65 metros cuadrados" 
lo que da un total construido en este edificio de 
353,50.metros cuadrados. La diferencia entre lo 
edificado en planta baja y el solar en que se apoya 
el ~dificio está d~stinado a. desah()s,os, y arriate. está 
co.tistruída sobre 'lÍÍl solar ~iid "ett "el pago del PaÍl
dero; tétmino qe Rota, éon extensión de 250 metros 
cUadrados, que'llnda:· Norte, con la callé lrírriáculada 
Concepción; sur, con flhca de los hermanos Santaria 
Laybez; este, cOÍlta calle Pedro Antonio de Alarcón; 
oeste, con fmca de don JoséLaynez Márquez: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de El Puerto de Santa Maria al tomo 1.355, libro 
493, folio 173, fmca registral número 11.620. 

Dado en la villa de Rota a 3 de enero de 1996.-La 
Secretaria Judicial.~4.635. 

ROTA 

. Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Rota (Cádiz), 
que cumpliendo 10 acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 216/1995, ,promovido por el Procurador 
don Manuel Zambrano García-Ráez, en represen
tación de Unicaja, se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Antonio Berrtal Izquierdo y doña Alicia 
Lucero Martin·Arroyo, que al fmat de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el día 15 de abril 
de 1996, a las diez horas, al tipo der· precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 18.089.400 pesetas; no concurrien
do postores, se sefiala por segunda vez. el día 15 
de mayo de 1996, y hora de las diez. con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma, se seftala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 17 de junio de 1996, 
y hora de las diez. 

Condiciones, 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior.a la cantidad de 18.089.400 pesetas, que 
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e~ el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuantq a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segurtda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán, con
signar en el Juzgado en la cuenta de depósitos y 
consiSnacionesnúmero 1269-0000-18-0216-95, una 
cantidad igÚal, po~ lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la segunda subasta, el depóSito consistirá 
en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
d~lpresente edicto ha.sta la' celebración dela subasta 
de que se,trate, depositando en la Mesa dcl Juzgado. 
junto a aquél,eLimpQrt~ ele la consignación o aCOJIl
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y ia certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra- ' 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán 'subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabili<;lad de los mismos, sin dedi
carse a su extindón el precio· del remate. ' 

Quinta.-Se previene que en el acta deJa subasta 
se hará constar que el. rematante 'acepta; las 'óbli
gaciones antes. expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la propOsición; tampoco ~ admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto· servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que· los días y hora 
señalados para-la práctica de las tres subastas acor
dadas no se pudiesen practicar se acuerda la cele
bración de las mismas el siguiente día hábil a la 
hora señalada para las anteriores o posteriores. 

)1 

Fmca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar en «dúplex» marcada 
con el numero· 21 de la calle Hermanos Alvarez 
Quintero, desarrollada en dos plantas y convenien
'temente distribuida, estando destinada la diferencia 
entre la superficie construida en su planta baja y 
la superficie de la parcela a arriate, zonas. de paso 
y patio. Tiene una superficie construida de 118 
metros 41 decimetros cuadrados, y útil de 89 metros 

. 6 decímetros cuadrados. Se encuentra construida 
sobre la parcela número 20 situada en el pago de 
la Alberquilla, Costa o Almencíratino, del término 
de Rota, con una extensión de 186 metros 85 decí
metros cuadrados, que linda: Norte, con ·ia parcela 
número 21; sur, con resto de fmca de donde la 
presente se segrega; este, con fmca de don José 
Quirós Ramos y otros, y oeste, con dicho resto 
de fmca destinado a calle, hoy calle de su situación. 
Esta 'fmca se formó por segregación de la fmca 
matriz 4.274 al folio 117 delltbro 425. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad· número 
3 de el Puerto de Santa Maria, al folio 97 del libro 
431, tomo 1.293, fmca registral número 19.305. 

Dado en Rota a 3 de cmero de 1996.-El Juez.-La 
Secretaria judicial.-4.69l. 
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SABADELL 

Edicto 

Doña'Lidia Muñoz Pretel, del Juzgado número 8 
de Sab,~ell, 

Hago saber. Que ante este Juzgado se sigUen autos 
de juicio' ejecutivo, bajo el número 457 del' año 
1991, a instancia del «Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima», contra doña Nuria Berenguer Rábat, don 
Vicente Vila Casals, doña Maria del Mar DÚlZ Car
pio y don Manuel Dominguez Oómcz. en recia;, 
mación de la suma de 3.041.907 pesetas de prin
cipal, y otras 1.000.000 de pesetas, prudencialmente 
fijadas para intereses y costas, y hoy en periodo 
de ejecución de sentencia, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de su valoración. 
el bien embargado a los demandados y. que luego 
se dirá. En caso de no existir postor en la misma, 
se acuerda celebrar la segunda subasta; igual término 
que la anterior, con la rebaja del 25 por 100 de 
la valora~ión; y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias·de este Juzgado, sito en 
la calle Narcís Giralt: números 74-76, tercero, de 
esta ciudad, se señala para la celebración de la pri
mera el próximo día 16 de abril, para la segunda 
el próximo día 13 de mayo, y para la tercera el 
próximo día 7 de junio, y todas ellas a las doce 
horas. y qu@ se celebrarán bajo las siguientes con-
diciones: -

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitiráIi posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de las mismas, y en cuanto 
a la tercera, de existir postor que no cubra los dos 
tercios de la segunda, se suspenderlt la aprObación 
del remate, dándose cumplimiento a lo previsto en 
los artículos 1.506, 1.507 y 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a terc~ro, facultad 
que deberá verificar mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con. asistencia del cesionario, quien 

. debení aceptarla, y todo ello previa o simultánea
mentb al resto del pago def precio del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuen.ta 0820 del Banco Bilbao Vizcaya de Saba
dell, establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para las subastas, sin cuyo 
requisito' no serán admitidos. consignaciones que 
serán defueltas a sus respectivos dueños acto con
tinuQ del remate, con excepción a la correspondiente 
al mejor' postor, la cual se reservará eri depósito .... 
como garantía del cumplimiento de sus obligaciones 

__ o y, en su caso, como parte del precio de la venta. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en. 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
Quinta~e en la Secretaría del Juzgado están 

de manifiesto los autos y la certificación registral, 
entendiéndose que todo licitador acepta ·como bas
tante la titulación. 

Sexta.-El presente edicto servirá también de noti
ficación. en su caso, a la parte demandada, si resul
tare negativa la personal practicada según corres
ponda legalmente. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa, de urbana. Casa compuesta de 
planta baja solamente, que ocupa una superficie de 
180 metros cuadrados. Está edificada sobre una por
ción de terreno apta para edificar; sita en el término 
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de Santa Eulalia de Ronsana, de superficie 790 
metros 59 decimetros cuadrados, equivalentes a 
-21.163,54 palmos cuadrados. Linda en junto: Al 
noqe, en linea de 35,80 metros, con resto de la 
mayor finca de que procede y se segregó, que quedó 
de <;lon· EnriqueOrras; al este, en una linea de 24,60 
metros, con porción de la misma procedencia ven
dida a Covasa; al súr, en linea de 33 metros, con 
la calle VIrgen del Remedio, abierta en terreno de 
la mayor fmca que procede y se segregó; al oeste, 
en una linea de 22,15 metros,' con el susodicho 
resto de .fmca matriz. Ipscri~.tm el Registro . de' 
la Propiedad de Granollers número 2, al tomo "1 .876, 
libro 45, folio 107, finca número 1.337. 

Valorada a efectos de subastas en 8.280.000 pese
tas. 

Dado en Sabadell a 12 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-4.63l. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Don Manuel Zambrano Ballester, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de la- ciudad 
de San Fernando y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el número 
405/95, a instancia del «Banco Central Hispanóa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Bouza Montilla y doña Maria del Rosario Reseco 
Fernández, en los que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, la fmca hipotecada que luego se 
dirá. Para dicho remate que tendrá lugar' en este 
Juzgado, sito en San Fernando, plaza San José, sin 
número, se ha señalad~ el día 13 de marzo próximo, 
a las once horas. 

Se previene a los licitadores que la [mca que nos 
ocupa sale a subasta por el precio de 21.200.000 
pesetas, fijados en la escritura de hipoteca, que para 
tomar parte en la misma; será requisito previo depo
sitar en la Mesa del Juzgado, el 20 por lOÓ del 
tipo indicado; que no se· admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo; que las posturas podrán hacer
se a. calidad de ceder el remate a un tercero; que 
los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría. que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor -si 
los hubiere- continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

A instancia del ejecutante y en prevención de 
que no hubiere postor en la priníera subasta, se 
señala segunaa subasta, para el próximo dia 11 de 
abril, a las once horas, siendo,Jtipo de la misma 
el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y para el caso que dicha 
segunda subasta quedare desierta, se señala el próxi
mo día 9 de mayo, a las once horas, para la cele
bración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Número 2. Vivienda en planta alta,' del 

edificio en San Fernando, con entrada independien
te desde la calle San Juan de Dios, señalada con 
el nÚmero 2 A, a través de escalera que parte de 
la misma callé. Ocupa una superficie construida de 
65 metros 30 decímetros cuadrados distribuido en 
dos dormitorios, cocina, salón, cuarto de baño y 
azotea .. Linda: Por su frente, con calle San Juan 
de Dios; por su derecha entrando, con. fmca de 
don Jesüs Garrido GarCÍa; por la izquierda, con 
fmca de don Manuel Parro Rios y otros; y por 
el fondo, con estos mismos' linderos, y con welo 
sobre la terraza posterior de la planta baja. Registral 
número 34.751. 

Dado en San Fernando a 5 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Zambrano Ballester.-El 
Secretario.-4.787-3. 
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SAN JAVIER 

Edü¿to. 

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San JavTer (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado' y bajo el número 
106/95 se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del 
1l~~o ~erior de. España representado por el Pro
curador señor GarcIa Carreño contra dori Francisco 
Jiménez Ruiz y doña Francisca Saura Gómez en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la fmca hipotecada 
que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
15 de marzo de 1996, y hora de las diez treinta. 
al tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la' hipoteca; no concurriendo postores 
se señala pop--segunda vez el día 29 de abril de 
1996, y hora de las diez treinta, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 del de la primera; no habien
do postores de la misma se 'señala por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, el día 27 de mayo de 1996, 
y hora de las diez treinta, celebrándose bªjo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.000.000 de pesetas, 
que es la pactada en· la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subastll al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sirrsujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin- verificar tales depóstios, todos los demas pos
tores sin excepción, deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, Ban
co Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3112-000-18:0106-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el. 20 por 100 por lo 
menos del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celt,?bración de la subasta de que se trate, 
depositándose en la Mesa del Juzgado junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
rioqnente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de lá subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
se será adtriitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en al fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al '279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igUalmente 
para la notificación a,los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 19.371, inscripción pri
mera. 
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Urbana.-Una casa de planta baja, con varias 
dependencias, pa~io y ensanches, señalada con el . 
número 2 de policía, sita en la calle Calvo Sotelo~ 
de la villa de Torre Pacheco. Su superficie es de 
282 metros 50 decimetros cuadrados, de los cuales 
corresponden a la parte cubierta 9-2 metros 50 decí
metros. cuadrados, correspondiendo el resto de la 
superficie a patio y ensanches. Linda: Por el frente, 
con la calle de su situación y en parte con la fmca 
de donde ésta se segregó; pOr la derecha entrando, 
con la calle del Teatro; por la espalda, con la calle 
de Bonifacio; y por la izquierda, con resto de la 
fmca matriz de donde ésta se ·segregó. 

Inscripción: Libro 279 de Pacheco, folio 47, fmca 
número 19.371, inscripción primera. 

Dado en San Javier a 13 de diciembre de 
1995 .. -La JÚez.-EI Secretario.-4.650. 

SAN JA"lER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Javier (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el nÚmtll-o 
224/95, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la «Caja Rural de Almeria, Sociedad Cooperativa 
de Crédito Limitada», representada por la Procu
radora doña Rosa N. Martinez Martinez contra don 
Francisco Triviño Castejón y doña Dionisia Alba
dalejo Aranda, en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la 'ventá en pública subasta, ·por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte días cada una de ellas, 
las fmcas hipotecadas que al fihal de este edicto 
se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
14 de marzo de 1996. y hora de las diez, al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez, el día 15 de abril de 1996, y hora 
de las diez treinta, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la primera; no habiendo postores en 
la misma, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 13 de mayo de 1996, y hora de l~s 
diez treinta, celebrándose bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna 'que. sea 
inferior a la cantidad de 9.180.045 pesetas, por la 
fmca número 783-N, y 6.674.955 pesetas, por la 
fmca número 20.108, que son las pactadas en la 
mencionada escritura; en cuanto a la segund~ subas
ta, al 75 por 100 de estas sumas, y en su caso, 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo: 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta, sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3112-000-18-0224-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la p~blicación de este edicto' 
hasta la celebración de la subasta que se trate, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131' de 
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la Ley Hipotecaria, está de manifiesto en la Secre
tapa, se entenderá que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de lactor, continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será adrnjti<;la la proposición; tampoc() se admitira 
postura por escrito, que no. contenga la. aceptación 
expresa de tales obUgaciones. 

Séptima.-Sin peJjuicio' de la que se lleve a cabo 
de la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
Ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
de lugar. día y hora del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primera. Rústica.-Un trozo de tierra, secano, 
conteniendo varios olivos, algarrobos, almendros e 
higueras, situada en ténnino municipal de San Pedro 
del Pinatar, paraje de Los Lorcas y Beatas, su cabida 
6 fanegas 1 celemín,. equivalente a 4 hectáreas 9 
áreas 57 centiáreas. Linda: Norte, tierras de don 
Manuel Garcerán Vera, la de don Francisco Mar
celo, camino en medio y la de don Luciano Gandía 
y tierra de don Amonio Carrillo; este, fmca de don 
Francisco Marcelo y la de don Luciano Gandia; 
sur, tierra de don Pedro Sánchez Sanmartín, la de 
don Mariano el Molinero y1a de don Antonio Carri
llo; y oeste, tierra de don Antonio Carrillo y tierra 
de doña Candelaria Zapara Pérez. 'Inscrita en el 
Registro' de la Propiedad de San Javier número 2, 
al. ,libro 332 de Pinatar, folio 153, fmca número 
783-N, inscripción decimoctava. 

Segunda. Rústica.~Tierra, secano, en término 
de San Pedro del Pinatar, paraje de Los Loreas, 
con una superficie de 2 hectáreas 21 áreas 42 cen
tiáreas, dentro de su perimetro existe una casa de 
planta baja, cubierta de tejado, conteniendo 219 
vigadas, distribuida en varias depenoencias, cua
dra-pajar, tenadas, pocilgas dentro' y fuera de la casa, 
gallinero y patio y dentro un pozo para la extracción 
de agua manantial. ocupando lo edificado una exten
sión superficiill de 334 metros cuadrados, al frente 
de esta casa un aljibe para agua de lluvia y un 
pozo de noria donde se encuentra instalada una 
caseta con su correspondiente motor para la extrac
ción de aguas con destino a riego, conteniendo dicho 
pozo sus correspondientes galerías de captación y 
una balsa recipiente para agua, extraída por medio 
de dicho arte. Linda: Norte y este, la fmca que 
se describió con el número 2; sur, la fmca que se 
describió con el número 4, camino de Los Lorcas 
por medio, doña Maria del Cannen Triviño Cas
tejón, don Pedro Campillo y don Santiago Julio 
Muñoz; oeste, carretera del Molino del' Chirrete. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de San Javier 
número 2, libro 268; folio 168, fmea número 20.108, 
inscripción p~era. 

Dado en San )avier a 13 de diciembre de 
1995.-La Juez, Maria Esperanza Sánchez de la 
Vega.-El Secretario.-4.445-3. 

SANLUCAR DE SARRAMEDA 

Edifto 

Doña Ana Gaona Palomo, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia. número 1 de Sanlúcar 
de Barrarneda, 

lIace . saber. Que en este Juzgado, al número 
142/93, se tramita juicio ejecutivo a instancias del 
Procurador don Santiago García Guillén, en Il1>mbre 
de «Renault Leasing de España, Sociedad Anóni
ma», contra don Tomás Vargas Rodriguez, doña 
Mercedes Rodrlguez Lópezy «Comercial La lbense 
Sornay, Sociedad Anónima». 
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- En resolución de esta fecha se ha acordado saca 
por primera, segunda y tercera vez,' en su caso, a 
la venta en pública subasta, los bienes embargados 
que al fmal se describen, término veinte dias, y que 
tendrá lugar en la sede de este Juzgado, calle Bolsa, 
número 30, principal, formándose dos lotes, el pri
mero integrado por los vehiculosy el segundo por 
los inmuebles; y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En primera subasta, a las doce horas, 
del día 9 de abril de 1996, por el tipo de tasación, 
o ~a, 14.606.000 pesetas, primer lote y 42.451.400 
pesetas, el segundo. 

En segunda subasta, a las doce horas, del día 
14 de mayo de 1996, ello al amparo del articulo 
1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en' pre
vención de que no .hubiere postores en la prinlera 
y salvo lo previsto por el 1.504, bajo las mismas 
condiciones que la anterior, excepto el tipo, ,.9.ue 
se le rebaja el 25 por 100. 

En tercera subasta, a las doce horas, del día 18 
de junio de 1996, igualmente en prevención de que 
no hubiere postores en la anterior, y conforme esta
blece el artículo 1.506, bajo las mismas condiciones 
que la segunda, pero sin sujeción a tipo, pero deberá 
consignatse previamente el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

Segunda.-Conforme al artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
que les sirve de tipo, y podrán efectuarse por escrito, 
en pliego cerrado, con los requisitos de dicho arti
culo. 

Tercera.-S6lo el ejecutante podrá hacer postura 
de ceder el remate a un tercero y para torna parte 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la c.uenta de depósitos de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle Ancha, 
de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo del valor 
que sirva de tipo para la subasta, y demáS previsto 
en el articulo 1.500 de-la mencionada Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Sin peJjuicio de la que se practique en 
el domicilio, conforme a los artículos 262 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en él, este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor. 

Asimismo, si por causa mayor, hubiere de sus
penderse alguna de las subastas, tendrán lugar al 
siguiente día hábil, en iguales condiciones. 

Quinta.-En cuan~o' a los inmuebles: 

a) Sale a subasta siri suplir previamente la falta 
de titulos de propiedad, lo qué se hace constar con
forme al articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y las cargas y gravámenes preferentes. si los 
'hubiese, al crédito del actor, contihuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante lOs acepta 
y qúeda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extición el precio del remate. 

b) En cuanto a los vehiculos: Se encuentran 
depositados en poder de los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

A) Primer1ote: 

.1. Vehiculo industrial Renault, Mod. B-I10 35, 
matricula CA-3807-AM, valorado en 3.368.000 
pesetas. 

2 .. Camión Renault, Mod. S 140 07, matricula 
CA-0765-AM, valorado en 3.746.000 pes.;:tas. 

3. Camión Renault, Mod. S 14007,: matricula 
CA-0766-AM, valorado en 3.746.000 pesetas. 

4. Camión Renault, Mod. S 140 07, matricula 
CA-0939-AM. valorado en 3.746.000 pesetas. 

Total:..l14.606.000 pesetas. 

B) Segundo lote: 

1. Finca registral número 13.089. Rústica, par
cela de tierra, sita en este ténnino Pago La Custodia; 
actualmente es una parcela urbana sita en la calle 
Fray Manuel Maria, número 14, y tiene edificada 
una vivienda unifamiliar de dos plantas. Valorada 
en 15.535.200 pesetas. 

2. Fmca registral número 16.341-N. Rústica. 
Suerte de tierra en este t~nnin9, Pago Cabeza de 
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Vaca, con una superficie de 3.000 metros cuadrados, 
y sobre la que existe edificada una vivienda uni
familiar adosada y otra similar en construcción, as! 
como una nave agricola de 100 metros cuadrados; 
Valorada en 26.916.200 pesetas. 

Total: 4~.451.400 pesetas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 4 de enero 
de 1996:-La Juez sustituta. Ana Gaona Palo
mO.-La Secretaria.-4.433-58. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Javier Marca Matute. Juez tle1 Juzgádo de Pri
mera InstanCia número 2 de Santa Coloma de 
Farners y su partido, 

Por el presente edicto, hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento 'sumario hipotecario, articulo 131 de la 
Ley Hip6tecaria. número 102/1994, ptomovidos 
por el Procurador de, los Tribunales don Ignacio 
de Bolos 'y de AIrnar en nombre y representación 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra doña Engracia Vives Fortuny y don Salvador 
FUgUet Vives, en reclamación de 3.468.275 pesetas, 
en concepto de principal, intereses, ,gástos y costas, 
en cuyo procedimiento a instancias de la parte acto
ra, por resolución dé esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, y término de veinte días, la 
fmca contra la que se procede. que al fmal se rela
cionará y con sujeción a las siguientes condiciones: 

pnmera.-El acto del reniatec:n la primera subásta 
tendrá lugar el día 4 de marzo de 1996, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado de Primera Instancia 'número 2; caso de no 
concurrir postores, o por otras circunstancias hubie
ra de celebrarse segunda" subasta, se señala para 
su celebración el día 10 de abril de 1996, a las 
once treinta horas, y si por cúalquier circunstancia 
'se solicitare tercera subasta, se señala para su cele
bración el dia 15 de mayo de J 996, a las once 
treinta horas. En el caso de que resultara ser inhábil 
o festivo alguno de los dias señalados o que por 
cáusa de fuerza mayor tuviera que suspenderse algu
na de las subastas, se acuerda su celebración a la 
misma hora del siguiente día hábil o, si éste fuera 
sábado, el siguiente día hábil. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el del avalúo del bien pactado en la escritura de 
constitpción de hipoteca, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrare 
segunda subasta, servirá de tipo en ella, el precio 
del avalúd, deducido el 25 por 100 del valor dé 
tasación, y tampoco en ella se admitirán posturas 
que no lo cubran, y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta, 10 será en el día y hora señalados y sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores o personas interesadas 
en tomar parte en la subasta cualquiera que ésta 
sea, en cada caso, habrán de acreditar haber cop
signado, previamente, en el establecimiento desti
nado al efecto, esto es, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 1695/18/0102/94 de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya,. sucursal de 
Santa Coloma de Farners, la cantidadlgual, por 
lo menos,,~ 20 por 100 del tipo fijado en la primera 
y segunda subasta, yen la tercera el depósito con
sistirá en'el 20 por lOO, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisit~ no serán 
admitidos al acto. En todas las subastas desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse po.s
turas por escrito en pliego cerrado, acompañando 
en la Mesa del. Juzgado junto a dicho pliego, el 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación preceptiva para poder tomar parte en la 
subasta en el establecimiento destinado al efecto. 
Los pliegos se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. Las cantidades en el indicado con
cepto consignadas, se devolverán a los licitadores 
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al fmalizar el acto, exéepto al adjudicatario, cuya 
cantidad quedará. en su caso,-a cuenta y como precio 
en parte del remate o garantia de su obligación. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad' de 
ceder a terceros el bien subastado en la formapre
vista en la Ley, debiendo el adjudicatario consignar 
en la Mesa del Juzgádo y en término de ocho días, 
la diferencia entre el precio del remate y la cantidad 
previamente consignada para participar en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos gastos s~ deriven del 
remate serán de cuenta y cargo del demandante, 
con independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las 'cargas y créditos anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en su obligación~ sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la' Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria para quienes tengan interés en su examen. 

Octava.-Sirva; asimismo, este edicto de notifica
ción en legal forma a los deudores del lugar, día 
y hora señalados pata el. remate, para el caso de. 
resultar negativa la notificación qu~ se practique 
en forma personal. 

Bien que sale a subasta 

VIvienda sita en Sant Hilari Sacalm, con frente 
a la calle Doctor Morales, número 27, compuesta 
de planta baja y primer piso. De una superficie 
por planta de 87,55 metros cuadrados. Distribuida 
en planta baja, recibidor, cocina, comedor-estar, 
aseo, despacho y dos dormitorios, y planta piso, 
en baño y tres dormitorios. Construida sobre un 
solar de 192,13 metros cuadrados. Lindante, en jun
to: Por su frente, en linea de 16,05 metros con 
calle; a la derecha, calle Virgen de los Dolores: .. al 
fondo, don Javier Rosell, y a la izquierda, con, fmca 
de doña Antonia Campmajo Surell y don Luis y 
doña Rosa Fuguet. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. de Santa 
Coloma de Farners, al tomo 1.368, libro 55 de 
Sant Hilari Sacalm, folio 205, fmca número 2;161. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
7.027.500 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 28 dediciem
bre de 1995.-El Juez, Javier Marca Matute.-El 
Secretario.-4. 780-3. 

SANTÁ COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

BOE núm. 26 
, .! 

subasta, se señala para su celebración el día 15 
de mayo de 1996, a las doce horas. En el caso 
de que resultara ser inhábil o festivo alguno de los 
dias señalados o que por causa de fherza mayor 
tuviera qUe suspenderse alguna de las subastas, sé 
acuerda su celebración a la misma hora del siguiente 
dia hábil o, si éste fuera sábado, el siguiente dia 
hábil. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el del avalúo de los bienes pactado en la escritura 
de 'constitución de hipoteca, y no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo; Sl se celebrare 
segunda subasta, servirá de tipo en ella, el precio 
del avalúo, deducido el 25 por 100 del valor de 
tasación, y tampoco en ella se admitirán posturas 
que no 10 cubran, y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta, 10 será' en el día y hora señalados y sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores o personas interesadas 
en tomar parte en la subasta cualquiera que ésta 
sea, en cada caso, habrán de acreditar haber con
signado, previamente, en el establecimiento desti
nado al efecto, esto es, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 1695/18/0182/94 dé este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de 
Santa Coloma de Farners, la cantidad igual por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado en la primera 
y segunda subasta, y en la te.rcera el depósito con
sistirá en el 20 por)OO del tipo fijado para la segun
da, sin cuyo, requisito no serán admitidos al acto. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando en la Mesa del Juz
gado junto a dicho pliego, -el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación preceptiva para 
poder tomar parte en la subasta en el establecimiento 
destinado al efecto. Los pliegos se conservarán cerra
dos y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se' realicen en dicho acto. Las cantidades 
en el indicado concepto consignadas, se devolverán 
a les licitadores al fmalizar el acto, excepto al adju
dicatario, cuya cantidad quedará, en su caso, a cuen
ta y como precio en parte del remate o garantía 
de su obligación. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes subastados en la forma 
prevista en la Ley, debiendo el adjudicatario con
signar en la Mesa del Juzgado y err término de 
ocho días, la diferencia entre el precio del remate 
y la cantidad previamente consignada para participar 
en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate serán de cuenta y caego del demandante, 
con independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con-

Don Javier Marca Matute, Juez del Juzgado de Pri~ - tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema-
mera Instancia número 2 de de Santa Coloma tante los acepta y subroga en su obligación, sin 
de Farners y su partido, que se destine a su extinción el precio del remate. 
Por el presente edicto, hago saber: Que en' este Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 

Juzgádo de mi cargo se tramitan autos de proce~ a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
dimiento sumario hipotecario articulo ·131 de la Ley la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre-
Hipotecaria número 182/1994, promovidos por el taria para quienes tengan interés en su examen. 
Procurador de los Tribunales don Ignacio de Bolos Octava.-Sirva, asimismo, este edicto de notifica-
y de Almar en nombre y representación de «Banco ción en legal forma a los deudores del lugar, día 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra' y hora señalados- para el remate, para el caso de 
doña María Luisa García-Jubany Villa y don Jordi resultar negativa la notificación que se practique 
Muntané Font, en reélamación de 18.439.920 pese- en forma personal. 
tas, en concepto de principal. intereses, gastos y 
costas, en cuyo procedimi(m~o a instancias de la 
parte actora, por resolución dé esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera, segun
da y tercera vez, en su caso, y término de' veinte 
dias, las fmcas contra las que se procede, que ~l 
fmal se relacionarán y con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El acto del remate en la primera subasta 
tendrá lugar el dia 4 de marzo de 1996, a las do<;e 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2; caso de no concurrir 
postores, o por otras circunstancias hubiera de cele
brarse segunda subasta, se señata para su celebración: 
el día 10 de abril de 1996, a· las doce horas, y 
si por cualquier cir~unstancia se solicitare tercera 

Bienes que salen a subasta 

Lote l. Urbana. Finca especial número 9. 
Vivienda sita en planta tercera, puerta tercera del 
edificio sito en esta ciudad, paseo San Salvador, 
esquina calle "Francisco Moragas Barret, números 
1 y 3, con una superficie aproximada de 100 metros 
cuadrados. Consta de recibidor, comedor-estar, coci
~a, baño, váter, cuatro dormitorios, galería, lavadero. 
Linda: Frente, oeste, con vuelo sobre carretera San 
Hilario; derecha, sur, con entidad número 11' y caja 
de escalera; fondo, este, vuelo sobre patio comu
nitario; izquierda, norte, vuelo sobre terreno pro
piedad de la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares. Cuota de par
ticipación, .8,66 por 100. Inscripción, tomo 2.115, 
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libro 162 de Farners, folio 59, fmca número 6.288, 
, inscripción tercera del Registro de la Propiedad de 

Santa Coloma de Farners. 
Valorada a efectos de subasta en la suma de 

17.520.000 pesetas. 
Lote 2. Número 10. Vivienda en la planta ter

cera, puerta segunda de un edificio sito en esta ciu
dad, paseo San Salvador. esquina calle Francisco 
Moragas Barret, señalados de números 1 y 3, de 
superficie aproximada 107 metros cuadrados, cons
tando de recibidor, comedor-estar, cocina, baño" 
váter, cuatro dormitorios y galería. Linda: Frente, 
oeste, en parte vuelo de la calle Moragas; derecha, ' 
sur, con entidad número 11 y caja de escalera, y 
a la izquierda, norte, con la entidad número 9. Tiene 
como anejo inseparable de uso exclusivo un cuarto 
lavadero, sito en la zona central dei patio comu
nitario de la planta baja, y al que se accede mediante 
puerta ubicada bajo la primera vuelta de la escalera. 
Cuota de participación, 9,27 por 100. Inscrípción, 
tomo 2.115, libro 162 de Famers, folio 63, fmca 
númeio 6.289, inscripción cuarta del Registro d~ 
la ProPiedad de Santa Coloma de Farners. 

Valórada a efectos de subasta en 17.520.000 
pe,setas. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 28 de diciem
bre de 1995.-El Juez, Javier Marca Matu
te.-4.779-3. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

Don Juan Ramón Brigidano Martinez,. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de esta ciu
dad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 249/9 lo seguidos a ins
tancia de la Caja General de AhOt;TOS de Canarias. 
representada por el Procurador señor Hemández 
Nuño, contra las entidades mercantiles «Hacienda 
Santa Lucía. Sociedad Anónima» y «Proyectos y 
Construcciones Salber, Sociedad Limitada», en trá
mite de procedimiento de apremio. en los que por 
providencia de esta fecha, se ha acordado anuriciar 
por medio del presente la venta en pública subasta, 
por primera vez. plazo de veinte días y valor de 
tasación que se indicará, la siguien~e fmca: 

Primera.-Urbana: Solar -en el término municipal 
de Barlovento. en El Pueblo, calle General Franco, 
con tres construcciones antiguas que ocupan res ... 
pectivamente 65 metros 80 decímetros cuadrados, 
85 metros 3 decímetros cuadrados y 59 metros 16 
decímetros cuadrados, midiendo el todo 631 metros 
30 decímetros cuadrados. y linda: Norte, urbanas 
del Ayuntamiento de Barlovento, de doña Luz-Ma
rina y doña Ana-Delia Rodríguez Ortega y de los 
herederos de don Patricio Hemández Rodríguez; 
sur. las de doña Luz Marina y doña Ana Delia 
Rodríguez Ortega; este. las de doña Luz Marina 
y doña Ana Delia Rodríguez Ortega, herederos de 
'don Patrício Hernández Rodríguez y carretera gene
ral C-830 y, oeste con calle Genenu Franto. No 
linda con la zona maritimo-terrestre. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de esta ciudad, al tomo 
1.226, libro 35 del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Palma, folio 139, fmca número 2.376. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle Pérez 
de Brito. número 33, planta baja. el próximo día 
14 de marzo de 1996, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 14.822.850 pesetas. no admitiéndose posturas 

. que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores. consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado al número de procedimiento 
3780/000117/0249/91, el 20 por 100 de la tasación 
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que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito. 
no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo 
tomar parte en caldiad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a los prevenido en la rgla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existiesen, quedan subsis-

, tentes, sin que se dedique a su extinción el precio, 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda, el dia 8 de abril de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por ,100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
30 de abril de 1996, a las once horas, ,en la referida 
Sala de Audiencias. sin sujeción, á tipo. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 28 de diciembre 
de 1995.-El Juez, Juan Ramón Brigidano Martí
nez.-La Secretaria Judicial, señora Hernández Sán-
chez.-4.678. ' 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 
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según la lista presentada a verificarse precisamente 
hasta los quince dias antes del se alado para la 
Junta, hágase saber a los Interventores que tienen 
el plazo hasta el día 12 de febrero de 1996 para 
presentar la lista definitiva de acreedores. Y comu
níquc:,;e este proveído mediante atento oficio a los 
Juzgados de Primera Instancia de esta capital, publí
que se en el «Boletín Oficial de la provincia», así 
como en uno de los periódicos de esta ciudad, fiján
dose también un ejemplar en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, entregándose los depachos al Pro
curador señor Aledo para que cuide de su trami
tación con suficiente tiempo al día señalado para 
la Junta. 

En Santa Cruz de Tenerife a 4 de diciembre de 
1995. Así lo mando y ftrmo, doy fe. Firmado y 
rubricado. 

En su virtud por medio del presente se notifica 
a los acreedores que no fueren hallados en el domi
cilio señalado y demás personas a quienes pueda 
interesar, extiendo y ftrmo la presente en S~ta Cruz 
de Tenerife a 4 de diciembre de 1995.-Lá Magis
trada-Juez. Mónica García de Yzaguirre.-El Secre
tario.-4.415-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Tomás P. Fernaud González, Oficial de la 
Administración de Justicia y, por habilitación, 
Secretario accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Santa Cruz de Tenerife, Doña Mónica García de Yzaguirre, Magistrada-Juez 

~el Juzgado de Primera, Instancia e Instrucción 
número 7 de esta capital, H'lgo saber: Que en el procedimiento: sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; número 
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 00060/1995, instado por el «Banco Central His-

511/90 se siguen autos de suspensión de pagos de panoamericano, SoCiedad Anónima», contra la enti-
. «Construcciones Isla Verde, Sociedad Anónima» en dad «Linse. SoCiedad Limitada», he acordado la cele-
los que se han dictado la resolución que literalmente bración de pública subasta por primera vez para 
dice: - el próximo día 8 de marzo de 1996, a las doce 

Providencia Magistrada-Juez doña Mónica Garcia 
de Y zaguirre. 

, Dada cuenta de la anterior comuniciación que 
con el testimonio inserto se une a la pieza separada 
que a la misma se acompaña cuya llegada a la misma 
se hará saber a las partes mediante de la notificación 
de este proveído acusándose de recibo como se inte
resa y proveyendo la comunicación recibida en el 
día de la fecha del Registro de la Propiedad y escrito 
presentado por el Procurador don Miguel Rodríguez 
López que se une a los autos dándose traslado del 
primero a la intervención y, suspensa. Conforme 
a 10 acordado por la superioridad se acuerda la 

, nueva convocatoria a Junta General de Acreedores 
que se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en la calle Velázguez. número 5. pri
mero y caso de efectuarse el traslado previsto de 
la sede de este Juzgado en la avenida Tres de Mayo,
sin número, de esta capital, el próximo día 1 de 
marzo, a las diez horas, cítese a dicha Junta al 
suspenso mediante su Procurador en autos, al Minis
terio Fiscal, a los Interventores y a los acreedores . 
citándose a éstos en la forma prevenida en la Ley, 
haciéndose además extensivos mandados a publicar 
a la convocatoria para los acreedores que no puedan 
ser citados en la forma dispuesta con la prevención 
a los mismos que podrán concurrir personalmente 
o por medio de sus representantes con poder sufi
ciente para ello y con el tíWlo justificativo de su 
crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos; que
den a disposición de loas acreedores o de sus repre
sentantes en la Secretaria de este Juzgado el informe 
de los Interventore, las relaciones del activo y del 
pasivo, la memoria, el balance, la relación de los 
créditos y sus acreedores con derecho a abstención 
y la proposición del convenio presentado por el 
deudor a fm de que puedan obtener las copias o 
notas oportunas, a todos los efecto y especialmente 
para 'los derechos que resulten reconocidos en el 
articulo 11 de la mencionada Ley, sobre impug
nación, omisión y exceso o disminución de créditos 

horas de su mañana; en su caso, por segunda el 
día 12 de abril siguiente; y por tercera el día 17 
de mayo, a las doce horas; en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Villalba Hervás, 
número 4, segundo izquierda, de la fmea que al 
final se describe, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hacen saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la prímell1 subasta 
el de la valoración de la fmca o en su caso el-pactado; 
para la seguÍlda el 75 por 100 dé aquel tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. .. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta.hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mes~ del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la conSignación 
a que se refiere la condición segunda, o el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efect~ 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registnll están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deócn aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, ~ las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante .las acepta y queda 
subrogado en la respopi'iabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificación a la deu
dora en caso de encontrarse en ignorado paradero. 



1774 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 29, manzana X. en el término 
municipal de Santa Cruz de Tenerife, en la urba
nización Alisios-2. Tiene una superficie de 97 metros 
50 decíntétros cuadrados, aproximadamente, y linda: 
Al norte¡ con parcela 30, de la manzana X; sur, 
parcela 28, de la misma manzana; este, parcela 8-; 
y oeste, con la calle Cinco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Laguna número, 2, al folio 166, libro 196, tomo 
1.550, ftnca número 20,322. 

Valorada en la suma de 23. 1 QO.OOO pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 27 de diciembre 
de 1995.-El Secretario Judicial, Tomás P. Femaud 
González.-4.352. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace, saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
452/95, instado por Hipotecaixa. contra «Consulting 
Inmobiliario de Canarias, Sociedad Anónima», he 
acordado la celebración de la primera, pública subas
ta, para el próximo día llde abril, a las diez horas, 
en la Sala de Audíencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de' antelación y bajo las 
condiciones ftjadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primer-a.-Que el. tipo de subasta es el de 
40.000.000 de pesetas, ftjado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta,' sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se reftere el apartado dos, acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinadb al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certiftcación registral están de maniftesto en la Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.'-

Caso de quedar desierta la segunda subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día 10 
de mayo a las diez horas, bajo las mismas con
diciones que para la primera, con la rebaja del 25 
por 100 sobre el precio de tasación; y caso de quedar 
desierta esta segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera sin sujeción a tipo, el dia 11 
de junio a las diez horas. 

Finca objeto de la subasta 

Finca urba~a número, ochenta, local comercial 
sito en esta ciudad, ediftcio Tarajal, con frente a 
la plaza de los Alfér~ces Provisionales, en entre
planta, con una superficie construida de 197 metros 
40 decímetros cuadrados. Finca número 4.354, libro 
83: folio 173 del Registro de la Propiedad número 
1 de esta ciudad. Valorada en la suma de 40.000.000 
de pesetas. 

Dado en Santa cruz de Tenerife a 9 de enero 
de 1996.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-4.414-12. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en' este Juzgado de mi cárgo, 
bajo el número. 228/94, se siguen autos de ejecu
tivo-otros títulos. a instancia del Procurador señor 
Rodriguez López, en representación de «Mapfre 
Finanzas, Sociedad Anónima», contra doña Con
cepción León Izquieido y don Diego Adrián Alayón, 
en rechimación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada al demandado 
don Diego Adrián Alayón y otros. 

Urbana: Número 11.820, inscrita al folio 140, 
tomo 1.527, libro 127 del Registro de la, Propiedad 
número 1 de La Laguna. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Ruiz de Padrón número 
3-3 el próximo día, 9 de abril, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.564.627 
pesetas, sin que se admitan posturas .que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

CUarta.-Se reservarárÍ en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la. subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudícatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certiftcación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
lic!~dores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. ' 

Sexta.-Las cai-gas y gravámenes anteriores y los ' 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos,- sin destinarse a su 
extinción el precio del' remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier-
. ta la primera stltbasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el pr6xim, día 8 de mayo, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, ~e celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 7 de -junio, tambien a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 10 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-4.416-l2. 

SANTANDER 

Edicto 

Don José Luis López del Moral Echeverría, Magis
trado-Juez de Primera Instáncia número 10 de 
Santanc!er, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 451/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a.instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria, contra don Victoriano Curto Sánchez 
y doña Vicenta Setién Ruiz, en reclamación de cré
dito hipotecario, 'en el que por resolución de esta 

BOErflúm. 26 

fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 29 de febrero, a las doce horas, con 
las prevenCiones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la' subasta, Qeberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima~ número 
384900000451/95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose' constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyO requisito no serán admi. 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certiftcación del Registro, 
a que se reftere la 'regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley' Hipotecaria, están de maniftesto en la Secre
tariª del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o'gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado' en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 25 de marzo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 7 5 por J 00 del señalado 
para la primera, subasta, sien,do de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración. de una tercera, el día 29 de abril, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará siri suje
ción a tiP,O, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. , 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuarido los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso primero derecha de la casa número 35 de 
la calle de Vista Alegre de esta ciudad de Santander, 
de 6:4 mc;:tros cuadrados de superficie, distribuida 
en comedor, cocina, tres dormitorios y cuarto de 
aseo. Inscrita al tomo 2.152, libro 532, folio 44, 
fmea número 6.252, inscripción sexta del Registro 
de la Propiedad número 4 de Santanger. 

Sale a subasta en cuantía de 12.777.000 pesetas. 

Dado en Santander a 17 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, José Luis López del 
Moral Echeverría.-El Secretario.-4.4l3. 

SANTANDER 

Edicto 

Don José Luis López del Moral Echeverría, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 10 de 
Santander, ' 

Hago, saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 596/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hjpo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Federico Diaz 
Diaz y 'doña Ana María López Liaño, en recla-



mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 7 de" marzo de 1996, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: " 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta~ 

Segunda.-Que los 1icitadores, para tomar parte 
en "la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
3849000018059695, una cantidad igual, por' lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Ctiarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del J üzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dc~tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de abril de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda 'subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de mayo 
de 1996, a las doce horas, cuya subastá se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor" o causas ajenas al Juzgado " 
no pudiera celebrarse la subasta en él día y hora 
señaladós, se entenderá qúe se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando.los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda del tipo «F», situada en la planta cuarta 
alta del edificio con entrada por el portal número 
11 de la travesía de Navarra a la derecha subiendo 
por la escalera con la letra F. 

Mide 85 metros 71 decímetros cuadrados, y está 
distribuido en vestíbulo, pasillo, salón-comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño y aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Santander al' libro 84 de Astillero, folio 76, 
fmca número 8.285, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 6.560.000 pesetas. 

Dado en Santander a 22 de diciembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, José Luis López del 
Moral Echeverria.-EI Secretario.-4.327. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 517/1 991, se siguen autos de eje-
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cutivo-otros titulos, a instancia de" la Procuradora 
doña Maria Díaz de Rábago, en representación de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», contra 
don Angel Ruiz Dosal y doña Rosa Maria Montoya 
Oporto, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y preció 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los~ 
demandados, don Angel Ruiz Dosal y doña Rosa 
Maria Montoya Oporto: 

Urbana. Número 20: Vivienda de la izquierda 
o parte oeste, del piso cuarto, cuarta planta alta 
del bloque número 17, de esta ciudad de Santander. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
al folio 63, libro 887, fmca nú!Uero 46.183. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida Pedro San Martín. 
sin número, de Santander, el próximo día 21 de 
marzo de 1996, a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Parl,l pode.r tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, 
en d Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3859000017 0517 91, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Banco Bilbao Viz
caya, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Solamente podrá el ejecutante hacer el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el" tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse -el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán ~bsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a " 
su extinción el precio del remate." 

Octava.":Para el s,!puesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de abril de ·1996; a las 
doce hora~. en las mismas condiciones que la pri
mera excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 dél de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de mayo de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados, a los fmes previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de resultar negativa la notificación personal a los 
mismós. 

Dado en Santander a 22 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarlo.-4.329. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 235/1995 de registro, se sigue procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de.:Banco de Santander. Sociedad Anó-

1775 

nima}), representada por la Procuradora doña Feli
cidad González Martín, contra «Inversiones Vergel, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por t~rmino de 
veinte días y precio dt! su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: ' 

Número 15. Vivienda letra G, ubicada en la 
planta ático del edificio 11, sito en esta ciudad, par
cela número 9 de' la calle del Lirio, de una superficie 
construida aproximada de 116 metros 96 decímetros 
cuadrados, hoy útil, según la cédula de cualificación 
defmitiva de 89 metros 82 decímetros cuadrados. 
Se compone de estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina, dos baños, «hall», tendedero, terraza y pasos. 
Linda: Al norte, cubierta del edificio, descanso de 
escalera y ascensor; al sur, cubierta del edificio; al 
este, cubierta de escalera, y al oeste, cubierta del 
edificio, ascensor, caja y descanso de escalera. 

Tiene como anejos inseparables la plaza de garaje 
número 2, de una superficie aproximada de 40 
metros 73 decímetros cuadrados, y el cuarto trastero 
número 2, de una superficie aproximada de 16 
metros 6 decímetros cuadrados; ambos situados en 
la planta sótano del edificio. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Santander al libro 548, folio 66, fmca 
número 44.308. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida Pedro San Martin, 
de esta ciudad, el próximo día 15 de marzo 
de 1996, a las once horas, bajo las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-El tipo del remate es 'de 38.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que" no cubran 
dicha sum~. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, , podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que púedan exigir 
otros titulos, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo'se 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinéión el precio del remate. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, el mismo 
lugar y la audiencia del próximo día 15 de abril 
de 1996, a las once horas. sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado, y debiendo consignar los licitadores el 20 
por lOo.x!el indicado tipo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta. se señala la tercera, 
que se celebrará sin sujeción a tipo, el próximo 
día 15 de mayo de 1996, a las ~>nce horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados si éstos no fuesen hallados. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santander a 11 de enero de 1996.-El Magis
tradÓ-Juez.-El Secretario.-4.334. 
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SANTBOIDELLOBREGAT 

Edicto 

Don José,Manuel Martinez Borrego, Juez del Juz
ga90 de; Primera Instancia"l1úinero·l de 108 Sant 
Boí de Llobregat, 

Hago saber: Que por providencia dic1;ada en, los 
actos de juicio sumario del artículo '131 dF la Ley 
Hipotecaria, seguídos ante este Juzgado con el 
número 222/1995, instado por Banco Central His
panoamericano, representado proc~salmente por el 
Procurador don Eugenio Teixidó Gou, cóntr8 don 
josé Antonio del Rey Sales, se ha acordado sacar 
a subasta. pública el bien inmueble cuya identifi- ' 
cación se consigna brevemente al fmal del presente, 
fmca hipotecada por la parte demandada, don José 
Antonio del Rey Sales, valorada en la . suma 
de 12.950.000 pesetas, por término de veinte días 
en cada ocasión, y de conformidad con la facultad 
que al ejecutante concede al artículo 131, regla 7.a, 

párrafo cuarto, de la Ley Hipotecaria, por tres veces: 

La primera subasta, al tipo representado por la 
valoración del bien, se celebrará el próximo día 28 
de marzo de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en la sede de este órgano jurisdiccional. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, la segunda subasta, sirviendo de tipo el 
precio de tasación con rebaja del 25 por 100, tendrá 
lugar el próximo día 9 de mayo de 1996, a la misma 
hora, igualmente en la sede de este Juzgado. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, se realizará el próximo día 6 de junio de 1996, 
a la misma hora, en idéntico lugar; y si alguno de 
los señalamientos hubiera de suspenderse por causas 
de fuerza\cmayor, se celebrará el siguiente día hábil, 
y sucesivamente, hasta su celebración, con excep.
ción de los s4,bados. 

Las subastas reseñadas se regirán por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cúbran el tipo respectivo a excepción de 
la tercera subasta, en la que se observará lo dispuesto 
por la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-En todas las, subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego"cerrado, en el modo establecido 
por el párrafo tercero de la regla 14 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Las posturas podr!\n hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta . .,l.;.Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitad9res consignar previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuen
ta número 0829, abierta en la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, clave 5610, sita en la calle Víctor 
Balaguer, número 53, de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ella; en la tercera, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas, y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Quinta'lILos autos y la certificación registra!· a' 
que se rebere 'la regla 4. a del artículo 131 4e la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, previniéndose a los licitadores que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.--Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, a crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la res pon
sabilidadde los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y, si no las acepta .. no le será admitida la proposicién; 
tampoco se admitirá la postura presentada por escri-
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to que no contengan la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

~l J:>ien inmueble objeto de subasta es: 

Fmca sita en Sant· Boi de Llobregat, calle Lluis 
Pascual Roca, número 14, escalera izquierda, piso 
primero, primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Boi de Llobregat al tomo 1.003,libro 456, fmca 
número 28.430, folio 24, inscripción cuarta. Valo
rada en la suma de 12.950.000 pesetas. 

Servirá el presente edicto de notificación en forma 
al deudot,para el caso de' no ser hallado en su 
domicilio. 

Dado en Sant Boí de Llobregat a 8 de enero 
de 1996.-El Juez, José Manuel Martínez Borre
go.-El Secretario.-4.28 1. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT ' 

Edicto 

Según resolución de la señora Juez, se hace saber 
que se tramita expediente número 88/1995, pro
movido por don José Maria Benjumea Cabello, de 
declaración .de fallecimiento de doña Carmen Ben
jnmea Cabello, nacida el 23 de mayo de 1951, en 
Priego de Córdoba, (Córdoba), hija de Francisco 
,y Carmen, con último domicilio en Sant Joan Despí, 
avenida Barcelona, tercero, primero, del que desa
pareció a fmales de agosto de 1979, ignorándose 
desde entonces su parade:o. 

Lo que se hace público a los efectos legales opor
tunos, a fm de que cualquier persona pueda com
parecer en este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7, y ser oída en el mencionado 
expediente. 
. Dado en Sant Feliu de Llobregat a 15 de diciem- , 
bre de 1 995.-El Secretario.-4.389-16. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente se hace público que en los autos 
de procedimiento hipotecario del artíc~ 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado bajo 
el número 188/94-d, a instancia de la Caixa dEstalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador don Miguel Angel Montero Reiter. contra 
«Biacado, Sociedad Limitada», se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término .de veinte días., la 
finca que a continuación se describe: 

Edificio industrial, sito en Sant Joan ~spí, com
prendido en el plan parcial de la zona' industrial 
de Fontsanta, edificación singular con fachada a 
los cuatro vientos que consta· de cuatro plantas de 
las que una es un semi sótano y las tres restantes 
de altura. La superficie cubierta de cada una de 
las plantas es la siguiente: 

Semisótano: 729,45 metros cuadrados, planta 
baja: 758,87 metros cuadrados, primer piso: 770,49 
metros cuadrados. existiendo además un patio de 
luces adosado al semisótano cuya superficie es de 
72 metros cuadrados por lo que la superficie total 
del edificio es de 3.101,30 metros cuadrndos de 
los que' 3.029,30 metros cuadrados están cubiertos 
y los 72 metros cuadrados restantes son descubier
tos. 
, Construido sobre parte de una porción de terreno 
de dicha situación, con frente a las calles Gran 
Capitán y Montilla, de superficie 2.500 metros cua
drados. Lindante en junto: Frente. ~on la calle Gran 
Capitán; izquierda entrando, calle Montilla; y dere
cha y fondo, fmcas de igual procedencia. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat, tomo 2.104, libro 157 de Sant 
joan Despí, folio 131, fmca número 17.443. 

Para dicho acto se ha señalado el próximo día 
5 de marzo, ~ las diez horas de su mañana, en 
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la Sala de Audiencias de este Juzgado número 7, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 516.000.000 de pesetas, en que pericial
mente ha sido tasada la fmca descrita, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mencionado tipo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber consignado previa
mente en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta 
número 0825-0000-18-0188-94, el 20 por !OO del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el dereého del actor de concurrir a las subastas 
sin hacer este depósito. 

Tercera.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando el opor
tuno resguardo de ingreso en la entidad bancaria 
antes referida, en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si . los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-, 
tores que así lo admitan y hayan cubíero el tipo 
de la subasta, las cantidades previan ente consig

·nadas por los licitadores para tomar ¡"arte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a uri tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones y demás inherentes a la 
subasta, serán a cargo del rematante o rematantes. 

Octava.-En su_caso, se ha señalado para una 
segunda subasta el próximo día 3 de abril, a las 
diez' horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 sobre el precio de valoración; y en su caso, 
para la celebración de la tercera subasta se señala 
el próxfino día 3 de mayo, a las diez horas de su 
mañana, sin sujeción a tipo, que se llevarán a cabo 
con las formalidades y condiciones respectivamente 
establecidas' para cada. una de ellas además de las 
comunes. 

Novena.-Para el caso de que en cualquiera de 
los días señalados no pudiera celebrarse la subasta 
por causa de fuerza mayor, se celebrará al día 
siguiente hábil, a la misma hora, o en sucesivos 
días si se repitiere o persistiere tal impedimento. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 18 de diciem
bre de 1 995.-La Secretaria.-4.644. 

SANTOÑA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Santoña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
200/95 se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias c,tel «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad AnónÍlÍla», frente a don Miguel López 
Ochoantesana y doña Maria Angeles Ruiz Sisniega, 
en cuyos autos se ha acordooo la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera consecutivas, 
de los bienes hipotecados que se reseñarán, habién
dose señalado para la celebración de la primera 
'subasta el día 27 de marzo; para la segunda el día 
29 de abril, y para la tercera el día 30 de mayo; 
todas ellas a sus doce horas, las que se celebrarán 
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en Ú. Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. En la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. -

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
3897000018020095 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima,., haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea particir>ar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. ' 

C.uarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, 'sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bienes objeto de subasta 

-l. Número 42. Vivienda situada en la primera 
planta de altura, radicante en el pueblo y Ayun
tamiento 'de Noja, en el barrio de Helgueras, sitio 
del Alto, y también Solar de destra de Casa, Los 
Alamos y Solar de Cuento Alto. Tiene una superficie 
de 55 metros 20 decimetros cuadrádos, distribuido 
en vestíbulo, salón comedor, dos dormitorios, coci
nr!, baño y terraza. No tiene anejos. 

Inscrita al tomo 1.232, libro 36, folio 168, fmca 
número 3.377-segunda. Tasación para subasta: 
21.200.000 pesetas. 

2. Número 31. Local situado en la planta baja, 
del edificio número 2, de un conjunto urbanístico 
radicante en el pueblo y Ayuntamiento de Noja, 
barrio de las Helgueras, sitio del Alto y también 
Solar Detrás de Casa, Los Alamos y Solar de Cuento 
Alta. Tiene una superficie de 86 metros 50 decí
metros cuadrados. N o tiene anejos. 

Inscrita al tomo 1.232, libro 36, folio 157, fmca 
número 3. 366-segunda. Tasación para subasta: 
15.900.000 pesetas. 

3. En la villa de Noja, barrio de Helgueras, un 
solar situado frente a la casa señalada con el número 
21, de población de igual barrio, que mide 4 carros 
1 centímetro, igual a 7 áreas 90 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.283, libro 43, folio 128, finca 
número 4. 364-primera: Tasación para subastas: 
7.950.000 pesetas. 

4. En la villa de Noja, barrio de Helgueras, casa 
señalada con el número 18 de población, antes 10 
era con el 21, con una superficie, recientemente 
medida, de 124 metros cuadrados, compuesta de 
planta baja, cuadra, piso y ático; y la accesoria situa
da al oeste y adosada a la casa tiene una superficie 
de 268 metros cuadrados, destinada a alinacén de 
piensos y aperos de labranza. 

Inscrita al tomo 1.283, libro 43, folio 136, fmca 
número 4.371-primera. Tasación subasta: 
39.750.000 pesetas. 

5. En la villa de Noja, barrio de Ris, prado, 
con 39 áreas 25 centiáreas, que linda: Al sur, don 
Valentin Alonso; norte, Construcciones Noja y 
camino que conduce a la playa; este, don Miguel 
López Ochoantesana~ y oeste, el referido don Miguel 
López y camino que conduce a la playa. 
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Inscrita al tomo 1.283, libro 43, folio 139, fmca 
número 4.374. Tasación subasta: 7.950.000 pesetas. 

6. En el pueblo y Ayuntamiento de Escalante, 
barrio de Riaño, al sitio denominado Solar, terreno 
a prado, de 10,5 carros, que equivalen a 18 áreas 
69 centiáreas, y linda: Norte, carretera vecinal; sur, 
camino de servidumbre; este, don Miguel López; 
y oeste, más de don Miguel López. 

Inscrita al tomo 1 :072, folio 114, fmca número 
3.3 lO-segunda. Tasación para subasta: 5.300.000 
pesetas. • , 

7. En el pueblo y municipio de Escalante, barrio 
de Riaño, al sitio El Solar, terreno a prado, de 10,5 
carros~ que equivalen a 18 áreas 69 centiáreas, que 
linda: Norte, carretera vecinal; sur, camino de ser
vidumbre; al este, don Alberto Ribas; y oeste, don 
Dionisio Ruiz. 

Inscrito al tomo 1.072, folio 134, flÍlca número 
3. 320-segunda. Tasado para subasta: _ 5.300.000 
pesetas. 

8. En el pueblo y municipio de Escalante, barrio 
de Riaño, al sitio denominado Paliza. prado, de 
16,5 carros, equivalentes a 29 áreas 37 centiáreas, 
que linda: Norte, camino de servidumbre; sur, don 
Luis García; este, don Luis Ruiz; y oeste, don Dio
nisio Ruiz. 

Inscrito al tomo 1.072, folio 136, fmca número 
3.321-segunda. Tasación subasta: 5.300.000 pesetas. 

19. En el pueblo y municipio de Escalante. barrio 
de Riaño, al sitio denominado Paliza, terreno prado, 
de 28,5 carros. equivalentes a '50 áreas 73 centiáreás, 
que linda: Norte, carretera vecinal; sur, don Luis 
García; este, herederos de. don Joaquin Ruiz y don 
Alberto Ribas; y oeste, don Juan Palacio. 

Inscrito al tomo 1.072, folio 138, fmca número 
3.322-segunda. Tasación' para subasta: 5:300.000 
pesetas. ' 

10. En el pueblo. y municipio de Escalante, 
barrio de Riaño, al sitio denominado el Llosón, terre
no a prado, de 13 carros, equivalentes a 23 áreas 
14 centiáreas, que linda: Norte, herederos de don 
Joaquín Ruiz; sur, don Luis Ruiz; -este, herederos 
de don Alfredo Samperio; y oeste, herederos de 
don Andrés Cubillas. 

Inscrito al tomo 1.072, folio 140, fmca número 
3.323-segunda. Tasa.ción para subasta: 5.300.000 
pesetas. 

11. En el pueblo y municipio de Escalante. 
banio de Riaño, al sitio denominado de La Sierra, 
terreno a prado, de 10 carros, equivalente a 17 áreas 
80 centiáreas, que linda: Norte, herederos de don 
Joaquin Ruiz; sur, don Luis Ruiz; este, carretera 
vecinal; y oeste, herederos de doña Petra Ruiz. 

Inscrito al tomo 1 :072, folio 142, finca número 
3. 324-segunda. Tasación para subasta: 5.300.000 
pesetas. 

12. En el pueblo y- municipio de Escalante, 
barrio de Riaño, al sitio denominado Bachares, terre
no a prado, de 14 carros, equivalentes a 24 áreas 
92 centiáreas, que linda: Norte, don Luis Ruiz; sur, 
herederos de don Joaquin Ruiz; al este, el mar; 
y oeste, herederos de doña Agapita Rivas. 

Inscrito al tomo 1.072, folio 144, fmca número 
3.325-segunda. 

Tasación subastas: 5.300.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el ~Boletin Oficial 
del Estado" y ~Boletin Oficial de Cantabria,., expido 
el presente que servirá de notificación en' forma 
a los demandados si no fueren hallados en su domi
cilio, y haciéndose constar que si alguno de los 
señalamientos fuera día festivo o inhábil, le expido 
en Santoña a 1 de diciembre de 1995.-El Juez.-El 
Secretario.-4.449-3. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis Carlos Tejedor Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
San Vicente del Raspeig y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento especial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 192/95. segui
dos a instancia de la Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra (Promociones Campello Dos Mil, 
Sociedad Anónima», en relación con las fmcas regis
trales números 27.341, 27.361, 27.369, 27.370, 
27.345,27.381, 27.388, 27.405 y 27.406 del Regis
tro de la Propiedad número 6 de Alicante, en recla
mación de 99.700.000 pesetas de principál, más 
los intereses vencidos, que ascienden a 17.472.399 
pesetas y costas presupuestadas en 21.200.000 pese
tas. 

Por el presente se notifica la existencia de dicho 
procedimiento al actual titular registral «Inmobiliaria 
Dochi, Sociedad Limitada», con último domicilio 
conocido en avenida Doctor -Gadea, número 18, 
bajo, de Alicante, y ello a los efectos previstos en 
la regla 5.a del invocado articulo. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 3 de octubre 
de 1995.-El Juez, Luis Carlos Tejedor Muñoz.-EI 
Secretario.-4.655. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco Salinas Villa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
648/94, se t .... amitan autos de procedimientos del 
articulo 131 de: la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el «Banco de Alicante, Sociedad Anónima», contra 
don Michclle Fernández Marchand, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados que concisamente se identificarán, 
habiéndose señalado para el acto del remate, las 
siguientes fechas: . 

Primera subasta: El día 8 de noviembre de 1996. 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este -Juzgado. Servirá de tipo la cantidad 
de 8.500.000 pesetas. para la primera fmca; y segun
d[l fmca, por igual cantidad. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 29 
de noviembre de 1996, a la misma hora y lugar. 
Servirá de -tipo para la subasta de cada fmea el 
75 por 100 de la primera subasta; 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda): El día 27 
de diciembre de 1996, a la misma hClra y lugar., 
Sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta localidad, número 
0215-180648-94, una cantidad no inferior al 20 por 
100 de los tipos de aquellas, y para la ten;era el 
20 por 100, por lo menos, del tipo. de la segunda. 
Deberán presentar, al iniciarse el correspondiente 
acto, el resguardo que acredite tal ingreso, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. salvo el derecho de 
la parte actora para concurrir como postor. 

A instancia del actor, podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fm de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto· de celebración de la subasta de que 
se trate, acompañado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta. 

Cuarta.-Las postUras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionarío, previa o simul-



1778 

táneamente al pago del resto del precio del remate. 
Qumta.-Los autos y la certicación del Registro 

de la Propiedad a que se' refiere la regJa 4.a del 
artículo 131 de la I,.ey Hipotecaria, estarán de mani~ 
fiesto en 41.. Secretaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas.o aravámenes anteriores y los prefer~ntes 
-si loS hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que ei rematante los 
acepta y queda subrogado, en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Caso,de no·poc:ler'notüi~' di9ho_wple 
señalameinto a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a la deudora talesseñalamicm
tos; del lugar, diay hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora y lugar. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número I.-Vivienda.unifa.miliar, tipp 20~D. 
en el tétni!Po municipal de Campéllo, 'urbaruzaéi6n 
fmca Las Mezquitas, fase La Alhatnbta, parcela M-S, 
del sector N. Se le adscribe una parcela de' 2'25 
metros cuadrados, de solar de los cuales la edi
fICación ocupa 51,17 metros cuadrados, y el resto 
de 173,83 metros cuadrados es destinado ,a jardin. 
La vivienda .·está ,compuesta de sótano destinado 
a garaje, planta baja distribuida en vestibulo, aseo. 
pasillo, cocina, comedor-estar y porche. Y p~ta 
alta distribuida en. pasillo, escálera, baño y cuarto 
dormitorios. Linderos: Por su' frente, el jardin . de 
esta vivienda en paIte, y en parte, con zona ajar
dinada o recreo de uso . común para la fase La 
Alhambra; por la derecha entrando, jardin de la 
vivienda en parte y en parte con parcela M~ 7 de 
esta fase que se describirá más adelante; izquierda" 
jardin de la casa y viales de uso común del conjunto; 
y por el fondo, componente número 2 que se des
cribe a continuación. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Campello, en lel tomo 1.567, libro 346 
de Campello, folio 116, fmca número 22.966; ins
cripción primera. 

2. Número 2.-Vivienda unifamiliar, tipo 19-C, 
en el término de Campello, urbanización fmca Las 
Mezquitas, fase La Alhambra, parcela M-S, del sec
tor N. Se le adscribe una parcela de 220 metros 
cuadrados, de solar de los cuales la edificación ocupa 
48,72 metros cuadrados, y el resto de 171,20 metros 
cuadrados es destinado a jardín. La vivienda está 
compuesta de sótano destinado a garaje, planta baja 
distribuida,en vestíbulo, pasillo, aseo,cocina,come
dor-estar yporche. Y planta alta distribuida en pasi
llo, escalera, baño y cuatro. dormitorios .. linderos: 
Por su frente. el jardin privado en parte, y zona 
peatonal de esta fase; por su derecha entrando, jardin 
pd~ado y vales de usp común del conjunto;' por 

, su izquierda, en parte, Jardin privado y parcela M-7, 
que se describirá más adelante, y por. su fondo, 
con el componente antes descrito bajo el número 
1. 
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tiene acreditada de Caja Pensiones de Cataluña (La 
Caixa), contra doña Germana Roche Fayos, se ha 
acordado por resolución de esta fecha, sacar a públi
ca subasta por las veces que se dirán y por término 
de veinte dias, cada una de ellas, la fmca espe
cialmente hipotecada que al fmal se identifica con
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en l~ Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
dia 27 de mayo de 1996, a las trece horas; no 
concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez, el dia 25 de 
j\1Wo .. y declarada desierta ésta, se señala por tercera 
vez, el 'diá24de julio, y hora c;:l~ J~s t~ece. Si por 
causa de fuerza mayor o festividad local; se' sus
pendiere cualquiera de las subastas, se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora y lugar, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la finca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y -sin ejecución a tipo, la tercera. 

Segunda.--5alvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción, deberán consignaren el Ban
co-Bilbao VIZcaya, de,esta localidad, cuenta nÍlmero 
0173; una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de cada subasta. . . 

Tercera.-Todas 'las posturas podrán' hacerSe en 
calidad de cecter al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto, hasta la celebración de las subas
tas, . teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuartit.-Los áutos y la certificación del Registro. 
a' que seréñere la regla 4.a del artículo 131"dé 
la Ley Hipotecaria, están demanifiesto en laSecre
taria dé este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y qúe las cargas 
y gravámenes anteriores y-preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematartte los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los. artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá' igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Número 103-D. Local comercial sito 
en la planta baja, del edificio en término municipal 
de El Campello (Alicante), avenida del Gobernador 
Aramburu, sin número, partida de Fabrequer; Musey 
o Balseta, playa de Muchavista. Tiene una superficie 
aproximada construida de 72,48 metros cuadrados 
y es totalmente diáfano. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad de Alicante número 6, al libro 372, 
tomo 1.593, folio 154, fmca número 24.964. Tipo 
de tasación para la subasta: 12.539.000 pesetas. 

Inscripción: En el Registro de-la Propiedad núme~ 
ro 6 de Campello. en el tomo 1.567, libro 346 
de Campello, folio 118, finca número 22.967, ins-
cripción primera. Dado en la ciudad de San Vicente del Raspeig 

- a 14 de noviembre de 1995.-El Juez.-EI Secre-
Dado en·'San Vicente del Raspeig a 8 de noviem- tario.-4.636. . ~ 

bre -de 1995.-El Juez, Francisco Salinas Villa.;....E1 
Secretario.-4.662. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de la ciudad de San Vicente 
del Raspeig (Alicante), . 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nÍunero 
849/93, se sigue procedímientojudicial sumario, eje
cuéióri del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del Procurador de los Tribunales don 
Vicente Minilles Morera, en la representación que 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco Salinas Villa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Raspeig y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 638 de 1993, 
a instancia del Banco Español de Crédito, repre
sentado por el Procurador señor ,Calvó Sebastiá, 
contra don Manuel Romero de los Reyes y doña 
Maria Rodríguez Chico, en el que Se ha acordado 
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sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien embargado que al fmal se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la primera subasta. se señala 
el próximo dia' 4' de marzo de 1996, a las diez 
horas, por el tipo que consta tasado. 

Para la segunda' subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni pedirse la adjudicación, 
se señala el próximo dia 8 de abril de 1996, a las 
diez horas, con rebaja del 25 por 100 del avalúo. 

: Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
toresen la segunda, ni pedirse la adjudicación, se 
señala el dia 6 ~e. mayo de 1996,.a las diez horas, 
,~~_ s~jeción a tipo,. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo l1ara la primera subasta 
la cantidad qUe CdDsta tasado, que luego se' dirá, 
no admitiéndose postura; en primera y segunda, que 
no cubra las dos terceras partes del tipo de licitación¡ 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da' subasta, se deberá consignar, previamente, en 
la cuenta de depqsitos y consignaciones, núrtiero 
0175,que"este'Juzgado mantíene en el «Banc<)'ÍJil
bao VIzcaya; SOCiedad Anónima», sucursal de JSan 
Vicente' del Raspeig, una cantidad igual o superior 

. al' 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o. superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el' día seftalado el remate 
se admitirán pujás por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceer el remate a un tercero. 

Quinta.-Los aut9s estarán de manifiesto en Secre
taría del Juzgado. Las cargas anteriores y preferen
tes, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de la misma, sin destinarse 
a su extinción el precio' del remate. Se encuentra 
unida a los autos la certificación del Registro, enten
diéndose que todo licitador acepta como. bastante 
la titulación: . 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas' que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese-sus obligaciOl}eS pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la notificación del presente a la 
parte demandada en ignorado paradero, o que no 
hayan podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para en caso de que cualquier día señ~ 
lado sea sábado, domingo o festivo, se entiende 
que las subastas se celebrarán al siguiente lunes 
hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, situada en la primera planta alta, del 
edificio situado en término municipal de San Juan, 
de Alicante, junto a la casa número 8, de la calle 
Calvo Sotelo; con fachadas a la calle citada y a 
la . calle en proyecto. Tiene su fachada al lindero 
norte del edificio, calle en proyecto y se accede 
a la misma a través de la caja de escalera y ascensor, 
derecha según se llega desde el zaguán del edificio 
y su planta es la situada a la izquierda llegando 
por escaleras. Tipo D. Superficie útil de 66 metros 
38 decímetros cuadrados y construida de 67 metros 
y 5 decímetros cuadrados, y se compone de ves
tíbulo, paso, comedor-estar, dos dormitorios, baño 
y cocina con galería. Linda: Frente, calle en pro
yecto; derecha, desde ella. linde general de la fmca 
y patio de luces de la misma; izquierda, vivienda 
tipo C, de esta planta. rellano, caja de escaleraS 
y patio de luces de la fmca; y fondo, rellano, patio 
de luces de la fmca, y linde general de la misma. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Alicante, tomo 1.602, libro 208, folio 48, fmca 
número 16.205. 

__ Tasación de la primera: 6.500.000 pesetas. 

Dado en San' Vicente del Raspeig (Alicante) a 
15 de noviembre de 1 995.-El Juez, Francisco Sali
nas Villa.-EI Secretario Judici\1.-4.74 1-58. 
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SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis Carlos Tejedor Muñoz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San Vicente 
del Rapeig y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procecímiento judicial sumario del articulo 131 
de la ~y Hipoteearia, nfuner0263 de 1995, instado 
por «Banco de Alicante, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor 'Gutiérrez Martin, 
contra don Arsenio Femández Parra y doña Marta 
Maillo Contreras, en el que por resolución de esta 
fecha,. se. lla,acordado sacar a púb1,ica subasta y 
por término de veinte dias el bien embargado que 
al fmal se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 11 de abril de 1996, a las once hora~, por 
el tipo de tasación. 
P~ 18 segunda subasta, en el caso de no hat:>er 

postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 13 de mayo 
de 1996, a las nueve horas. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postOres en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dia 18 de junio de 1'996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la suBasta 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda 
subasta, según se trate. 

Seguiida.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta, deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o sunultáneamente a la consignación del 

. precio. 
Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre

taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-' 
to el tipo de la subasta, a fm de que, si el primér 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no se 
hallado en Su domicilio o encontrarse en ignorado 
pal1l(kro. 

Octava.-En el supuesto de que-los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. . 

Bien objeto de la subasta 

Componente 149: Vivienda .unifamiliar del tipo 
A, sita en Campello, Cala D'Or. urbanización El 
Poblet, fase tercera. Consta de planta baja Y piso, 
con una superficie construida entre las dos plantas 
de 13 metroS 49 decímetros cuadrados. y útil, de 

Martes 30 enero 1996 

57 metros 12 decímetros cuadrados. La planta baja 
se distribuye en dos terrazas, paso, cocina, aseo 
y comedor estar; y la planta alta a la que se accede 
por una escalera interior, consta de dos dormitorios, 
cuarto de baño y terrazas. Linda: Derecha, con la 
vivienda 150, e izquierda y fondo, con la zona 
común .. 

Inscripción: Inscrita al tomo t:'56l, libro 340, folio 
79, fmea registral número 22.319, inscripción ter
cera. 

Tasación primera subasta: 7 .0~O.ooO pesetas. 

Dado en San Vicente del ~~peiga ~O de noviem
bre de 1 995.-EI MagjStrado-Juez, Luis Carlos Teje
dor Muñoz.'-:'EI Secretario judicial.-4.277. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de la ciudad de San Vicente 
del Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el-número 
67/95, se sigue procedimiento judicial sumario, eje
cución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del Procurador de los Tribunales don 
Manuel Calvo Sebastiá, en la representación que 
tiene creditada de Banco Esp8ñól de Crédito, contra 
don José Molto Fomer y doña Maria Remedio Mal
ta Pastor, don Francisco J. Molto y otro. se ha 
Qcordado por resolución de esta fecha, sacar a públi
cas súbastas por las veces que se dirán y por término 
de veinte días, cada una de ellas, la fmca espe-. 
cialmente hipotecada .que al fmal se identifica con
cisamente. 

Las subastas tendráJ:}. lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez. el próximo 
día 6 de marzo de 1996. y hora de las trece, no 
concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez. el dia 3 de abril. 
y declarada desierta ésta, se señala por tercera vez. 
el día 3 mayo. y hora de las trece. Si por eausa 
de fuerZa mayor o festividad local, se suspendiere 

. cualquiera de las subastas, se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de 'tipo de la subasta pactado 
en la escritura. de constitución de hipoteca, que se 
indic~ al fmal. de la descripción de la finca, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin ejecución a tipo, la tercera. 

Segunda.-SalVo el derecho que tiene la Parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósit~ todos los déÍnás 
postores sin excepción, deberán <;onsignar en el Ban
co Bilbao V1ZC8yade esta localidad, cuenta.número 
0173, una cantidad igual, por lo men~ al 20 por 
100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las· posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en este Juz
gado; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las ca.rgas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrOJWlo en 
la responsabilidad de los mism~ sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto et'l -la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
éste edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento de las subastas. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-ComPonente· l-bis. Local situado en la 
entreplanta del edificio situado en la calle Jaime 
1, de San Juan (Alicante). señalado con el número 
6 de policía. Mide una superficie construida cubierta 
y diáfana de 218 metros cuadrados. Inscripción: 
No consta, se cita Registro de la Propiedad número 
5 de Alicante al tomo 1.521, libro 185 de San Juan 
de Alicante, folio 95. fmca número 14.515. 

Tipo de tasación para" la subasta: 20.400.000 
pesetas. 

Dado en la -ciudad de San· Vicente del Raspeig 
a 24 de noviembre de 1995.-El Juez.-El Secre
tario.-4. 7 42-58. 

SARRIA 

Edicto 

Don AlejandrO' Roa Nonide, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Sarriá y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 136/1995-1, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», en cuya 
representación actúa el Procurador don Ramón Pai
llet Andrea, contra don José Antonio Valcárcel Gon
zález y doña Dolores Díaz Rodriguez, en los que 

. por resolución de esta fecha y en cumplimiento 
de lo dispuesto en ia regla 7.8 del aludido artículo, 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte mas y precio de tasa
ción pactado en la escritura de hipoteea;Ja siguiente 
fmea objeto del prOcedimiento: 

Fmca sita en la villa de Sarriá, caUe Matías López. 
número 48. 

Un terreno destinado a solar, de la extensión 
superlicial aproximada de 223 metros cuadrados, 
lindando: De frente, al oeste, en una linea de 8 
metros. con la calle Matías L6pez; por la espalda, 
al este, en otra linea igual de 8 metr~ con la ftnca 
de los herederos de don Manuel Gutiérrez; por la 
derecha, entrando, al sur. de don Severino L6pez. 
y por la izquierda, al norte. con finca de don Daniel 
López López. 

En esta fmca existe la siguiente edificación: 

Una casa de planta baja y dos pisos, construida 
de piedra. madera y cubierta de losa, de 8 metros 
de frente por tI de fondo. lo que hace la suPerficie 
de 88 metros cuadrados. lindante con el solar des
crito y teniendo a su espalda el resto del mencionado 
solar, destinado a patio. 

Inscrita al tomo 301, libro 96. folip 40, fmea 
número 8.,541, inscripción primera. 

Valorada en 43.080.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 26 de 
febrero de 19.96, y hora de las once y media. en 
la ~ de Audiencias de este Juzpdo, sito en la 
calle Calvo Sotelo, número 48, entresuelo. de Sarriá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el valor de tasa
ción pactado en escritura de hipOteca (reseñado), 
sin que se admitan posturas que no 10 cubran en 
su totalidad. / 

Segunda.-Para tomar arte en la subasta deberán 
consignar pre'\l'lainente los licitadores el 20 por 100 
del tipa. del remate, en la cuenta provisional de 
consignaciones de este J~ • . abierta bajo el 
número 2313 en la oficina principal del Banco Bil
baG~.,;1zcaya de Sarriá al efecto; consignación que 
podrá reserv31"Se a aquellos licitadores que hayan 
Cubierto el tipo reglamentado y lo admitan, a ins
uun..ict del acreedor, en previsión de que si el primer 
adjudialtario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
~ el remate a . favor de los que le sigan, 
por el onlen de sus respectivas posturas. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliegc cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
,junto a aquél, el resguardo bancario acreditativo de 
haber efectuado la consignación previa reglamen
taria. No se admitirá postura de este estilo que no 
contenga la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la regla 8.a del articulo 131 de la, 
Ley Hipotecaria.' 

Cuarta.-Los- títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria- de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir otras. . 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al ctédito del actor, con
tinuarán sÚbsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala, a fm de que tenga lugar 
segunda, el próximo día 26 de marzo, a igual hora, 
en las mismas condiciones que la primera excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y. caso de resultar también desierta 
la segunda, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el siguiente 26 de abril, a idéntica hora, 
rigiendo para ésta las restantes condiciones füadas 
para la segunda. 

Sirva la publicación de este edicto de formal noti
ficación a la parte deudora, a efectos del articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y la 
regla 5. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
para el supuesto de que tal diligencia no se le pudiera 
practicar en forma personal. 

Dado en Sarriá a 30 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Alejandro Roa Nonide.-La Secreta
ri~.-4.436-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Gareía, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hace público: Que por auto de esta fecha dictado 
en el expediente número 134/95-G, instado pOr la 
entidad «Lozano, Rojo y Moreno, Sociedad Anó
nima», dedicada al comercio de prendas de vestir 

I y tocado. al igual que de telas de todo tipo, y con 
domicilio social en esta capital, calle Alvarez Quin
tero, número 22, representada por el Procurador 
don Angel Díaz de la Serna Aguilar, se ha declarado 
a la misma ,en estado de suspensión de pagos, por 
ser su activo superior al pasivo y en insolvencia 
provisional. Al mismo tiempo se ha acordado con
vocar a todos sus acreedores a Junta General que 
tendrá lugar en la Sala de Vistas, número 2-segunda 
planta de este Juzgado, sito en edificio Viapol, el 
próximo día 4 de junio de 1996, a las nueve treinta 
horas de su mañana, quedando a disposición de 
dichos acreedores o sus representantes legales. los 
documentos que se mencionan en el articulo 10 
de. la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio 
de 1922, hasta el mismo día de la Junta. 

Dado en Sevilla a 18 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-fuez, Rafael Ceres Garcia.-La Secre
taria, G. Cobos.-4.664. 

SEVILLA. 

Edicto 

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de Sevilla. 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente número 1098/95, Ngdo.:"l, 
he tenido por solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos de «Iniciativas y Proyectos, 
Sociedad Anónima (1 + P, Sociedad Anónima)>>, 

Martes 30 enero 1996 

avenida del Guadalquivir. sin número, edificio Mau
ra, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, cuyo objeto 
sociales entre otras el asesoramiento jurídico y 
fmanciero para la promoción y constitución de 
empnssas y entidades. impulso del desarrollo indus
trial, comercial, agrario y turistico. etc ... , habiendo 
designado como Interventores Judiciales al repre
sentante legal del «Banco de Europa, Sociedad Anó
nima», a don Enrique Alvarez Medina y a doña 
Africa Medina Rubio. 

y para que conste y sirva de publicidad a los 
acreedores y demás personas a quien pueda inte
resar. frrmoel presente en Sevilla a 19 de diciembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Joaquín Pablo Maro
to Márquez.-La S~cretaria.-4. 7 31. 

SEVILLA 

'Edicto 

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistra
do-Juez del Juzgado,de Primera Instancia número 
16 de Sevilla, 

H~o saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 1.834/89, se tramita procedimiento de juicio de 
faltas a instancia de la «Compañía Telefónica Nacio
nal de España, Sociedad Anónima»-, contra otro y 
representante legal de «Construcciones y Restau
raciones Andrés Vergara, Sociedad Anónima», en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que ,luego se dirán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el, día 26 
de marzo, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: . 

Primera.-SerVirá de tipo para la subasta la can
tidad de 12.440.500 pesetas en que pericialmente 
ha sido tasada la mitad indivisa de la fmce. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 
Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consign~ndo junto al mismo. el por
centaje legal establecido o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en estable
cimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima», número 403800076183489, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirve de tipo, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques, salvo el 
derecho del actor de concurrir a la subasta sin hacer 
este depósito. 

Cuarta.-Los títulos-de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De do reservarse el depósito a instancias 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que así 10 admitan' y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella, 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuanto y 
como parte del precio de remate. 

Sexta.-Se podrá concurrir a la subasta con la 
calidad.de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago de Impues~ 
to sobre Transmisiones Patrimoniáles y demás inhe
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
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a los señalamientos de subasta a los condenados, 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en su domicilio. 

, Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta, el día 22 de abril, a las doce, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. 

Igualmente y para el caso de que tampOco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se. señala para 
la celebración de la tercera, el dia 16 de' mayo, 
a las doce, cuya subasta, celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignarse el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza, mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hera 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa. de departamento destinado a 
vivienda en la casa número 35, de la calle Teodosio, 
de esta capital, piso letra D, en planta baja, con 
una superficie construida aproximada de 139 metros 
cuadrados, compuesto de vestíbulo, salón-comedor, 
cuatro '. dormitorios, cocina, dos cuartos' de baño y 
cuarto trastero. 

La mitad indivisa' se encuentra valorada pericial
mente en la suma de 12.440.500 pesetas. _ 

Dado en Sevilla a 8 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Márquez.-El 
Secretario.--4.822. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 19 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.022/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo -del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de San Fernando, contra doña Clotilde Fernández 
Velasco, don José Maria Martín Pacheco y doña 
Rosario González Galván, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 22 de abril, a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturás que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
409100018102293. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador, 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse 'a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere posto~s en 
la primera subasta se señala para la 'celebración 
de una segunda, el día 22 de mayo, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de jwllo, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 1.00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no Poder llevarse a efecto 
en\ la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana, número 7. Vivienda unifamiliar señalada 
con el número 7, tipo B, qel conjunto integrado 
por la cuarta' fase del complejo residencial «Los 
Milanos», ubicado en las manzanas M-N-ll y 
M-IV-12 de la parcela 4, correspondiente a la, unidad 
de ejecución 4-1. Sita el sector EM-4 del plan parcial 
número 1 del pQligono aeropuerto de Sevilla. Tiene 
su fachada orientada al oeste, a la calle «N». Es 
del tipo A-l. Tiene una superficie construida de' 
219 metros 63 decímetros cuadrados, de los que 
81 metros 69 decímetros cuadrados, corresponden 
a la planta de sótano y el resto a las dos plan:tas 
sobre rasante, siendo su superficie útil de 163 metros 

. 17 decímetros cuadrados, de los que 'corresponden 
5 1 metros 30 decímetros cuadrados, al sótano y 
el resto a las otras dos plantas. Se desarrolla en 
planta de sótano. planta baja y planta alta, comu
nicadas entre sí a través de una escalera interior 
propia. La planta baja consta de porche y patio, 
jardín delantero, «hall»; escalera, salón-comedor, 
cocina, salita, cuarto de aseo, lavadero y patio tra-

I sero. La planta alta se distribuye en pasillo distri
buidor, escalera, dormitorio principal, tres dormi
torios más, dos cuartos de baño y terraza. Y la 
planta de sótano consta de zona de desembarco 
de escalera y de garaje, el cual tiene su acceso para 
vehículos a través de zona de circulación común 
a todas las viviendas que a nivel de ~sta planta 
discurre entre todas los garajes hasta llegar a la 
rampa que conduce a la rasante de la calle peatonal 
que separa las manzanas M-IV-ll y M-IV-12. El 
solar de esta fmca ocupa una superficie de 111 
metros 90 decímetros cuadrados. - . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' número 4 
de Sevilla al tomo 2.708, libro 330 de la sexta Sec
ción, folio 59, fmca número 18.193, inscripción pri
mera. Propiedad de don José Maria Martin Pacheco. 

Tipo de subasta: 25.632.798 pesetas. 
Urbana, número 28. Vivienda unifamiliar señalada 

con el número 28, del conjunto residencial «Los 
Milanos», ubicado en las manzanas M-IV-ll y 
M-IV-12 de la parcela 4, correspondiente a la unidad 
de ejecución 4-1. Sita el sector EM-4 del plan parcial 
número 1 del polígono aeropuerto de Sevilla. Tiene 
su fachada al oeste, a la calle «N». Es del tipo A. 
Tiene una superficie construida de 222 metros 10 
decímetros cuadrados, de los que 82 metros 15 decí
metros cuadrados; cOrresponden a la planta de sóta
no y el resto a 'las dos plantas sobre rasante, siendo 
su superficie útil de 165 metros 38 decímetros cua
drados, de los que corresponden 53 metros 53 decí
metros cuadrados, al sótano y el resto a las otras , 
dos plantas. Se desarrolla en planta de sótano, planta 
baja y planta alta, comunicadas entre sí a través 
de una escaleras interiores propias. La planta baja 
consta de porche y patio, jardín delantero, «hall». 
escalera, salón-comedor. cocina, salita, cuarto de 
aseo. lavadero y patio trasero. La planta alta se 
distribuye en pasillo distribuidor. escalera, dormi
torio principal, tres dormitorios más. dos cuartos 
de baño y terraza. Y garaje, el cual tiene su acceso 
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para vehículos a trávés de zona de circulación 
común a todas las viviendas que a nivel de esta 
planta discurre entre todos los garajes hasta llegar 
a la rampa que conduce a la rasante de calle peatonal 
que separa las manzanas M-N-ll y M-IV-12. El 
solar de esta fmca ocupa ,una superficie de 112 
metros 50 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de .la Propiedad número 4 
de Sevilla al tomo 2.708, libro 330 de la sexta Sec
ción, folio 143, fmca número 18.235, inscripción 
primera, Propiedad de doña Rosarlo González Gal
ván casada con don Manuel López Lázaro. 

Tipo de subasta:' '25.632.798 pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-El Secretario.-4.2~4. 

SIERO 

Edicto 

Don Francisco Javier Rodríguez Luengos,' Juez de 
Primera Instancia número 1 de Siero (Asturias), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1/1995, se tramita proceditpiento judicial ~umario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, contra 
don Luis García Valdés y doña EmeritaPertierra 
Femández, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la, Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 1 de marZO 
de 1996, a las diez horas, con: las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~ los licitadores, para tornar parte en 

la subasta, deberán consignar previamente, en la ruenta 
de este ~ en el «Banco Bilbao VJZCaya, Sociedad ' 
Anónima» número 3387000018000195, una cantidad 
igual, por lo ,mena;, al. 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin CU}Q requisito no serán 
admitidos, no aceptándose en~ de dinero en metáJico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-:-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas lás subastas, 4esde el anuncio . 
hasta su celebración, podrán hacerse postutas por 
escrito en pliego, cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro, 
a· que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendi~ndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen~. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su eXtinción - el precio del 
remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda" el dla 1 de abril de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, ·siendo de, apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 2 de mayo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee' . 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 'del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o' causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse 'la subasta en el día y hora 
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señalados, ~cntenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno !!lita, en Granda-Siero, de 2. '183 
metros cuadrados. Linda: Norte, Julián Corzo y José 
Folguerás Palacios; sur, Luciano Rodríguez Villa
nueva y Mario Antonio Menéndez Gutiérrez; este, 
éste último y Francisco Prado, y oeste, . cámino 
Peñas. InS(.,'1ita al Registro de la Propiedad de Pola 
de Siero al tomo 597, libro 509, folio 73, fm
ca 67.275. 

Tipo de s~~basta: 18.100.000 pesetas. 

Dado en 3iero (Asturias) a 2 de diciembre 
de 1 995.-EI Juez, Francisco Javier Rodríguez 
Luengos.-El Seq:etario.-4.454. 

TARAZONA 

1 Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada , 
por el, Juzgado de Primera ~stancia de Tarazona,
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
número 55/1995 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de Caja Rural del Ja
Íón S.C.L.. representada por el Procurador don Ben
jamín MolirÍos contra «Inmobiliaria Turiaso, Socie
dad Limitada», "Construcciones Moncayo, Sociedad 
Limitada». «Inmobiliaria Mudéjar, Sociedad Anó
nima»; en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez la siguiente fmca: . 

A) Perteneciente en propiedad a «Construccio
nes Moncayo, Sociedad Limitada»: Urbana núme
ro 3.-Local comercial en planta baja, con acceso 
independiente desde la Cuesta de la Rudiana. Ocupa 
una superficie construida de 105 metros 49 decí
metros cuadrados. Inscrito en el Registro tomo 941, 
folio 92, fmca 29.129. 

B) Perteneciente en propiedad a «Inmobiliaria 
Mudéjar, Sociedad Anónima»: Urbana núme
ro 11.-Apartall1ento en planta tercera alzada o bajo 
cubiertas. Tiene una superficie construida de 5 1 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 940, folio 155, 
finca 29.097. 

El remate tendrá lugar en la Sala de:Audiencia 
de este Juzgado, sito en Tarazona, el dia 9 de abril, 
a las diez horas, previniendo a los licitadores: 

Prírnero.-El tipo de' subasta es el de: Finca A), 
13.500.000 pesetas y, fmca B), 6.500.000 pesetas, 
f\iado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la ~enta ,de' consignaciones de este Juzgado el 20 
por IOQ de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.' 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la S~retaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas, gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, ententliéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio, del remate. 

Quinto.-De no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el dia 9 de mayo 
de 1996, a las diez horas, para la que servirá el 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 10 de junio de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Tarazona a 12 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-4.291. 
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TELDE 

EdiClo 

El Juez del Jmgado de Primera Instancia nwnero 1 
de Telde. -

Hace saber: Que en este Jll2'gado b~o el número 
'105/1995 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipptécaria. 
a . instancia de entidad «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima». representado por la ProCura
dora doña Guadalupe Alvárez Patiño; contra entidad 
«Envases Metálicos Canarios, Sociedr. j Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecru tOo . en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por ténnino de veinte d: as y precio de 
su avalúo. la siguiente fmca contra la 'Iue se procede: 

Urbana. Parcela de terreno. situada en el poligono 
de Arinaga, en el término municipal de Agüirnes, 
que constituye las señaladas con lqs números 189 
(parte), 190. 170 al 175 inclusive, en la manzana 
número 7. del plano parcelario del plan-parcial de 
ordenación de dicho poligono. Ocupa una extensión 
superficial de 29.889 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, con calle 10 a-2; al sur, con calle 2 a- izquier
da; al este, con parcelas 191 y 176, y al oeste, 
con parcelas 169 y 189 (parte). Inscripción: De 
la subrogación hipotecaria parcial por pago de afian
zamiento, en el Registro de la Propiedad, número 
2 de Telde, en el tomo 1, 2 14, bbro 104 del Ayun
tamiento de Agüimes, folio 151, fmca núme
ro 9.968. inscripción tercera. . 

La subasta tendrá lugar en la Sála de Audiencia 
de este )uzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva. 
sin número, de Telde, el'próximo día 5 de marzo 
de 1996, '8 las diez horas, en primera subasta, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendente a la suma de 353.370.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 2 de abril de 1996, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y, en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 30 del 'mismo mes, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo .. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 353.370.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que sean iBfe
riores a di<;ho tipo. 

SegundarPara tomar parte en la subasta deberán 
coosignar, los Jicitadores, previarneQte en el Banco Bilbao 
VIZcaya, número de cuenta 3530/000/18/105/95, 
una. cantidad igual. por lo menos, al 20 'por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración' podrán· hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada en el esta~lecimiento indicado. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en· Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulaciéln, sin que puedan exigir 
otros titulos. ' 

Las cargas y graváinenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin de~arse a su extin
ción el precio del remate. 

E igualmente se hace extensivo el presente para 
la notificación en forma de tales señalamientos a 
la entidad deudora, sin peIjuicio de verificarse tal 
diligencia en la finca hipotecada 

Y para general conocimiento se expide el presente 
en Telde a 26 de diciembre de 1995.-El Juez.-El 
Secretario.-4.748. 

Martes 30 enero 1996 

·TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier Menéndez Estébanez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Tolosa (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 189/1994, se tramita. procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Baneó Central Hispan9a
mericano, Sociedad Anónima», contra «Zubiberri, 
Sociedad Limitada» y «Ozcariz, Sociedad Anóni
ma», en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acórdado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Jll2'gado, el día 8 de marzo 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tiPo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 1864, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año' del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques, en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán ,participar con la calidad de 
ceder el remate a teréeros. 

Cuarta-En todas las sUbastaS. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito; en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se. ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 delarticulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estátl de manifiesto en la Secre-. 
taría de este Juzgado, entendiéndose que todó lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o: gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose. que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resPQn
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere Postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de. una segunda el día 9 de abril de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado' para la primera subasta, sien40 de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
- Igualmente, y para el caso de qué tampocO hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala p8ra 
la celebración de una tercera el día 8 de mayo de 
1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera telebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
" El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial en planta baja. a la izquierda 
del portal número 62, según se mira a la fachada 
principáI, en la calle Urdaneta, de Or~a. Ocupa 
una superficie de 115 metros cuadrados, y linda: 
Norte, cierre exterior de fachada que mira a la parte 
posterior del edificio y hueco de la escalera; sur, 

. cierre exterior que mira a la fachada principal o 
calle Urdaneta y hueco de la escalera; este. local 
de don Raimundo Dorronsoro y hueco de portal 
y escalera, y oeste, resto del local matriz, de don 
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José Ignacio Urrestarazu. Tiene una participación 
del 9 por 100. 

Inscrita al tomo 977, libro 56, folio 61, finca 
número 3.297. 

Tipo de subasta: 58.875.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 4 de enero de 
1996.-El Juez,. Francisco Javier Menéndez Esté
banez.-El Secretarío.-4.666~ 

TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier Menéndez Estébanez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Tolosa (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 79/1995,' se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a mstancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa-y San Sebastián-Gipuzkoa eta Donos
tiako-Aurrezki Kutxa, contra cAlrnaeenes Eléctricos' 
Basarte, Sociedad Limitada», en reclamación de cré
dilo hipotecario, en el que por -resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 8 de marzo de 1996, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 1864, una can-' 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta;-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a· 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, 'entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación existente, 
y que las caigas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de abril d~ 1996, a las 
diez treinta horaS, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y ~ el caso de qúe tampoco hubiere 
licitadores en la .segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de inayo de 
1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que 'sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá d~ notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Número 10.-Local señalado con el número '10, 
sito en la planta baja, perteneciente al pabellón 
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industrial señalado con la letra B, del polígono indus
trial «Mugitegi», de Urretxu. Tiene su acceso por 
el vial B. Tiene una superficie construida de 200 
metros cuadrados. Linda: Norte, local número 11; 
sur, local número 9; este, vial letra B y oeste, muro 
exterior del edificio. Tiene una participación de 3,13 
por lOO. -

Inscripción: Tomo 960 del archivo, libro 79 del 
Ayuntamiento de Urretxu, folio 38, fmca número 
4.192, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 18.403.302 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a II de enero de 
1996.-EI Juez, Francisco Javier Menéndez Esté
banez.-..EI Secretario.-4.66l. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de los Ríos Anderez, Juez 
de Primera Instancia nÚMero 2 de Torrelavega 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que- en virtud de lo acordado en 
provideneia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 247/1995, segui
do a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
)' Cantabria, representada por el Procurador señor 
Ántolinez Alonso, contra don' Jesús Arregui· San
tamaría y doña Elvíra Agudo Alvárez, en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a pública subasta, por primera vez la siguiente 
fmca: 

Urbana: Ocho. Vivienda letra D del piso segundo, 
portal veinte, bloque 1, del edificio radicante en este 
término de Torrelavega, paseo de Fern{p1dez Vallejo, 
mies de La Viña; ocupa la superficie útil de 65 
metros 50 decímetros cuadrados, '9 se compone de 
«hall», cocina, cuarto de aseo, comedor-estar, tres 
dormitorios, terraza y balcón. Linda: Norte, vivienda 
C; sur y este, terreno de la fmca, y oeste, caja de 
escalera, patio de luces y Vivienda A. 

\ Inscripción. Registro de la Propiedad número I 
de Torrelavega, tomo 1.048, libro 494, folio 72, 
fmca 26.690. Inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
sin nÚMero, de Torrelavega, el día 20 de marzo 
de 1996, a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero:-El tipo de subasta es el de 10.150.000 
pesetas, fljadó en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

De no haber postores en la primera subasta,· se 
señala para la segunda el día 25 de abril de 1996, 
en el mismo lugar y hora que la anterior, para la 
que servirá el tipo del 75 por 100 del señalado 
para la primera, celebrándose tercera subasta" en 
su caso, el día 28 de mayo de 1996, en el mismo 
lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado nÚMero 
3888 0000 18 0247/95, del Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100. de la cantidad que sirve de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que·los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de .este Juzgado. entendiéndose que todó licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y .gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, con la obligación de con-
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signar el 20 por 100 en los términos señalados en 
este edicto. 

Sexto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de la subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así .<;on 10 
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de· que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptimo.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no 'Pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Torrelavega a 22 de diciembre· de 
1995.-La Juez, Maria Dolores de los Ríos Ande
rez.-EI Secretario, Julián ManzanalGÓmez.-4.325. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria José Ferrer Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Torremolinos (Málaga) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 658/93 a instancia de don Andrés Silvestre López 
Martínez y don Evilasio Vega Cerezo representados 
por el Procurador don Carlos Garcia Lahesa contra 
«Inversiones y Promociones Bajo Guadalquivír, 
Sociedad Anónima» en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 2 de abril de 1996, a las doce 
treinta horas. Tipo de licitación, los que se detallan 
en la descripción de cada· fmca al fmal del presente. 

Segunda subasta: 2 de mayo de 1996, a las doce 
treinta horas. Tipo de licitación, 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, sín que sea admisible 
postura inferior. .,l 

Tercera subasta: 4 de junio de 1996, a las doce 
treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los .postores, a. excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
. y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberlln llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya,'a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torremolinos (Málaga) y su partido. Cuenta del Juz
gado número 3.037, clave 18, nÚMero de expediente 
o procedimiento. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Tercera.-En todas las subastass, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas 'en el nÚMe
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en las condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo req~sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas. podrán. hacerse a calidad 
de ceder .el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quínta.-Los. autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4:a del 
artículo 131 de la Ley Hipot~caria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al' crédito del actor con
tinuarán . subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y. queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqtúera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda lá mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por· el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios· de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-El preserite edicto sirve de notificación 
al deudor de los señalamientos de subasta, sus con
diciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo dis
puesto en al regla 7.a del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la notifIcaci6n personal 
íntentada resulte negativa. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Finca nÚMero 15. Apartamento 
tipo B, situado en segunda planta del edificio sito 
en calle Suecia, de esta barriada de. Torremolinos, 
conocido por. el nombre de El Vigía. cuyo edificio 
es la fmca nÚMero 14.682, al folio 13, tomo 602. 
Tiene una extensión total construida de 64 metros. 
82 decímetros cuadrados. Linda: Por sU frente, pasi
llo distribuidor; por su derecha entrando, aparta
mento tipo .A:, pór su izquierda, apartamento tipo 
C; por su fondo, vuelo sobre zona maritimo-terrestre. 

Inscripción al tomo 602, libro 508, folio 45, fmca 
nÚMero 14.712 del Registro de la Propiedad de 
Málaga nÚMero 3. 

Tipo subasta: 5.846.400 pesetas. 
2. Urbana.-Finca nÚMero 14. Apartamento 

tipo C, situado en segunda planta del edificio sito 
en calle Suecia, de esta barriada de Torremolinos, 
conocido por el nombre de El Vigía, cuyo edificio 
es la fmca nÚMero 14.682, al folio 13, tomo 602. 
Tiene una extensión total construida de 39 metros 
89 decímetros c~adrados. Linda: Por su frente, pasi-
110' distribuidor;pór su derecha entrando, aparta
mento tipo B; por su izquierda. apartamento tipo 
A; por su fondo, vuelo sobre zona maritimo-terres-
treo . 

Inscripción al tomo 602, libro 508, folio 43, fmca 
nÚMero 14.710 del Registro de la Propiedad de 
Málaga nÚMero 3. 

Tipo subasta: 3.410.400 pesetas: 

Dado en Torremolinos a 27 de noviembre de 
1995.-La Juez, Maria José Ferrer Fernández.-El 
Secretario.-4.750-58. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Hermínia Luisa Rangel Lorcmte, Juez del Juz
gado de Primera Instancia nÚMero 4 de Torrente, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
395/9.1, se tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora doña Maria José Victoria Fuster, en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros 
del Medíterráneo, contra «Productos para la indus
tria Rebull y Costa, Sociedad Litnitada», don Vicente 

• Rebull Mesonero; doña Trinidad Baldovi Viel, don 
Bartolomé Costa Vicente, doña Ana Maria Alvarez 
Ramos, don José Miguel R<Klriguez Lechiguero y 
doña Alicia Biendicho Hueso. en el cual se ha acor-



dado sacar a pública subasta por primera 'vez y 
término de veinte dias, los bienes que a continuación 
se relacionan. 

La subasta se .celebrará el día 17 de abril de 1996, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Seis de Diciembre, 
sin número, de Torrent, con las condiciones sigll1en
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en elr-estable
cimiento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en Ave
nida País Valenciá, número 31, de Torrent, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solo por la parte 
ejecutante. ' 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza ' 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por ley, así como los títulos de propiedad, 
en' su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como ' 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exgir . 
ninguna otra: 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema" 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes, tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 15 de mayo de 1996. 
a las once treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta. la tetcera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el miSt)10 sitio antes indicado, el día, 12 
de junio de 1996, a las once treinta horaS. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 
Propiedad de «Productos para la Industda 

Rebull-Costa, Sociedad Limitada». 
1. Urbana.-Parcela de terreno situado en tér

mino de Sueca, partida de la Portera, que mide 
una total superficie de 524 metros cuadrados. Linda: 
Norte, de don Salvador Matoses Vidal;' sur, de don 
Vicente Fernando Gracia Borja; este, camino deIs 
Albercoquers, y oeste, de don Máximo Beltrán 
Cebolla. Sobre la misma hay: Dos cuerpos de edi
ficio integrados por: Una nave destinada a almacén, 
que mide 59 metros 6 decímetros cuadrados y una 
nave sin distribución interior, que tiene una super
ficie de 134 metros 54 decímetros cuadrados a las 
que se accede por los ensanches existentes dentro 
de la fmca; el resto de su superficie está destinada 

'a zona de ensanche de la misma. Está situada en 
término de Sueca, partida la Portera. Linda: Norte, 
de don Salvador Matoses Vida1; sur, de dOn Vicente 
Fernando Gracia Borja; este, camino déls Alber
coquers, y oeste, de don Máximo Beltrán Cebolla. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca,. 
al tomo 2.485, libro 774 de Sueca, folio 162, fmca 
número 51.273, inscripción segunda. 

Valorado en 4.500.000 pesetas. 
Propiedad de don José Mimel Rodríguez Lechi

guero y doila Alicia Biendicho Hueso. 
2. Urbana.-Vivienda en planta alta sr.:xta, puerta 

27; tipo l. que mide una superficie útil de 110 metros 
6 ,decímetros cuadrados, siendo la construida de 
129,metros 21 decímetros cuadrados; consta de ves
tíbulo, comedor-estar, cuatro dormitorios. cocina 
con lavadero. dos baños y roperos. Linda. tomando' 
como frente la calle prolongación de la del Cid. 
hoy de Pepito Monto; delante, dicha calle y depar
tamento número 31; derecha entrando, dicho depar-
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tamento número 31 y rellano de escalera; izquierda, 
fmea de don Ellas Sieres Ibáñez y patio de luces; 
fondo, dicho patio de luces y departamento número 
29. Esta vivienda tiene-como anejo inseparable la 
plaza de aparcamiento en planta baja, número 19, 
colindante con departamentos 2 y 3, que supone 
22 metros 70 decimetros construidos que corres
ponden a la vivienda como superficie dedicada a 
elementos comunes de la misma. Cuota: 3 centé
simas 63'centésimas de otra. Del edificio en Sueca, 
con fachada principal a la calle Roig de Corella 
y otra secundaria a la calle prolongación de Pepito 
Monto, sin número. Inscrita, en el Registro de la 
Propiedad de' Sueca, al tomo 2.484, libro 773 de 
Sueca, folio 141, fmca número 43.842, inscripción 
cuarta. . 

Valorada en 10.800.000 pesetas. 
Total de pesetas s.e.u.O. 15.300.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 8 de enero de 1996.-La Juez, 
Herminia Luisa Rangel Lorente.-La Secreta-
ria.-4.40 1'" 11. . 

TORRENT 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Torrent,procedimiento número 420/93, publi-

_ cado en el «Boletín Oficial del Estado» número· 17, 
de fecha 19 de enero de 1996, páginas 1 172 Y 
1173, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones: 

En el titulo, donde dice: Torret, debe decir: 
"Torrent" En párrafo primero donde dice: « ... Juz
gado de mi cargo, bajo el número 418/93 ... », debe 
decir: «... Juzgado de mi cargo, bajo el número 
420/93~ .. ».-2.402 CO. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Torrox (Málaga), que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 168/1995, promovido 
por la Procuradora doña Pilar Cánovas Cajal, en 
representación de Unicaja, se saca a pública subasta, 
'por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Antonio J. Sánchez Márquez y doña María 
Victoria Calleja, que al final de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
1 de marzo, a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 7.280.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el día 1 de abril de 1996 siguiente, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta' suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 6 de mayo de 1996, 
celebrándose en su caso estas dos últimas, a la mis
ma hora que la primera, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera;-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.280.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los, casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, de Nerja, número 3025-0000-18-0168-95, del 
20 por 100 del tipo, tanto en. ~a primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, 
el depósito consistirá en el. 20 por 100 del tipo 
fijado para la primera y lo dispuesto en el párrafo 
anterior también será aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
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de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. '. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la: Ley Hipotecaria, están de mariifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta COlItO 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Quinta.-Sepreviene que en el acta de la subasta 
se ,hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida l~ proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la filica hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple ser.alamiento 
del lugar, día y hora para el remate. ' 

Bien objeto de subasta 
Local comercial, señalado con el número 10, del 

~dificio denorriinado Panorama Dos, sito en el pago 
dé La Carraca, término municipal de Torrox. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al tomo 537, libro 155, folio 188, fmca número 
10.679-N, inscripción quinta. 

Dado en Torrox a 15 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-~.807. 

TREMP 

Edicto 

Que en este Juzgado al número 157/1994 se 
siguen autos de ejecutivo-otros títulos, promovidos 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
con justicia gratuita, contra «Sociedad Cooperativa 
Limitada de Desarrollo Agrario del Pirineo», en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, y para cuyo acto se ha seña
lado en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 26 de abril de 1996, a las doce horas, los bienes 
embargados 'a «Sociedad Cooperativa Limitada de 
Desarrollo Agrario del Pirineo». Y para el caso de 
'resultar desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el día 30 de mayo de 1996, a las dQce horas. Y 
que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el' día 25 de junio 
de 1996, a las doce horas, celebrándose las mismas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Priméra.-Salvo el derecho que tiene el ejecutante 
de tomar parte en las subastas y mejorar las posturas 
que se hiciesen, sin necesidad de efectuar la con
signación previa, todos los demás licitadores, sin 
excepción, para tomar parte en las subastas, deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones abierta a nombre de este Juzgado, 
en la Caixa d'Estalvis de Catalunya, con el número 
2013 0265 520200400035, una cantidad igual, por 
10 ,menos, al 20 por 100 efectivo del tipo que sirve 
de base a la primera subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Dicha consignación deberá acre
ditar haberse llevado a efecto por los licitadores 
en el acto de la celebración de la subasta. 

Dichas consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito en garantia del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta, a efectos de que si el primer adju-
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dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. La con
signada por éste se reservará en la forma y a los 
fmes previstos en la condición anterior. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podráQ hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañando al mismo el 
resguardo acreditativo de haber efectuado la -con
signación previa referida en la condición anterior. 
Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario, y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos en 
las que se realicen en dicho acto. 

Tercera.-En los req1ates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el· remate a 'un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa y simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 

Quinta.-A instancias del acreedor se sacan los 
bienes 'a pública subasta sin suplir, previamente, la 
falta de títulos de propiedad. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose qUe el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Si por cualquiera circunstancia tuviera 
que suspenderse la celebracióp de alguna de las 
subastas, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil siguiente, a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Novena.-Ser:virá de tipo para la primera subasta 
la castidad a que asciende el avalúo pericial de 
cada una de las fmcas que se sacan' a subasta y 
que se relacionan en la descripción de cada una 
de ellas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Rústica. Pieza de tierra, sita en el término 
de Tremp, procedente de las denominadas «Las For
cas o Terre de Chub, de 7.665 metros cuadrados 
de extensión superficial, sobre la que se ha levantado 
una instalación industrial, compuesta de local para 
oficinas que consta, de planta baja y de un piso, 
y una nave industrial de 1.080 metros cuadrados 
de superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tre.mp, 
al tomo 43 de Tremp, tomo 870, fmca núme
ro 2.947. 

Valorada en 77.827.000 pesetas. 
2. Rústica. Pieza de tierra, en el término de Font

sagrada, municipio de Gabet de la Conca, proce
dente de la denominada «Clo!», de superficie de 
unos 1.100 metros.cuadrados. 

Inscrita en el Ínismo Registro, al tomo 858, libro 
. 16 de Gabet de la . Conca, folio 1, fmca número 
1. 

Valorada en 330.000 pesetas. 

Dado en Tremp a 12 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-EI Sécretari,o judicial.-4.693. 

TRUJILLO 

Edicto 

Don Luis Fernando Hernández Mogollón, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia é Instruc
ción número 2 de los de Trujillo (Cáceres), 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
a instancias de la «Caja Rural de Salamanca, Socie
dad Cooperativa de Crédito», con el número 7/95, 
se tramita expediente para la amortización de letra 
de cambio por extravio, cuyas menciones identi
ficativas son las siguientes: 
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Letra de cambio serie OA-4143472. 
Lug~ de libramiento: Salamanca. , 
Fecha del libramiento: 19 de octubre de 1993. 
Fecha del vencimiento: 15 de noviembre de 1993. 
Valor nominal de la letra: 2.648.796 pesetas. 
Librador; Don Juan José pómez González. 
Librado-aceptante: «Nieto Calvo, Sociedad, Limi-

tada». 
Por, medio del presente, que se publicará en el 

«Boletín Oficial del Estado», se cita a cuantas per
sonas tengan interés en el expediente para que en 
el improrrogable plaw de un mes puedan compa
recer en el expedierite a hacer alegaciones y oponerse 
si les conviniere, previniéndoles que caso de no veri
ficarlo en dicho plazo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Trujillo a 28 de diciembre de 1995.-El 
Secretario Judicial, Luis Fernando Hernández 
Mogollón.-4.667. 

TUDELA 

Edicto 

Don Luis Pablo Mata Lostes, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Tude
la (Navarra) y su partido, mediante el presente 
edicto hace saber: ' 

Que a las onc.e horas, de los días 22, de los meses 
de marzo, abril y mayo de 1996, tendrá lugar en 
este Juzgado por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, si fuere necesario,la venta en públi
ca subasta del bien que se dirá, por término de 
veinte días, y que fue embargado en el juicio eje
cutivo número 104/94-1. promovido por don Carlos 
Visus Antoñanzas. contra don José Ibarra León 

- (Frutas y Verduras La Mejana), sobre reclamación 
de 1.200.000 pesetas, y hace constar lo siguiente: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 

Ola Mesa del Juzgado o estableeimiento destinado 
al efecto, una Cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de tasación en la primera subasta, 
del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 
25 por 100 para la segunda y tercera. . 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse.en calidad 
de poder ceder el remate a un tercero. Sólo el 
ejecutante. 

Cuarto.-Que no se han suplido los titulas de pro
piedad y la certifica~ión de cargaS obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Quinto.-:-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actos, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad. de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que podráIl hacérse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el impQrte establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta. ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 
Finca urbana, sita en Tudela, calle Vrrgen de la 

Cabeza, número 9, con una superficie total de solar 
de 171 metros cuadrados, sobre el solar hay levan
tada una casa nueva, que tiene planta baja y dos 
más elevadas, que está sin inscribir, la fmca está 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Tudela,al tomo 2.797, libro 644, folio 64, fmca 
7.647. 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Tudela a 11 de diciembre de 1995.-EI 
Juez, Luis Pablo Mata Lostes.-EI Secretario Judi
cial.-:-4.808-3. 
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TUDELA 

Edicto 

Para el supuesto de que no hubiere Postores en 
·la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día 15 de abril de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postOres en la segunda subasta, se señala para la· 
celebración de una tercera el día 15 de mayo de 
1996,. cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar' parte en la 
Íllisma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

El presente edicto servirá de notifi~ción a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de sub~ta 

Propiedad de don Dionisio Sánchez Tardío, doña 
Maria de la Peña Sanguesa Alvarez y don Jesús 
Angel Sancho Razanz, por mitad e iguales partes 
indivisas: 

Número 4.-I.-Local comercial situado en la 
planta baja, del edificio en Tudela, en al calle Fer
nández Portolés, número 49, con acceso pro la calle 
Lacarra Calavia, número 2 bis. Tiene una extensión 
superficial de 230 metros 99 decimetros cuadrados. 
Linda: Frénte, calle Lacarra Calavia; derecha entran
do, fmca segregada anteriormente y callde Fernáñ
dez Portolés; izquierda, zona pública entre edificios 
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y acceso a aparcamiento del edificio; y fondo, calle 
Robles Pintado. 

Inscrita al tomo 2.541, libro 533 de Tudela, folios 
215,216,217 Y 218,fmcanúmero 25.778. Valorada 
en la cantidad de 19.143..000 pesetas. 

Dado en Tudela a 20 de diciembre de 1995.-El 
Juez titular, Luis Pablo Mata Lostes.-El Secreta
rio.-4.653. 

TUDELA 

Edicto 

Don Luis Pablo Mata Lostes, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tudela 
y su partido, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria al número 
117/95-1, a instancia de «Coordinadora de Inver
siones, Sociedad Anóninla» (<<Coinver, Sociedad 
Anónima»), contra don Alfredo Riega Jiménez, veci
no de Tudela (Navarra), en reclamación de crédito 
hipotecario por importe de 2.661.621 pesetas de 
principal, más 1.159.967 pesetas para intereses y 
costas, en cuyos autos y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
que se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por primera.vez y término de veinte dras, 
el bien que luego se dirá, seijalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, el próximo dia 12 
de marzo de 1996, y hora de las once de su mañana, 
con las prevenciones sigui,entes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segund¿¡,:-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3180, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta, haciéndose 
constar el número y año del proct?dimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. Teniendo esta facultad 
únicamente la ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su 'celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo él depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los auto.s y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están. de manifiesto en -lá 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, no destinándose a su extin
ción el pre((io del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de un~ segunda subasta, el día 12 de abril de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 13 de mayo de 
1996, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

El presente edicto servirá de. notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 1O.-Vivienda o piso señalado con la letra 
B. de la planta sita tercera, del edificio en Tudela, 
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avenida de Santa Ana, número 2, subiendo por la 
escalera. Tiene una superficie construida de 108 
metros 95 decimetros cuadrados, y una útil de 87 
metros 76 decímetros cuadrados. Linda, por frente, 
rellano de escalera y vivienda número 11; derecha 
entrando, vivienda número 9; izquierda, calle Fer
nández y fondo, avenida de Santa Ana. Cuota de 
participación del 3,97 por 100. Inscrita al tomo 
2.782, libro 637, folio 64, fmca número 15.238. 
Valorada en 6.151.200 pesetas. 

Dado en Tudela a 20 de diciembre de 1995.-El 
Juez 'titular, Luis Pablo Mata Lostes.-El Secreta
rio.-4.786-3. ' 

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabenero, Juez accidental de 
Primera Instancia número 1, de esta ciudad y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al,ltos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de, «Banco Cen
tral Hispano Anlericano, Sociedad Anónima», con 
el número 149/1995, representado por el Procu
rador señor Terrades, contra «Grupo Hipervalme, 
Sociedad Anónima», e intervención pagos del mis
mo grupo, para la efectividad de un préstamo hipo
tecario y de sus intereses y 'costas, en cuyo pro
cedimiento he acordado sacar a la venta, en primera, 
.,;;::u caso, segunda y tercera vez, públicas subastas, 
por plazo de veulte días, la finca hipotecada, que 
al fmal se de!>crioirá. 

Para cuyas subastas, que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de. este Juzgado, se' han señalado 
los días 8 de marzo de 1996, la primera; 12 de 
abril de 1996, la segunda, y 3 qe mayo de 1996, 
la tercera, a las doce treinta horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo, para la primera, la can
tidad del valor total de las cantidades, anteriormente 
expresadas, que serán' las que se pactaron ert la 
escritura de constitución de la hipoteca y no se 
admitirá postura alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Celebrada la primera subasta sin pos
turas, se celebrará la segunda, que tendrá como tipo 
el 75 por 100 de la primera y celebrada ésta sin 
efecto, podrá celebrarse la tercera subasta sin .suje
ción a tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, -en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 del tipo que 
sirve de base para la primera y en la segunda y 
tercera, el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado, pero consig-_ 
nando, al presentarlo en el Juzgado, el porcentaje 
ya iniciado para cada cáso 10 9ue podrán verificar 
desde su anuncio hasta el día respectivamente seña
lado. 

Quinta.-En la primera y segunda subastas, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo que 
sirva de base para cada una de ellas, pudiendo rema
tarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. Si por causa de fuerza mayor, tuviera que 

• suspenderse algunas de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato, 
a las mismas horas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y lo preferentes •. si los hubie
ra. al crédito de la actora, continuarán subsistentes 
y se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en calle María Auxiliadora, 23, de 
Utrera, que consta de tres plantas, debidamente dis
tribuidas para ejercitar el desarrollo de una industria 
de hipermercado y tres viviendas para portero o 
guarda, encargado y gerente. Ocupa todo el solar 
sobre el que se ubica, una extensión superficial de 
4.884 metros 86 decimetros cuadrados. Inscrita' en 
el Registro de la Propiedad de Utrera al folio 179, 
vuelto, tonio 1.417, libro 512, fmca24.336. Tasado 
dicho inmueble, a efectos de subasta, en la suma 
de 364.094.042 pesetas. 

Dado en Utrera a 12 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Carlos Mahón Tabernero.-El Secreta
rio.-4.453. 

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabenero, accidental, Juez de 
Primera Instancia número 1, de esta ciudad y 
su ~:~rtido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja General 
de Ahorros de Granada, con el número 269/1993, 
representada por el Procurador señor Terrades, con
tra don Juan Aguilar Rodríguez y otros, para la 
efectividad. de un préstamo y de sus intereses y cos
tas, en cuyo procedimiento he acordado sacar a 
la venta, en primera, en su caso, segunda y tercera 
vez públicas subastas por plazo de veinte días, la 
fmca hipotecada, que al fmal se describirá. 

Para cuyas subastas que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, se han señalado 
los días 8 de marzo de 1996 la primera; el.12 de 
abril de 1996, la segunda, y el 3 de mayo de 1996, 
la tercera, todas a las trece horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Servirá el tipo, para la primera, la can
tidad del valor total de las cantidades, anteriormente 
expresadas, que serán las que se pactaron en la 
escritura de constitución de la hipoteca y no se 
admitirá postura alguna inferior' a dicho tipo. 

Segunda.-Celebrada la primera subasta sin pos
turas, se celebrará la segunda, qué tendrá como tipo 
el 75 por 100 de la primera, y celebrada ésta sin 
efecto, podrá celebrarse la tercera subasta sin suje
ción a tipo." 

Tercera.-Que para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 del tipo que 
sirve de base para la primera. y en la segunda y 
tercera. el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado, pero consig
nando, al presentarlo en el Juzgado, el tanto por 
ciento ya iniciado para cada. caso 10 que podrán 
verificar, desde su anuncio hasta el día, respecti
vamente, señalado. 

Quinta.-En la primera y segunda subastas, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo que 
sirva de base para cada una de ellas, pudiendo rema
tarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
eUas. Si por causa de fuerza mayor, tuviera que 
suspenderse algunas de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato, 
a las mismas horas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifi~to en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes, si los 
hubiera, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, y se entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra de secano, en el término de Utrera, 
pago de La Florida.- parte de la llamada «Senda 
de la Corte» y «La Grande», con cabida de dos 
fanegas o 1 hectárea 28 áreas 96 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de tJtrerá, al tomo 1.13 2, libro 400, 
folio 77, fmca 10.584. Tasada, a efectos de la subas
ta, en 26.336.964 pesetas. 

Dado en Utrera a l2 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Carlos Mahón Tabernero.-La Secreta
ria.-4.455. 

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabenero, actual Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de esta du-
dad y su partido, -

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
325/93, se siguen autos de juicio de menor cuantia, 
promovido por «Mapfre Finanzas Anaalucía; Enti
dad FinanCiación; Sociedad Anónima», representa
da por el Procurador señor León Roca, contra enti
dad mercantil «Cabrera y Acosta, Sociedad Anó
nima) y don Juan M. Cabrera Carballo, en los' que 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta, por ténnino de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin peIjuicio de la facultad 

. que le confiere la Ley a la actora' de ingresar en 
su momento la adjudicación,-del bien que al fmal 
se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán' lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las diez treinta horas 
de la mañana. 

La primera por el tipo de -tasación, el día 8 de 
marzo de 1996. 

La segunda con la rebaja del 25 por IOp, el día 
12 de abril de' 1996. 

La tercera sin sujeción a tipo, el día 3 de mayo 
de 1996, si en las anteriores no concurriesen lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en-la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por- 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. ' 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirve de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera' que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Para tomar parte en las subastas, habrán de con
signarse las cantidades anteriormente expresadas, 
previamente al acto de las mismas, en la entidad 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la avenida del Rey Don Juan Carlos 
1. planta 8-1, barrio de Nueva Sevilla" en Castilleja 
de la Cuesta, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Sevilla, al libro 39, tomo 155, folio _ 
16. tasada pericialmente en la suma de 4.197.000 
pesetas. 

Dado en Utrera a 12 de diciembre de 1995.-El 
Juez. Carlos Mahón Tabenero.-:La Secreta
ria.-4.676. 
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UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Utrera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
88/95. se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por 
la Caja de Ahorros Provincial San Fernando de 
Sevilla y Jerez. representada por el Procurador don 
Manuel Terrades Martinez del Hoyo, contra don 
Juan Riveriego Macias y doña Maria Arias Enrique, 
en reclamación de un préstamo con' garantia hipo
tecaria, en los que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta por ténnino de veinte días. 
por' primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin peIjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación, la siguiente fmca: 

Urbana.-Número 21, vivienda unifamiliar, núme
ro 19, que forma parte del conjunto de viviendas 
unifamiliares conocido por Segunda Fase, sin núme
ro de gobierno, en la calle Rafael Alberti, de Los 
Palacios, en el núcleo situado en la parte este del 
conjunto. Su superficie contruida en de 98 metros 
26 decímetros cuadrados, y útil de 83 metros 6 
decímetros cuadrados. Consta de salón-comedor. 
cocina, aseo, vestíbulo, distribuidor, porche y esca
lera, en la planta baja; y cuatro dormitprios, baño, 
distribuidor, escaleras y balcón en la planla alta. 
Linda: Por su frente al este, por donde tiene su 
entrada directa e independiente, con zona común 
del col'\iunto; derecha entrando al norte, vivienda 
unifamiliar, número i 8; izquierda al' sur, vivienda 
unifamiliar, núméro 20; fondo al oeste. fmca des
tinada a viales. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Utrera, al folio 160, del tomo 1.197. libro 
231 de Los Palacios, fmca 16.823, inscripción ter
cera. 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las diez horas de 
la mañana. 

La primera, por- el tipp de valoración el día 8 
de abril. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100 el día 
2 demayo._, 

La tercera, sin sujeción a_ tipo, el día 3 de junio, 
si en las anteriores no concurrieren licitadores ni 
se solicita la adjudicación. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 5.712.264 
pesetas, fijado en 'la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran' dicha cantidad. 

Segunda.-Que -para tomar parte, en la primera 
deberán los licit~dores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones 'de este Juzgado, el 20 
por 100 del tipo que sirva de base; y en la segunda 
y tercera el 20 por 100 del señalado para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, así los hubiere, al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidad de ]os mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado, pero consignandQ 
al presentarlo en el Juzgado el tanto por ciento 
indicado para cada caso, lo que podrán verificar 
desde su anuncio'hasta el día respectivamente seña
lado. 
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Sexta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sí por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. . 

y para su inserción en los sitios públicos de cos
tumbre, «Boletín Oficial de la provincia» y «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Utrera 
a 8 de enero de 1 996.-El Juez, Carlos Mahón Taber
nero.:.-.La Secretaria.-4.458. 

-UTRERA 

Edicto 

DOIi Carlos Mahón Tebernero, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Utrera 
y su partid~, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
84/89, se siguen autos de juicio ejecutivo, promo
vidos por «Financiera Seat, Sociedad AnónimUl), 
representada por el Procurador don Manuel T'erra
des Martinez pel Hoyo, contra don Luis Granado 
Romero, sobre reclamación de cantidad (cuantía: 
4.321.200 pesetas), en los que se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, por primera, segunda y tercera vez. 
en su caso, y sin peIjuicio de la facultad que le 
refiere la Ley a la actora de interesar en su momento 
la adjudicación, del bien que, al fmal se describe 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las diez horas' de 
la mañana. . 

La primera. por el tipo de tasación el día 11 
de marzo. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100 el día 
28 de marzo. 

La tercera, sin sujeción a tipo el día 24 de abtjl, 
si las anteriores no concurrieren licitadore:!" ni se 
solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. ' 

Se hace constar, que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso lo . que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tiPo que sirva para cada una de ellas y el remate. 
salvo que lo fuera el propio ejecutante, no podrá 
cederse a te'tceros. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
registral de títulos están de manifiesto en la Secre
taría para que puedan examinarse por los interesados 
en el remate, que habrán de conforn1.3rse con lo 
que de ellos resulta, y las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actora, contínuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor. tuviera que sus
penderse alguna de la subastas, se entenderá seña
lac;la su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hon-" 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en la calle Catedral, número 3, de 
Lebrija, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
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Utrera. al folio 180, del tomo 911 del archivo, libro 
276 de Lebrija, y al folio 146, del tomo 1.365, 
libro 391 de Lebrija, fmca registra número 12.647. 

Ha sido pericialmente valorada en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Utrera a 8 de enero de 1996.-El Juez, 
Carlos Mahón Tabe~ero.-La SecJetaria.-4.456. 

. VALENCIA 

Edicto 

Don Jesús Olarte Madero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 81/93, a instancia de 
la Procuradora de los Tribunales Doña Maria José 
de Victoria Fuster, en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo.' contra «Mer
cantil Eurotir, Sociedad Limitada» y don Jorge 01cil~ 
na Ponce, sobre reclamación de 2.275.370 pesetas, 
en los que se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 10 de abril de 
1996. y hora de las doce treinta, sirviendo de tipo, 
el valor asignado, ascendiente a la suma señalada 
para cada uno de los lotes. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a .esta primera' subasta, se celebrará la segunda en 
este mismo Juzgado. el día 9 de mayo de 1996, 
y hora de las doce treinta, sirviendo de tipo para 
esta segun4a subasta, el 75 por 100 del valor asig
nado para (}ada uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a es~ 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz
gado, el día 10 de junio de 1996, y hora de las 
doce treinta, y los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo. Si por causa de fuerza mayor se suspendiere 
cualquiera de las' subastas, se celebrará al siguiente 
día y a la misma hora y en el mismo lugar, y días 
sucesivos si persistiere tal impedimento, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se I admitirán en la primera, y en 
su caso, en la segunda subasta, posturas que no 
cubran al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas, pudiéndose 
hacer el remate en calidad a ceder a tercero, exclu
sivamente por el ejecutante. 

Segunda.>-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del actor ejecutante, deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaci<1hes número 
437000017008193, de la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en eledíficio de lps Juzgados, avenida 
de Navarro Reverter, número 2, bajo, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. • 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre- / 
taria y se entenderá que los licitadores aceptan coIll((' 
bastante la ,titulación y no tendrán derecho a exigír 
ninguna otra. 

Cuarta.-us cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate. . 

Bienes objeto de subasta 

1. 1/28 de tierra, en Valencia, partida Santo 
Tornso Alfrrás. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia número 14, al tomo 2.214, libro 
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35; folio 185, fmca 3.037. Tipo: 3.665.000 pesetas. 
2. vivienda sita en Valencia, calle Cirilo Amorós, 

número 38, quinto. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia número 3, al tomo 730, libro 
21, folio 56, fUica 1.114. Tipo: 21.980.000 pesetas. 

3. 1/7 parte.uidívisa del local comercial en plan
ta baja sita en Valencia, calle Doctor Torrens, sin 
número. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 4, al tomo 1.490, libro 531. folio 
97, finca 23.039. Tipo: 2.750.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en ignorado paradero y para su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», «Boletin Oficial de la 
provincia» y su fijación en el tablón de aRuncios 
de este JuztgadJ, libro el presente en Valencia a 
10 de enero de 1996.-La Magistrada-Juez.-El 
Secretario, J.esús Olarte Madero.-4.398-11. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla-
dolid, . 

. Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi- . 
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria m)me~ 
ro 545/95/A, seguido en este Juzgado a instancia 
de la. «Sociedad Govimar, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Costales 
Gómez Olea, contra «Talleres Senovilla, Sociedad 
Anónima», se saca ,a pública subasta, por las veces 
que se dirá, y término de veinte días, 'la fmca hipo
tecada que se describirá al final. '.' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Angustias, sin número,' por 
primera vez, el próximo día 21 ,de marzo de 1996, 
a las diez treinta· horas, en los tipos tasados en 
la escritura; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el día 22 de abril de 1996, a la Il\Ísma 
hora, con el tipo de tasaciqn del 75 por 100 de 
la referida suma; no concurriendo postores, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 20 de 
mayo de 1996, a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo en que fueron tasadas las 
fmcas en la primera subasta; en cuanto a la segunda, 
al 75 por 100 de la suma; y en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene, el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores, sin excep
ción, deberán' consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Ju;z:gado, abierta en la 
oficina principal, del Banco Bilbar Vizcaya, de esta 
ciudad, haciendo constar el núml. ro de. expediente 
número 545/95/A. número de cuenta 4644, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como eri la segunda, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera, el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y ,realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe -de la consignación o acom
pañando el resguardo de. haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere, la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores, y los pre
ferente, si los hubiere, al crédi1D del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinCión 
el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en ,el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadás, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser ha1l,ados en ella, este edicto servirá igualmente 
,para notiftcación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Caso de ignorado paradero de los 
demandados sirva el presente edicto de notificación. 

Octava.-En caso de coincidir el señalamiento de 
alguna de las subastas con día festivo, se celebrará 
la siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, en Valladolid, parte del polí
gono industrial Argales, señalada con el número 
13-A, del plan parcial de este poligono. Con una 
superficie de 4.801,45 metros cuadrados: Linda: 
Norte o frente, calle del Metal y parcela 13-B; sur, 
parcela 39 y parcela 13-B; este: calle Vázquez de 
Menchaca y parcela 13-B; y oeste, parcela 12 y 
parcela 13-B. Sobre esta fmca existe un edificio com
puesto de edificio representativo, almacenes, naves 
y vivienda para el guarda con planta baja sótano 
y planta primera. En la planta baja sótano y primera. 
En la planta baja está la na'le o taller de fabricación 
de 1.640 metros cuadrados, almacenes, oficina de 
taller y otros se)yicios que ocupan 378 metros cua
drados, servicios sociales con vestuarios, comedores, 
cocina y bar que ocupan 467 metros cuadrados, 
yen la misma planta, sala de corp.presores con 102 
metros cuadrados y otras dependencia con 84 
metros cuadrados, por lo que el total edificado en 
esta planta baja es de 2.579 metros cuadrados. En 
la planta sótano hay un cuarto de calderas de 25 
metros cuadrados y una bodega para servicio de 
comedor y economato de 28 metros cuadrados. En 
planta primera la vivienda del vigilante con 88 
metros cuadrados. de oficinas administrativas y des
pachos que ocupan 485 metros cuadradQs, y la zona 
del consejo de adrninlstración de 63 metros cua
drados, 10 que hace un total edificado en planta 
primera de 636 metros cuadrados. Toda la parcela 
se halla cercada con dos accesos, uno para vehiculos 
y otro para personas. Esta inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Valladolid, al tomo 
2.002. libro 296, de la sección tercera B, fmca 
26.164. 

Sale a pública subasta por el tipo de tasación 
que ha sido valorada en 113.129.425 pesetas. 

Dado en Valladolid a 22 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Antonio Alonso Mar
tín.-La Secretaria.-4.805-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
número 54/ 1992-B~ a instancias de «Caja Postal, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don José Luis Muñoz Santos, c'ontra la entidad «So
teco, Sociedad Anónima», se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirá, y por término de veinte 
días, la fmca hipotecada que se describirá al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San José, núme
ro 8, de Valladolid, por primera vez, el próximo 
día 4 de marzo de 1996, a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
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de la hipoteca; no concurriendo postores, se señala, 
por segunda vez, el día 1 de abril de 1996, a la 
misma hora, con el tiR,O de tasación del 75 por 
100 de la referida suma; no habiendo postores, se 
señala, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
3 de mayo de 1996, a la misma hora. ' 

La subasta se celebrará en base a las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta~ al 75 por 100 de 
aquél, y, en su caso, respecto a la tercera, se admi
tirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastaS sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores' sin excep
cÍón deberán consignar en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en la oficina principal 
del Banco de Bilbao Vizcaya de esta ciudad, hacien
do constar el número de expediente 
4645000018005492, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera, por 
lo menos; el tipo fijado para la segunda. 

Tercera.,:"," Todas las posturas podrán hacerSe a caIk 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se en.tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes' 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. ,. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si. no las acepta, no 
le serán admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin prejuicio de la que se lleve a capo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente, 
para noti.ficación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si alguno de los señalamientos se tuvie
ra que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebraría la subasta al día siguiente 
hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 38. Local comercial sito én 
la planta primera del edificio denominad9 «Centro 
Comercial Avenida», en Valladolid, paseo de Zorri
lla, números 54 y 56, sito en plaza central, y el 
cual tiene su acceso a través del núcleo común de 
comunicación de todo el edificio. Ocupa una super
ficie de 50,52 metros cuadrados. 

Linda: Frente,.zona de acceso; derecha, entrando, 
con zona de acceso a través de la calle Capuchinos; 
izquierda, con local comercial número 37 de orden, 
y fondo, con edificio de la calle Capuchinos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Valladolid al tomo 2.050, libro 233, folio 
96, fmca número 20.616. 

Valorada para subasta en la cantidad de 
29.000;000 de pesetas. 

Dado en Yalladolid,a 9 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodriguez.-La 
Secretaria.-4.278. 

Martes 30 enero '1996 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oráa González, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de esta ciudad de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 469"B/1993, se sigue procedimiento 
ciVil, en vía de apremio, a instas.cia de «Lico Leasing, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Gallego Brizuela, contra c;lon Aquilino Cha
morro Collazos, doña Claudia Martinez Martinez, 
don Victor Macías Martinez y doña Felisa Guerra 
Guerra, en el cual se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, el bien embargado como de la 
propiedad del deudor, que a continuación se reseña, 
bajo las advertencias y prevenciones siguientes; 
Entendiéndose que de ser festivo alguno de los seña
lados será en el siguiente hábil: 

Primera.-La subasta tendrá lugar, en ~primera lici
tación, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 8 de marzo próximo y hora de las once; 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no' rematarse ni adjudicarse 
el bien, se' celebrará segunda subasta del mismo, 
con la reb~a del 25 por 100 del valor de aquél, 
que tendrá lugar en el mismo sitio y hora que los 
indicados anteriormente para la primera subasta, 
el día 8 de abril próximo; no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes de la tasación 
con la rebaja dicha anteriormente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematase 
o adjudicase. el bien subastado,. se celebrará tercera 
subasta del mismo, sin sujeción a tipo, que también 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las once, el día 8 de mayo próximo y en la que 
se tendrá en cuenta, en su caso, lo dispuesto en 
el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tpmar parte en las subastas indi
cadas precedentemente, los licitadores deberán ~n
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 462000017046993-B del 
Banco Bilbao VIZcaya (oficina principal), de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del importe efectivo que sirva de tipo para 
cada una de ellas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas, seña
ladas anteriormente, desde su anuncio, hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas, por escrito, en 
pliego cerrado, que se depoSitará en la Mesa de 
este Juzgado, junto. con el importe de la consig
nación a que se refiere el apartado anterior, el que 
se abrirá al publicarse la última postura, sin que 
pueda mejorarse en el caso de ser superior. 

Sexta.-Que los autos y la certificación de cargas 
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, sin haberse presentado los titu
los de, propiedad y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentés, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respónsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda letra M, planta quinta del bloque segun
do, conjunto residencial· con fachada a la calle de 
Albacete, portal 5. Lleva como anejos una plaza 
de garaje y un trastero, situados en la planta de 
sótano. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6, de Valladolid, al tomo 1981, libro 275, 
folio 129, fmca número 24.883. 

Está tasada en 6.874.924 pesetas. 

Dado en Valladolid a 11 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Javier Oráa González.-El Secre
tario.-4.442-3. 
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VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de Vigo y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judiCial sum,ario en ejercicio del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 877/1995, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Andrés Gallego Martin-Esperanza, contra don 
Ismael Asorey Femández y doña Magdalena Maza 
Rey, en cuyos autos se acordó sacar a pública subas
ta, por primera y, en su caso por segunda y tercera 
vez, con intervalo. de veinte días, el bien especial
mente hipotecado que al fmal se relaciona, en las 
fechas y horas que a continuación se indican: 

Primera subasta: El día 14 de marzo de 1996, 
a las doce treinta horas. 

Segunda subasta: El día 15 de abril de 1996, a 
las doce treinta horas. 

'Tercera subasta:- El día 14 de mayo de 1996, 
a las doce treinta horas. 

Condiciones, de las subastas 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
por las partes en la escritura de constitución de 
hipoteca. Caso de no haber licitadores en la primera 
subasta, el tipo de la se~da será con la reb~a 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiera lici
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo fijado 
para cada subasta, si bien en la tercera se admitirán 
sin sujeción a tipo conforme a lo expuesto. 

Segunda.-Para participar en la subasta, será pre
ciso consignar previamente, a excepción del acree
dor ejecutante, en la cuenta de depósitos y con-' 
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número -3640-0000-18-0877-95, 
cuando menos, el 20 por 100 del tipo de la subasta 
(en la tercera la misma consignación que en la segun
da), sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que deberán depositarse 
previamente en la Secretaría de este Juzgado junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expres,ada, y que serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en e] acto. 

Cuarta.-Podrá intervenirse en la puja a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
]a Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda· subrogado en la responsabilidad de los mis
mos,' sin destinarse a su eKtinción del precio uel 
remate, y, si no las acepta, no le serán admitidas 
las posturas. Tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaCiones. 

Sexta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
subasta por causa de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Séptima.-El presente edicto s~rvirá de notifica
ción en forma de los señalamientos de subastas a 
los demandados, para el caso de que no sean halla
dos en el domicilio de ellos fJjado en autos. 

Bien objeto de subasta 

Planta b~a, destinada a fmes comerciales, de la 
casa situada en el nombramiento de dunea!» o «Blai
de», en el lugar de Chouzo, en la parroquia de Coya, 

. municipio de VIgO, hoy segunda travesía de Tomás 
, A. Alonso. Superficie de 100 metros cuadrados. 

Se ]e asigna el número 1. Ljrnita: Norte, de don 
Exuperancio Posada y portal del edificio; sur, de 
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doña Asunción Travieso Dominguez; este. de don 
José Cardama y don Manuel Dominguez, y oeste, 
de don Manuel Dominguez, calle en medio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 dé Vigo 
en el libro 130 de VIgO, sección. tercera, folio 200, 
fmca número 14.531. 

Tipo primera st:tbasta: 17.808.750 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado y para que 
se proceda a su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado;, se expide' el presente .en VIgO a 10 
de enero de 1996'.-La Magistrada-Juez, Victoria E. 
Fariña Conde.-El Secretario.-4.290. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de VIla
franca del Penedés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jUicio 
ejecutivo número 91/93 a instancia de la Caixa.DEs~ 
talvis i Pensions de Barcelona -La Caixa- contra 
don Jesús Moreno Martinez y doña Emilia Ruiz 
Durán, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término' 
de veinte dias, del inmueble embargadO a los deman
dados, 'que ha sido tasado pencialmente ·en la can
tidad de 5.984.000 pesetas. Cuyo remate.. tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la plaza de Penedés, número 3, primero, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de febrero de 1996, 
y hora de ~as diez treinta; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en Ja primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 26 de marzo de 1996, y hora de 
las diez treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia .26 de abril de. 1996. Y 
hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, eh 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la cuenta provisional de este Juz
gado designada a tal; efecto una cantidad ~ o 
superior al 20 por. 100 de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate 'podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá liéitarse, 
solamente por el ejecutante, en calidad. de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del actor, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan . cubierto el 
tipo . de subasta y lo admitan, a efectos de que' si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con' 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al érédito del actor, continuarán 
subsistentes y. sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ciónel precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Boi de Llobregat con el número 20.850, al 
folio 204 del tomo 640, libro 254 de Sant Boí de 
Llobregat. Descripción: Número 37. Vivienda puerta 
primera, del piso ático, de la e.scalera número 1, 
del bloque número 2, con entrada por la calle Vic
toria, números 88 al 96, del edificio sito en San 
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Baudilio, señalado de número 53, en la calle Riera 
y números 88 al 96, de hí calle Victoria, de superficie 
útil 59 metros 37 decimetros cuadrados, y se com
pone de recibidor, cocina, comedor-estar, tres habi
tack>nes •. baño. galeria con lavadero y pequeña terra
za; lindante: Por el frente, CQn el rellano de la esca
lera, patio de luces y la vivienda puerta cuarta, de 
la misma planta y escalera; por la derecha, con 
la zona ajardinada comunitaria, en proyección ver
tical; por la izquierda, con la vivienda puerta segun
da, de la misma planta y escalera; y por el fondo, 
con la parte posterior de los inmuebles de la calle 
Agué. Tiene un coeficiente deO,688 por 100. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 5 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-E1 Secreta
rio.-4.390. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 

. esta villa, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
número 221/93, seguido a instancia de la Caixa 
DEstalvis del Penedés, representada por el Procu
rador don Ignacio F. Segui Garcia, contra «Cons
trucciones Facón, Sociedad Anónima». y en la que 
se subrogó la entidad «Cala Puntal. Sociedad Anó
nima», en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez, la siguiente fmca: 

Entidad número 6.-Nave industrial señalada con 
el número 6, sita en el~"Conjunto de edificación, 
sito en el té~o. municipal· de Gelid~ edificado 
sobre una porción de terreno denominada Geliden
s.e-l. Consta de nave diáfana. propiamente dicha' 
y servicio, con una superficie total construida de 
561 metros 79 decímetros cuadrados, teniendo ade
mis un altillo. en su linde norte, de superficie. 92 
metros 48 decimetros cuadrados .. Coeficiente: del 
10,07 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
torell,al tomo 2.212, libro 75 de Gelida. folio 216, 
[mea 3.872, inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Penedés. número 
3, primero, el dia 28 de mayo próximo, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 51.750.000 
pesetas, fijado en la escrituraJie préstamo, no admi
,ti~ndose posturas que' no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en' 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los au~ y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción e!.precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta~ se 
señala para la segunda, el dia 21 de junio próximo, 
a las once horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebráildose tercera 
subasta, en su caso. el día 17 de julio próximo, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Vtlafranca del Penedés a 8 de enero 
de 1 996.-El Juez.-La Secretaria.-4.397. 

vlLAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta villa, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario . del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 359/93 seguido a instancia de la Caixa DEs
talvis i Pensions de Barcelona -La Caixa-, repre
sentada por el Pr~urador don Ignacio F. Seguí 
Garcia contra don Sergio Ulus Tovlas en reclama
ción de un préstamo con garantia hipotecaria, se 
saca a pública subasta por primera vez la siguiente 
fmca: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar aislada de dos plan
tas. planta semisótano con una total superficie cons
truida de 32 metros 90 decimetros cuadrados, des
tinada a garaje y planta piso con una superficie 
construida de 56 metros cuadrados destinada a 
vivienda y compuesta de varias habitaciones y ser
vicios~ está cubierta de tejado y se levanta sobre 
el sólar sito en término municipal de Mediona, de 
procedencia de .la heredad denominada Casa Pujo, 
de figura irregular de superficie 599 metros 90 deci
metros cuadrados eqlJi.valentes a 15.873 palmos 30 
décimas de palmo, también cuadrados. que corres
ponden a la parcela' número 1.990 de la urbani
zación Font del' Bosc y que linda: Frente, en linea 
recta de 17,40 metros, con calle número 39; izquier
da entrando. en linea recta ge 32,60 metros, con 
la parcela número 1.991; derecha,' en linea recta 
de 35,05 metros, con la parcela número 1.989; y 
fondo. en linea tecta de 18,15 metros, con la parcela 
número 1.966. La superficie no edificada del solar 
está destinada a jardin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VIla-' 
franca del Penedés. al tomo 1.013, libro 36 del 
Ayuntamiento de Mediona, folio 56. fmea número 
1.344, inscripción primé(~ 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Penedés, número 
13, primero, el dia 28 de mayo próximo, a las doce 
hor!ls, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 13.338.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose ,posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte· en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificacion~s a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndosé que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 

. rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 21 de junio próximo, 
a las doce horas. para la que servirá de tiPQ el 
75 por 100 de la valoraCión. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 17 de julio próximo, 
a las doce horas. sin sujeción a'tipo. 

Dado en' VIlafranca del Penedés a 8 de enero 
de 1996.-El Juez.-La Secretaria.-4.395. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodrtguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
VIlanova i la Geltrú, y su partido judicial, 

Por el presente edicto. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
466/94, ·seguido a instancia. de la Caixa DEstalvis 
del Penedés, representada por el Procurador señor 
López Jurado González, contra don Lorenzo Rober
to Alentorn Rovira, y doña Maria 'Rosario Gríño 
Damia, sobre reclamación de 3.273.706 pesetas de 
principal, intereses, costas y gastos. más los intereses 
al tipo pactado que devenguen hasta la fecha de . 
pago, ha acordadQ en providencia de fecha 9 de 
enero de 1996: sacar a hi venta pública subasta, 
la fmca que se dirá, señalando para la celebración 
de la' primera subasta, el día 11 de abril de 1996, 
a las diez horas, que saldrá por el precio de su 
valoración; señalándose para la celebración de la 
segunda subasta, el día 13 de mayo, a las diez horas, 
que saldrá con la rebaja del 25 por 100 de' su valo
ración; y señalándose para la celebración de la ter
cera subasta, el día 13 de Junio de 1996, a las diez 
horas, que saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Júzgado~ debiéndolas anunciar 
con veinte, días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria: 

Asimismo, se hace saber a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la subasta, será 7.400.000 
pesetas, precio de tasación de la fmca, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por 10 menos,- al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de maniflesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse ,a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacer en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-En caso de que la subasta tuviera que sus
penderse por causa de fuerza mayor, se ehtenderá 
señalada para el siguiente día hábil, si fuere sábado, 
se entenderá el siguiente día hábil que no sea Sábado. 

Séptima.-Mediante el presente se hace constar 
que el presente edicto, servirá de notificación en 
forma a los demandados de los señalamientos de 
subastas efectuados en caso de no ser habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Elemento número 4, o vivienda del pri

mer piso, primera puerta, o de la parte oeste, de 
la casa sin número, de la calle Soler, de Vilanova 
i la Geltrú, con entrada por un pasaje particular 
paralelo a dicha calle, hoy Rambla de la Pau, número 
81, escalera 3, con una superficie de 85 metros 
25 decímetros cuadrados. Comprende, recibidor, 
comedor, cocina, baño, lavadero, tres dorinitorios, 
trastero y dos terrazas con un acceso desde el dor
mitorio principal y la otra desde el comedor. Lin~ 
dante, al norte, con dicha calle Soler, hoy Rambla 
de la Pau; al sur, con dicho pasaje particular; al 
oeste, primer piso, segunda puerta de la casa con
tigua propia de la misma compañía y patio man
comunado de luces; al este, vivienda del primer piso, 
segunda puerta, ascensor,.caja escalera y patio inte
rior; por arriba, vivienda del segundo piso, primera 
puerta, y por debajo, vivienda de la planta baja, 
primera puerta. Coeficiente: 6,75 por 100. Inscrita 
en el RegiStro de la Propiedad de Vilanova i la 
Geltrú; al libro 183 de Vllanova, 'folio 206, fmca 
número 12.661, inscripción quinta. 

La fmca descrita ha sido valorada en- la cantidad 
de 7.400.000 pesetas. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vila
nova i la Geltrú á 9 de enero de 1996.-El Secretario, 
Jordi Granel Rodríguez.-4.654. 

Martes 30 enero 1996 

VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

Edicto 

Don José Manuel Bernal Navalón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Villanueva de los Infantes 
y su partido. 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado con el número 139 de' 1991, -hoy 
en procedimiento de apremio-..:, promovidos por 
Unicaja, contra don ManuelAngel, don Pedro José, 
doña Maria Lui~ García Marco y don Pedro y 
doña Luisa Marco Bustos, vecinos de esta ciudad, 
sobre reclamación de cantidad, se ha acordado sacar 
a pfÍlllera y pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que déspués se expresan. ' 

, El remate se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado -plaza del Mayor, número 1-, el 
día 29 de febrero de 1996, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad en 
que han sido tasados pericialmente dichos bienes. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado, o en establecimiento destinado al efecto (caja 
general de depósitos), el 20 por lOO, por 10 menos, 
del indicado precio: ' 
, No se admitirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes de la tasa~ión. 
El rem.ate no, podrá hacerse en calidad de ceder 

a un tercero, excepto del actor. 
Las cargás o gravámenes anteriores y los pre

ferentes 'al crédito de la actora, si existieren, que
darán subsistentes y no se destinará a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

, Que los autos están de manifiesto en Secretaria, 
donde pódrán ser .~xaminados por los licitadores, 
y se entenderá que el rematante acepta como bas
tante la titulación de los inmuebles objeto de subasta, 
al' cual ha sido suplida por certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad que obra unida 
a las actuaciones, no teniéndose derecho a exigir 
otro título. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 28 de marzo de 1996, 
a las doce Horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, manteniéndose las mismas condiciones 
acordadas para la primera. 

Si esta segunda subasta también quedará desierta, 
se celebrará la tercera, el día 9 de mayo de 1996, 
a las doce horas, igualmente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipó, conforme a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1.488 
de la Ley Procesal Civil, subsistiendo las restantes 
condiciones señaladas para la primera. 

. Bienes objeto de subasta 
Propiedad por terceras partes y en proindiviso. 

a nombre de don M~uel Angel, don Pedro José 
y doña Maria Luisa García Marco: 

Tierra en término de esta ciudad, al sitio llamado 
Tesoro y Pozarrón. Inscrita al tomo 908. libro 129. 
folio 37. fmca número 8.213, inscripción segunda. 
Valorada pericialmente en 2.500.000 pesetas. 

Tierra en término de Fuenllana. al sitio de la 
Carrasquilla, de caber 2 hectáreas 89 áreas 80 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 562,. libro 33, folio 215. 
fmca número 1.806. Tasada pericialmente en 
1.500.000 pesetas. 

Tierra en término de Alcubillas, al sitio Muela 
Qúebrada, de caber 2 hectáreas 89 áreas 80 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 979, libro 39. folio 113 
vuelto. fmca número 2.886, inscripción cuarta. ValO
rada pericialmente en 1.300.000 pesetas. 

Nuda propiedad, de una tierra, en término de 
esta ciudad," al sitio Dehesa Nueva, llamada Corral 
de la Resa, de caber 1 h~ea 90 áreas 60 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 956, libro 135, folio 246, 
fmea número 8.991, inscripción segunda. Valorada 
pericialmente en 700.000 pesetas. 

Nuda propiedad, de una viña, en término de Alcu
billas al sitio Muela Quebrada. de caber 2 hectáreas 
89 áreas 80 centiáreas. Inscrita al tomo 1.018, libro 
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43, folio '180, fmea número 3.443. Valorada en 
1.500.000 pesetas. 

• Nuda propiedad de u,na tierra en término de Alcu
billas, al sitio Hoya Pajares, de caber l hectárea 
28 áreas 80 centiáreas. Inscrita aHorno 1.139,libro 
52, folio 159, fmca número 4.714. Valorada peri
cialmente en 900.000 pesetas. 

Tierra plantada, de viña, al sitio de Muela Que
brada,en término de Alcubillas, de caber 4 hectáreas 
34 áreas 70 centiáreas. Inscrita al tomo 1.096, libro 
49, folio 198, nnca número 4.292, inscripción pri
mera. Valorada en 2.900.000 pesetas. 

VIña en término de Alcubillas, al sitio Muela Que
brada, de caber 4 hectáreas 34 áreas 70 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.096, libro 49, folio 200, fmca 
número 4.293, inscripción segunda. Valorada peri
cialmente en 2.900.000 pesetas. 

Tierra, en término de esta ciudad, al sitio Carro 
Molino, conocida por Casilla de Barrabás, de caber 
2 hectáreas 57 áreas, 60 centiáreas. Inscrita al tomo 
661, libro 97, folio 162, fmca número 5.477, ins
cripción séptima. Valorada pericialmente en 
1.500.000 pesetas. 

Tierra. en término de esta ciudad, en etsitio Dehe
sa Nueva, conocido, por Pozo, Blanco, de caber 2 
hectáreas 62 ,áreas 94' centiáreas. Inscrita al tomo 
956, libro 13$, folio 238, fmca número 8~987, ins
cripción primera. Tasada pericialmente en 
1.200.000 pesetas. 

Dado en Villanueva de los Infantes a 8 de en'ero 
de 1996.-El Juez, José Manuel Bernal Navalón.-La 
Secretaria Acctal.-4.735-11. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Villa joyosa y su partido 
judicial. por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 6/95, a instancia 
de Caja de Créditos de Callosa d'En Sarriá, contra 
don Joaquín Martínez Baños y doña Isabel Valero 
Aparicio, ,en los que por resolución de fecha de 
hoy, se ha acordado la publicación en este «Boletin 
Oficial», ct'el presente edicto' de subsanación, para 
hacer constar que en el edicto 'publicado en fecha 
29 de diciembre de 1995, páginas 23333 y 23334, 
referente a las subastas' señaladas en este proce
dimiento, se omitió reseñar que a efectos de subasta 
la fmea número 2.517-N del Registro de la Pro
piedad de Callosa d'En Sarriá, inscrita al tomo 767, 
libro 071 de La Nucia, folio 109, se ha valorado 
en la cantidad de 6.250.000 pesetas. 

Ypara qUe conste y se lleve a'efecto su publicación 
en este «Boletin» y sirva de subsanación en forma, 
expido la presente en Villa joyosa a 23 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Alvaro Amat 
Pérez.-Ante mí, el Secretario.-6.003. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Antonio Francisco Casado, Magistrado-Juez 
, del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Zamora y su partido, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley 'Hipotecaria, registrado bajo el núme
ro 374/1995, a instanciaS de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra «Rodear, Socie
dad Anónima», en reclarriaciónde 5.239.825 pesetas 
de principal. más otras 1.580.000 pesetas calculadas 
provisiona1mente para intereses. gastos y costas, en 
los que se acordó sacar, a pública subasta y por 
término, de veinte dias, el bien que luego se des
cribirá, señalándose para que tenga lugar la primera 
súbasta el dia 25 de marzo de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle El Riego, 'número,5, de Zamora, sir
viendo de tipo para esta subasta el precio fijado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
luego se expresará; no concurriendo postores se 
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señala para que tenga lugar la segunda, el día 25 
de abril de 1996, a los mismos hora y lugar que • 
la primera y con reducción de un 25 por 100 del 
tipo; y para el caso de quedar desierta la segunda, 
se señala para que tenga lugar la tercera,' el 
día 2J de mayo de 1996, en los mismos lugar y 
hora y sin sujeción a tipo. Las subastas se celebrarán 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir com~ postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno,' todos 
los demás postores deberán consignar en la cuenta 
del Juzgado, abierta en Banco BUbao Vizcaya, el 
20 por 100 del tipo de tasación fijado para cada 
subasta, presentando en el acto resguardo acredi
tativo de haber efectuado dicho ingreso. 

Segunda.-Podránhacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, asimismo podrán hacerse posturas 
en calidad de ceder el remate a un ter~ero. 

Tercera.-Se reservarán ·en depósito a instanciás 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaran rematantes y que lo admitiím, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a 'efectos deqbe~ 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas; 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Sécre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningúri otro, y que las cargas anteriores, así como 
los gravámenes y los preferentes al crédito def actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el adjudicatario los acepta 
y queda subrogado en la necesidad de satisfacerlos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla"anterior, y si no las acepta no se,será 
admitida la proposición, como tampoco se admitirán 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de dichas obligaciones. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las, que se reservarán 
en depósito como garantía de cumpliqUento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada la notificación al deudor a 
que se refiere la regla 7.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la publicación del presente edicto 
servirá de notificación al mismo. 

Octava.-Servirá de tipo para la primera 'subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéñdóse posturas inferiores, siendo el mis
mo la cantidad de 9.943.550 pesetas. 

Bien que se subasta 
Finca con acceso por la escalera número 2, sita 

en Zamora, barrio de Pinilla: Finca número 26, 
piso segundo, letra E, situado en la segunda planta 
de la casa, y en la planta bajo cubierta, sin contar 
la baja ni el sótano, formando un 'dúplex. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 123,14 
metros cuadrados y está distribuido en diferentes 
compartimientos y servicios, teniendo además una 
escalera interior de comunicación. Linda la zona 
situada en plaitta segunda: Al frente, meseta de plan
ta y viviend~ letra D de su misma planta y escalera; 
derecha, edirando, patio de luces; izquier~ reSto 
de fmca ma~, y fondo, vivienda' letra E de su 
misma planta de la escalera 1 y la Zóna situada 
bajo cubierta, tiene los mismos linderos anterior
mente citados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Zamora al tomo 1.871, li
bro 534, folio 34, fmca 50.417, inscripción primera. 

y para 'que sirva de publicidad a las anteriores 
subastas expido el presente edicto que se insertará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y se publi
cará en el «Boletin Oficial de la Provincia de Zamo
ra» y «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Zamora a 11 de enero de 1996.~El 
Magistrado-Juez, Antonio Francisco Casado.-La 
Secretarla.-4.447-3. 

Martes 30 enero 1996 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 70 de 1995-A, 
a instancia de la actora, Caja de Madrid, repre
sentada por el Procurador señor Isiegas, y siendo 
demandado .Cropoli. Sociedad Limitada», con 
domicilio en Pedro María Rie. número 25-5-B. de 
Zaragoza. Se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública del bien embargado CQmo 
de la propiedad d,e éste, que con su valor de tasación 
se expresarán" en las siguientes conqiciones: 

Primera.-Para tomar parte' deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tel'cera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
'Cuarta.-'-Los autos y certificaciones de . cargas 

están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
y se entenderá que todo licitador entiende bastante 
la titulación. Las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. si los· hubiere, al cré9ito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los -acepta y queOa subrogado en la res
ponsabilida de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta."-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas: 

Tercera subasta, el día 6 de marzo próximo, y 
será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 
L.ocal comercial eri planta baja, tiene una super~ 

ficíe aproxiniada 'de 64 metros cuadrados· Útiles, 'y 
al 'que se le asigna uria cubta de participación~n 
el valor total del inmueble del 7,32 por 100. Fonna 
parte de la fmca urbana sita en, ía parcelación de 
Torre de Punes, calle de Jesús, número 28. Inscrita 
altomo 2.067, libro 952, sección tercera, folio 25, 
fmea número 47.548, inscripción primera. Valor de 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 7 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-4. 7 36. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de ~Zaragoza, 

Hace sabe:r: Que en este Juzgado se tramita juicio 
número 0051/92, sección A. seguido a instancia 
de entidad mercantil «Progetsa, Sociedad Limitada», 
contra don Miguel Pardo Rey, y en éjecución de 
sentencia díctada en ellos, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veirtte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado. que 
han. sido tasados pericialnlente en la cantidad de 
14.695.502 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala' de Audiencias de este Juzgado; sito en la 
plaza del Pliar, número 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de marzo de 1996, 
y hora de las diez de su mañana, con arreglo a 
las siguientes condIciones: 

,Para tomar parte deberá consignarse' el. 20 por 
,} 00 de dichos precios detasaci6íJ.,en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los' dos tercios de 
dichos avalúos. 

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra
do·' depositando en el establecimiento... destinado al 
efecto, con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignaciÓn previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postu;" a calidad 
de ceder el remáte a un tercero. 

Los: autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
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de la actora, continuarán subsistentes, qqe los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
. Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo dia 18 de abril de 1996, a las diez horas, 

. en las mismas condiciones. de la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 de la 
primera; y,caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 16 de mayo de 1996, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 
í. Vivienda puerta .A-B, bloque D, en la tercera 

planta, en la avenida PirineQs, de Zaragoza. inscrita 
al tomo 1.907, folio 144, fmca número 2.090 del 
Registro de la Propiedad nútÍlero 8 de Zaragoza. 
valorado en 12.095.502 pesetas. 

2. Una cuota indivisa, de tres cuatrocientas cin
cuenta y ochoavas partes, plaza de aparcamiento 
número 489, en planta sótano, en avenida Pirineos, 
sin número. de Zaragoza; inscrito al tomo 1.614. 
folio 142, fmca número 23.246-101. del Registro 
de la Propiedad número 8 de Zaragoza. 

3. Una cuota indivisa, de tres cuatrocientas cin
cuenta y ochoavas partes, plaza de aparcamiento 
número 490, en planta sótano, en la avenida Piri
neos, sin número. de Zaragoza, inscrita al tomo 
1.614, folio 145, fmca número 23~246-102, del 
Registro de la Propiedad número 8 de Zaragoza, 
valoradas ambas en 2.400.000 pesetas. 

4. Una cuota indivisa de una cuatrocientas cin
cuenta y ochoavas partes, cuarto trastero número 
68, en planta sótano, en avenida Pirineos, sin núme
ro; de Zaragoza, inscrita al tomo 1.616, folio 25, 
fmca número 23.426-178, del Registro de la Pro
piedad número 8 de Zaragoza, valorada en 200.000 
pesetas. " 

Al propio tiempo y potmedio del presente se 
hace saber al demandado lassuoastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 18 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.~El Secretario.-4.803,.3. 

ZARAGOZA 
Edicto 

Doña Beatrli -Sola Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza, 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
53/95-D a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador señor Isiegas, contra don Narciso Pardo Soria 
y doña Ana María Pérez Gil, en el que por proveido 
del día de la fecha se ha procedido a subsanar el 
error padecido en el sentidQ de habiéndose señalado 
para al tercera subasta el dia 5 de marzo. siendo 
este día festivo, se señala para que tenga lugar la 
tercera subasta. el siguiente dia 6 de marzo, a las 
diez horas de su mañana, manteniéndose las con
diciones de la misma que aparecen publicadas en 
el «Boletín Oficial del Estado» de la fecha 18 de 
octubre. 

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Beatriz Sola Caballero.-La Secre-
taria.-4.733. " 

ZARAGOZA 

Edicto 

La ilustrisirna señora doña Covadonga de la Cuesta 
González. Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Zaragoza. 

Hace saber:Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial súmario del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla, con el núinero 00467/1995, 
promovido por la Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón, representada por la Procuradora doñ~ 
Emilia Bosch Iribarren, contra don José María 
Samaniego Martinez y doña Manuela Pavón Ramí
reZo en, el que se han acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, la 
fmca que se dirá, por primera vez, el día 20 de 
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marzo de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura, no admitiéndose 
posturas ínferiores al mismo. 

Para el caso de no haber postores. en la primera, 
se señala para segunda subasta, el día 24 de abril 
de 1996, a las diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo y en su caso se 
señala para la tercera subasta, el día 24 de mayo 
de 1996, a las diez horas de su mañal).a, sin sujeción 
a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad a ceder a tercero y con las condlciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al .crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta; quedando subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del ..remate. Se admitirán 
posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado 
en la Mesa del Juzgado por escrita, con anterioridad 
a iniciarse la licitación. 

Sirva de forma subsidiaria. el presente edicto de 
anuncio de subasta, de notificación en forma a los 
demandados. a los fmes establecidos en la regla 
7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, para 
el caso de que no se les encontrase al intentar la 
notificación acordada de forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Número 11.-Vivienda B. sita en la planta primera; 
tiene una superficie construida de unos 60,96 metros 
cuadrados. Linda: Frente, rellano y hueco de la esca
lera, vivienda A, de la misma planta y espacio libre 
del edificio; derecha entrando, rellano de escalera 
y espacio libre del edificio; izquierda, calle Azucena; 
y fondo, espacio libre del edificio y avenida de 
Valdefierro. 

Cuota: 3,78 enteros por 100. 
Forma parte de una casa en Zaragoza, pamda 

de Miralbueno, sita en la avenida de Valdefierro, 
número 37. 

Inscrita al tomo 2.455, folio 67, fmca 46.336 del 
Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza. 

Tasada a' efectos de subasta en 5.525.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 15 de enero de 1995.-:..La 
Magistrada-Juez, Covadonga de la Cuesta Gonzá
lez.-El Secretario.-4.399. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace sáber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0793/95, sección. B, se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de compañía mer
cantil Banco Pastor, representado por el Procurador 
don Isaac Giménez Navarro, contra la compañ1i 
mercantil «Piezas y Tratamientos, Sociedad Anu
nirna», en los que por resolución de esta fecha le 

ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 1 de marzo próximo, 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 245.160.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 10 de abril próximo. 
a las diez horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por lOO del tipo de la primera. 

Martes 30 enero 1996 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de mayo próximo, a 
las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo ,de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacérse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la ~y Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a la deudora el 'lugar, día y hora señalados para 
el remate, a los fmes previstos en, el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la forma acordada 
en autos. 

Bien objeto de subasta 

Solar industrial sito en Zaragoza, término de 
Rabal, partida Corbera Baja; en la carretera de Mer
cazaragoza, sin número, que mide 11.211 metros 

~ cuadrados, y linda: Por el frente, este, con la carre
tera de Mercazaragoza; por la derecha entrando, 
norte, con fmca de «Sociedad Española del Oxigeno, 
Sociedad Anónima,.; por la izquierda. sur, con Trag
sa; y por el fondo, oeste, .con fincas de «FoJ:!as 
Elgoibar. Sociedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Zaragoza, al tomo 2.057, libro 947, sección 
tercera, folio 220, fmca número 47.060. Valorada 
a efectos de subasta en 245.160.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-4.627. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

ALBACETE 

Edicto 

Don Lorenzo S. Luna Alonso, Secretario del Juz~ 
gado de 10 Social número 3 de Albacete, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de 10 SOcial y con el número 791/1993 
de procedimiento y número 188/1993 de ejecución, 
re sigue procedimiento a instancia de don José Ale
JaJ.ldrO Serrano Ortega, don Antonio Ruiz del Pueblo 
y otro, contra la empresa «Gaspar Martinez, Socie
dad Anónima», sobre reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a lá venta 
en pública subasta, los' bienes embargados como 
propie.dad de la parte ejeéutada que, con sus res
pectivas valoraciones, se describirán al fmal, hacién
dose constar que se celebrará ·la primera subasta, 
el día 1 de marzo de' 1996; la segunda subasta, 
el dja 29 de marzo de 1996, en su caso, y la tercera, 
el día 26 de abril de 1996, también,' en su caso, 
a las diez honis, señalándose bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera,-Que los licitadores que deseen tom.a! 
parte en tales subastas, deberán depositar, previa-
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mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
nUmero 004800064079193, abierta a nombre de 
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, sita en calle Martínez Villena, núme
ro I J, de Albacete, una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no .serán 
ftdmitidos. 

Segunda.-Que en todas las subastas. desde su 
anwlcio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, acreditando en 
el momento d~ su presentación el resguardo acre
dh:ativo ~e haberse realizado la consignación; los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate, al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Tercera.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudiCándose los bienes al mejor 
postor. 

Cuarta.-En. la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la tasación. 

Quinta.-En ia tercera subasta, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho de adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. ' 

'Sexta.-Si la adquisición en subasta o la adjudi
c~G'it"i1 en pago se realiza en favor de parte de los 
e;2~íl:tantes y el precio de adjudicación no es sup.
cic' f~ para cubrir todos los créditos de los restantes 
&ci-eedores, los créditos de los adjudicatarios sólo 
se extinguirán hasta la concurrencia de la suma que' 
sobre el precio de adjudicación debería series atri
buida en el reparto proporcional. De ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Séptima.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en' favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios, podrá efec
tuarse en calidad de ceder el remate a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tarjeta de transporte. serie MDP/N, núme
ro 5062703, respecto del camión «Pegaso,., modelo 
1095, matricula A-124.028, valora4a en 1.600.000 
pesetas. 

2. Tarjeta de transporte, serie MDP/N, núme
ro 5062700, respecto del camión «Pegaso., modelo 
1095, matrícula A-131.214, valorada en 1.600.000 
pesetas, 

3. Tarjeta de transporte, serie MDP/N, núme
ro 5474278, respecto del camión «Pegaso,., modelo 
1095, matricula A-131.215, valorada en 1.600.000 
pesetaS. 

4. TaIjeta de transporte, serie MDP/N, núme
ro 5062704, respecto del camión «Pegaso», modelo 
1066, matricula A-151.045, valorada en 1.600.000 
pesetas. 

5. TaJjeta de transporte, serie MDP/N, núme
ro 5062702, respecto del camión «Avia., modelo 
4000 LR. matricula A-166.911, valorada en 
1.600.000 pesetas. . 

6. Tarjeta de tra11sporte, serie MDP/N, núme
ro 5062698, respecto del camión ~Pegaso», modelo 
1083, matricula A-1313-D, valorada en 1.600.000 
pesetas. 

7. Tarjeta de transporte, serie MDP/N, núme
ro 5266213, respecto del camión «Pegaso», modelo 
1.083. matrícula A-5355-F, valorada en 1.600.000 
pesetas, _ 

8. Tatjeta de transporte .. serie MDPíN, núme
ro 5062701, respecto d~l camión «Ebro», modelo 
200, matrícula A-9567-W, valorada en 1.600.000 
r~setas. 

Dado en Albacete a 16 de enero de 1996.-El 
Se<,,.etado, Lorenzo S. Luna Alonso.-4.464-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Marta Martin Ruiz, Secretaria judicial del Juz
gado de 10 Social número 4 de 'Alicante, 

Hago saber: Que en el proceso segUido ante ~ste 
Juzgado de 10 Social número 4, registrado al número 
1.249/1993, ejecución 220/1994, seguida {l instan
cia de don José Noguera Villa y otro, contra <,Mer
calasa, Sociedad Anónima», en reclamación de 
298.882 pesetas de principal, más -29.000 pesetas 
presupuestadas pára costas, más 29.000 pesetas pre
supuestadas para intereses; en providencia de fecha 
12 de enero de 1996, he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, los bienes embargados propiedad 
del demandado, cuya relación y tasación se des
criben al fmal. 

Condiciones de subasta" . 
Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 

Juzgado, avenida de Aguilera, sin número, edificio 
Juzgados; en primera subasta el dia 28 de febrero 
de 1996; en segunda subasta el dia 28 de. marzo 
de 1996, Y en tercera subasta el dia 29 de abril 
de 1996, señalándose para todas ellas las once horas 
de la mañana, y se celebrarán bajO las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, cos
tas e intereses. 

Segunda.-Que los licitadores _deberán deposítar. 
previamente, en cualquiera de las oficinas del Banco 
Bilbao Vizcaya, en la cuenta de este Juzgado de 
lo Social número 4 de Alicante. número 
O 114.0000.64, el 20 por 100 del tipo de subasta 
que es en el presente caso, 8.222.548 pesetas : ... a 
la primera, 6. Üi6.911 pesetas. para la segunili'i, 
2.055.637 pesetas para la tercera, debiendo hacer 
constár al realizar el depósito el número de' expe
diente y la persona que lo efectúa. El resguardo 
del ingreso deberá presentarse ante la Secretaria 
de este Juzgado con anterioridad a la celebración 
de cada subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se pre-. 
sentarán en la Secretaria del Juzgaclo,y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. núme
ro de cuenta 0l-14-0000-64 el 20 por 100 'del tipo 
de subasta, acompañando resguardo de haberlo efec
tuado. Dicho pliego cerrado se conservará cerrado 
por el Secretario que será abierto en el, acto de 
remate al publicarse la postura (artículo 1.499 n 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas qué hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.50! de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que las subastas primera y segunda se 
celebrarán por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturás que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de cada subasta; como tipo de t~sa~ 
ción de los bienes. En el presente caso el avalúo 
para la primera es 41.112.740 pesetas y la postura 
mínima es dos tercios del avalúo, o sea 27.408.49.3 
pesetas. . 

Para la ~gunc1a subasta el avalúo es el 75 por 
100 del valor de tasación pericial, o sea, 30.834.555 
pesetas y la postura mínima es dos tercios del avalúo, 
o sea, 20.556.370 pesetas. 

En tercera subasta, si fuera preciso celebrarla, la 
postura mínima será el 25 por 100 del valor de 
tasación, o sea, 10.278.185 pesetas. 

Sexta.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigenté legis
lación procesal. 

Séptima.--Que los remates podrán ser en calidad 
de ceder a terceros, si la adquisición O adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 
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Octava.-Que, tratándose de bienes inmuebles, 
junto a los titulos de propiedad, de manifiesto en 
esta Secretaría, se encuentra la certificación de gra
vámenes y cargas, donde pueden ser examinados, 
debiendo conformarse con ello sin tener derecho 
a exigir otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, al crédito de los ejecütantes. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (salvo que se trate 
de crédito del último mes de salario, articulo 32.1 
del Estatuto de los Trabajadores). 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse, en el plazo de tres u ocho dias. según se 
trate de subasta de bienes o inmuebles, siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Sirva el presente de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular 
una vez que. haya sido publicado en el «Boletin 
Oficia!>. de la provincia y en el tablón de anuncios 
del Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de fmca rústica número 11.467, 
tomo 2.041, inscrita en el Registro de la Propiedad 
. número 2 de Orihuela. 

Valor pericial: 41.112.740 pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de enero de 1996.-La 
Secr_etaria judicial, Marta Martin Ruiz.-4.465-E. 

CORDOBA 

Cédula de citación 

En virtud de 10 ordenado. por el ilustrísinl0 señor 
Magistrado númef(~ 1, de los de esta provincia, en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos núme
ro 763/1988, seguidos por ante este Juzgado de 
lo Social, a instancia de don Sebastián Soto Vera, 
contra I herederos de Pedro Robles Torres y otros, 
en reclamación de cantidad, se cita por la presente 
a los reseñados más adelante, hoy en ignorado para
dero. para que comparezcan ante la Sala de Audien
cia de este Juzgado número 1, el día 17 de julio 
de 1996, a las nueve treinta horas, para la cele
bración del acto de conciliación y juicio acordados, 
advirtiéndoles que el acto del juicio tendrá lugar 
en única convocatoria el mismo dia de la conci
liación sin avenencia, sin que pueda suspenderse 
por falta de asistencia de las partes y que deberán 
acudir provistos de todos los medios de pnleba de 
que intenten valerse. Asimismo, se cita a los deman
dados para practicar la prueba de confesión judicial. 
Requiriéndoles al mismo tiempo para que aporten 
al acto del juicio el Libro de Matrícula. La copia 
detescrito presentado se encuentra a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado: 

Doña Dolores Torres Venzala. Plaza Escritor 
Peña Aguayo, 5, Córdoba. 

Don Alfonso Torres Reyes. Calle Teriiente Gene
ral Barroso, 12, 2.°, escalera izquierda, Córdoba. 

Don Juan Torres Flores. Calle Real, 1. Villanuey~ 
.de Córdoba. 

Don Pedro Robles Perales. Calle Extrernadura, 2!. 
Madrid. 

Doña Cecilia Torres Venzala. Paseo de la C':;¡s, 
tellana, 205, Madrid. 

Doña Trinidad Robles Barragán. Calle O:¡ll:i?'-
rio, 93

1 
Marmolejo. . 

Don José Robles Perales. Calle Bernan,io 
López, 5, Arjona (Jaén). 

Doña Manuela Soriano Robles. Calle Vera
cruz, 22, Arjonilla (Jaén). 

Don Alfonso Robles Perales. Casa Cuartel de la 
Guardia Civil de Andújar (Jaén). 

Don Alfonso- Soriano Robles. Calle VeracrHz, 22, 
AtioniUa (Jaén). 
. Doña Petra Soriano Robles. Calle Sevilla. 8, Tarra

gana. 
Doña Dolores Palomares Torres. Calle Gavá, 62, 

Barcelona. 
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Don Antonio Torres Reyes. Calle Grau y 
Iorres, 5, Barcelona. 

Don Antonio Robles Barragán. Calle Paulo 
Piferre, 116,3.°, Badalona (Barcelona). 

Don Juan Torres Flores. Calle de la Mata, 45, 
Ciudad Real. . 

Doña Antonia Soriano Robles. Calle Ministro 
Luis Mayeu, 6. Valencia. 

Doña Pilar Torres Reyes. Calle General Mola. 51, 
Almería. 

Doña Rafaela Valera Torres. Calle Mayor, 52, 
Son Servera. 

Doña Cecilia Torres Reyes. Calle Padre Leroundi, 
El Palo (Málaga). 

y a ,todos los posibles herederos desconocidos 
e inCiertos de don Juan Torres Flor~s. 

y para que así conste, en cumplimiento de 10 
ordenado, expido la presente que ftrmo en Córdoba, 
para su pub1icación en el «Boletín· Oficial del Estado». 

Dado en Córdoba a 14 de octubre de 1995.-El 
Secre~o. Juan José Pabón Pérez.-Visto bueno; 
el Magistrado, Francisco Angulo Martin.-4.93l-E. 

_ JAEN. 

. Edicto 

Don Ricardo de Villegas y Méndez Vtgo, Magis
trado-Juez de 10 Social número 3 de Jaén, , 

Hago saber: Que en las actuaciones contenci~sas 
número 547/1995, seguidas en esie Juzgado en trá
mite de ejecución, sobre despido, a instancias de 
doña Ana Marin Caballero. contra doña Rosa Ruiz 
Vicent, con domicilio C(n Litlares, calle Espronceda, 
17, se ha acordádQ por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
el siguiente bien embargado en este procedimiento, 
como propiedad de la parte demaridada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana, número 4. Piso para vivienda situado y. 
constituyendo integramente' la planta segunda, de 
una casa' marcada con el número 17 de la calle 
Esprónceda, de Linares. Ocupa una superficie cons
truida de 150. metros cuadrados. Se compone de 
vestibulo, pasillo, comedor, estar,' cuatro dormito
rios, cocina, dos cuartos de baño, _terraza princípal 
y terraza lavadero. Le es anejo un trozo de terraza 
existente en la cubierta del edificio, con superficie 
de 24 metros 60 centinietros cuadrados. También 
le es anejo un cuarto trastero, con superficie de 
1 metro 50 decímetros cuadrados. Finca número 
20.699-N. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Linares, al libro 685, tomo 687, folio 048. Valo
rada en 7.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
juzgado, en primera subasta, el día 9 de- abril de 
1996; en segunda subasta, en su caso, el dia 30 
de abril de 1996, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 21 de mayo de 1996, señalándose 
como hora para todas ellas las diez horas, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarSe el remate podrá 
i.' deudor librar los bienes pagando el principéÜ y 
(' "stas; después de celebrado, quedará la venta irre
v(..,;able. 

Segunda.-Que los licitadores' deberán depositar, 
previamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, central 
en plaza Constitución, sin número, de esta capital, 
cvn el número 2047000640547/95, el 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sm necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
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por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto. del remate al publi~ las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que.las que se .realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subastas, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasadón del bien; en la segunda, en 
su caso, el· bien saldrá con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, y en la tercera subasta 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubiera justi
preciado el bien. Si hubiera· postor que ofreciera 
suma superior, se aprobará el remate. y caso de 
resultar ésta última desierta. tendrán los ejecutantes 
el derecho de adjudicarse el bien por el 25 por 
100 del avalúo, lo cual deberán comunicar al Juz
gado en el plazo de diez dias. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada . en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la' apro
bación del mismo. 

Octava.-Que los títulos de propiedad del bien 
que se subasta, con certificación registral de cargas 
y gravámenes, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que:las cargas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
de los actores continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta' y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, siildestinarse 
a su extinCión. 

El bien embargado está sometido a anotación pre
ventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
de Linares. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado., en' el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el tablón de anuncios, en cumpli
miento de 10- eStablecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Jaén a .12 de 
enero de 1996.-El Magistra4o-Juez, Ricardo de 
Villegas y Méndez VJgo.-4.466-E. 

JAEN 

Edicto 

DonSatumino Regidor Martínez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social núme~ 2 de Jaén, 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 1.092/1994, seguidas en este Juzgado en 
trámite de ejecución, sobre reclamación de diferen
cias salariales, a instancia de doña Francisca Eche
varria Casado, contra doña Maria del Carmen Pérez 
González, con domicilio en I\.ndújar (Jaéu), calle 
San Eufrasio. 21, se ha acórdado por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el siguiente bien embargado en este 
procedimiento, como propiedad de la partedeman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Urbana número 5. Vivienda 2.°, letra B. situada 
en la planta 2. a sin contar la baja, de la casa número 
10 de la calle de Brihuega, en Madrid Ocupa una 
superficie construida de 45 metros 96 decímetros 
cuadrados, distribuidos en «hall», comedor, dos dor
mitorios, cocina y cuarto de aseo. Esta vivienda 
tiene además dos terrazas, una a la calle de Brihuega, 
de 4 metros 50 decímetros cuadrados, y otra terraza 
en la parte posterior, de unos 3 metros 60 decímetros 
cuadrados. Finca número 8.273. inscrita en el Regis-
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tro de la Propiedad número 31 de Madrid al tomo 
1.971, folio 220. . 

Valorada en 11.500.000 pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de· Audiencias de este 
Juzgado, . en primera subasta, el dia 7 de marzo 
de 1996; en segwída subasta, en su caso. el dia 
28 de marzo de 1996, y en tercera subasta, también, 
en su caso, el día 18 de abril de 1996. señalándose 
como hora para todas ellas las diez, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
la deudora librar el bien pagando· el pÍincipal y . 
costas; después de celebrado quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los 'licitadores deberán depositar 
previamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, central 
de la plaza de la Constitución, sin número, de ésta 
capital, con el número 204600060109294, el 20 
por 100 del valor del bien, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas' 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las l>Osturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá com~ tipo 
el valor de la tasación del bien; en la· segunda, en 
su caso, el bien saldrá con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. y en la tercera subasta, 
no se admitirán postur:as que no eXcedan del 25 
por 100· de la cantidad en que se hubiera justi
preciado el bien. Si hubiera postor que ofreciera 
suma superior, se aprobará el remate, y caso de· 
resultar ~sta ~tÍII\a desierta, teridrtú1'los ejecutantes 
el derecho de adjudicarse el bien· por el· 25 por 
100 del avalúo, lo cual deberán comunicar al Juz
gado en el plazo de diez dias. 

Sexta-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá efectuarse 
en ~ de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum
plirsedentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Octava.-Que los títulos de propiedad del bien 
que.se subasta, con certificación registral de cargaS 
y gravámenes, están de manifiesto en Iá Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos quie
neS quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros. y que las augas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado· en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción. 

Novena.-El bien embargado está sometido a ano
tación pr~ventiva de embargo, en el Registro de 
la Propiedad número 31 de Madrid. si hubiere sido 
procedente. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este prOCCSQ en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado~, «Boletín Oficial» de la provincia 
y en el tablón de anuncios. en cÚmplimiento' de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Jaén a 17 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Saturnino Regidor Martirtez.-El 
Secretario.-4.846~E. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de 10 S~ número 3 
de Las Palmas de Gtan C~ calle Granadera 
Canária, número 17. del bien embargado como 
propiedad del apremiado en el proceso. de 
ejecuci,ón número 52/1989, instado por doña. 

'Mercedes Josefa Perdomo Tabares frente a 
«u.I.C. Española, Sociedad Anónima» y otro, en 
las condiciones reguladas en los artículos 234.1, 
261, 263 de la Ley de Procedimiento Laboral 
y 1.488 Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. cuya· relación citcunstaciada se expone al 
fmal. . 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
28.500.000 pesetas. 

Primera subasta, el día 26 de marzo de 1996, a 
las doce horas. 

Segunda subasta, el día 25 de abril de 1996, a las 
doce horas. 

TerCera subasta el día 23 de mayo de 1996, a bis 
docéhoras. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebrado quedará la 
venta irrevocable (artículo 248 de la Ley de.Pro
cedimicnto-Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segundo.-Los licitadores deberán acreditar, previa
men~ haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de tasación de los bienes (articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercero.-El ejecutante y quienes pudieran subrogar
se legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las-subastas y mejorar las posturas que se hicie
ren, sin necesidad de consignar (artlculp L501· 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). . 

Cuarto.-Podrán efectuarse posturas por escrito, en 
pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la Ley 
de EtüuiciaIniento Civil). 

Quinto.-En primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran: las dos terceras par
tes del tipo de subasta. 

Sexta-En tercera subasta, si fuere necesaria cele
bÍarla..,1a postura minitna deberá exceder del 25 
por·JOO de la cantidad en que está 'tasado el 
bren. Si hubiere postor que ofrezca SÚma superior, 
se aprobara el remate. De resultar desierta la ter
'cera subasta, los ejecutantes o en su defecto los 
responsable,s legales solidarios o subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, dándoseles a tlll fm el 
plazo común de diez dias;de· no hacerse uso de 
este derecho se alzará el embargo (artículo 261 
de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Séptima-De quedar desierta la primera subasta el 
ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por el 66,66 Por lOO del valor de tasación, 
y de resultar desierta la segunda por el 50 por 
100. o que se le. entregue en administración los 
bienes para aplicár sus productoS al pago J1e los 
intereses y extinción del capital (artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

OctaVa.-s6lo las posturas realizadas por los eje
cutantes. o por los responsables legales solidarios 
o $UbsidiariOs, podrán hacerse en calidad de ceder 
. el re)Jlaté· a un)ercero (artículo 263 dé la Ley 
defrocedimiento Laboral). 

Novéna.-EI precio del remate deberá abonarse den
tro de los tres dí~ siguientes a la aprobación 
del ~nío. casO de no haberse efectuado en el 
acto de subasta (artículos 1.502 y 1.512 de la 
Ley de Etüuiciamiento Civil). 

Í>écima-Si la adquisición en subasta se realiza en 
favor de parte de los ejeCutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los cré
ditos de los adjudicatarios sólo se extinguirán has
ta la concurrieneia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación debería series atribuida en el 
reparto proporcional. De ser inferior al precio 
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deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico (articulo 262 de la Ley de 
Procedimiento Laboral) .. 

Undécima.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende .que todo licitador acepta como bastante 
la titulación"-obrante en autos, y que las cargas 
o gravámenés anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en: la responsabilidatl de lQs 
mismos, sin destinarse a su extIDción el precio 
del remate (articulos 131.8 y 133 de L.ll.). 

Bien que se subasta 

Finca rústica, trozo de tierra para pan y montura, 
conocida por el Cortijo de Suerma; situada en el 
término municipal de Tías y que mide 46 fanegadas, 
iguales a 51 hectáreas 46 áreas 64 centiáreas, con
teniendo una casa de dos gañanias·y un algibe tapado 
de madera, configurando un área de 42 centiáreas, 
y linda el todo al norte, con tierras de don Vicente 
Díaz; naciente y al poniente, con don José Garcia; 
al sur, las de don Valentin Darsum Leg, yal poniente 
las de don Basilio Díaz. Es la fmca regístral número 
2.680 del Registro de la Propiedad de Puerto de 
Arrecife. 

y para que tenga lugar lo ordenado, y su publi-. 
cación para conocimiento del público en general 
y para notificación a las partes en particular, por 
si no fuese posible verificarse por otros medios, 
expido el presente en Las Palmas de Gran Canaria 
a 21 de diciembre de 1 995.-El Secretario.-4.467-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

-Doña Covadonga Riera Fernández, Secretaria judi
cial del Juzgado de lo Social número 4 de Donos
tia-San· Sebastián, 

Hago saber: Que en autos número 113/1993, de 
este Juzgado de lo Social, seguidos' a instancias de 
don Ricardo Devesa Matallanes. don Julio Miguel 
Lajo Alvarez, don Angel Maria Pérez Manga; doña 
Maria Yolanda García Hemández, don Ñicoa Rodri
guez Medel-Zamora, doña Iciar AlvareZ Ruiz, don 
Francisco Javier Piñeiro Bernárdez, don Juan Igna
cio García Vélez y don Antonio Martín Paule, contra 
la empresa «Seyrnor, Sociedad Anónima» y «Sey
mor, Sociedad Anónima», sobre despido, se ha dic
tado la siguiente providencia del ilustrísimo señor 
Magístrado don Ricardo Bandrés Ermua. 

En Donostia-San Sebastián a 17 de enero de 1996: 

«Visto el estado de las presentes actuaciones y 
dado que por error en la propuesta de providencia 
de 28 de noviembre de 1995, y edicto de igual 
fecha, se ha señalado la tercera -subasta de los bienes 
de la demandada.«Seyrnor, Sociedad Anónima», el 
día 5 de abril del presente año (festividad de Viernes 
Santo) y, por lo tanto día inhábil; por la presente 
se acuerda trasladar el día para la celebración de 
dicha tercera subasta, el día 12 de abril de 1996, 
a las tr~ce horas, manteniéndose íntegra ~n su tota
lidad en 'cuanto al resto de la propuesta de pro
videncia de 28 de noviembre de" 1995, al igual que 
el edicto de la misma fecha. 

Procédase a la publicación de la presente reso
lución en el «Boletín Oficial de la Provincia de Gui
púzcoa» y en el «Boletín Oficial del Estado», para 
conocimiento de los interesados en dicha subasta 
y para públi?~ en g~neral. 

N otifiquese esta resolución. 
Modo 'de impugnarla: Mediante recurso de repo

sición a presentar en este Juzgado, dentro de los 
tres días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 
interposiCión no suspenderá la ejecutividadde -lo 
que se acuerda (artículo 183-1 de la Ley de Pro
cedimiento ~aboral). 
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Lo manda y firma su señoria. Doy fe. El Magís
trado-Juez.-El Secretario judicial.» 

Se advierte al destinatario que las siguientes comu
, nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia 
o se trate de emplazamiento. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma 
a «Seyrnor, Sociedad Anónima» y «Seyrnor, Socie
dad Anónima», en ignorado paradero, expido la pre
sente para su inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Donostia-San Sebastián a 17 de 
enero de 1996.-La Secretaria judicial, Covadonga 
Riera Fernández.-4.468-E. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Jesús González Peña, Magistrado.Juezdel Juz
gado de lo Social número 1 de Oviedo, 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado, regístrado con los números de ejecuctón 
257/1995, '262/1995 y 263/1995, a ínstancia de 
don Alejandro Cheda Cervera y 10 más, don Manuel 
Acebo Rodriguez y 19 más, y don Clemente Alvarez 
Usategui, contra la empresa «Afer, Sistemas de Papel 
Continuo, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad (salarios y liquidación), en providenCia de 
esta fecna he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, los siguientes bienes embargados como' de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote 1.0: 

Archivador de diskettes negro con ocho cajones, 
logos del O al 1.000, más tres sueltos. 

Archivador de diskettes con seis cajone~. Contiene 
logos del 1 al 302, y otros tres cajones vacios. 

Archivador de diskettes. Contiene logos, 79 dis
kettes y ocho cajones. 

Once cajas de diskettes vírgenes «DSDD», 256/F~ 
Seis archivadores metálicos dé' pellculas de ro 

cajones cada uno. 
Cuatro archivadores de madera, ~onteniendo pell

culas, de 12 cajones cada uno, .con unos 300 trabajos 
por cajón. 

Veintisiete archivadores A-Z, del número O al 
9:999, que contienen numeración de los diskettes. 

Valorado pericialmente en 23.779.300 pesetas. 

Lote 2.°: 

Mesa fija de cristal de montaje de 2,50 x 1,30 . 
metros. , 

Dos mesas de montaje de 1,50 x 1 metros, ·con 
luz. 

Mesa de montaje de madera, con luz, de seis 
cajones. 

Valorado pericialmente en 1.275.100 pesetas. 

Lote 3.°: 

Oficina comercial: Dos mesas de melamina con 
dos cajones a cada lado. 

Un armario marrón. 
Un archivador marrón. 
Armario soporte de la fotocopiadora. 

. Armario soporte de la impresora. 
Cuatro sillas de oficina. 

Valorado pericialmente en 242.000 pesetas. 

Lote 4.°: 

Dos taladradoras dé películas, con luz y sin luz. 
Rodillo para doblar planchas de impresión. 
Dos archivadores de madera, con cuatro puertas 

cada uno, para planchas de impresión. 
Diecisiete archivadores blancos móviles y fijos, 

con planchas de impresión, unas 100 por cajón. 
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Valorado pericialmente en 1.295.700 pesetas. 

Lote 5.°: 

Dos escritorios metálicos, con· cuatro cajones 
pequeños. 

Mesa soporte del or4enador. 
Tres sillas de oficma. 
Mueble metálico de archivador. 
Carro archivador metálico de 0,75 x 0,50 metros. 
Estantería de archivos Á-Z de cuatro baldas. 
Mesaverde y blanca de cínco cajones. 

Valorado pericialmente en 252.~00 p~setas. 

,Lote 6.°: 

Fotocopiadora «Sharp» 77 50. 
Batería auxiliar de ordenador marca «Ondyne». 
Báscula electrónica «NBC». 

Valorado pericialmente en 248.200 pesetas. 

Lote 7.°: 

Oficina de Producción: 

Dos mesas grandes de oficina. 
Dos archivadores metálicos, de dos cajones cada 

uno. 
Dos sill.,as. 
Un carro con ruedas. 

Oficina del Gerente: 

Mesa grande negra y mesa auxiliar. 
Tres sillas negras y dos marrones. 
Armario metálico de persiana, con cuatro estantes. 

Oficina de Informática: 

Dos mesas grandes y otra auxiliar. 
Un mueble archivador y aonario central com

plementario. 
Dos sillas. 

Valorado pericialmente en 612.100 pesetas. 

Lote 8.°: 

Oficina de recepción: 

Fax «Infotec» 6155. 
Mesa de oficina, con tres cajones. 

Almacén: Estanteria metálica, con escalera des
montada. 

Valorado pericialmente en 292.700 pesetas. 

Lote 9.°: 

Oficina de Administración: 

Si~te mesas color beige grandes. 
Cinco mesas pequeñas color beige y marrón. 

. Fotocopiadora «Canon» NP150. 
Dos archivadores metálicos pequeños. 
Un archivador con 12 cajones color madera. 
Siete sillas de oficina color beige. 

Taller: 

Once cajas de fleje para cucbillas. 
Guillotina para flejes. 
Tres mesas. 
Tres sillas. 
Mueble de impresora. 
ArchiVador de cuatro cajones. 
Diez garrafas de cola. 

Valorado pericialmente en 1.242.500pesetas. 

Total valoración: 29.240.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala' de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social número 1 de Oviedo, en pri
mera subasta, el día 4 de marzo de 1996; en segunda 
subasta, en su caso, el día 27 de marzo de 1996, 
y en tercera subasta, también, en su caso, el dia 
22 de abril de 1996, señalándose como hora para 
todas ellas las doce, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 
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Primera.-Si por causa de fuerza mayor se sus
pendiese cualquiera de las subastas. se ~lebrará al 
siguiente dia hábil, a la misma hora y en el mismo 
lugar. en dias sucesivos, si se repitiera o subsistiere 
tal impedimento. 

Segunda.-Que antes de verificar el remate, podrá 
la deudora librar sus bienes, pagando principal y 
gastos; después de celebrado, quedará la venta irre
vocable. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacetse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando la consignación 
correspondiente. 

Cuarta.---Que los licitadores deberán cOIisignar, 
previamente, el 20 por 100 del tiPo de la subasta, 
señaláridose a tales efectos, en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina de la calle Uria, nwnero 14, de esta 
ciudad, cuenta número 3358 0000 64 0257 95. 

Quinta.-Que el ejecutado podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hiCieren, 
sin necesidad de consignar depósito alguno. 

Se:\'ta.-Que .no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Séptima.-Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de tasación de los bienes. 

Octava.-Que la segunda subasta tendrá una rebaja 
del 25 por 100 de tasación. 

Novena.-Que en la tercera subasta no se admi
tirán posturas que no exced8n del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bierres. ' 

Décima.-Que, en todo· caso, queda a salvo el 
derecho de la parté aetora de pedir adjudicación 
o administración de los bienes subastados, en la 
forma y con las condiciones establecidas en la vigen-
te legislación. . 
, Undécima.-Sólo la adquiSición o adjudicación 

practicada en favor de los ejecutantes o de los 'res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Los bienes embargados están depositados en el 
domicilio social de Afer, La Corredoria, sin número 
(Oviedo), a cargo de don Roberto Fernáñdez Rodri
guez, y en la calle Hermanas Sénchez Tamargo, 
número 10 (Oviedo), a cargo de don Noé García 
Lorenzo. 

y para que sif:va de notificación al público, en 
general, y a las partes de este proceso. en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» corre~pondiente, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, expido 
el presente en Oviedo a 16 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Jesús González Peña.-La Secre-
taria.-4.837-E. . 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesadós que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde' el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatprias 11/4/96 por un presunto 
delito de abandono de destino o r., del soldado 
don José Emilio García Barras, de veintidós años 
de 'edad, hijo de -Serafm y de Maria Isabel. con 
documento nacional de identidad número 
51.417.664 para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente en que esta requi
sitoria aparezca inserta en los periódicos oficiales, 
comparezca ~te este Juzgado Togado Militar núme-
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co 11, sito en paseo de Reina Cristina, número 
7 (edificio del Gobierno Milltar) de Madrid, bajo 
apercibimiento, si no lo verifica.' de ser declarado 
rebelde y depararle el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley. . 

Al propio tiempo, ruego y encargo a, todas las 
autoridades civiles y militares, que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado, procedan a su capturcl y, con las seiuridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid, 16 de enero de 1996.-El Juez toga
dO.-4.608-F. 

Juzgados militares 

Yamal Abdelkader Hamed, nacido en Ceuta, hijo 
de AldeIkader y de Sohora, con documento naCional 
de identidad número 45.082.193, en la actualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo. con sede en 
Sevilla, avenida de Eduardo Dato, número 21, den
tro del término- de quince días, contados a partir 
de la publicación de la presente, a fm de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
endiligendas preparatorias número 25/12/91. segui
da en su contra por un presunto delito de deserción 
bajo apercibimiento de que en caso de no com~ 
parecer será declarado rebelde. 

Se ruega' a, las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 11 de enero de 1996.-El Secretario relator 
del Tribunal.-4.611-F. 

ANULACIONES, 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captllfa, de Mariano 
Femáru:kz García, hijo de José y de Dolores, natural 
de Avilés (Asturias), nacido el 3' de abril de 1970, 
con documento nacional de identidad número 
11.428.507, inCUlpado en las diligencias prepara
torias número 42/11189, instruida por el Juzgado 
Togado Militar Territorial número 42 de La Corufta. 
por Un presunto delito de deserción. 

La Coruña, 12 de enero de 1996.-EI Presidente 
de Sala, Alfredo Fernández Benito.-4.610-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Alberto 
López Vega. hijo de lldefonso y de Asunción, natural 
de Candas (Asturias), nacido el 23 de diciembre 
de 1966, con documento nacional de identidad 
número 51.384.928, procesado en la causa número 
42/56/86, instruida por el Juzgado Togado Militar 
Territorial número 42 de L8' Coruña, por un pre
sunto delito de falta de incorpQración a filas. 

La Corufta, 12 de enero de 1996.-El'Presidente 
de Sala, Alfredo Femández Benito.-4.609-F. 

Juzgados militares 

Por haberse resuelto en providencia dictada en 
el día 10 de enero de 1996, en diligencias pre
paratorias número 13/88/95, que por presunto delito 
de abandono de destino, se sigue en este Juzgado 
Togado contra el METP don Francisco José Z..apico 
Prieto, se deja sin efecto la requisitoria de fecha 27 
de octubre de 1995. publicada en el «Boletín Oficial 
del EstadOJ, de fecha 16 de noviembre de 1995. 
número 274, expedida en el reseñado procedimiento' 
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y por el que se interesaba la búsqueda y captura 
del citadu encartado. 

Madrid, 10 de enero de 1996.-El Juez togado, 
Eduardo Reigadas Lavandero.-4.612-F. 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Juz
gado Togado Militar Territorial número 27 de 
Melilla, por medio del presente, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el 
procedimiento de diligencias preparatorias núme
ro 27/23/95, instruido contra el caballero legionario 
Jafed Hamed Mohamed por un presunto delito de 
abandono de destino/residencia, he acordado dejar 
sin efecto la requisitoria publicada en el «Boletin 
Oficial del Fstado» número 266, de fecha 7 de 
noviembre de 1995. 

Melilla. 17 de enero de 1996.-El Juez toga
do.-4.578 F. 

EDICfOS 

Juzgados militares 

En 'cumplimiento de lo dispuesto' en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 dejulio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don José 
Antonio Gómez Santiago, documento nacional de 
identidad número 18.113:757, nacido el 9 de junio 
de 1973, hijo de Nicolás y de Sacramento, con 
último domicilio conocido en calle Alcazaba, núme
ro 2, Santa Maria del Aguila, El Ejido (almeria), 
para incorporación al servicio militar el próximo' 
día 30 de mayo de 1996, en la USBA Alvarez de
Sotomayor, Almena, agregado al R/96-1.° 

Almeria, 16 de enero de 1996.-EI Comandante 
Jefe interino, José Carlos Galán Tol~do.-4.566-F. 

Juzgados militares 

En cumplümento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/ 1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al Servicio Militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 12 de agosto de 1996. 
Lugar de presentación: BING XLI, Acuartelamiento 
San Clemente de Sasebas. Girona. e 

Apellidos y nombre:, Tena Maturana, Carlos. 
Fecha de nacimiento: 27 de abril de 1969. Lugar 
de nacimiento: Barcelona. Nombre de los padres: 
Jenaro e Inés. 

Apellidos y nombre: Ramos Garrido, José. Fecha 
de nacimiento: 14 de agosto de 1970. Lugar de 
nacimiento: Arrigorriaga. Nombre de los padres: 
:José y M. Luisa. 

Fecha de presentación: 14 de agosto de 1996. 
Lugar de presentación: EMMOE, Acuartelarni~nto 
San Bernardo. Jaca (Huesca). 

Apellidos y nombre: Santiago Manzano, Juan. 
Fecha de nacimiento: 27 de mayo de 1976. Lugar 
de nacimíento: Barcelona. Nombre de los padres: 
Antonio y Hora. 

Apellidos y nombre: García CastiÚejos. Juan. 
Fecha denacinúento: 8 de enero de 1976. Lugar 
de 'nacimiento: Barcelona. Nombre de los padres: 
Jesús y Juana. 
F~cha de preséntación: 12 de agosto de ) 996. 

Lugar de presentación: RCAC PAVIA 4, Acuar
telamiento San Gregorio. Zaragoza. 

AJ'ellidos y nombre: Sánchez García, José- Raúl. 
Fecha de nacimiento: 17 'de enero de 1973. Lugar 
de nacimkn~'Y Bru-c-elona. Nombre de los padres: 
José y Ana, 
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Fecha de presentación: 12 de agosto de 1996. 
Lugar de presentación: BING BRC 11, Acuartela
miento San Gregorio. Zaragoza. 

Apeilidos y nombre: Avellana Comellas, David. 
Fecha de nacimiento: 13 de enero de 1976. Lugar 
de nacimiento: Manresa. Nombre de los padres: 
Juan y Filomena. 

Fecha de presentación: 12 de agosto de 1996. 
Lugar de presentación: RACA 20. Acuartelamiento 
S~n Gregorio. Zaragoza. « 

Apellidos y nombre: D.íaz Martinez, Francisco 
Javier. Fecha de nacimieñto: 16 de enero de 1976. 
Lugar de nacimiento: Sabadell. Nombre de los 

. padres: Pedro y VIrtudes. . 
Eecha de presentación: 12 de agosto de 1996. 

Lugar de presentación: Grupo Logístico BRC 11, 
Acuartelamiento San Gregorio. Zaragoza. 

Apellidos y nombre: Martínez Gallardo. Daniel. 
Fecha de nacimiento: 12 de enero de 1976. Lugar 
de nacimiento: Sabadell. Nombre de los padres: JOIil
.quín y Rosa. 

Barcelona, 3 de enero de ] 996.-El Coronel Jefe, 
Jaime de la Nogal Núñez.-4.938-F. 

.-.: uzgados militares 
11 

En cumplimiento de 10 dü.puesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamkm:o, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
OfICial del Estado» número ·191). se notifica a los 
jóv~nes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse. al Servicio Militar en . las fechas 
y organismos que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 14 de agosto de 1996. 
Lugar de presentación: RCZAM GALICIA.. 64, 
Acuartelamiento La Victoria, en Jaca (Huesca). 

Apellidós y nombre: Vega Cervera, José Carlos. 
Fecha de'nacimiento: 9 de enero de 1976. Lugar 
de nacimiento: Barcelona. Nombre de los padres: 
Joaquin y Francisca. 

Fecha de presentación: 12 de agosto de 1996. 
Lugar de presentación: Batallón de Ingenieros XLI. 
Acuartelamiento'San Clemente de Sasebas, Girona. 
. 'Apellidos y nombre: Valderrama Martín;Artt.iió~ 

Fecha de,nacimiertto: 19 de mayó de 1973. Lugar 
de nacimiento: Reus (Tarragona). Nombre de los 
padres: Santos y Antonia. 

Barcelona, 4 de enero de 1996.-El Coronel Jefe, 
Jaime de la Nogal Núñez.-4.939-F. 

Juzgados militares 

En .. cumplimiento de 10 dispuesto en, el artícu
lo 130 Üel Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
pOF Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio ( «Boletin 
Oficial d¡t Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al servicio militar: 

Reemplazo: 1996. Demarcación territorial 23. 
Zona Maritima del Estrecho. Unidad/dirección: 
NIR 42, Población Militar San Carlos. 11100 San 
Fernando (Cádiz). Fecha de incorporación: 7 de 
marzo de 1996. 

Alistado: Isidro Maldonado Núñez. Fecha de na
cimiento: l1 de octubre de t976.,Documento nacio
nal de identidad: 75.953.256. HljO de Sebastián.y 
María. Nacido'en La Línea de la Concepción (Cá
diz). Ultuno domicilio conocido: Calle Miraflo
res, 80, 11360 San Roque (Cádiz). 

Alistado: Gabriel Rodríguez Ruiz. Fecha de na
cimiento: 6 de julio de 1971. Documento nacional 
de identidad: 32.865.494. Hijo de Manuel y Maria
na. Nacido en San Fernando (Cádu). Ultimo domi
cilio conocido: Calle Alcázar de Segovia, 1.0 de
recha, 11100 San Fernando (Cádiz). 

Alistado: Javier Zarmela Castro. Fecha de na
¡;.i;niento: 29 de octubre de 1976. Documento nacío
narde identidad: 31.711.820. Hijo de José y Josefa. 
Nacido en Jerez de la Frontera (CMiz). UJtimo 
domicilio conocido: Calle Guitarra, 3. ] \) A, 11404 
Jerez de la Frontera (Cáda). 
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Alistado: Emilio Hernández Alomar. Fecha. de 
nacimiento: 24 de octubre de 1970. Documento 
nacional de identidad: 42.864.153. Hijo,de Emilio 
y Maria. Nacido en Cartagena (Murcia). Ultimo 
domicilio conocido: Calle San Juan, 4, 3.° derecha, 
11500 El Puerto de Santa Maria (Cádiz). 

Alistado: José Maria Román Espínosa. Fecha de 
nacimiento: 15 de diciembre de 1970. Documento 
nacional de identidad: 31.675.860. Hijo de Miguel 
y Mercedes. ~acido en Jerez de la Frontera (Cádiz). 
Ultimo domicilio conocido: Avenida La Manzarij
Ua, 9, 8.° C, 11404 Jerez de la Frontera (Cádiz). 

Alistado: José Aníoruo Gallardo de los Reyes. 
Fecha de nacimiento: 11 de agosto de 1976. Docu
mento nacional de identidad: 75.791.657. Hijo de 
Antonio v Antonia. Nacido en Cádiz. Ultimo domi
cilio con~ido: Plaza Herrería. 4, 11500 El Puerto 
de Santa María (Cádiz). 

Alistado: Leopoldo Pérez Rubio. Fecha de na
cimiento: 22 de enero de 1968. Documento nacional 
de identidad: 31.669.540. Hijo de Leopoldo y Con
cepción. Nacido en Jerez de la Fr()~tera. (Cádiz). 
Ultimo domicilio conocido:Calle Circo, 2, 114105 
Jerez de la Frontera (Cádiz). 

Alistado: Juan Catlos Gil de Pontes Pinillos. 
Fecha de nacimiento: 16 de octubre de 1971. Docu
mento nacional de identidad: 8.800.571. Hijo de 
Francisco y María. Nacido en Lima (República del 
Perú). Ultimo domi,cilio conocido: Calle Séneca, 11, 
11510 Puerto Reaf (Cádiz). ' 

AJístado: Francisco Torrejón Valle. Fecha de na
cimiento: 3 de enero de 1970. Documento nacional 
de identidad: 34.004.037. Hijo de Diego e Isabel. 
Nacido en Barcelona. Ultimo domicilio conocido: 
Calle Crucero Baleares, 52, 3.° B, Cádiz. ' 

Alistildo: Raúl Bonillo Bueno. Fecha de nacimien
to: 23 de marzo de 1976. Documento nacional de 
identidad: 75.759.618. Hijo de Rosendo y María 
del Rosario. Nacido en Cádiz. Ultimo domicilio 
conocido: Calle Duque d~Nájera, bloque C, 3.° de-
recha, 11202 Cádiz. . 

Alistaqo: Felipe Sánchez Córdoba. Fecha de naci
miento: 16 de marzo de ·1974. Documento nacional 
de identidad: 25.591.519 .. Hijo de Juan y Rosario. 
Nacido en Algodonales. Ultimo domicilio conocido: 
Calle Virgen del Carmen. 2. La Muela, Algodonales 
(Cádiz). 

Reemplazo: 1996. Demarcación territorial 23, 
Zona Marítima del Estrecho. Unidad/dirección: 
NIR 42, Población Militar de San Carlos, 11100 
San Fernando (Cádiz). Fecha de íncorporación: 7 
de mayo de 1996. 

Alistado: Germán Rebollo Clavijo. fecha de na
cimiento: 18 de julio de 1974. Documento 'nacional 
de identidad: 31.696.674. Hijo de Antonio y Mer
cedes. Nacido en Jerez de la Frontera (Cádiz). Ulti
mo domicilio conocido: Carretera de Arcos Cortés, 
Kilómetro 5,' 11406 Jerez de la Frontera (Cádiz). 

Alistado: Tomás Jesús Llera Muñoz. Fecha de 
nacimiento: 12.de marzo de 1974. Documento 
nacional de identidad: 44.26'4.018. Hijo de Alfonso 
y Maria Jesús. Nacido en Granada. Ultimo domicilio 
conocido: Calle Diego Fernández Herrera. 19, 
6.° A, 11401 Jerez de la Frontera (Cádiz). 

Alistado: José Antonio Guijo GÓmez. Fecha de 
nacimiento: 31 de octubre de 1972. Documento 
nacional de identidad: 52.334.704. Hijo de Diego 
y Manuela. Nacido· en Trebujena.(Cádiz). Ultimo 
domicilio conocido: Calle Miguel de Cervantes, 15, 
11560 Trebujena (Cádiz). 

Alistado: Bruno Gaitán Pérez. Fecha dé~ nacimien
to: 21 de agosto de 1972. Documento nacional de 
identidad: 34.006.525. Hijo de José y Concepción. 
Nacido en Málaga. Ultimo domicilio conocido: José 
Huerta Perdigones, puerta 4, 3.°, 11500 El Puerto 
de Santa María (Cádiz). 

Alistado: Manuel Ascanio Gutiérrez. Fecha de 
nacimiento: 3 de febrero de 1974. Documento 
nacional de identidad: 44.961.548. Hijo de José 
Miguel y María Oliva. Nacido en Cádiz. Ultimo 
domicilio conocido: Calle Cal y Canto, 12. 11500 
El Puerto de Santa Maria (Cádiz). 

Alistado: Manuel Jesús Castro Diaz. Fecha de 
nacimiento: 18 de marzo de 1974. Documento 

nacional de identidad: 31.862.697. Hijo de Manuel 
y Francisca. Nacido en Algeciras (Cádiz). Ultimo 
domicilio conocido: Calle Baluarte, edificio .P. Bala
guen, número 1, 3.°, 12, 6.535, ,11201 Algeciras 
(Cádiz). 

Alistado: Jesús Francisco Ortiz Fernández. Fecha 
de nacimiento: 9de febrero de 1974. Documento 
nacional de identidad: 44.960.770. Hijo de Jesús 
y Josefa. Nacido en Cartagena (Murcia). Ultimo 
domicilio conocido: Poblado Naval 2.394. 11500 

. El Puerto de Santa M8ría (Cádiz). 
Alistado: Juan Manuel Luna Gafurdo. Fecha de 

nacimiento: 16 de marzo de 1973. Documento 
nacional de identidad: 25.588.730. Hijo de Manuel 
y Lucía. Nacido en Zahara (Cádiz). Ultimo domi
cilio conocido: Calle Manchega. 27, Zahara (Cádi:Z). 

Reemplazo: 1996. Demarcación territorial 22, 
Zona Marítima del' Cantábrico. Unidad/dirección: 
NIR 40, Arsenal Militar de Ferrol. 11407 Ferrol 
(La Coruña). Fecha de incorporación: 7 de marzo 
de 1996. 

Alistado: José Luis Vargas-Machuca Sá.."1chez. 
Fecha de nacimiento: 26 de noviembre de 1972. 
Documento nacional de identidad: 31.867.746. Hijo 
de José Luis y Josefa. Nacido en Ceuta. Ultimo 
domicilio' conocido: Calle Fernando IV, 4. ° B, 
11202 Algeciras (Cádiz). 

Alistado: Daniel Alba Muñoz. Fecha de nacimien
to: 4 de diciembre de 1974. Documento nacional 
de identidad: 25.293.886. Hijo de Pedro y Antonia. 
Nacido en Cádiz. Ultimo domicilio conocido: Calle 
Santo Entierro, urbanización «Las Vigas», 1, LO A, 
11100 San Fernando (Cádiz). 

Reemplazo: 1996. Demarcación territorial 01, 
Región Militar Centro. Unidad/dirección: NIR AS, 
carretera Badajoz-Alburquerque, sín número, 06001 
Badajoz. Fecha de incorporación:. 16 de mayo 
de 1996. 

Alistado: Andrés León Navarta. Fecha de na
cimiento: 2 de enero de 1972. Documento nacional 
de identidad: 32.045.321. Hijo de José y María. 
Nacido en La Línea de la Concepción (Cádiz). Ulti
mo domicilio conocido: Calle V. Almidena, 15 • 
3.° B, 11300 La Línea de la Concepción (Cádiz). 

Alistado: jesús Ortega González. Fecha de naci
miento:· 11 de abril de ,1974. Documento nacional 
de identidad: 53.682.180. Hijo de José y Manuela. 
NaCido en La Línea de la Concepción (Cádiz). Ulti
mo domicilio conocido: Calle Calderón de la Bar
ca. 5, 11300 La Línea de la Concepción (Cádiz). 

Alistado: José Manuel VIdal Reyes. Fecha de na
cimiento: 11 de abril de 1 974. Documento nacional 
de identidad: 52.339.1?9. Hijo de Manuel y Rosario. 
Nacido en Chipiona (Cádiz). Ultimq domicilio 
conocido: Calle Peral, 5. Chipiona (Cádiz). 

Reemplazo: 1996. Demarcación territoríal O l. 
Región Militar Centro. Unidad/dirección: NIR B6. 
carretera Extremadura, kilómetro 7,5, 28024 
Madrid. Fecha' de incorporación: 16 de mayo 
de 1996. 

Alistado: Manuel Heredia Cádiz. Fecha de na
cimiento: 10 de diciembre de 1971. Documento 
nacional de identidad: 34.005.160. Hijo de Antonio 
y Remedios. Nacido en Jerez de la Frontera (Cádiz). 
Ultimo domicilio conocido: Calle Nueva, 38, Jerez 
de la Frontera (Cádiz). 

Reemplazo: 1996. Demarcación territorial 09, 
Región Militar Sur (Ceuta). Unidad/domicilio: NIR 
F9, calle Nuestra Señora de Otero. 51001 Ceuta. 
Fecha de incorporación: 16 de mayo de 1996. 

Alistado: Jn:m Manuel Yáñez Galindo. Fecha de 
nacimiento: 14 de abril de 1974. Documento nacio
nal de identidad: 31.855.418. Hijo de Juan José 
y Carmen. Nacido· en Algeciras (Cádiz). Ultimo 
domicilio conocido: Calle Federico García Lor
ca, 29, bajo e, 11207 Algeciras (Cádiz). 

Reemplazo: 1996: Demarcación territorial 09, 
Región Militar Sur (Ceuta). Unidad/dirección: NIR 
E8, avenida Ejército Español. sin. número. 51O~)1 



Ceuta. Fecha de L11corporación: 14 de agosto 
de 1996. 

Alistado: José Ignacio Fernández Lahera. Fecha 
de nacimiento: 5 de octubre de 1968. Documento 
nacional de identidad: 31.255.405. Hijo de Angel 
y Maria del Pilar. Nacido en Cailiz. Ultimo domicilio 
conocido: Calle San Francisco, 2, 1.0 D, q004 
Cádiz. 

Reemplazo: 1996. Demarcación territorial 02, 
Regíón Milita'r Sur. Unidad/dirección: NIR D3, calle 
Guzmán el Bueno, sin n~mero, 11380 Tarifa (Cá
diz). Fecha de incorporación: 16 de mayo de 1996. 

4listado: Francisco Pére~· Garcia. Fecha de na- , 
curuento: 17 de diciembre de 1973. Documento 
nacional de identidad: 32.049.845. Hijo de Antonio 
y Mercedes. Nacido en La Línea de la Concepción 
(Cádiz). Ultimo domicilio conocido: Zona 2-139, 
Algeciras (Cádiz). 

R~emplazo: 1996. Demarcación territorial 02, 
Región Militar Sur. Unidad/dirección: NIRD3, calle 
Guzmán el Bueno, sin número, 11340 Tarifa (Cá
diz). Fecha de incorporación: 14 de agosto de 1996. 

Alistado: Francisco Brenes Quintero. Fecha de 
nacimiento: 2 de marzo de 1972. Documento nacio
nal de identidad: 44.029.286. Hijo de Pedro y Car
men. Nacido en Cádiz. Ultimo domicilio conocido: 
Calle . .<\na de Viya, 44, 5,° A, 11009 Cádiz. 

Alistado: Francisco J. Barroso GÓmez. Fecha de· 
nacimiento: 16 de noviembre de 1971. DocumentQ 
nacional de identidad: 31.665.828. Hijo de Manuel 
y Luisa. Nacido en Sevilla. Ultimo domicilio cono
cido: Paseo de las Delicias, 7-9, 11404 Jerez de 
la Frontera (Cádiz). 

Reemplazo: 1996. Demarcación territorial· 02-, 
Región Militar Sur. Unidad/dirección: NIR· E3, 
carretera San Roque-La Luna, kilómetro 3, 11300 

. San Roque (Cádiz). Feéha de íncorporación: 14 
de agosto de 1996. 

Alistado: Francisco J. Cortijo Chacón. Fecha de 
nacimiento: 23 de junio de 1973. Documento nacio
nal de identidad: 31.676.875. Hijo de Francisco y 
Maria Angeles. Nacido en Jerez de la: Frontera. 
Ultimo domicilio conocidQ;J~laza Algar, bloque 4:"1, 
La Granja, Jerez de la Frontera (Cádiz). 

Alistado: José Miguel Humanes B.aró. Fecha de 
nacimiento: 20 de marzo de 1976. Documento 
nacional de identidad: 44.045.276. Hijo de José e 
Isabel Josefa. Nacido en San Fernando. Ultimo 
domicilio conocido: Plaza Los Porches, 4, 6.° A, 
11009 Cádiz. 

Alistado: Arturo 'Quijada Arteaga. Fecha de na
cimiento: 26 de abril de 1972. Hijo de Luis y Mer
cedes. Nacido en Cádiz. Domicilio: Desconocido. 

Reemplazo: 1996. Demarcación territorial 02, 
Región Militar Sur. Unidad/dirección: NIR D7, 
carretera Isla Menor, sin número, 41700 Dos Her
manas (Sevilla). Fecha de incorporación: 16 de 
mayo de 1996. 

Alistado: Luis Barrera Plata. Fecha de nacimiento: 
24 de noviembre de 1974. Documento nacional 
de identidad: 48.857.470. Hijo de Juan e Isabel. 
Nacido en Puerto Serrano (Cádiz). Ultimo domicilio 
conocido: Calle Tórtola, 15. 11659 Puerto Serrapo 
(Cádiz). 

Reemplazo: 1996. Demarcación territorial lO, 
Región Militar Sur (Melilla). Unidad/dirección: NIR 
Z9, calle Luis Ostáriz, sin número, 52001 Melilla. 
Fecha de incorporación: 14 de agosto de 1996. 

Alistado: . Luis Rodriguez Ordóñez. Fecha de na
cimiento: 12 de' noviembre de 1976. Documento 
nacional de identidad: 74.927.206. Hijo de José y 
Concepción. Nacido en Sant Frutós de Bages (Bar
celona). Ultimo domicilio conocido: Calle Zurba
rán. 1, 11693 Alcalá del Valle (Cádiz). 

Reemplazo: ] 996. Demarcación territorial 08, 
Zona Militar de Canarias. Unidad/dirección: NIR 
X3, calle Teniente Dtaz Traiter, sin número, 35600 
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Puerto del Rosario (Fuerteventura). Fecha de incor-
poración: 16 de mayo de 1996. I 

Alistado: David Gallardo Candón. Fecha de· na
cím.iento: 11 dejuniQ de 1975. Documento nacional 
de identidad: 44.035.810. Hijo de Francisco y Juana. 
Nacido en Cádiz. Ultimo domicilio conocido: Plaza 
Arillo, 30, 5.° izquierda, 11012 Cádiz. 

Reemplazo: 1996. Demarcación territorial 08. 
Zona Militar de Canarias. Unidad/dirección: 
NIRW8, calle 22 de Mayo de 1986, sin número, 
35008 Las Palmas. Fecha de incorporación: 16 de 
mayo de 1996. 

Alistado: José García Pané. Fecha de nacimientu: 
15 de marzo de 1967. Documento nacional de iden
tidad: 52.303.815. Hijo de José Y Dolores. Nacido 
en Chiclana de la Frontera (Cádiz). Ultimo domi
cilio conocido: Calle Carrero BlanCo, 8, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz). 

Cádiz, 16 de. enero de 1996.-El Coronel Jei-e 
de) Centro de Reclutamiento, Vicente Rodriguez 
Junquera.-4.570-.f'. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo . dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Este
ban Muñoz Muñoz, documento nacional de iden
tidad número 34.845.424, nacido elIde julio. de 
1970, en Villanueva del Arzobispo, hijo de Miguel 
y de Narcisa, con último domicilio conocido. en , 
calle Tarambolo, 120,.Benalúa de Guadix (Grana
da), para incorporación al servicio militar el próx.Íl'no 
cija 18 de junio de 1996, en la Jefatura Logística 
Territorial de Granada, sito en Acera de la Merced 
sin número, Granada. agregado al R/96-1.° 

Granada, 15 de enero de 1 996.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Luis Fernández Blan
co.-4.613-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 129, 3 y 4, del Reglamento de Reclutamiento, 
aprobado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de 
julio (<<Boletin Oficial del Estado» número 191), 
se notillca a los jóvenes relacionados a continuaci6n 
que por habérsele abierto procedimiento en virtud 
de parte de la autoridad· territorial, debido a la no 
incorpomción del alistado, se les cita para incor
porarse en las fechas y organismos siguientes: 

Relación que se cita, C-V¡ I'xpresión de apellidos y 
. nombre, fecha de nacimü ato, lugar de' nacimiento 

y nombfe de los padres 

Zona Maritima del Cantábrico, NIR 40. Cuartel 
de InstrUi;ción de Marineria de Ferrol. Arsenal Mili
tar de Ferrol (La Cnruña). Teléfono (981)35 22 85. 
Fecha de presentación: 5 de marzo de 1996. 

Garcla Garela, J. José. 2 de octubre de 1972. 
Madrid. Manuel y Ju1''\. 

Zona Militar de Rat.;ares, NIR U7, Acuartela
miento Son Banya. ' alle $')n Ferriol. sin número. 
Son Ferriol, Palma de \1a1I('lrca (Balear~s). Teléfono 
(971) 27 39 OO. Fecha de prese;ntación: 15 de febre-
ro de 1996. . 

VlZcaíno Gómez, Juan. 28 dt: diciembre de 1975. 
Barce]ona. Gregorio y Carmen. 

Región Militar Pirenaica, NIR M6 Valdespartera, 
carretera Valencia, sin número, Zaragoza. Grupo 
Municionamiento III!41. Teléfono (976) 35 87 47. 
Fecha de presentación: 13 de febrero de 1996. 

Chaves Carrasco, Juan Antonio. 24 de junio 
de 1970. A1corcón. Isabel María. 

Madrid, 9 de enero de 1996.-El Coronel, Jesús 
Abenza García.-4.582-F. 

'17'99 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Regiainento de Reclutamiento 1.10711993, 
de 9 de julio· «(Boletín Oficial, del Estado» núme
ro 191), se notifica al joven relacionado que se 
le cita para incorporarse al Servicio Militar en la 
fecha y organismo que se citan a continuación, con 
expresión de fecha de presentación, apellidos y nom
bre, fecha de nacimiento, documento nacional de 
identidad, lugar de nacimiento, nombre de los padres 
y Unidad-organismo de NIR de incorporación: 

29 de febrero de 1996. Robayna Hernández, Car
;Of. 31 .de mayo de 1973.43.800.877. SaiÍta Cruz 
de Tenerife. Hipólito y Mercedes. Bon. Zapo XV, 
Act. Ingenieros, La Cuesta (La Laguna). 

Santa Cruz de Terterife, 25 de octubre de 
r 995.-El Coronel Jefe,Pedro Sánchez Perei
ra.-4.596 F. 

J uzgadosmilitares 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecba por el ilustrísimo señor Pre
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto en 
las diligencias preparatorias número 52/21/92, por 
un delito d~. abandono de destino o residencia, se 
cita a don. Marcos Augusto Ramos León, cuyas 
¡,;ircunstancias y domicilio de desconocen, para que 
comparezca ante este Tribunal, sito en Santa Cruz 
de Tenerife, con objeto de serie notificada la reso
lución recaída en el procedimiento de referericia, 
con la prevención de que si no compareciese en 
un plazo de diez dias se le notificará dicha resolución 
en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife. 8 de enero ~ 1996.-El 
Capí~ auditor, Secretario relator.--4.60&-F. 

Juzgados militares 

-A los efectos previstos en el artículo .129 A del 
Regtam.e.nto de Reclutamiento. aprobado por Real 
Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin Oficial 
del Estado número 191), y con el ruego?de que 
disponga su publicación en el «Boletín Oficial» de 
esta Comunidad, se remite .listado con la relación 
nominal de jóvenes del reemplazo de 1997, a quie
nes se les ha incoado ex.pediente por incumplimiento 
de obligaciones en relación con el reclutamiento, 
al objeto de que en el plazo de treinta días naturales, 
a partir del de la publicación, efectúen su presen
tación en este Centro de Reclutamiento, rambla 
Vena, número 4 (antiguo edificio del Gobierno Mili
tar), de nueve a catorce horas, y provistos del docu
mento nacional de identidad, a fm de actualizar 
su situación militar. 

< ,. 

Tarragona, 9 de enero de 1996.-El Coronel, José 
Manuel Bolart Wehrle.-4.600-F . 

Relación que se cita, con expresión de númeró de 
alistado, fecha de nacimiento, apellidos y nombre, 
jecha de inscripción, órgano de alistamiento y nom-

bre del órgano de alistamiento 

1995-43-01161. 1 de junio de 1977. González 
Caballero, Alberto. 27 de julio de, 1994. 43695. 
Santa Olíva. . , " 

1995-43-01262. 8 de octubre de 1971'. Resurrec
ción, Bisbalmartí, David. 27 de julio de 1994. 43070. 
Amposta. 

1995-.43-01269. 22 de noviembre de 1977. Ferrer 
Roméu, Javier. 27 de julio de 1994. 43070. 
·Amposta .. 

1995-43-01476. 28 de agosto de 1977. 'Delgado 
Mohamar.Oscar. 30 de junio de 1994.43675. Sant 
CarIes de la Rapita. 

1995-';3-01489. 16 de I"~'>7nbre de 1977. Alba 
Soriano, Diego. 3 de marzo de ] 994. d3610. Reus. 

1995-43-01493. Documento nacional de identi
dad número 3.989.647. 28 de enero de 1977. Alloza 
U:borda. Juan Andrés. 3 de marzo de 1994.43610. 
Reus. 



1800 

1995-43-01499. 7 de enero de 1977. Amador 
Giménez, Luis; 3 de marzo de 1994.43610. Reus. 

1995-43-01501. 26 de julio. de 1977. Amador 
Maya, Juan José. 3 de marzo de 1994. 43610. ~eus. 

1995-43-01502. 3 de noviembre de 1977. Amat 
Núñez, José 'Manuel. 3 de marzo de 1994. 43ci 10. 
Reus. 

1995-43-01506. 1 de junio de 1977: Anglada Ma~~ 
caró, Marc. 3 de marzo de 1994. 43610. Reus. 

1995-43-01508. 2~ de octubre de 1977\ AnteJo 
Castillo, Francisco Javier. 3 de marzo de 1994. 
43610. Reus. ' 

1995-43-01524. 13 de noviembre de 1977. Badia 
Campillo, Joan Albert. 3 de marzo de 1994. 43610. 
Reus. 

1995-43-01598.31 de julio de 1977. Cañas Ramí, 
Marcos Luis. 4 de marzo de 1994. 43610. Reus. 

1995-43-01601. 13 de mayo de 1977. Chacón 
Gilabert, Sergio. 4 de marzo de 1994. 43610. Reus. 

1995-43-01611. 3 de mayo de 1977. Compte 
Peña, Xavier. 4 de marzo de 1994. 43610. Reus. 

1995-43-01617.24 de noviembre de 1977. Cortés 
Flores, Juan. 4 de marzo de 1994. 43610. Reus. 

1995-43-01622. 16 de marzo de 1977. Cruz Quin
tero, José María. 4 de marzo de 1994. 43610. Reus. 

1995-43-01625. 16 de marzo de 1977. Curto 
Díaz, José María. 4 de marzo de 1994. 43610. Reus. 

1995-43-01651. 2 de agosto de 1977. Feliú Blay, 
Vicente. 4 de marzo de 1994. 43610. Reus. 

1995-43-01666. 14 de noviembre de 1977. Fer
nández Serrano, Miguel Aggel. 4 de marzo de 1994. 
43610. Reus. 

1995-43-01667. 3 de mayo de 1977. Femández 
VIDa, Daniel. 4 de marzo de 1994. 43610. Reus. 

1995-43-01693.28 de julio de 1977. García Caa
maño, Osear. 4, de marzo de 1994. 43610. Reus. 

1995-43-01704.7 de septiembre de 1977. Garcia 
Juárez, Francisco Javier. 4 de marzo de 1994. 
43610. Reus. 

1995-43-01724.4 dejunío de 1977. Gesali TOSí, 
Esteban. 3 de marzo de 1994.43610. Reus. 

1995-43-01729. 23 de jumo de 1977. Oiménez 
Puvill, Jesús. 4 de marzo de 1994. 43610. Reus. 

, 1995-43-01763. 11 de agosto de 1977. Hemández 
Braba, Gregorio. 7 de marzo de 1994. 43610. Reus. 

1995-43-01770. 16 de agosto de 1977. Hiraldo 
Cabañas, Francisco José. 7 de marzo de 1994. 
43610. Reus. 

1995-43-01775. 9 de enero de 1977. lim6nez 
Barrionuevo, Lucas. 7 de marzo de 1994. 43610. 
Reus. 

1995-43-01809.9 de marzo de 1977. López Rey
na, Matias. 8 de marzo de 1994. 43610 .. Reus. 

1995-43-01811. 21 de mayo de 1977. Lópcz 
Román, Francisco Javier. 8 de marzo de .1994. 
43610. Reus. 

1995-43-01822. 24 de noviembre de 1977. Mag
daleno Vidiella; Jordi. 8 de marzo de 1994. 43610. 
Reus. 

1995-43-01832.23 de septiembre de 1977. Marin 
Uceda, Sergio. 9 de marzo de 1994. 436 EG. Reus. 

1995-43-01835. 25 de marzo de 1977. Márquez 
Utrera, Miguel Angel. 9 de marzo de 1994. 43610. 
Reus. 

1995-43-01870. 21 de marzo de 1977. Meseguer 
Pérez, José Antonio. 3 de marzo de 1994. 43610. 
Reus. 

1995-43·01881. 6 de junio de 1977. Monllor 
Roméu, Isaac. 3 de marzo de 1994. 43610. Reus. 

1995-43-01883.28 de septiembre de 1977. Mon
real Aguilar, Jorge. 11 de marzo de 1994. 43610. 
Reus. 

1995-43,,01891. 5 de agosto de 1977. Moreno 
García, Francisco Javier. 11 de marzo de 1994. 
43610. Reus. 

1995-43-01893. 6 de enero de '1977. Moreno 
Moreno, Guillermo. 11 de marzo de 1994. 43610. 
Reus. 

1995-43-01919.25 de septiembre de 1977. NOñez 
Calo, Felipe. 11 de marzo· de 1994. 436\ O. Reus. 

1995-43-01930. 15 de abril de 1977. OrfÍz Nrez. 
Néstor, 14 dé marzo de 1994.43610. Reus. 

1995-43-01944. 8 de octubre de. 1977 . París Pons, 
. Carlos. 14 de marzo de 1994. 43610. Reus. 
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1995-43-02010. 6 de marzo de 1977. Rodrlguez 
Martinez, Emilio José. 21 de marzo de 1994. 43610. 
Reus. . 

1995-43-02053. 24 de noviembre de 1977. Sán
chez Pina, Iván. 3 de marzo de 1994. 43610. Reus. 

1995-43-02083. 26 de julio de 1977. Soto Oimé
nez, Joaquin. 21 de marzo de 1994. 43610. Reus. 

1995-43-02093. 10 de enero de 1977. Tomás de 
Ros, Roige. 21 de marzo de 1994. 43610. Reus. 

1995-43-02130. 22 de marzo de 1977. Vicente 
García, Francisco Javier. 21 de marzo de 1994. 
43610. Reus. 

1995-43-02139.25 de octubre de 1977. Villafaína 
de Moreno, Luis Antonio. 21 de marzo de 1994. 
43610. Reus. 

o 1995-43-02145.5 de mayo de 1977. Yebra Mora, 
Roberto. 21 de marzo de 1994. 43610.' Reus. 

1995-43-02280. 22 de septiembre de 1977. Ruiz 
Planells, Josep. 30 de junio de 1994. 43465. Mora 
la Nova. 

1995-43-02786. 13 de marzo de 1977. Muñoz 
Reja, Javier. 18 de agosto de 1994. 43805. Ven
dreU,EI. 

1995-43-02800.3 de agosto de 1977. Pérez Ribas, 
José Antonio. 18 de agosto de 1994. 43805. Ven
drell. El. 

1995~43-02801. 5 de febrero de 1977. Perez Sán
chez, Antonio. 18 de agosto de 1994. 43805. Ven
drell, El. 

1995-43-02845. 12 de enero de 1977. Robles 
Royo, José Antonio. 22 de agosto de 1994. 43805. 
Vendrell, El. 

1995-43-03213.24 de agosto de 1977. Domenech 
Selma, Lucas. 6 de septiembre de 1994. 43770. 
Ulldecona.· . 

1995-43-05264. 21 de febrero de 1977. Albiol 
Luna, Iván. 7 de octubre de 1994. 43765. Tortosa. 

1995-43-05288. 5 de junío de 1977. Bronchat 
Vallespi, Francisco Javier. 7 de octubre de 1994. 
43765. Tortosa. 

1995-43-05291. 4 de mayo de 1977. Carracelas 
Morales, Juan José. 7 de octubre de 1994. 43765. 
Tortosa. 

1995-43-05300. 1 de mayo de 1977. Comes Sas
tre, Jordi. 7 de OCtubre de 1994. 43765. Tortosa. 

1995-43-05304.26 de noviembre de 1977. Curto 
Chaler: Alejandro Juan. 7 de octubre de 1994. 
43765. Tortosa. 

1995-43-05305. 1 de marzo de 1977. Chafanzar 
Franco, Adrián. 7 de octubre de 1994. 43765. 
Tol'tcj)Sa. 

1995-43-05315.3 de febrero de 1977. Femández 
Torres, Juan Manuel. 7 de octubre de 1994. 43765. 
Tortosa. 

. 1995-43-05316. 11 de diciembre de 1977. Ferré 
Sancho, Juan Javier. 7 de octubre de 1994. 43765. 
TortoSa. 

1995-43-05320. 29 de septiembre de 1977. Fon
tanet Pegueroles, Cristiano 7 de octubre de 1994. 
43765. Tortosa. 

1995-43-05321. 12 de agosto de 1977. Forteza 
Alcoverro, Bruno. 7 de octubre de 1994. 43765. 
Tortosa. 

1995-43-05322. 18 de mayo de 1977. Franch 
Casanova, Juan Salvador. 7 de octubre de 1994. 
43765. Tortosa. 

1995-43-05333.8 de diciembro de 1977. Gimenez 
Caballé, Rogelio. 7 de octubre de 1994. 43765. 
Tortosa. 

1995-43-05334. 16 de juwo de 1977. Ginovart 
MiraJles. David. 7 de cetul re de 1994. 43765. 
Tortosa. 

1995-43-05343. 4 de noviembre de 1977. López 
Navarro, Ignacio. 10 de octubre" d~ 1994. 43765. 
Tortosa. 

1995-43-05344. 28 "de enero de 1977. Manzanera 
Flores, Gabriel Alberto. 10 de octubre de 1994.' 
43165. Tortosa. 

,1995-43-05346. 19 de mayo de 1977. Martí Cal
bet, Jordi. 10 de octubre de 1994. 43765. Tortosa. 

1995-43-05349. 21 de marzo de 1977. Matuhén 
MaciA. Jordi. 10 de octubre de 1994. 43765. 
Tortosa. 

1995-43-05354. 27 de enero de 1977. Minauchi, 
Michita. 10 de octubre de 1994. 43765. Tortosa. 
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1995-43-05356. 20 de abril de 1977. Miyakazi, 
Shigeri. 10 de octubre de 1994. 43765. Tortosa. 

1995-43-05358. 3 de junio de 1977. Monforte 
Fomos, Marc. 10 de octubre de 1994. 43765. 
Tortosa. 

1995-43-05365. 10 de agosto de 1977. Moreno 
Femández, Valentín. 10 de octubre de 1994.43765. 
Tortosa. • 

1995-43-05366. 17 de septiembre de 1977. More
so Redo, Juan carIes. 10 de octubre de 1994.43765. 
Tortosa. 

1995-43-05369.24 de diciembre de 1977. Muñoz 
Díaz Remedíos de los, Jesús Julián. 10 de octubre 
de 1994.43765. Tortosa. 

1995-43-05373. 19 de marzo de 1977. Nav~o 
Garda. Joae. 10 de octubre de 1994. 43765. 
Tortosa. 

1995-43-05377. 22 de abril de 1977. Ortí Mese
guer, Jorge. 10 de octubre de 1994. 43765. Tortosa. 

1995-43-05385. 13 de junio de 1977. Pérez 
Esquerre, Juan Luis. 10 de octubre de 1994.43765. 
Tortosa. 

1995-43-05390. 8 de febrero de 1977. Pólvora 
Sousa, JÓnatan. 10 de octubre de 1994. 43765. 
Tortosa. 

1995-43-05394. 18 de abril de 1977. Ramos 
Reverter, Domingo. 10 de octubre de 1994.43765. 
Tortosa. 

1995-43-05396. 25 de agosto de 1977. Reyes 
Durán, Antonio. 10 de octubre de 1994. 43765. 
Tortosa. ' 

1995-43-05407. 18 de septiembre de 1977. Samb
yakugari, Toshiaki. 10 de octubre de 1994. 43765. 
Tortosa. 

1995~43-O5408. 15 de marzo de 1977. Sanantonio 
Meda, David. 10 de octubre de 1994. 43765. 
Tortosa. 
. 1995-43-05410. 16 de diciembre de 1977. Sans 
Estupiña, Jorge. 10 de octubre de 1994. 43765. 
·Tortosa. 

1995-43-05411. 6 de noviembre de 1977. Segarra 
Barcelona, Jordi. 10 de octubre de 1994. 43765. 
Tortosa. 

1995-43-05442. 28 de marzo de 1977. Arjona 
Velaseo, Juan. 17 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona 

1995-43-05452.20 dejunío de 1977. Albi Rodrí
guez, Pablo. 17 de octubre de 1994. 43001. 
T¡pyagona. 

1995-43-05468. 29 de marzo de 1977. Andrew 
Raíford, Broome. 17 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05470. 2 de abril de 1977. Antonio 
Izquierdo, Jesús. 17 de octubre de 1994. 4300 l. 
Tarragona . 

1995-43-05472. 4 de diciembre de 1977. Arbó 
Tremps, Damaris. 17 de octubre de 1994. 4300 l. 
Tarragona. 

1995-43-05474.27 de junio de 1977. Arias Semi
nario, Felipe. 17 de octubre de 1994. 4300 l. 
Tarragona. 

1995-43-05481. 1 de febrero de 1977. Baldovi 
Parra, Bruno José. 17 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragena. 

1995-43-05484. 5 de marzo de 1977. Barbero 
Sampieto, Jesús. 17 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05513. 23 de febrero de 1977. Bravo 
Lahoz, Francisco Javier. 17 de octubre de 1994. 
4300 l. Tarragona. 

1995-43-05521. 9 de julio de 1977.,Cagigal Frías 
de, CarIes. 17 de octubre de 1994. 43001. Tarra
gona. 

1995-43-05525.27 de septiembre de 1977. Cama
cho Jiménez, José. 17 de octubre de 1994. 4300 l. 
Tarragona. 

1995-43-05540. 24 de agosto de 1977. Casas 
Gómez, César Augusto. 17 de octubre de 1994. 
4300 l. Tarragona. 

1995-43-05547. 27 de enero' de 1977. Castro 
Giménez, David. 18 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05549. 26 de diciembre de 1971. Caye
tano GursaJeta, Daniel. 18 de octubre de 1994. 
43001. Tarragona. 
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1995-43-05550. 9 de julio de 1977: Celma Not, 
David. 18 de octubre de 1994. 4300 l. Tarragona. 

1995-43-05565. 16 de febrero de 1977; Martínez 
BalseUs, Ramó~. 18 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05566.30 de marzo de 1977. Cruz Bríto, 
Antonio Francisco. 18 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05569.28 de junio de 1977. Darder Solé, 
Marc. 18 de octubre de 1994. 43001. Tarragona. 

1995-43-05578. 20 de febrero de 1977. Domín
guez Nieto, Abelardo. 18 de octubre de 1994.' 
4300 l. Tarragpna. 

1995-43-05585. 23 de agosto de 1977. Entrena 
Pulido, Francisco Javier. 18 de octubre de 1994. 
43001. Tarragona. 

1995-43-05587. 6 de septiembre de 1977. Mar
tínez Prieto, Marco Antonio. 18 de octubre de 1994. 
4300 l. Tarragona. 

1995-43-05603. 31 de diciembre de 1977. Fer
nández Gónzález, Daniel. 18 de octubre de 1994. 
43001. Tarragona. 

1995-43-05604. 13 de mayo de 1977. Fernández 
Herraíz, Daniel. 18· de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05606. 27 de julio de 1977. Fernández 
Muñoz, Domíngo. 18 de octubre de 1994. 4300 1. 
Tarragona. 

1995-43-05612. 5 de noviembre de 1977. Mar
tínez Rodriguez, Diego Manuel. 18 de-octubre de 
1994: 43001. Tarragona. • 

1995-43-05616.5 de diCiembre de 1977. Martínez 
Sánchez, Jordi. 18 de' octubre de 1994. 4300 1. 
Tarragona. 

1995-43-05621. 27 de julio de 1977. Mata Con
cepción, Osear. 18 de octubre de 1994 .. 43001. 
Tarragona. " ' 

1995-43-05624. 15 de octubre de 1977. Galán 
Rodríguez, Ismael. 18 de' octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05652. 17 de mayo de 1977. Morales 
Valado, Enrique. 18 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

'1995-43-05659. 15 de octubre de 1977. Morte 
Giménez, José. 18 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05664. Documento 'nacional de identi
dad 39.734.735. 11 de diciembre de 1977. Moya 
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Méndez, Man~el. 18 de octubre de ~994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05666. 3 de septiembre de 1977. Moya
no Córdoba, Victoriano. 18 de octubre de 1994. 
43001. Tarragona. 

1995-43-05677.2 de junio de 1977. Gil Gil, Lino 
Andrés. 1 g de octubre de 1994. 43001. Tarragona. 

1995-43.05678. lde julio de 1977;' Gil Jiménez, 
Raúl. 18 de octubre de 1994. 43001. Tarragona. 

1995-43-05696. 18 de junio de 1977. GOnZález 
Hinojosa, David~ 18 de octubre de 1994. 4300 l. 
Tarragona. 

1995-43-05115.29 de diciembre de 1977. Guerre· 
ro Luque, David. 18 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05726. 27 de septiembre de 1977. Haro 
Martínez, Pedro de. 18 de octubre de 1994. 43001. 
':farragona. 

1995-43-05728. 13 de diciembre de 1977., Hel
rnhout Arán, Sergio. 18 de octubre de 1994. 4300 l. 
Tarr~gona., ' 

1995-43-05744: 30 de agosto de 1977. León 
Caparrós, Víctor. 18 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. ~ 

1995-43-05761. 5 de marzo de 1977. López 
Redondo, Jonás Ismael. 18 de octubre de 1994. 
43001. Tarragona. 

1995-43-05779. 21 de enero de 1977. Navasa 
Mayo, Pedro Ramón. 18 de octubre de 1994. 4300 l. 
Tarragona. 

1995-43-05782. 19 de abril de 1977. Nivillo, 
Lucio. 18 de oc~bre de 1994. 4300 1. Tarragona. 

1995-43-05783.8 de mayo de 1977. Núñez Nava, 
Francisco. 18 de octubre de 1994. 43001. Tarra· 
gona. 

1995-43-05795. 2 de diciembre de 1977. Padilla 
Cano, Juan Francisco. 18 de octubre de '1994. 
43001. Tarragóna. . , , 

1995-43-05799.20 de mayo de 1977. Palli'Mon
guilod, Xavier. 18 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05803. 6 de febrero de 1977. Pereiro 
Fuentes, David. 18 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05804.,20 de Octubre de 1977. Pérez 
Aréva10, José Antonio. 18 de octubre de 1994. 
4300 l. Tarragona. 

, 1801 

1995-43-05806. 25 de agosto de 1977. Pérez 
Atienza, Carlos. 18 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05822. 17 de octubre de 1977. Queralt 
Schade, Boris. 18 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05826. 1 de septiembre de 1977. Rami
rez Castellnou, Osear. 18 de octubre de 1994. 
4300 l. Tarragona. 

1995-43-05848. 5 de mayo de 1977. Rodríguez 
Bernaus, Marcos. 19 de o~tubre de 1994. 4300L 
Tarragona. 

1995-43-05850. 17 de marzo de 1977. Rodríguez 
Cobo, David. 19 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 
. 1995-43-05852. 5 de marzo de 1977. Rodríguez 
Gámez, Cristóbal. 19 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05870. 9 de junio de 1977. Royo Jimé
nez, Fernando. 19 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05876. 11 de julio de 1977. Ruíz Girón, 
Florencio. 19 de ocílIbre' de 1994. 4300 l. Tarra
gona. 

-1995-43-05906.5 de octubre de 1977. SoltoBatis
ta, Xilvier. 19 de octubre de 1994.43001. Tarragona. 

1995-43-05911. 14 de julio de 1977. Sunyer 
Romero, Enrique. 19 de octubre de 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995-43-05913.28 de marzo de 1977. Tolo Lan
do Candjimbu, Pedro Francisco. 19 de octubre de 
1994. 43001. Tarragona. 

1995-43-05915.4 de noviembre de 1977. Tomás 
Farnós, Carlos. 19 de octubre de' 1994. 43001. 
Tarragona. 

1995~43-05916. 11 de noviembre de 1977. Tomás 
Gómez, Pedro. 19 de octubre de 1994. 4300 l. 
Tarragona. . 
·1995-43-05931. 17 de febrero de 1977. Valvo 

Mansq, Francisco Javier. 19 de octubrcJ'c¡le 1994: 
43001. Tarragona. " 

1995-43-05933. 1 de febrero de 1977, Vázquez 
Salas, Eduardo Antonio. 19 de octubre de 1994. 
43001. Tarragona. 

1995-43-05937.6 de marzo de 1977. V~nteo Sán
chez, Marcos. 19 de octubre de 1994. 4300l. 
Tarragona. '" 

1995-43-70057. Documento nacional de identi
dad 49.863.760. 17 de abril de 1977. Sánchez 
Gutiérrez, José. 10 de abril de 1995. 4300l. 
Tarragona. 


